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Ya tenemos otra Ley de Educación, la LOMLOE y como todas las anteriores nace sin el 
consenso necesario y gestada a espaldas del profesorado, piedra angular del sistema 
educativo. Ante esta perspectiva, la ley ha caído con escepticismo entre los docentes al ver 
de nuevo frustradas sus esperanzas de ser por fin escuchados y mejorar así el aula, algo 
básico para reformar la educación en su conjunto. 

CSIF ha realizado reivindicaciones en todas y cada una de las leyes anteriores. No 
resulta sorprendente observar que son las mismas, independientemente del partido 
y del gobierno y de la ideología que alienta la promulgación de dichas leyes, puesto 
que es la evidencia de la profesionalidad e independencia que nos caracteriza. Pero sí 
es asombroso que tengamos que repetirlas al no ser nunca tenidas en cuenta pese a 
que la mayoría cuentan con un gran respaldo entre el profesorado y tienen el apoyo, 
incluso, de los estudios internacionales sobre el sistema educativo. Esto pone de 
manifiesto que en este país los aspectos estrictamente educativos no son una cuestión 
de primera necesidad y que tan solo se utilizan como herramienta política. Nuestras 
señas de identidad y reivindicaciones básicas están enmarcadas en nuestra Política 
Educativa1, elaborada, debatida y consensuada por los compañeros y compañeras de 
CSIF Educación de todas las Comunidades Autónomas. Además, CSIF ya presentó sus 
propuestas ante una Reforma Educativa en su publicación “Razones y Propuestas para 
una Nueva Ley de Educación”2. A lo largo de esta nueva publicación insistiremos en 
cuestiones ya planteadas en numerosas ocasiones, adaptadas al nuevo texto normativo 
que nos ocupa. 

Antes de mencionar cuestiones puramente educativas, queremos señalar que las dos 
últimas leyes educativas han estado marcadas por un contexto de excepcionalidad 
que contribuye a que la cuestión educativa quede en un segundo plano, contaminando 
las intenciones de una auténtica renovación del sistema educativo y condicionando su 
implantación. Si bien la LOMCE se dio la mano con los recortes de ese momento, la 
LOMLOE se pone en marcha en estado de alarma, en un escenario único de pandemia 
ocasionada por la COVID-19, en el que el foco de atención y las necesidades del 
sistema educativo en cuanto a la prevención de contagios y a asegurar que los 
centros educativos sean espacios seguros debiera ser la absoluta prioridad para 
las Administraciones Educativas. La urgencia de las circunstancias en las que la 
pandemia ha sumido a los profesionales de la educación planteaba un escenario poco 
o nada favorable para desarrollar adecuadamente un debate profundo respecto a la 
renovación y transformación del sistema educativo del país. Y el debate no ha existido, 
al menos con los representantes legales del profesorado, vulnerando así el derecho 
a la negociación colectiva y vetando la voz de los profesionales de la educación. Y 
esto para CSIF es lo más grave: al no escuchar a los profesionales de la educacion, 
únicos y verdaderos expertos en la materia, no se reforma el aula, que es la síntesis 

1  Política Educativa de CSIF (publicación N.º 21 CSIF Educación, colección divulgación educativa).
2  Razones y Propuestas para una Nueva Ley de Educación (publicación N.º 22, colección divulgación 
educativa).

1. PRESENTACIÓN
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de todo sistema educativo, ni se prestigia la labor docente que es el agente que pone 
en marcha toda política educativa, haciendo muy complicado que se produzcan efectos 
positivos.

La postura de CSIF con la LOMCE fue muy crítica y por ello valoramos positivamente 
algunas de las cuestiones que la LOMLOE modifica ahora. Pero criticábamos de aquella que 
no fuera una reforma educativa de calado, completa, consensuada y basada en un Pacto 
Educativo que aleje a la educación de vaivenes políticos y esta ha cometido estos mismos 
errores. Hay mucho trabajo adelantado para conseguir ese Pacto y muchas cuestiones 
en las que estamos seguros de que los representantes políticos podrían unirse, pero con 
convicción, con responsabilidad, con compromiso por la educación, no por el partido de 
turno. CSIF participó en la Subcomisión del Pacto por la Educación3 y demandó hacerlo de 
nuevo en esta ocasión para el desarrollo de esta Ley en las cámaras legislativas, algo que 
no ha sucedido.

En el documento “Razones y Propuestas para una nueva Ley de Educación” analizamos lo 
que para CSIF debiera abordarse en una reforma educativa, partiendo de los interrogantes 
¿Por qué se necesita una nueva Ley Educativa?, ¿Para qué? y ¿Cómo debe abordarse? 
Alejándonos de otros discursos interesados, poco profesionales y en ocasiones hasta 
sesgados, para CSIF la LOMLOE no cumple nuestras expectativas en ninguna de estas 
cuestiones:  

3  Comparecencia disponible en Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados. N.º 137. Jueves 2 
de marzo de 2017.



15

CSIF • SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN

Además, una reforma educativa debe abordar cuestiones que preocupan en el sistema 
educativo español, tales como:

No tenemos datos suficientes para conocer si esta Ley reducirá el fracaso escolar, las tasas 
de paro juvenil, elevará el nivel educativo, reducirá las diferencias entre Comunidades 
Autónomas -más bien parece agudizarlas aún más-, o dignificará la labor docente, algo 
difícil cuando al profesorado no se le ha tenido en cuenta en absoluto. De nuevo se ha 
perdido una oportunidad para reducir horario lectivo y ratios, cuestiones que afectan 
directamente a los profesionales de la educación en su día a día, que redundarían en 
la mejora de la calidad de nuestro sistema educativo. No se puede considerar un tema 
de tanto calado como la reforma de la educación de nuestro país, como una cuestión 
meramente política, sujeta a cesiones para alcanzar la mayoría parlamentaria necesaria 
para que salga adelante. Tal y como CSIF viene defendiendo años, una ley no se podía 
derogar si no es sustituyéndola por otra ley, como así ha sido. Y así lo hemos mantenido 
en todos nuestros discursos, transmitiendo certezas y no reivindicaciones engañosas. 
Ahora, tras la aprobación de la Ley, nos encontramos con promesas políticas de otra 
derogación. Trasladar la sensación de que una ley educativa tiene fecha de caducidad es 
una irresponsabilidad, un insulto al profesorado, al que ni se le consulta, pero se le carga 
de burocracia y responsabilidad para la implantación de todas las nuevas normas que irán 
sucediéndose a partir de ahora.

Pero en la responsabilidad que nos corresponde y en la búsqueda de ese consenso, CSIF 
trabajará arduamente en el desarrollo legislativo que ahora corresponde. Reales Decretos 
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de desarrollo, cuestiones profesionales de diferentes colectivos, currículo y horarios de 
diferentes materias, que afecta a plantillas de los centros docentes, calendario escolar e 
incluso inversión educativa propuesta. Todas ellas deben consensuarse y acordarse con 
los representantes del profesorado y comunidad educativa. Independientemente de si se 
produce posteriormente un cambio legislativo esto podría servir de base para un futuro 
Pacto de Estado.  

De forma paralela, para CSIF es esencial negociar un Estatuto Docente. Es desalentador 
observar que las condiciones laborales básicas del profesorado no tienen un marco 
estatutario propio, dejando en manos de cada comunidad autónoma su regulación y sujeto 
a los recortes indiscriminados como se observó en la pasada crisis. Es esencial homologar 
y regular las condiciones sociolaborales de los docentes desde los inicios de la carrera 
profesional hasta su jubilación, en la consecución de la dignificación de la labor docente 
como medio indispensable de mejora de la educacion.

A lo largo de estas líneas hemos intentado mejorar la comprensión de esta nueva Ley 
y facilitar el texto normativo completo, con el articulado vigente de varias leyes, tras 
esta última publicación. Encontraréis una contextualización de las Leyes Educativas de 
la democracia, con las principales cuestiones que en ellas se han ido introduciendo. 
Además, hemos señalado las principales novedades de la nueva reforma educativa y la 
valoración de los aspectos positivos y negativos de esta nueva norma, a juicio de CSIF. En 
el apartado de “Preguntas y respuestas nueva reforma educativa” encontraréis veintiuna 
preguntas y respuestas a temas de especial interés. Facilitamos también el calendario de 
implantación e infografía de la Ordenación del Sistema Educativo Español, con esquemas 
de las Enseñanzas de Régimen General, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación en 
el Exterior.

En definitiva, hemos elaborado esta publicación para ayudar al profesorado en la ardua 
labor de adaptación de la docencia a un nuevo marco normativo. 

Este es el leitmotiv de CSIF.  Todos los que formamos esta organización sabemos que 
estamos por y para el profesorado. Esta búsqueda de ayudar, apoyar y mejorar la profesión 
docente nos guiará en la implantación de la ley y en su desarrollo normativo. Por la 
dignificación de la labor docente. 

Mario Gutiérrez Gutiérrez
Presidente del Sector Nacional de Educación
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2. VALORACIÓN CSIF
LA LOMLOE: UNA NUEVA OPORTUNIDAD PERDIDA

Cuando el 28 de noviembre de 2013 se aprobó la LOMCE, CSIF manifestó su contrariedad 
al considerar que en ningún caso resolvía las carencias de nuestro sistema educativo. 
Había sido tramitada como una ley de parte, sin ninguna búsqueda de consenso para una 
ley educativa estable, agravando la continua inestabilidad legislativa que tanto hastía a los 
docentes. Y una vez más, se había elaborado sin la necesaria y oportuna negociación con 
el profesorado.

A todo lo anterior, además añadió nuevos problemas a nuestro sistema educativo al 
plantearse como una modificación de la Ley anterior, lo que en la práctica suponía tener 
dos leyes orgánicas en vigor con las contradicciones que esto suponía, manifestaban cierta 
desconfianza hacia la Educación Pública e introdujo exageraciones que implicó politizar de 
manera sectaria cuestiones que profesionalmente son compatibles, como es el caso de la 
excelencia y la equidad. 

Ante nuestras manifestaciones públicas contra esta ley, reclamábamos el sosiego por parte 
de todos para que de manera racional nos sentáramos de una vez por todas para la 
consecución de un Pacto de Estado por la educación que la sociedad reclama, la educación 
necesita y los docentes posibilitan.

Un acuerdo basado en cuestiones profesionales, que acabe con el partidismo que 
introduce debates impostados, que inicie una época de estabilidad legislativa para que los 
docentes no tengan que gastar el tiempo en modificar sus programaciones y se emplee 
en lo fundamental, en definitiva, en una legislación duradera que vaya a luchar contra los 
verdaderos problemas de la educación. 

Considerábamos desde CSIF que vistos los precedentes había que hacerlo de manera 
diferente para poder conseguir resultados distintos. Hasta ahora se originaba desde los 
partidos políticos, con principios ideológicos y no profesionales ni pedagógicos. Esto ya 
implicaba un ruido en el ámbito político que se trasladaba a los medios de comunicación 
afines con lo que esto implicaba de exageración de las posturas. Al final el debate se 
resumía en cuestiones de sensibilidad política, que en muchos casos poco afectan a la 
realidad diaria de los centros educativos.

Y es que la célula individual del sistema educativo es el aula. Si bien el alumnado de manera 
individual tiene que ser el agente al que todo se destine, es el grupo de clase el primer sistema 
dentro del gran entramado que es el complejo mundo educativo. Desde la LOGSE hasta ahora 
todas las leyes educativas, y vamos por la cuarta, han obviado esto y en nada han cambiado 
la dinámica individual del profesorado dentro de la propia aula y sus propias experiencias. Al 



18

LOMLOE EN CLAVE CSIF

final, los docentes observan con estupor cómo las diferentes normas educativas les cargan 
con más trabajo burocrático y en nada ayudan a resolver los problemas existentes. Con un 
número alto de alumnado les es imposible llegar a la necesaria atención individualizada. Sin 
apoyos y nuevos profesionales que colaboren con ellos para abordar los nuevos problemas 
y las nuevas necesidades de la educación. Sin recursos y mejoras de los centros educativos 
para la implantación de nuevos medios metodológicos ajustados a la tecnología existente 
en la población general. Con la evidente realidad de que sus condiciones, progreso y carrera 
profesional están estancados e incluso empeorados. 

Sin esta mejora de la célula individual es imposible la mejora del centro educativo en su 
conjunto y con ello el sistema educativo completo y la mejora de la sociedad en general. 

Todo esto ha implicado que los problemas educativos ya se han convertido en estructurales, 
que los docentes sean escépticos ante las nuevas leyes educativas y la sociedad convierta 
en normal lo que no es más que una excentricidad perversa.

El Ministerio de Educación tenía que escuchar el clamor para elaborar una nueva ley que 
sustituyera la LOMCE. Sin embargo, ha decidido poner un espejo y poner la cara opuesta 
a los defectos de la ley anterior. No ha querido corregir los defectos graves y formales de 
la ley anterior y ha querido rescatar proyectos anteriores que tampoco contaban con la 
opinión favorable de una gran mayoría. 

No ha querido conjugar acuerdos a partir de los criterios profesionales y de los que existe 
consenso claro en los centros educativos. Y para compensar esta falta de pacto ha vuelto 
a los viejos debates que en muchos casos deberían estar cerrados por la experiencia de 
treinta años desde la aprobación de la LOGSE y los diferentes fallos de los altos tribunales.

Fruto de esta actitud partidista nace la LOMLOE. Nada parece indicar que mejorará la 
educación de la manera que se necesita porque nada cambia con respecto a las anteriores. 
De nuevo es una ley de parte, que no emana del consenso entre los profesionales de la 
educación y de las experiencias de aula del día a día. Que se ha elaborado desde despachos 
políticos sin resolver los debates ya caducos. Ni tan siquiera da un paso atrás al error de la 
LOMCE de no ser una ley completa y repite el desastre de modificar y mantener varios textos 
legales al mismo tiempo. Todo ello da fruto a una ley legislativa que no satisface a nadie y 
cuya única defensa esgrimida es que deroga la LOMCE cuando ni tan siquiera esto último es 
puramente verdad.

Desde CSIF queremos construir puentes y no barreras. Consideramos que esta ley es 
un error y una nueva oportunidad fallida de hacer algo duradero y estable para nuestro 
alumnado y sociedad. Sin embargo, vamos a trabajar en su mejora a lo largo de su 
desarrollo; en que sirva tanto al profesorado como al alumnado a conseguir la educación 
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que queremos. Y seguiremos estando a disposición de todos aquellos que pretendan de 
manera sincera un acuerdo global y necesario para nuestro sistema educativo. 

CSIF quiere servir de puente para contribuir a un Pacto de Estado por la Educación. No se 
trata de destruir lo anterior, sino intentar conservar aquellas cuestiones que son positivas 
y que deben servir como bases para un acuerdo sin tener que hacer una enmienda a la 
totalidad. Así, para CSIF nos parece positivo:

- El apoyo en el texto a la Educación Pública. El texto de la LOMCE contemplaba un 
espíritu de desconfianza hacia esta y esta ley trata de revertir la situación. Aunque 
echamos de menos una mayor concreción, consideramos positivo esta lectura de la 
norma. La llamada a la libertad de elección de enseñanza consagrada en la Constitución 
es lícita, pero la diferencia entre las autonomías en los porcentajes hace preguntarse si 
se cumple en todas ellas, cuando hay diferencias hasta de treinta puntos porcentuales 
en niveles de concertación. La red pública es la única que llega a todos los rincones del 
territorio español, sin ninguna distinción y por tanto tiene que ser prioritaria. 

- Para una parte del espectro político, los itinerarios habían sido tabúes. El alumnado 
tiene diferentes intereses y capacidades y esto ha sido algo que CSIF viene reclamando 
desde los años noventa. Por primera vez se introducen caminos diferentes para lograr el 
éxito educativo. A partir de esta ley se puede llegar al título de la ESO por tres caminos 
diferentes (ordinario, formación profesional o diversificación), a la universidad por dos 
caminos (ordinario y formación profesional) y no existen pruebas de acceso entre los 
diferentes niveles de las enseñanzas profesionales (básico, medio y superior). 

- La ordenación curricular mejora. La LOMCE curricularmente se basaba en las pruebas 
finales. Así, se determinaban los objetivos finales para las mismas y a partir de ahí se 
dejaba a las Comunidades Autónomas que determinaran el horario de cada materia. Sin 
estas pruebas finales todo era caótico. Además, se introducía todo el currículo dentro de 
la ley orgánica lo que daba poca flexibilidad al currículo y a las modificaciones necesarias. 
Con esta ley se vuelve a principios anteriores, al ser desarrollada posteriormente por 
reales decretos y que implicarán una mayor homogeneidad en los contenidos esenciales 
para cada autonomía, aunque con los reparos que ya hemos indicado más arriba.

- El refuerzo de la formación profesional y de sus docentes era algo exigido por CSIF 
históricamente. El alto nivel de fracaso escolar y paro juvenil hacía necesario reformar 
estas enseñanzas. Sin embargo, el mensaje negativo que algunas organizaciones hacían 
de estas enseñanzas cuando se abogaba por un camino alternativo al ordinario, hacía 
difícil su prestigio. Esta ley permite que se pueda comenzar en edades tempranas en 
formación profesional continuando hasta la superior, sin pruebas de acceso entre las 
mismas. Además, como siempre habíamos exigido desde CSIF, de forma reversible 
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puesto que se puede titular en la ESO con los grados básicos y así continuar en 
bachillerato e incluso, acceder a la universidad desde el superior sin tan siquiera prueba 
de acceso.

- La vuelta a los ciclos de 2 cursos en Educación Primaria. Pedagógicamente, el desarrollo 
de los contenidos, procedimientos y metodologías durante dos cursos de manera 
coherente es mejor para el desarrollo del alumnado tal y como aseguran los docentes 
de estas etapas, permitiéndoles valorar el momento del ciclo más oportuno para la 
repetición del alumnado. Romper estos ciclos es no comprender que el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de estas edades es diferente a las posteriores.

- La implantación de nuevo de los Programas de Diversificación Curricular. Estos programas 
que fueron introducidos en la LOGSE consiguieron que muchos alumnos pudieran 
continuar sus estudios que de manera ordinaria no hubieran podido. Su cambio por los 
Programas de Mejora ha tenido un impacto muy negativo porque el porcentaje de éxito 
de este nuevo programa ha sido bastante escaso.

- Concreta un aumento de inversión educativa en el plazo de dos años del 5% del Producto 
Interior Bruto. El anterior texto de la LOE especificaba este aumento, pero nunca se llegó 
a desarrollar. Con esta nueva disposición se pretende garantizar un aumento del gasto 
educativo que es necesario. Debe ser un primer paso para llegar a niveles superiores de 
inversión que CSIF estima en torno al 7%.

- Promueve un plan de extensión de la red de centros del primer ciclo de infantil y plantea 
que en un plazo de ocho años se extienda una oferta pública suficiente y asequible. 
Esto sin duda contribuirá a que más alumnado pueda cursar esta etapa, lo que implica 
dotarla de un carácter educativo propio que permitirá la adquisición de normas y hábitos 
de convivencia y aprendizaje y sentará las bases para las posteriores etapas.

Somos independientes y profesionales. Esto implica analizar de manera racional lo que 
tenemos y valorarlo a partir de nuestros principios y ejes fundamentales: la Educación 
Pública sin matices y la dignificación de la labor docente. A partir de estos preceptos, nos 
parece negativo:

- No es una ley completa. La ley que surja de esta nueva reforma mantendrá textos de 
tres leyes educativas distintas. A pesar de que se mantiene el mensaje de la derogación 
de la LOMCE, la realidad es que lo que se modifica es la LOE modificada a su vez por la 
LOMCE. Esto es un disparate jurídico que a su vez se soluciona con una ley incoherente.

- De nuevo no nace del consenso social y político. Desde luego no ha sido negociada 
por los representantes del profesorado y mucho menos partiendo de las experiencias 
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profesionales de los docentes, pero además en ningún caso del político. Si la LOMCE 
fue una ley que solo fue apoyada por un partido, esta ha sido apoyada por varios, pero 
todos ellos del mismo espectro político que en algunos casos difieren en su defensa del 
interés general de una ley de Estado.

- No cierra debates que deberían zanjarse definitivamente. Desde la aprobación de la LOGSE 
que modificó toda la estructura del sistema educativo en su conjunto y de las transferencias 
educativas a las Comunidades Autónomas, existe una memoria de actuaciones y de 
jurisprudencia que dan la solución a los problemas iniciales de la democracia. Ejemplo 
paradigmático es el uso del castellano como lengua vehicular. Seguimos con un debate 
que no merecería mayor discusión: las sentencias dictan un mínimo 25% de uso horario a 
la enseñanza de esta lengua, algo que parece racional y respetuoso con todas las lenguas 
oficiales. Argumentar que se puede tener competencia oral y escrita en una lengua sin 
trabajar en ella es una ofensa a la enseñanza de cualquier idioma.

- Al no partir de las experiencias profesionales, no modifica la realidad de las aulas, 
que como hemos dicho, es la unidad básica del sistema educativo. No tiene recursos 
establecidos. No reduce la ratio de alumnado por cada clase que recordamos, son las 
mismas que hace treinta años. Tampoco aborda la incorporación de nuevos profesionales 
a la educación, tan necesaria para el trabajo diario en los centros. Y teniendo en cuenta 
la crudeza de los datos respecto al fracaso escolar, tasa de repetición o bajo nivel 
educativo, no otorga el protagonismo necesario a los docentes, con nuevos apoyos y 
refuerzos, así como reducción del horario lectivo para actividades no lectivas necesarias 
para un buen trabajo para mejora de nuestro alumnado.

- La educación, además de formativa para una sociedad crítica, es una garantía de 
igualdad de oportunidades y ascensor social. Volver a las titulaciones con suspensos 
y promociones sin límite de materias no aprobadas es desprestigiar las enseñanzas 
regladas, algo básico, sobre todo para la Educación Pública. Pero es que además es ir en 
contra de la experiencia acumulada de algo que con la LOGSE se viró contraproducente. 
La propia LOE, a la que se pretende volver, modificó estos aspectos con criterios 
objetivos. Y es que además de no resolver los problemas de fracaso escolar y bajo 
nivel educativo, desmotiva y reduce el nivel de exigencia general que hace que los 
estudiantes con mayor rendimiento tengan más dificultades en su éxito académico, 
sobre todo si vienen de extractos económicos más desfavorecidos.

- El derecho constitucional de la educación parte del principio de igualdad de oportunidades 
de todo el alumnado a ejercer tal derecho. Las diferencias entre las Comunidades 
Autónomas son alarmantes. Las diferencias en el estudio PISA, la inversión educativa por 
alumno o el nivel de concertación son tan dispares que hace sonrojar a todos los que, 
como CSIF, consideramos un bien común el disponer de un buen sistema educativo. El 
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texto aprobado agrava estas diferencias al no disponer de pruebas externas y homogéneas 
para todo el Estado al final de cada etapa, si bien no de titulación, para con ello contribuir 
a un horizonte común de las enseñanzas básicas, y continúa con el despropósito de no 
existir una prueba única de acceso a la universidad. Además, reduce las competencias 
del estado en los contenidos mínimos y permite a las Comunidades Autónomas otorgar 
sus propias becas. Todo esto agravará las diferencias y contribuirá a que el Estado deje 
de ejercer sus competencias exclusivas y constitucionales como garantes del derecho a la 
educación en igualdad de oportunidades.

- Modifica cuestiones laborales de los docentes sin haber contado para nada con 
los afectados. Esto además de incorrecto es muy negativo para la representación y 
dignificación laboral del profesorado. La negociación colectiva es un derecho de todo 
empleado público o privado y negarlo es volver a los tiempos en que un gobierno 
recortaba de manera unilateral ante la estupefacción de los docentes. Para más agravio 
introduce en el texto una muestra de desconfianza hacia la labor docente, al dar 
posibilidad de apartar del servicio a aquellos profesionales que se determinen de un 
bajo rendimiento. Puede darse a entender que no existen actualmente procedimientos 
para los docentes con mala praxis (mínimos casos) y que además hay un porcentaje de 
los mismos que lo hacen mal aprovechándose de esta realidad.

En definitiva, una nueva oportunidad perdida que CSIF intentará mejorar en su desarrollo y 
contribuir con puentes de diálogo con todas las partes implicadas en pos de la consecución 
de un Pacto de Estado. Por la dignificación de la labor docente y por la Educación Pública.

      

Este argumentario ha sido aprobado por el 
Comité Ejecutivo del Sector Nacional de Educación 

En Madrid, 15 de diciembre de 2020
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3. CONTEXTO HISTÓRICO
PRINCIPALES NOVEDADES LEYES EDUCATIVAS

Ocho leyes orgánicas han regulado nuestra Educación en los niveles anteriores a la Universidad 
durante la democracia.

1. LEY GENERAL DE EDUCACIÓN (LGE)
1970-1980 (Franquismo) 

•	 Educación básica, gratuita y obligatoria desde los 6 años hasta los 14 años.
•	 Un sistema educativo centralizado que trajo uniformidad a la enseñanza.
•	 Existencia de mucha enseñanza privada.
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•	 Evaluación continua y becas.
•	 Formación Permanente de Adultos.
•	 Educación Especial.
•	 Educación General Básica (EGB) con dos etapas:

- 6-10 años (1º a 5º).
- 11-13 años (6º a 8º).

•	 Título de Graduado Escolar (aprobados) para Bachillerato.
•	 Graduado Escolar o Certificado de Escolaridad (8 años de escolaridad obligatoria 

independientemente de aprobar o no) para FP1 (gratuita).
•	 Enseñanzas Medias (EM) con tres cursos de Bachillerato (BUP).
•	 Curso de Orientación Universitaria (COU) más prueba de Selectividad para acceso a la 

Universidad.
•	 Superación de todas las materias de FP1 para acceso a la FP2.

2. LEY ORGÁNICA DEL ESTATUTO DE CENTROS ESCOLARES (LOECE)
1980-1985 (UCD)

•	 Libertad de cátedra en los centros de cualquier nivel.
•	 Creación de las APAS.
•	 Para las Enseñanzas Medias.
•	 Introdujo un modelo democrático en la organización de los centros docentes.

3. LEY ORGÁNICA DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN (LODE)
1985-1990 (PSOE)

•	 Se aprueba la existencia de una doble red de puestos escolares, públicos y privados, 
estableciéndose un régimen de conciertos al que se pueden acoger centros de titularidad 
privada para ser financiados con fondos públicos. Esta ley distingue así entre centros 
públicos, privados y privados concertados.

•	 Creación de los Consejos Escolares.

4. LEY ORDENACIÓN GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO (LOGSE)
1990-2002 y 2004-2006 (con la suspensión de la LOCE) (PSOE)

•	 Fracaso escolar: 16%.
•	 Obligatoriedad de la enseñanza hasta los 16 años.
•	 Descenso del nº de alumnos por aula: de 40 a 25.
•	 Introdujo la ESO de 4 cursos y el Bachillerato de 2 cursos.
•	 Reguló la Educación Especial.
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•	 Permitió la gestión de los centros por parte de las CCAA, así como una parte importante 
de los contenidos curriculares.

•	 Jubilación anticipada a los 60 años.

5. LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN, EVALUACIÓN Y GOBIERNO DE LOS 
CENTROS DOCENTES (LOPEGCE)
1995-2002 (PSOE)

•	 Regulación de los órganos colegiados de gobierno de los centros docentes públicos como 
el Consejo Escolar y el Claustro de Profesores.

•	 Definición de la función directiva de los centros públicos, especificándose los 
procedimientos de elección, nombramiento y acreditación del director y, en su caso, del 
resto de los miembros del equipo directivo. 

•	 Desarrollo del acceso y ejercicio de la inspección educativa. 
•	 Introdujo más autonomía en los centros educativos.
•	 Obligó a los centros concertados a admitir a alumnos de minorías sociales.
•	 Ampliación del mandato de director de 3 a 4 años, siendo elegido por el consejo escolar.

6. LEY ORGÁNICA DE CALIDAD DE LA EDUCACIÓN (LOCE)
2002-2004 (PP)

•	 Fracaso escolar: 29’9%.
•	 Escasa implantación.
•	 Separa a los alumnos de la ESO en itinerarios formativos en 3º y 4º.
•	 Reduce las modalidades de Bachillerato a tres.
•	 Prueba General de Bachillerato.
•	 Religión y alternativa, evaluable y computable para nota media.

7. LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN (LOE)
2006 (PSOE)

•	 Fracaso escolar: 31’8%.
•	 Mantiene la estructura básica del sistema, cursos y etapas de la LOGSE.
•	 Realización de evaluaciones generales de diagnóstico en 4º de Primaria y 2º de la ESO.
•	 Se adelanta la enseñanza de Inglés a los 3 años.
•	 Enseñanza de otro idioma a partir de los cinco años.
•	 PCPIs a los 16 años.
•	 Incorporación de dos nuevas asignaturas: Ciencias para el Mundo Contemporáneo en 

Bachillerato y Educación para la Ciudadanía en todas las etapas. 
•	 Enseñanzas comunes en todo el Estado: 55% si lengua cooficial, 65% resto CCAA.
•	 Religión, de oferta obligatoria para los centros y voluntaria para el alumnado.
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8. LEY DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN (LOMCE)
2013-2020 (PP)

•	 Fracaso escolar: 23,5%.
•	 Eliminación de ciclos en Ed. Primaria.
•	 Se introducen los estándares de aprendizaje entre los elementos del currículum.
•	 Repetición: durante el primer ciclo de la ESO, solo se podrá repetir el mismo curso una 

vez, y en todo el ciclo solo se puede repetir un máximo de dos veces. Los alumnos de 
4º solo pueden repetir una vez, pero si nunca se ha repetido en los cursos anteriores de 
la ESO, se le permite repetir dos veces. Tampoco se permite pasar de curso con Lengua 
y Matemáticas suspensas. Si es posible pasar de curso con dos asignaturas suspensas 
(siempre que no sean dos troncales).

•	 Eliminación de la diversificación curricular. Implantación del Programa de Mejora del 
Aprendizaje y del Rendimiento (2º y 3º ESO).

•	 Opción enseñanzas académicas y aplicadas en 3º ESO.
•	 En 4º ESO, se abren dos opciones: una vía conduce a Bachillerato (Opción de enseñanzas 

Académicas para la iniciación al Bachillerato) o el que conduce a Formación Profesional de 
Grado Medio (Opción de las enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional).

•	 Distribución de materias en Secundaria en asignaturas troncales, específicas y de libre 
configuración autonómica.

•	 Los Programas de Cualificación Inicial (PCPI) se sustituyen por los ciclos iniciales de 
Formación Profesional (FP Básica).

•	 Pruebas externas de evaluación. Las evaluaciones finales de titulación que no llegaron a 
aplicarse.

•	 Posibilidad de financiar con fondos públicos centros que separan alumnado por sexo.
•	 Religión de oferta obligatoria para los centros y voluntaria para el alumnado, evaluable.
•	 Mayor autonomía de los centros.
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4. RESUMEN MODIFICACIONES LOMLOE

A continuación, hacemos una descripción de la LOMLOE en comparación con la ley anterior. 
Detallar cada una de las modificaciones es un trabajo arduo y, a nuestro juicio, bastante 
improductivo en tanto no permite ver la generalidad de las modificaciones. 

Así, hemos considerado que es más adecuado, para tener una visión general, describir el proyecto 
a partir de bloques temáticos. Sin embargo y para aquellos que quieran tener la totalidad de los 
cambios y poder extraer conclusiones diferentes, también se dispone del documento con todas 
y cada una de las modificaciones, que podéis conseguir en nuestras sedes.

En todo momento se ha tratado de valorar el texto normativo dentro del análisis comparativo de 
otras leyes, de las modificaciones concretas y enmarcado en la Política Educativa de CSIF y 
en el documento ‘Razones y Propuestas para una Nueva Ley de Educación’ (publicaciones 
nº 21 y 22 respectivamente, colección divulgación educativa). Ambos documentos han sido las 
guías para intentar concernir el documento a una línea lo más objetiva posible.

1. TEXTO Y PROCESO

Es en el propio texto donde se identifican los mayores cambios. En él se denota la idea de que 
es una ley de parte con enmiendas de partidos políticos específicos, muy alejada de una visión 
de conjunto y de espíritu de construcción de una ley de Estado.

a) Se rehúye de todo mensaje homogeneizador o centralista. Siempre se habla de las
administraciones educativas en su conjunto. Cuando se habla del Gobierno en cuestiones
que le son propias por norma constitucional, se refleja “previa consulta con las Comunidades
Autónomas” o Conferencia Sectorial.

b) Se introducen de forma permanente en el texto cuestiones de sensibilidad social, con
medidas concretas que se especificarán más adelante: Igualdad de género, desarrollo
sostenible, diversidad afectivo sexual y emergencia climática.

c) Se sustituye educación vial por ‘movilidad activa saludable’ o se introduce en los contenidos
el ‘valor social de los impuestos’.

d) Se introducen modificaciones que afectan de manera clara al profesorado. Se comentarán
en su momento. Pero en ningún caso se han negociado en mesa sectorial, como corresponde
según legislación vigente.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

a) La ley, al igual que la LOMCE, no es una ley completa. Modifica la LOE.
b) A su vez, como la LOE ya estaba modificada por la LOMCE, la ley modifica la LOE ya

modificada por la LOMCE.
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c) En definitiva, tenemos una ley consolidada basada en tres textos diferentes.
d) En la parte derogatoria nos encontramos que se deroga la LOMCE completamente. Sin 

embargo, después en el articulado del proyecto se modifica texto y artículos introducidos 
por la LOMCE. 

3. ENSEÑANZAS. SISTEMA EDUCATIVO

a) Se incluye en la enseñanza básica los ciclos formativos de grado básico (que sustituyen a la 
Formación Profesional Básica). Por tanto, obligatoria y gratuita (Artículo 3.3).

b) Se introduce en la enseñanza postobligatoria las enseñanzas profesionales de música y 
danza (Artículo 3.4).

c) Se introduce en el articulado (por primera vez) uno dedicado a la educación no formal) 
(Artículo 5.bis).

d) Educación Infantil:

• Se mantiene el texto anterior en cuanto a creación de plazas públicas de 0 a 3 años. 
Posteriormente se comentará en recursos (Artículo 15.1).

• En esta etapa se introducirá lectura, números, expresión musical y visual (Artículo 
14.5).

• Se autorizará a las Comunidades Autónomas a introducir alguna otra competencia 
(Artículo 14.5).

e) Educación Primaria:

• Se introducen de nuevo los ciclos de 2 años (Artículo 18.1).
• Se vuelve a Conocimiento del medio. Pero se autoriza que se pueda desdoblar en ciencias 

naturales y ciencias sociales (Artículo 18.2).
• Educación artística. Se puede desdoblar en educación plástica y visual y música y danza 

(Artículo 18.2).
• En el tercer ciclo se introduce en un curso Educación en valores y éticos (Artículo 18.3).
• Se dará especial importancia a los aprendizajes que tengan carácter instrumental 

(Artículo 18.5).

f) Educación Secundaria Obligatoria:

• Se vuelve a los aprendizajes significativos de la LOGSE (Artículo 22.8).
• No se habla de ciclos. Hasta ahora siempre habían existido.
• De 1º a 3º de la ESO (Artículo 24).

–– Se pueden agrupar las materias en ámbitos.
–– Las materias que se pueden agrupar en ámbitos son: Biología y Geología, Física y 

Química, Educación Física, Educación Plástica y Visual, Geografía e Historia, Lengua 
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Castellana y Literatura, Lengua Cooficial si existiera, Lengua Extranjera, Matemáticas, 
Música y Tecnología y Digitalización (nuevo nombre).

–– Las administraciones educativas pueden introducir en los ámbitos una segunda
lengua extranjera.

–– Todo el alumnado cursará en cada uno de los cursos: Biología y Geología o Física
y Química, Educación Física, Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura,
Lengua Cooficial si existiera, Lengua Extranjera, Matemáticas.

–– Además, una del ámbito artístico.
–– En el conjunto de los tres años se cursará una materia de colaboración con un

servicio a la comunidad, cultura clásica, segunda lengua extranjera y desarrollo en
competencia digital.

–– La materia de Lengua cooficial se llamará Lengua Propia y Literatura.

• 4º ESO (Artículo 25):
–– Las materias que todos cursarán son: Educación Física, Geografía e Historia, Lengua

Castellana y Literatura, Lengua Propia y Literatura si hubiera, Lengua extranjera,
Matemáticas con dos opciones y Educación en valores.

–– Además, tres materias a determinar por el Gobierno y las Comunidades Autónomas.
–– Las materias se pueden agrupar orientadas a los Bachilleratos para la oferta.
–– Se fomentará la presencia equilibrada de los dos sexos.

g) Ciclos formativos de grado básico (sustituyen a la Formación Profesional Básica)
(Artículo 30):

• Se dará con ámbitos:
– Comunicación y Ciencias Sociales.
– Ciencias aplicadas.
– Profesional.

• Se otorgará el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria si se superan los 
ámbitos.

h) Bachillerato:

• Es de dos cursos, pero se puede flexibilizar en tres años, simultaneando materias de los 
dos cursos (Artículo 32.3).

• Se establecen cuatro modalidades: Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias 
Sociales, Artes y General (Artículo 34.1).

• Las materias comunes son: Educación Física, Filosofía, Historia de la Filosofía, Historia de 
España, Lengua Castellana y Literatura, Lengua Cooficial y Lengua Extranjera. (Artículo 
34.6). 
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i) Formación Profesional (Artículo 41):

• Acceso a los ciclos de grado básico:
–– 15 años o cumplidos en el año en curso.
–– Haber cursado 3º ESO o excepcionalmente 2º ESO.
–– Propuesta de equipo docente y tutores del alumno.

• Acceso a grado medio:
–– Título de la ESO.
–– Haber cursado formación específica reglada de acceso (17 años).
–– Prueba de acceso (17 años).
–– Título de Técnico Básico.

• Acceso a grado superior:
–– Título de Bachiller.
–– Título de Grado Medio.
–– Formación específica (19 años).
–– Prueba de acceso (19 años).
–– Técnico Superior o Grado Universitario.
–– El título de Técnico Superior permitirá el acceso a la Universidad.

j) Enseñanzas de régimen especial: 

• La superación de enseñanzas profesionales de música y danza otorgará el título profesional 
(antes era técnico) (Artículo 50.1).

• Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño. Acceso (Artículo 52):
• Bachillerato.
• Técnico de Formación Profesional con prueba.
• Técnico en Artes plásticas y diseño.
• La superación de los estudios en enseñanzas artísticas superiores otorgará el título de 

Grado en Enseñanzas Artísticas superiores. Equivalente a todos los efectos al Grado 
Universitario (Artículo 54.3).

k) Educación de adultos (Artículo 67.1):

• Podrán acceder mayores de 16 años con contrato laboral o que justifiquen no poder 
acudir a otros centros (anteriormente solo se podía mayores de 18 años).

4. CURRÍCULO (Artículo 6 y 6.bis):

a) En Formación Profesional se introducen para la evaluación “resultados de aprendizaje”.
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b) El gobierno y las Comunidades Autónomas determinarán las enseñanzas mínimas para todo
el Estado. En Formación Profesional los resultados de aprendizaje.

c) Las administraciones educativas otorgarán el 60% del horario a las enseñanzas mínimas. El
50% en aquellas con lengua propia.

d) Se incluirá en la estructura orgánica del Ministerio una unidad para estudiar las enseñanzas
mínimas y su adaptación con los tiempos.

e) Las competencias se regulan dejando todo el poder a las Comunidades Autónomas.
f) Se vuelve a los contenidos transversales de la LOGSE, pero con otra terminología.

5. EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN

a) La promoción en Primaria se decidirá como siempre. Pero la repetición, solo será al final de
uno de los tres ciclos. Seguirá una vez en toda la etapa (Artículo 20).

b) Evaluación de diagnóstico en 4º de Primaria. Lo realizarán las Comunidades Autónomas con
carácter censal. El Instituto Nacional de Evaluación elaborará un marco común. Los centros
elaborarán planes de actuación para el alumnado con esta evaluación (Artículo 21).

c) La promoción en la ESO será sin límites de materias suspensas (vuelta al artículo 22 de la
LOGSE) (Artículo 28).

d) En el articulado han desaparecido las pruebas extraordinarias de 1º a 3º de la ESO. Sí están
incluidas en 4º ESO.

e) Para aquellos alumnos/as con materias suspensas de cursos anteriores se elaborarán planes
de refuerzo (Artículo 28.4).

f) El alumnado tiene que superar estos planes de refuerzo (Artículo 28.4).
g) Evaluación de diagnóstico en 2º de ESO. Lo realizarán las Comunidades Autónomas con

carácter censal. El Instituto Nacional de Evaluación elaborará un marco común. Los centros
elaborarán planes de actuación para el alumnado con esta evaluación (Artículo 29).

h) Título de la ESO: será colegiado sin límite de suspensos. A todo el alumnado se los dará un
certificado de competencias adquiridas. Esto servirá de base para ser eximido de partes de
las pruebas libres para la consecución del título (Artículo 31).

i) Promoción en Bachillerato. Máximo 2 materias suspensas. Se podrán determinar pruebas
extraordinarias para superar estas materias (Artículo 36).

j) Título de Bachillerato. Todas las materias superadas. Excepcionalmente con una. Será el Gobierno 
y las Comunidades Autónomas quienes determinen estas condiciones) (Artículo 37).

k) Los técnicos en Formación Profesional y en Artes Plásticas y Diseño podrán obtener el título
de Bachillerato superando algunas materias (Artículo 37.2 y 37.3).

l) Los que superen los estudios de enseñanzas profesionales de música o danza y las materias
comunes del bachillerato obtendrán el título de Bachillerato en Artes (Artículo 37.4).

m) El acceso a la Universidad será con la Prueba de Acceso a la Universidad (Artículo 38).
n) Podrán acceder a la Universidad sin prueba: Técnico Superior en Formación Profesional,

Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior (Disposición
adicional trigésima tercera de la LOE).
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o) También los que proceden de sistemas educativos de la Unión Europea o de otros Estados
con acuerdos y titulados en las escuelas europeas (Disposición adicional trigésima
tercera de la LOE).

6. RECURSOS

a) No hay recursos específicos dispuestos para los planes de refuerzo.
b) Se especifica la garantía de un puesto escolar en zonas rurales. Sin embargo, también en

el mismo articulado se indica que si se considera aconsejable será en una localidad próxima
(Artículo 82.2).

c) En las becas se introduce la posibilidad de que las Comunidades Autónomas puedan otorgar
sus propias becas. Puede introducir más diferencias entre las Comunidades Autónomas
(Artículo 83.6).

d) Se posibilita la reducción de ratios cuando haya una mayor proporción de ACNEAE. Pero no
se obliga a ello (en la LOGSE se reducía en un alumno por cada ACNEE) (Artículo 112.3).

e) No se modifica el articulado de la LOE en cuanto a ratios e inversión educativa (Artículos
155-157).

p) En las disposiciones adicionales se propone la negociación con las Comunidades Autónomas
de un plan a 8 años para extender la red de centros de infantil de 0 a 3 años (Disposición
adicional tercera).

q) Se propone llevar a cabo el cumplimiento del artículo 155.2 de la LOE de invertir el 5% del
PIB a 2 años desde la publicación de la ley (Disposición adicional octava).

r) Los conciertos aumentarán su cuantía en módulos en tanto aumente la inversión educativa.
(Disposición adicional vigesimonovena de la LOE).

s) Se articula un plan de contingencias para dar continuidad a la educación en todas
circunstancias (Disposición adicional décima de la nueva ley).

7. EDUCACIÓN PÚBLICA. CONCIERTOS

a) La escolarización será por las Comunidades Autónomas a partir de criterios objetivos
(Artículo 84).

b) Estos serán no excluyentes y con un máximo del 30% del baremo (excepto la proximidad):
hermanos, proximidad al domicilio o lugar de trabajo, renta per cápita, trabajadores
del centro, familia numerosa, partos múltiples, familias monoparentales, acogimiento,
discapacidad, violencia de género o terrorista.

c) Se sigue permitiendo el 10% de exceso para la ratio para la escolarización tardía (Artículo
84).

d) Se prohíben las cuotas obligatorias en todos los centros. Ya estaba en la LOMCE (Artículo
88).

e) Se articula que se deben garantizar plazas públicas suficientes y promover el aumento
de centros de titularidad pública. Pero a continuación se hace mención a los principios de
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economía y eficiencia (otra cuestión que deja mano libre a las Comunidades Autónomas) 
(Artículo 109.4 y 109.5).

f) Se elimina el texto de la posibilidad de cesión de suelo público para construcción de centros 
privados (sin embargo, esto no implica prohibición para hacerlo).

8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

a) Se introducen de nuevo los Programas de Diversificación Curricular (Artículo 27).
b) Se introduce la inclusividad en varios apartados.
c) Se establece un plan de 10 años para que los centros ordinarios dispongan de los medios 

para atender al alumnado con discapacidad (Disposición adicional cuarta de la nueva 
ley).

d) Los centros de educación especial escolarizarán a alumnado que precise atenciones muy 
especiales y servirán de apoyo y formación a los centros ordinarios (Disposición adicional 
cuarta de la nueva ley).

9. RELIGIÓN (Disposición adicional segunda y tercera de la LOE)

a) Se excluye del currículo básico dentro del articulado de la Ley (como había sido hasta la 
entrada de la LOMCE). Se dispone todo en la disposición adicional segunda de la LOE.

b) Se eliminan las competencias del currículo que se había dispuesto para las autoridades 
religiosas. 

c) El profesorado seguirá siendo personal laboral. 
d) Se elimina la propuesta de las autoridades religiosas para poder aspirar al puesto. 

10. PROFESORADO

a) Se cambian las funciones del profesorado. Sin embargo, son cambios formales y estéticos 
(Artículo 91).

b) Los requisitos de acceso siguen siendo los mismos. Excepcionalmente modificables para 
formación profesional, enseñanzas artísticas y enseñanzas deportivas. (Disposición 
adicional novena).

c) Se garantiza la oferta suficiente de máster de secundaria para tener recursos personales 
suficientes (Artículo 100.5).

d) También se cambian los objetivos de la formación del profesorado. Cambios estéticos 
(Artículo 102).

e) Introduce que en la formación permanente del profesorado se impulsará acuerdos con los 
colegios profesionales y otras instituciones (Artículo 102.5).

f) En la evaluación docente se elimina el término ‘carrera profesional’ por ‘desarrollo profesional’ 
(recordemos que según el Estatuto Básico todos los empleados públicos tienen derecho a la 
carrera profesional) (Artículo 106).
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g) Se considera a extinguir el cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional. Los 
que actualmente están en el cuerpo y cumplan los requisitos de titulación se integrarán 
en el cuerpo de Profesores de Secundaria. El resto permanecerá en el cuerpo a extinguir 
(se debe desarrollar esto posteriormente) (Disposición adicional séptima de la LOE y 
disposición adicional undécima de la nueva ley).

h) Se aumenta la experiencia mínima para acceder al Cuerpo de Inspectores. De 6 a 8 años. 
Sigue siendo concurso-oposición (Disposición adicional décima de la LOE).

i) Se introduce en la formación inicial el contenido sobre igualdad de género (Disposición 
adiciona vigesimoquinta de la LOE).

j) Se articula la figura del ‘profesor visitante’ (antes eran ‘expertos con dominio en lenguas 
extranjeras’) (Disposición trigésima séptima de la LOE).

k) Se dispone que para el 2022 se incluirá en todos los temarios de ingreso al cuerpo el 
desarrollo sostenible y ciudadanía mundial (Disposición adicional sexta de la nueva 
ley).

l) Para el 2025 todo el personal docente debe haber realizado cualificación en las metas de la 
agenda 2030 (Disposición adicional sexta de la nueva ley).

m) Se introduce una disposición adicional cuadragésima octava en la LOE que por su 
importancia se expone de manera textual: “Los funcionarios docentes que muestren 
una manifiesta falta de condiciones para ocupar un puesto docente o una notoria 
falta de rendimiento que no comporte inhibición, podrán ser removidos de su 
puesto de trabajo y realizar otras tareas que no requieran atención directa con el 
alumnado. La remoción ha de ser consecuencia de un expediente contradictorio 
que finalice con una evaluación negativa realizada por la inspección educativa.”

n) En el plazo de un año las Comunidades Autónomas y los representantes del profesorado 
presentarán una propuesta para regular la formación inicial, acceso y desarrollo profesional 
docente. Recordamos que se obvia el concepto de ‘carrera profesional’ y el Estatuto Docente 
es competencia exclusiva del Estado (Disposición adicional séptima de la nueva ley).

11. OTROS

a) Se introducen en la denominación de los centros docentes, los centros de Formación 
Profesional y los centros integrados de Formación Profesional (Artículo 111).

b) Modificaciones de los órganos de gobierno de los centros. El Consejo Escolar recupera 
competencias que le fueron otorgadas a la dirección por la LOMCE.

c) Se elimina el requisito de la formación previa para poder optar a director (Artículo 
134). 

d) La comisión de selección se modifica con respecto a la LOMCE. El número lo 
determinarán las administraciones educativas y al menos un tercio serán miembros 
del claustro. También se incluye en la comisión a un director con una reelección y una 
evaluación positiva (Artículo 135).
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12. DESARROLLO Y CALENDARIO

a) La ley vuelve al formato anterior a la LOMCE, en cuanto a que prácticamente todo tiene que 
ser desarrollado posteriormente con Reales Decretos.

b) Se dispone de 2 años para una nueva regulación de las enseñanzas artísticas superiores 
(Disposición adicional novena de la nueva ley).

c) Hasta la regulación de las enseñanzas y su evaluación, los estándares de aprendizaje serán 
orientativos (Disposición transitoria segunda bis).

d) Los actuales estudiantes de Formación Profesional Básica obtendrán el título de graduado 
en ESO si superan los módulos y los bloques de contenido (Disposición transitoria 
tercera).

e) Calendario de aplicación (esto lo han copiado de la LOMCE. Anteriormente se disponía en un 
Real Decreto) (Disposición adicional quinta):

• A la entrada en vigor de la ley se aplican de inmediato:
–– La participación y competencias del Consejo Escolar, claustro y director o directora.
–– La autonomía de los centros docentes. 
–– La selección de director de los centros públicos.
–– La admisión de alumnos/as. 

• Curso 2021-2022:
–– Las modificaciones introducidas en la evaluación y promoción de las etapas.
–– Las modificaciones en la titulación en todas las etapas.
–– Las titulaciones de enseñanzas profesionales de música y danza.
–– Las condiciones de acceso a las diferentes enseñanzas.

• Curso 2022-2023 se implantarán las modificaciones en currículo, organización y objetivo en:
–– 1º, 3º y 5º de Primaria.
–– 1º y 3º ESO.
–– 1º Bachillerato.
–– Ciclos formativos de grado básico. En este curso se suprimirá la oferta de módulos 

obligatorios de los Programas de cualificación profesional inicial.

• Curso 2023-2024 se implantarán las modificaciones en currículo, organización y objetivo en:
–– 2º, 4º y 6º de Primaria.
–– 4º ESO.
–– 2º Bachillerato.
–– Segundo curso de los ciclos formativos de grado básico. En este curso se suprimirán 

la oferta de módulos voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial.
–– Las pruebas de diagnóstico de 4º de Primaria y 2º ESO se aplicarán este curso.
–– Las modificaciones de acceso a la Universidad también se implantarán este curso.
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5. PREGUNTAS Y RESPUESTAS NUEVA REFORMA EDUCATIVA

1. ¿La LOMLOE deroga la LOMCE?
No. A pesar del empeño en utilizar esta frase en el texto derogatorio, la LOMLOE modifica la 
LOE modificada a su vez por la LOMCE. Por tanto, la LOMLOE deroga la LOMCE en todo aquello 
que no está en la LOE modificada. No es una ley completa y que abarque toda la educación.

2. ¿Ha sido una ley negociada y consensuada con el profesorado?
No. Hasta ahora en las 7 leyes orgánicas educativas anteriores se había tenido un proceso de 
participación de los representantes del profesorado en diferentes foros, incluso con intervenciones 
en el Congreso de los Diputados. Si bien es cierto que con pocos resultados en el resultado final. 
Esta ley se ha elaborado sin dar participación ninguna a los representantes docentes, a pesar de 
que afecta al profesorado y por tanto sería preceptivo legalmente hablando.

3. ¿Desaparecen los estándares de aprendizaje?
Sí. Se vuelve a los criterios de evaluación y en formación profesional se incorporan los resultados 
de aprendizaje. Hasta el desarrollo curricular mediante Reales Decretos de todos ellos, los 
estándares seguirán, pero de manera orientativa.

4. ¿Se vuelve a los ciclos de dos años en Primaria?
Sí. Se vuelve a la estructura de tres ciclos de 2 años cada uno en primaria. La repetición sería 
siempre una vez como máximo en toda la etapa y siempre al final de uno de los ciclos.

5. ¿Hay cambios significativos en Infantil?
No. Se propone un plan de 8 años para aumentar la red de centros de infantil de 0-3 años. 
Además, se refuerza su carácter educativo, no solo asistencial.

6. En el texto faltan materias en ESO y Bachillerato que sí venían en la LOMCE, 
¿significa que desaparecen?
No. La LOMLOE recupera el formato de las leyes anteriores a la LOMCE y solo especifica las 
materias comunes para todo el alumnado. Todas las demás específicas o de modalidad tienen 
que enumerarse y desarrollarse en Reales Decretos posteriores de desarrollo.

7. ¿Existen ámbitos de conocimiento en la ESO?
Sí. La ley posibilita que se puedan impartir las materias comunes en ámbitos que están por definir. 

8. ¿Hay itinerarios en la LOMLOE?
Sí. Al fin y de una manera clara se incorporan itinerarios formativos diferentes y no 
discriminatorios. Era algo necesario y exigido por la mayoría de los docentes y de lo que 
se hacía eco CSIF. El título de la ESO se puede conseguir de tres maneras diferentes: 
ordinario, ciclo formativo básico de formación profesional y diversificación curricular. 
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Además, la formación profesional tiene un camino paralelo al que se puede llegar hasta la 
universidad sin pruebas de acceso entre las diferentes etapas: básico, medio y superior. 

9. ¿Es cierto que se puede promocionar sin límites de suspensos y titular con 
materias no aprobadas?
Sí. En la ESO no se impone ningún límite para promocionar dejando al equipo docente que 
decida sobre la misma. Es algo que recupera de la LOGSE (artículo 22) y que ya en su momento 
creó confusión y corrigió la LOE. La titulación en la ESO se puede obtener con suspensos y por 
primera vez se da la posibilidad de titular con una materia suspensa en Bachillerato. 

10. ¿Qué sucede con el alumnado que tiene materias suspensas en la ESO de otros cursos?
Se establecen programas de refuerzo de las materias que tienen que superar para aprobar 
estas materias suspensas. Sin embargo, no se establece más profesorado para ejercer esta 
función, recayendo todo en la plantilla de los centros docentes.

11. ¿Se vuelven a incorporar los programas de diversificación curricular?
Sí. Es algo que era necesario recuperar. Se hace desde 3º de la ESO y se puede obtener la 
titulación a través de este programa que se imparte por ámbitos. 

12. ¿Existen pruebas finales?
No. Existen evaluaciones de diagnóstico realizadas por las Comunidades Autónomas para todo 
el alumnado de 4º de primaria y 2º de la ESO. 

13. ¿Hay prueba única para Acceso a la Universidad?
No. La prueba la realizarán las Comunidades Autónomas y las universidades. Seguirá habiendo 
las diferencias como hasta ahora. Esta prueba será válida y necesaria para acceder a cualquier 
universidad española. Existen algunas excepciones que permiten acceder a la universidad sin 
prueba de acceso.

14. ¿Se beneficia a la Educación Pública con respecto a la concertada?
El texto mejora con respecto a la LOMCE volviendo al texto de la LOE en cuanto se 
promueve la creación de plazas públicas o se elimina la posibilidad de ceder suelo público 
para construir centros privados. Sin embargo, en el mismo texto se garantiza el derecho de 
los padres de elegir centro no público y se deja en manos de las Comunidades Autónomas la 
programación de centros que “deberán tener en cuenta las consignaciones presupuestarias 
existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos”, lo que 
en la práctica supone seguir con la situación actual. 

15. ¿Hay cambios en las enseñanzas de régimen especial?
Sí. Se introduce en la enseñanza postobligatoria a las enseñanzas profesionales de música y 
danza. Además, se propone cambiar el nombre de los títulos: las enseñanzas profesionales 
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tendrán el título de profesional de la enseñanza correspondiente y las enseñanzas superiores el 
título de Grado con los mismos efectos que un grado universitario. Además, se da un plazo de 
dos años para una nueva regulación de las enseñanzas artísticas superiores.

16. ¿Cuándo se aplicaría la LOMLOE?
A la entrada en vigor de la ley, las cuestiones relativas a competencias del Consejo Escolar y 
directores, elección de directores y admisión de alumnos. En el 2021-2022, las condiciones de 
acceso a los estudios, la promoción y titulación en todas las etapas. En el 2022-2023 todo el 
proceso curricular de todos los cursos impares de Primaria, ESO y Bachillerato, además de la 
incorporación de los ciclos formativos de grado básico. En el 2023-2024 todo lo demás.

17. ¿Se elimina la impartición de Religión?
No. Se articula igual que en la LOE. Además, se reconoce el derecho de los padres a que sus 
hijos “reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.” 
El profesorado de religión seguirá siendo personal laboral. 

18. ¿Es cierto que se eliminan los centros de educación especial?
No. Se determina que los centros ordinarios tendrán que ser dotados en 10 años de los medios 
necesarios para incorporar alumnado con minusvalías de manera inclusiva y siguiendo la 
voluntad de elección de los padres y madres. Sin embargo, también se fija que los centros 
de educación especial seguirán escolarizando a alumnado con necesidades muy especiales y 
sirviendo de apoyo y formación a los centros ordinarios.

19. ¿Es verdad que se posibilita poder expulsar de la docencia a profesorado que se 
considere con poco rendimiento?
Sí. En la redacción de la disposición adicional cuadragésima octava podemos leer: “Los 
funcionarios docentes que muestren una manifiesta falta de condiciones para ocupar un 
puesto docente o una notoria falta de rendimiento que no comporte inhibición, podrán ser 
removidos de su puesto de trabajo y realizar otras tareas que no requieran atención directa con 
el alumnado. La remoción ha de ser consecuencia de un expediente contradictorio que finalice 
con una evaluación negativa realizada por la inspección educativa.”

20. ¿Se ha reducido el horario lectivo de los docentes o mejorado sus condiciones 
laborales con la nueva LOMLOE?
No. Sin embargo, se establece la posibilidad de hacer una ley de regulación para los docentes. 
Se reivindicará en su justa medida para incorporar mejoras a todo el profesorado.

21. ¿Se ha bajado la ratio o no se podía hacer por ser competencia autonómica?
No se ha bajado la ratio máxima que es competencia del Estado y se regula por Ley Orgánica. 
Las ratios máximas de alumnos por aula son las mismas que en 1990 con la aprobación de la 
LOGSE y se ha perdido una nueva oportunidad para su reducción.
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6. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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7. ESQUEMAS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL

Enseñanzas de Régimen General
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Enseñanzas de Régimen Especial
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Educación en el Exterior
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8. TEXTO UNIFICADO LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN

Basado en el texto consolidado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOE) modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa (LOMCE) y la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).

Leyenda de colores:
- Negro: Texto anterior.
- Verde: Texto modificado por la LOMLOE. 

FELIPE VI 
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar  
la siguiente ley orgánica:

PREÁMBULO (LOMLOE)

Como comenzaba afirmando la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 
las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus jóvenes, 
en la convicción de que de ella dependen tanto el bienestar individual como el colectivo. 
Mientras que para cualquier persona la educación es el medio más adecuado para desarrollar 
al máximo sus capacidades, construir su personalidad, conformar su propia identidad y 
configurar su comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, la afectiva 
y la axiológica, para la sociedad es el medio más idóneo para transmitir y, al mismo tiempo, 
renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, extraer las 
máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, fomentar la convivencia democrática y 
el respeto a las diferencias individuales, promover la solidaridad y evitar la discriminación, 
con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social.

Esa convicción de que una buena educación es la mayor riqueza y el principal recurso 
de un país y de sus ciudadanos y ciudadanas ha ido generalizándose en las sociedades 
contemporáneas, que se han dotado de sistemas educativos nacionales cada vez más 
desarrollados para hacer realidad sus propósitos en ese ámbito. Visto el proceso con 
perspectiva histórica, puede decirse que todos los países han prestado considerable 
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atención a sus sistemas de educación y formación, buscando además cómo adecuarlos del 
mejor modo posible a las circunstancias cambiantes y a las expectativas que en ellos se 
depositaban en cada momento histórico.

En consecuencia, los sistemas educativos han experimentado una gran evolución, hasta 
llegar a presentar en la actualidad unas características claramente diferentes de las que 
tenían en el momento de su creación. Y de ahí deriva tanto su carácter dinámico como la 
necesidad de continuar actualizándolos de manera permanente.

La universalización de la enseñanza primaria, objetivo histórico temprano, ya se había 
alcanzado en algunos países a finales del siglo XIX. En el siglo XX se planteó y extendió 
el acceso generalizado de la población a la educación secundaria y, a finales de este, se 
convirtió en objetivo prioritario que la educación para todos fuera de calidad. A partir de 
ese momento se fueron planteando metas educativas cada vez más ambiciosas por parte 
de las organizaciones y entidades supranacionales, que se han trasladado a las diversas 
situaciones nacionales.

España se ha ido sumando de modo decidido a este proceso con varias leyes educativas. 
La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y de Financiamiento de la Reforma 
Educativa (LGE) y la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(LODE) declararon la educación como servicio público, posibilitando su generalización. 
Posteriormente, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo (LOGSE) estableció́ en diez años el periodo de obligatoriedad escolar 
e impulsó la formación profesional. Como consecuencia de este proceso, a finales del siglo 
XX los jóvenes españoles estaban escolarizados entre los seis y los dieciséis años y eran 
muchos quienes comenzaban antes su escolarización y la prolongaban después.

A comienzos del siglo XXI la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de 
la Educación (LOCE) proclamaba desde su título el propósito de lograr una educación de 
calidad, planteando una serie de medidas que fueron objeto de polémica y discusión. Desde 
esos años, la sociedad española ha asumido de modo decidido que es necesario mejorar 
la calidad de la educación, pero también que la calidad y la equidad son dos principios 
indisociables, como han señalado las más importantes evaluaciones internacionales.

Esta convicción acerca de la necesidad de conseguir el éxito escolar de todos los jóvenes 
llevó al Ministerio de Educación y Ciencia a promover en 2004 un debate basado en la 
publicación del documento Una educación de calidad para todos y entre todos. De acuerdo 
con los resultados del debate desarrollado, la Ley Orgánica de Educación (LOE) de 2006 
hizo suyo el objetivo irrenunciable de proporcionar una educación de calidad a toda la 
ciudadanía en todos los niveles del sistema educativo; es decir, una educación basada en 
la combinación de los principios de calidad y equidad.
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Para alcanzar ese objetivo tan ambicioso la LOE subrayó la necesidad de que todos los 
componentes de la comunidad educativa colaborasen para conseguirlo. En efecto, la 
responsabilidad del éxito escolar de todo el alumnado no solo recae sobre el esfuerzo 
del alumnado individualmente considerado, sino también sobre el de sus familias, 
el profesorado, los centros docentes, las Administraciones educativas y, en última 
instancia, sobre la implicación de la sociedad en su conjunto. Es decir, para garantizar 
una educación de calidad para todos los ciudadanos es imprescindible el compromiso de 
todos los componentes de la comunidad educativa y del conjunto de la sociedad. Una de 
las consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido consiste en la 
necesidad de llevar a cabo una escolarización equitativa del alumnado.

La LOE también adoptó un compromiso decidido con los objetivos educativos planteados 
por la Unión Europea y la UNESCO. Estas instituciones proponían mejorar la calidad 
y la eficacia de los sistemas de educación y de formación, mejorar la capacitación de 
los docentes, promover la sociedad del conocimiento, garantizar el acceso de todos a 
las tecnologías de la información y la comunicación, aumentar la matriculación en los 
estudios científicos, técnicos y artísticos, aprovechar al máximo los recursos disponibles e 
incrementar la inversión en recursos humanos. Finalmente, estas instituciones proponían 
fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida. La UNESCO propuso desarrollar en todas 
las etapas educativas y en la formación permanente una enseñanza que garantizase a toda 
la ciudadanía capacidades de aprender a ser, de aprender a saber, de aprender a hacer y 
de aprender a convivir.

A fin de conseguir que estos objetivos pudieran alcanzarse, la LOE planteó la construcción 
de entornos de aprendizaje abiertos, la promoción de la ciudadanía activa, la igualdad 
de oportunidades y la cohesión social, así como la adquisición de los conocimientos y las 
competencias que permiten desarrollar los valores de la ciudadanía democrática, la vida en 
común, el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender por sí mismos.

Hay que destacar también que la LOE consideró imprescindible establecer procedimientos 
de evaluación de los distintos ámbitos y agentes de la actividad educativa, no sólo del 
alumnado. La propia Ley definió las evaluaciones que deberían realizarse sobre los procesos 
educativos y los aprendizajes del alumnado como elementos esenciales para conocer el 
funcionamiento de ambos y los resultados obtenidos por el alumnado escolarizado en las 
etapas obligatorias.

A todos estos objetivos establecidos en la LOE y acorde con los objetivos europeos, 
que continúan siendo válidos aún, y precisando de actualización, se les suman otros 
planteamientos de la reciente Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en lo relativo a 
la educación. No obstante, es cierto que algunos de los planteamientos previstos en 2006, 
después de los años transcurridos, requieren su actualización para alcanzarlos.
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 Dicha actualización resulta además especialmente necesaria después de que la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) 
modificase algunos de los objetivos mencionados. Puede afirmarse que dicha Ley 
representó una ruptura del equilibrio que se había alcanzado en la LOE entre diferentes 
visiones y planteamientos acerca de la educación que deben necesariamente convivir en 
un sistema democrático y plural.

Así, la LOMCE propuso una ordenación académica que configuraba trayectorias o itinerarios 
de desigual valor educativo para los estudiantes de educación secundaria obligatoria 
y que además conducían a títulos diferentes, tras la realización de unas evaluaciones 
externas de fin de etapa asociadas a esa diversidad de itinerarios. Hay que señalar que 
tales evaluaciones finales de etapa no han llegado a aplicarse, lo que ha generado diversos 
problemas en el momento de la titulación.

Por otra parte, la LOMCE desarrolló un modelo curricular basado en la diferenciación de 
materias troncales, específicas y de libre configuración y en la introducción de estándares 
de aprendizaje, que supuso el abandono del modelo compartido tradicional de diseño 
curricular, produciendo como efecto indeseado la multiplicación de materias y currículos 
diferentes.

En relación con la autonomía y gobierno de los centros, la LOMCE limitó la participación 
de los distintos sectores de la comunidad educativa, reduciendo las competencias de 
los órganos colegiados y transfiriendo parte de ellas a una dirección escolar sobre cuya 
selección adquiría un mayor grado de control la Administración educativa. En esa misma 
dirección, introdujo la denominada especialización curricular de los centros educativos y 
adoptó algunas otras medidas que implicaron de hecho un aumento de las desigualdades 
entre ellos.

Finalmente, en lo que hace a la distribución de las competencias en materia de educación, la 
LOMCE rompió con el equilibrio establecido por las leyes anteriores, que venía atribuyendo 
a la Administración central un 55 % de las competencias curriculares en el caso de las 
Comunidades Autónomas con lengua cooficial, y un 65 % en el resto. De hecho, la nueva 
distribución competencial limitaba la capacidad de decisión de las Comunidades Autónomas 
en la regulación de las materias, las metodologías, las evaluaciones de diagnóstico para 
la mejora educativa, la ordenación de las enseñanzas, así como en materia de promoción 
y titulación.

La LOMCE recibió muchas críticas y suscitó no poca controversia en el ámbito social y 
educativo, siendo muchas las personas y organizaciones que solicitaron su reversión. Los 
conflictos suscitados han llevado incluso a la no aplicación de varias de las principales 
medidas propuestas en dicha Ley, lo que ha originado algunos problemas indeseados.
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En consecuencia, parece necesario proceder a revertir los cambios promovidos por la LOMCE, 
especialmente aquellos que encontraron mayor oposición. No obstante, como se ha señalado 
más arriba, no se trata simplemente de recuperar las disposiciones legales preexistentes a 
2013. Los años transcurridos desde la aprobación de la LOE aconsejan revisar algunas de 
sus medidas y acomodarlas a los retos actuales de la educación, que compartimos con los 
objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 2020/2030.

Los años que han pasado entre la aprobación de la LOE (2006) y la actualidad no han 
transcurrido en balde: la crisis económica ha supuesto cambios importantes en el papel de 
la educación y en la percepción que la sociedad tiene de esta. La educación ha sufrido la 
crisis, ha padecido –especialmente la de titularidad pública– sus recortes, pero, a la vez, 
ha servido de refugio para muchas personas y ha revalorizado su papel: en un contexto 
de muy alto paro juvenil se ha reducido significativamente la tasa de abandono temprano 
de la educación y la formación y se han incrementado las tasas de escolarización en las 
edades no obligatorias, especialmente en formación profesional. La propuesta legal que se 
presenta quiere consolidar y profundizar esta última tendencia y vincularse a las demandas 
de mayor participación y reconocimiento en el currículo de los movimientos sociales que 
la crisis ha impulsado. La educación debe aumentar su implicación en la sociedad y en 
el tejido productivo, apostando por la formación profesional y por la revitalización de los 
órganos de participación y no limitar su papel a la generación de personas egresadas.

Asimismo, el uso generalizado de las tecnologías de información y comunicación en 
múltiples aspectos de la vida cotidiana ha acelerado cambios profundos en la comprensión 
de la realidad y en la manera de comprometerse y participar en ella, en las capacidades 
para construir la propia personalidad y aprender a lo largo de la vida, en la cultura y en la 
convivencia democráticas, entre otros. Este cambio de enfoque requiere de una comprensión 
integral del impacto personal y social de la tecnología, de cómo este impacto es diferente 
en las mujeres y los hombres y una reflexión ética acerca de la relación entre tecnologías, 
personas, economía y medioambiente, que se desarrolle tanto en la competencia digital 
del alumnado como en la competencia digital docente. En consecuencia, se hace necesario 
que el sistema educativo dé respuesta a esta realidad social e incluya un enfoque de la 
competencia digital más moderno y amplio, acorde con las recomendaciones europeas 
relativas a las competencias clave para el aprendizaje permanente.

En estas nuevas circunstancias, se hace necesario conceder importancia a varios enfoques 
que resultan claves para adaptar el sistema educativo a lo que de él exigen los tiempos a 
que nos enfrentamos. En primer lugar, la Ley incluye el enfoque de derechos de la infancia 
entre los principios rectores del sistema, según lo establecido en la Convención sobre los 
Derechos del Niño de Naciones Unidas (1989), reconociendo el interés superior del menor, 
su derecho a la educación y la obligación que tiene el Estado de asegurar el cumplimiento 
efectivo de sus derechos.
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En segundo lugar, adopta un enfoque de igualdad de género a través de la coeducación y 
fomenta en todas las etapas el aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, 
introduciendo en educación secundaria la orientación educativa y profesional del alumnado 
con perspectiva inclusiva y no sexista.

En tercer lugar, plantea un enfoque transversal orientado a que todo el alumnado tenga 
garantías de éxito en la educación por medio de una dinámica de mejora continua de los 
centros educativos y una mayor personalización del aprendizaje.

En cuarto lugar, reconoce la importancia de atender al desarrollo sostenible de acuerdo 
con lo establecido en la Agenda 2030. Así, la educación para el desarrollo sostenible y 
la ciudadanía mundial ha de incardinarse en los planes y programas educativos de la 
totalidad de la enseñanza obligatoria, incorporando los conocimientos, capacidades, 
valores y actitudes que necesitan todas las personas para vivir una vida fructífera, adoptar 
decisiones fundamentadas y asumir un papel activo –tanto en el ámbito local como 
mundial– a la hora de afrontar y resolver los problemas comunes a todos los ciudadanos del 
mundo. La educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía mundial incluye la 
educación para la paz y los derechos humanos, la comprensión internacional y la educación 
intercultural, así como la educación para la transición ecológica, sin descuidar la acción 
local, imprescindibles para abordar la emergencia climática, de modo que el alumnado 
conozca qué consecuencias tienen nuestras acciones diarias en el planeta y generar, por 
consiguiente, empatía hacia su entorno natural y social.

En quinto lugar, la Ley insiste en la necesidad de tener en cuenta el cambio digital que 
se está produciendo en nuestras sociedades y que forzosamente afecta a la actividad 
educativa. El desarrollo de la competencia digital no supone solamente el dominio de 
los diferentes dispositivos y aplicaciones. El mundo digital es un nuevo hábitat en el que 
la infancia y la juventud viven cada vez más: en él aprenden, se relacionan, consumen, 
disfrutan de su tiempo libre. Con el objetivo de que el sistema educativo adopte el lugar que 
le corresponde en el cambio digital, se incluye la atención al desarrollo de la competencia 
digital de los y las estudiantes de todas las etapas educativas, tanto a través de contenidos 
específicos como en una perspectiva transversal, y haciendo hincapié en la brecha digital 
de género.

La adopción de estos enfoques tiene como objetivo último reforzar la equidad y la capacidad 
inclusiva del sistema, cuyo principal eje vertebrador es la educación comprensiva. Con 
ello se hace efectivo el derecho a la educación inclusiva como derecho humano para 
todas las personas, reconocido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, ratificada por España en 2008, para que este derecho llegue a aquellas 
personas en situación de mayor vulnerabilidad.
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La ciudadanía reclama un sistema educativo moderno, más abierto, menos rígido, 
multilingüe y cosmopolita que desarrolle todo el potencial y talento de nuestra juventud, 
planteamientos que son ampliamente compartidos por la comunidad educativa y por la 
sociedad española. En relación al bienestar de los niños y niñas, la OMS considera que 
las escuelas y otros establecimientos educativos son instituciones privilegiadas para el 
bienestar de los niños y niñas. Por lo tanto, el bienestar nutricional de los niños y niñas en 
las escuelas debe tener una importancia capital y sentar los cimientos para el bienestar 
de los menores. Ello también es congruente con la recomendación formulada en 2004 en 
la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, por la que se 
insta a los gobiernos a adoptar políticas que apoyen un régimen alimentario saludable en 
las escuelas. La promoción de la salud en el ámbito educativo contribuye a que los grupos 
de población más joven, independientemente de factores como clase social, género, o el 
nivel educativo alcanzado por sus padres y madres u otras figuras parentales, desarrollen 
una vida más saludable.

Pero garantizar una formación adecuada pasa necesariamente por proporcionar una 
formación integral, que se centre en el desarrollo de las competencias, y que sea por una 
parte equilibrada, porque incorpora en su justa medida componentes formativos asociados 
a la comunicación, a la formación artística, a las humanidades, a las ciencias y la tecnología 
y a la actividad física y, por otra, en la medida en que avanza la escolaridad pueda ir 
proporcionando la formación básica imprescindible para seguir formándose. De este 
modo es necesario favorecer la ineludible presencia de aquellos elementos que, como las 
matemáticas en el campo de las ciencias y la tecnología, o las lenguas en el campo de las 
humanidades y ciencias sociales constituyen la base necesaria y son claves para avanzar 
en cada campo de conocimiento. Solo estas condiciones garantizan que la educación tiene 
el necesario componente orientador, que favorece realmente todas las opciones formativas 
posteriores.

Así pues, la finalidad de esta Ley no es otra que establecer un renovado ordenamiento 
legal que aumente las oportunidades educativas y formativas de toda la población, que 
contribuya a la mejora de los resultados educativos del alumnado, y satisfaga la demanda 
generalizada en la sociedad española de una educación de calidad para todos. Esos y 
no otros son sus objetivos centrales. Además, esta Ley pretende dar cumplimiento a las 
propuestas del ámbito educativo incluidas en el Informe de la Subcomisión del Congreso 
para un Pacto de Estado en materia de violencia de género aprobado el 28 de septiembre 
de 2017.

La presente ley orgánica, así como la normativa que se dicte en su desarrollo, en aras al 
respeto de las competencias y singularidades establecidas en la Constitución e incluidas en 
los estatutos de autonomía de las diferentes comunidades autónomas, habrá de garantizar 
el orden competencial de cada una de las comunidades autónomas en materia educativa, 
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con especial respeto a la singularidad propia derivada de los derechos históricos de los 
territorios forales, tal y como reconoce la disposición adicional primera de la Constitución.

De acuerdo con tales supuestos, la Ley se estructura en un artículo único de modificación de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). Este artículo incluye noventa 
y nueve apartados, en cada uno de los cuales se modifican parcialmente o se da nueva 
redacción a setenta y siete artículos de la LOE, diecinueve disposiciones adicionales y tres 
disposiciones finales, una de las cuales modifica varios artículos de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. Incorpora la Ley, además, ocho 
disposiciones adicionales, cinco transitorias que regulan distintos aspectos del periodo de 
implantación, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales relativas al desarrollo 
reglamentario, el calendario de implantación y la entrada en vigor.

En el título Preliminar de la LOE se añaden o modifican varios artículos en relación con los 
asuntos que se describen a continuación. Entre los principios y los fines de la educación, 
se incluye el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en 
la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, la inclusión educativa y la 
aplicación de los principios del Diseño universal de aprendizaje, es decir, la necesidad de 
proporcionar al alumnado múltiples medios de representación, de acción y expresión y de 
formas de implicación en la información que se le presenta.

En relación con la organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida, se 
añaden unas precisiones sobre la educación básica, con el fin de garantizar la continuidad, 
coordinación y cohesión entre las dos etapas que la componen y de resaltar que su 
finalidad consiste en universalizar los conocimientos y las competencias que permitan 
aprender a todos los alumnos y alumnas a aprender a lo largo de la vida y faciliten su 
plena participación social y laboral.

Con respecto al currículo, se da una nueva redacción a su definición, sus elementos básicos 
y la distribución de competencias entre el Gobierno y las Comunidades Autónomas. En esta 
redacción, se trata de garantizar una estructura del currículo al servicio de una educación 
inclusiva y acorde con la adquisición de competencias, que valore además la diversidad.

También se asegura una formación común, se garantiza la homologación de los títulos, se 
encomienda al Gobierno la fijación de los objetivos, las competencias, los contenidos y los 
criterios de evaluación de los aspectos básicos del currículo, que en conjunto constituyen 
lo que se conoce como enseñanzas mínimas, y a las Administraciones educativas el 
establecimiento del currículo de las distintas enseñanzas. Se recupera la distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en lo relativo a los contenidos 
básicos de las enseñanzas mínimas, que requerirán el 50 por ciento de los horarios 
escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento 
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para aquellas que no la tengan, estableciendo asimismo la asignación de un porcentaje a 
los centros. Además, se hace referencia a la posibilidad de establecer currículos mixtos de 
enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educativos, conducentes a 
los títulos respectivos.

En el título I de la LOE, en la ordenación y los principios pedagógicos de la educación infantil, 
se incorpora el respeto a la específica cultura de la infancia que definen la Convención 
sobre los Derechos del Niño y las Observaciones Generales de su Comité. Asimismo, se 
otorga un mandato al Gobierno en colaboración con las Administraciones educativas para 
regular los requisitos mínimos que deben cumplir los centros que imparten el primer ciclo 
de esta etapa.

Se ofrece una nueva redacción para la etapa de educación primaria, en la que se recuperan 
los tres ciclos anteriormente existentes, se reordenan las áreas, que estarán orientadas al 
desarrollo de las competencias del alumnado y podrán organizarse en ámbitos y se añade 
en el tercer ciclo un área de Educación en Valores cívicos y éticos, en la cual se prestará 
especial atención al conocimiento y respeto de los Derechos Humanos y de la Infancia, a 
los recogidos en la Constitución española, a la educación para el desarrollo sostenible y la 
ciudadanía mundial, a la función social de los impuestos y la justicia fiscal, a la igualdad de 
mujeres y hombres y al valor del respeto a la diversidad, fomentando el espíritu crítico, la 
cultura de paz y no violencia y el respeto por el entorno y los animales.

En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, en la 
atención personalizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta 
en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades. Se 
deberá dedicar un tiempo diario a la lectura y se establece que la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la creación artística, la comunicación audiovisual, la competencia 
digital, el fomento de la creatividad y del espíritu científico se trabajarán en todas las 
áreas de educación primaria. De igual modo, se trabajarán la educación para el consumo 
responsable y el desarrollo sostenible, la educación para la salud, incluida la afectivo- 
sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y en valores, entre 
los que se incluye la igualdad entre hombres y mujeres como pilar de la democracia.

Se regula la evaluación durante la etapa, basada en la consecución de los objetivos y de 
las competencias establecidas, que constituyen los criterios para la promoción de ciclo.

Se establece que cuando el equipo docente considere que un alumno o alumna no haya 
alcanzado las competencias previstas podrá permanecer un año más en el último curso 
de este ciclo, siendo una medida excepcional que solo se podrá adoptar una vez durante 
la educación primaria, y que deberá ir acompañada de un plan específico y personalizado 
de apoyo para la adquisición de las competencias no alcanzadas. Por otra parte, se 
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establece que cada alumno y alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su 
aprendizaje, los objetivos alcanzados y las competencias adquiridas, según dispongan las 
Administraciones educativas, a fin de garantizar una transición con las mayores garantías 
a la etapa de educación secundaria obligatoria.

En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una evaluación de 
diagnóstico de las competencias adquiridas por sus alumnos y alumnas. Esta evaluación, 
responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter informativo, formativo 
y orientador para los centros, para los alumnos y sus familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como marco de referencia lo establecido 
en el artículo 144.1 de esta Ley. A partir del análisis de los resultados de dicha evaluación, 
las Administraciones educativas promoverán que los centros educativos desarrollen planes 
de actuación y adopten medidas de mejora de la calidad y la equidad de la educación y 
orienten la práctica docente.

Se ofrece también una nueva redacción de los artículos dedicados a educación secundaria 
obligatoria. En esta etapa se debe propiciar el aprendizaje competencial, autónomo, 
significativo y reflexivo en todas las materias que aparecen enunciadas en el articulado, 
y que podrán integrarse en ámbitos. La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, 
la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento, el fomento del 
espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la educación para la paz y 
no violencia y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán 
de manera trasversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la igualdad 
entre hombres y mujeres, la formación estética y el respeto mutuo y la cooperación entre 
iguales.

En cuarto curso de educación secundaria obligatoria, se precisan las materias que deberá 
cursar todo el alumnado, además de otras tres entre un conjunto que establecerá el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas. En este cuarto curso, que tendrá 
carácter orientador para el alumnado, a fin de facilitar la elección de materias por parte de 
los alumnos y alumnas, se podrán establecer agrupaciones de las materias mencionadas 
en distintas opciones, orientadas hacia las diferentes modalidades de bachillerato y los 
diversos campos de la formación profesional.

A las materias establecidas con carácter obligatorio, se añade la posibilidad de ofrecer 
materias optativas, con la novedad de que puedan configurarse como un trabajo 
monográfico o un proyecto de colaboración con un servicio a la comunidad. En uno de los 
cursos de la etapa, todo el alumnado cursará la Educación en Valores cívicos y éticos, que 
prestará especial atención a la reflexión ética e incluirá contenidos referidos al conocimiento 
y respeto de los Derechos Humanos y de la Infancia, a los recogidos en la Constitución 
Española, a la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad 



57

CSIF • SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN

de mujeres y hombres y al valor del respeto a la diversidad, fomentando el espíritu crítico 
y la cultura de paz y no violencia.

Por otra parte, se establecen los principios pedagógicos que deben orientar las propuestas 
de los centros a su alumnado. Estas propuestas deben estar presididas por el principio de 
inclusión educativa. Se recuperan los denominados Programas de diversificación curricular, 
que permiten modificar el currículo desde el tercer curso de educación secundaria obligatoria, 
para el alumnado que no esté en condiciones de promocionar a tercero. Los objetivos de la 
etapa y las competencias correspondientes se alcanzarán con una metodología específica. 
Estos programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Se regula la evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas de educación 
secundaria obligatoria, que será continua, formativa e integradora. Las decisiones sobre 
la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas de forma colegiada por el 
equipo docente, atendiendo a la consecución de los objetivos, al grado de adquisición de las 
competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del 
alumno o alumna. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente 
considere que la naturaleza de las materias no superadas le permita seguir con éxito el 
curso siguiente y se considere que tiene expectativas favorables de recuperación y que dicha 
promoción beneficiará su evolución académica. En todo caso promocionarán quienes hayan 
alcanzado los objetivos de las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa 
en una o dos materias. Los proyectos educativos de los centros regularán las actuaciones 
del equipo docente responsable de la evaluación, de acuerdo con lo establecido por las 
Administraciones educativas. La permanencia en el mismo curso debe entenderse como una 
medida de carácter excepcional, por lo que solo se podrá utilizar una vez en el mismo curso 
y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.

Al finalizar el segundo curso de educación secundaria obligatoria se entregará a cada 
alumno o alumna y a sus padres, madres o tutores legales un consejo orientador, que 
incluirá un informe sobre el grado de logro de los objetivos y de adquisición de las 
competencias establecidas, así como una propuesta de la opción más adecuada para 
continuar su formación, que podrá incluir la incorporación a un Programa de diversificación 
curricular o a un ciclo formativo de grado básico.

En el segundo curso de educación secundaria obligatoria todos los centros realizarán 
una evaluación de diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta 
evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter 
informativo, formativo y orientador para alumnos y alumnas, para los centros, para las 
familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como 
marco de referencia lo establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.
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Por otra parte, el equipo docente podrá proponer a alumnos, alumnas y a sus padres, 
madres o tutores legales, a través del consejo orientador, la incorporación del alumno o 
alumna a un ciclo formativo de carácter básico. Estos ciclos garantizarán la adquisición 
de las competencias de la educación secundaria obligatoria en un entorno vinculado al 
mundo profesional. La superación de esas enseñanzas conducirá a la obtención del título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para favorecer la justificación en el 
ámbito laboral de las competencias profesionales adquiridas, quienes superen uno de estos 
ciclos recibirán asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.

Quienes no obtengan el título, recibirán una certificación académica, en la que se hará 
constar los ámbitos y módulos profesionales superados y su correspondencia con unidades 
de competencia asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones. Esta certificación dará 
derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por la Administración laboral del certificado 
o certificados de profesionalidad o acreditación parcial correspondientes.

Los ciclos formativos de grado básico concretan, así, el esfuerzo del sistema educativo para 
garantizar que ningún alumno o alumna quede fuera del mismo sin un título de educación 
secundaria obligatoria. Lo contrario implica un coste social y personal que la sociedad 
no puede ni debe permitirse. Para hacerlo posible han de proporcionarse al alumnado de 
estos ciclos las oportunidades reales de aprender que necesitan, pues los resultados no 
cambiarán si no se cambia profundamente la práctica educativa. Es preciso adecuar a las 
necesidades del grupo y de cada alumno o alumna la organización de los espacios, los 
tiempos y las metodologías, proponiendo actividades motivadoras y trabajo en equipo 
en torno a proyectos vinculados a su vida y al contexto laboral del ciclo; es importante 
también proporcionar situaciones reales y satisfactorias de aprendizaje, relaciones, 
refuerzos y expectativas de logro reforzadoras de la autoestima. La tutoría, la orientación 
educativa y profesional y la colaboración con la familia y el entorno del alumnado serán 
actuaciones relevantes.

Los alumnos y alumnas que al terminar educación secundaria obligatoria hayan alcanzado 
las competencias y los objetivos de la etapa obtendrán el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, de acuerdo con las decisiones adoptadas de forma colegiada por 
su profesorado. Este título permitirá acceder al bachillerato, a la formación profesional de 
grado medio y, una vez superada la prueba correspondiente, a los ciclos de grado medio de 
artes plásticas y diseño y a las enseñanzas deportivas de grado medio; asimismo permitirá 
el acceso al mundo laboral.

Es importante resaltar que todos los alumnos o alumnas que finalizan educación secundaria 
obligatoria, además de poder incorporarse al mundo laboral, deben tener opciones de 
formación posterior. Por esta razón, los alumnos y alumnas que no obtengan el título 
correspondiente recibirán una certificación oficial en la que constará el número de años 
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cursados y el nivel de adquisición de las competencias. Asimismo, recibirán un consejo 
orientador individualizado que incluirá una propuesta sobre la opción u opciones académicas 
o profesionales más convenientes para continuar su proceso formativo.

Las modalidades de bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones educativas 
y, en su caso, los centros docentes, serán las de ciencias y tecnología, humanidades y 
ciencias sociales, artes y general. El bachillerato se organizará en materias comunes, 
de modalidad y optativas, mencionándose en esta Ley las que se consideran comunes. 
Corresponde a las Administraciones educativas la ordenación de las materias optativas. 
Los centros concretarán la oferta de estas materias en su proyecto educativo. Por otra 
parte, el Gobierno, oídas las Comunidades Autónomas, fijará las condiciones en las que el 
alumnado pueda realizar el bachillerato en tres cursos, en régimen ordinario, siempre que 
sus circunstancias personales, permanentes o transitorias, lo aconsejen.

Con respecto a la evaluación en el bachillerato, el profesorado de cada materia decidirá, 
al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el 
adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. Los alumnos y 
alumnas promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando hayan superado 
las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. Para 
obtener el título será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos 
cursos de bachillerato. No obstante, se contempla la posibilidad de que, excepcionalmente, 
el equipo docente pueda decidir la obtención del título de Bachiller por el alumno o 
alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se considere que ha 
alcanzado los objetivos vinculados a ese título, de modo análogo a los procedimientos de 
compensación que existen en la enseñanza universitaria.

Con respecto al acceso a los estudios universitarios, es conveniente resaltar que alumnos 
y alumnas deberán superar una única prueba que, junto con las calificaciones obtenidas 
en bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez académica y los conocimientos 
adquiridos en él, así como la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios. 
Las características básicas de las pruebas de acceso a la universidad serán establecidas 
por el Gobierno, previa consulta a la Conferencia Sectorial de Educación y a la Conferencia 
General de Política Universitaria y con informe previo del Consejo de Universidades y del 
Consejo Escolar del Estado. Esta prueba tendrá en cuenta las modalidades de bachillerato 
y las vías que pueden seguir los alumnos y alumnas y versará sobre materias del segundo 
curso. Las Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de acceso 
y garantizarán su adecuación al currículo del bachillerato, así como la coordinación entre 
las universidades y los centros que imparten esa etapa.

La formación profesional es también objeto de varias revisiones, con dos finalidades; una 
de ellas, la mejora en el reconocimiento social de los itinerarios formativos de formación 
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profesional, para aproximarnos a las tasas de alumnado que opta por esta vía en el resto 
de los países europeos; la segunda, la flexibilización de las enseñanzas y la agilización de 
los procesos de incorporación de nuevos contenidos. Para ello, por un lado, se establece 
que comprende los ciclos formativos de grado básico, de grado medio y de grado superior, 
así como los cursos de especialización, todos ellos con una organización modular, de 
duración variable, que integre los contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos 
campos profesionales. Por otra parte, los títulos de formación profesional estarán referidos, 
con carácter general, al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y el currículo 
de estas enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional.

 Con respecto al acceso a los distintos ciclos, se establece, en primer lugar, que el acceso 
a los ciclos formativos de grado básico requerirá tener cumplidos quince años, o cumplirlos 
durante el año natural en curso, haber cursado el tercer curso de educación secundaria 
obligatoria o, excepcionalmente, haber cursado el segundo curso y que el equipo docente 
haya propuesto a los padres, madres o tutores legales la incorporación del alumno o 
alumna a un ciclo formativo de grado básico.

En segundo lugar, podrán cursar la formación profesional de grado medio quienes se 
hallen en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Por último, 
podrán cursar la formación profesional de grado superior quienes se hallen en posesión 
del título de Bachiller o del título de Técnico de Grado Medio. También podrán acceder a 
la formación profesional quienes, careciendo de los requisitos académicos, superen una 
prueba de acceso regulada o un curso de formación preparatorio de acceso, regulados por 
el Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas.

Asimismo, se regula el contenido y la organización de la oferta de las enseñanzas de 
formación profesional, que corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de 
sus competencias. El currículo de las enseñanzas de formación profesional incluirá una fase 
de formación práctica en los centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes 
acrediten una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales cursados. 
Los ciclos podrán ser autorizados e implantados en los centros que señala esta Ley.

Finalmente, se regula la evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos, 
que se realizará por módulos profesionales y ámbitos en el caso de los ciclos formativos de 
grado básico. Y se señala que la superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación 
positiva en todos los módulos profesionales y, en su caso, ámbitos que lo compongan.

Con respecto a las titulaciones de los ciclos de formación profesional, hay que resaltar 
que los alumnos y alumnas que superen un ciclo formativo de grado básico recibirán 
el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, que permitirá el acceso a 
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cualquier enseñanza postobligatoria. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas 
de los ciclos formativos de grado básico, o de cada uno de los ciclos formativos de grado 
medio o superior, recibirán una certificación académica de los módulos profesionales y en 
su caso ámbitos o materias superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación 
parcial acumulable de las competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

La Ley incluye también algunas precisiones acerca de las enseñanzas artísticas, 
particularmente la relativa a que el alumnado que finalice las enseñanzas profesionales 
de música y danza o las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño obtendrá el 
título de Bachiller en su modalidad de Artes si supera las materias comunes del bachillerato, 
aunque no haya realizado el bachillerato de dicha modalidad.

En el título II de la LOE sobre Equidad en la educación se pretende subrayar que la 
educación pública constituye el eje vertebrador del sistema educativo. Con ese propósito, 
entre otras medidas, se insiste en la atención especial que las Administraciones educativas 
deben prestar a la escuela rural, proporcionándola los medios y sistemas organizativos 
necesarios para atender a sus necesidades, y favoreciendo la permanencia en el sistema 
educativo de los jóvenes de las zonas rurales e insulares más allá de la educación básica.

Por otra parte, la escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
deberá estar regida por los principios de inclusión y participación, calidad, equidad, no 
discriminación e igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo y 
accesibilidad universal para todo el alumnado.

Para impulsar la equidad del sistema educativo, se fortalecen en el capítulo segundo de 
este título los objetivos y las actuaciones que deben llevar a cabo las Administraciones 
educativas ante las personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad socioeducativa y cultural, a fin de eliminar las 
barreras que limitan su acceso, presencia, participación y aprendizaje. Con ello se quieren 
asegurar los ajustes razonables en función de las necesidades individuales y prestar el 
apoyo necesario para fomentar su máximo desarrollo educativo y social, de manera que 
todos puedan acceder a una educación inclusiva, en igualdad de condiciones con los demás.

Por otra parte, se señala que, en la admisión del alumnado en centros públicos y privados 
concertados, las Administraciones públicas garantizarán el derecho a la educación, el 
acceso en condiciones de igualdad y no discriminación y la libertad de elección de centro 
por padres, madres o tutores legales y atenderán a una adecuada y equilibrada distribución 
entre los centros escolares del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
Asimismo velarán para evitar la segregación del alumnado por razones socioeconómicas o 
de otra naturaleza.



62

LOMLOE EN CLAVE CSIF

En el título IV de la LOE, sobre centros docentes, se establece que la programación de la 
red de centros debe asegurar la existencia de plazas públicas en todas las áreas o zonas de 
escolarización o de influencia que se establezcan, una vez considerada la oferta existente 
de centros públicos y privados concertados. Asimismo, a fin de garantizar los derechos y 
libertades de todos los interesados, los principios de programación y participación deben 
ser tenidos en cuenta en la confección de la oferta de plazas en centros educativos.

Con respecto a los centros privados concertados se señala que corresponde a las 
Comunidades Autónomas el desarrollo del régimen de conciertos educativos, a partir de 
la regulación general establecida por el Gobierno. El concierto establecerá los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y extinción, 
número de unidades escolares concertadas y demás condiciones, con sujeción a las 
disposiciones reguladoras del régimen de conciertos.

Por otra parte, dado que el sistema educativo no puede ser ajeno a los desafíos que plantea 
el cambio climático del planeta, los centros docentes han de convertirse en un lugar de 
custodia y cuidado de nuestro medio ambiente. Por ello han de promover una cultura de la 
sostenibilidad ambiental, de la cooperación social, desarrollando programas de estilos de 
vida sostenible y fomentando el reciclaje y el contacto con los espacios verdes.

En el título V de la LOE se establece que la participación de la comunidad educativa en 
la organización, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros debe ser 
garantizada por las Administraciones educativas. Se dispone que la comunidad educativa 
participará en el gobierno de los centros a través del Consejo Escolar. El profesorado 
participará también en la toma de decisiones pedagógicas que corresponden al Claustro, 
a los órganos de coordinación docente y a los equipos de profesores y profesoras que 
impartan clase en el mismo curso.

Por otra parte, se señala que, en el ejercicio de su autonomía, los centros pueden adoptar 
experimentaciones, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, 
normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de áreas o 
materias, en los términos que establezcan las Administraciones educativas y cumpliendo 
algunas condiciones que se especifican. Se definen cuáles deben ser los aspectos que 
deben recoger los proyectos educativos de centro, relativos a los valores, los objetivos 
y las prioridades de actuación, así como algunos aspectos que deben necesariamente 
incorporar. Como novedad, se establece que el proyecto educativo debe incluir un plan de 
mejora del centro, que se revisará periódicamente.

En relación con los órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros 
públicos, se restablece el equilibrio anterior a la LOMCE en la atribución de competencias 
entre dirección y Consejo Escolar en el gobierno de los centros, realizándose una nueva 
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asignación de competencias al Consejo Escolar del centro educativo. La dirección de los 
centros educativos se identifica como factor clave para la calidad del sistema educativo, y 
se apuesta por un modelo de dirección profesional que se alinea con las recomendaciones 
europeas sobre esta figura, que ha de conjugar la responsabilidad institucional de la 
gestión del centro como organización, la gestión administrativa, la gestión de recursos 
y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque colaborativo, y la lógica de 
buscar el equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas. Constituye una prioridad 
del sistema educativo contar con una dirección de calidad en los centros. La función 
directiva ha de ser estimulante y motivadora, de modo que los docentes más cualificados 
se animen a asumir esta responsabilidad. Para ello se establece la necesidad de superar 
una formación específica por quien finalmente asuma el cargo para una tarea que obtendrá 
en todo caso el reconocimiento de la administración. Se modifica la regulación de los 
procesos de selección y nombramiento del director o directora. La selección será realizada 
en el centro por una comisión constituida por representantes del centro correspondiente; 
de estos representantes en la comisión, un tercio será profesorado elegido por el Claustro y 
otro tercio será elegido por y entre los miembros del Consejo Escolar que no son profesores 
o profesoras. Además, se establece la incorporación de la figura de un director o directora 
con experiencia y con trayectoria en el ejercicio de la dirección en centros similares.

En el título VI de la LOE, en relación con la finalidad de la evaluación del sistema educativo, 
se dispone que los resultados de las evaluaciones que se lleven a cabo, independientemente 
del ámbito territorial estatal o autonómico en el que se apliquen, no pueden ser utilizados 
para realizar y hacer públicas valoraciones individuales del alumnado o para establecer 
clasificaciones de los centros.

Se ofrece una nueva redacción relativa a la evaluación general del sistema educativo que 
propone como novedad que en el último curso de educación primaria y de educación 
secundaria obligatoria se llevará a cabo, con carácter muestral y plurianual, una evaluación 
de las competencias adquiridas por el alumnado. Esta evaluación tendrá carácter 
informativo, formativo y orientador para los centros e informativo para el alumnado, sus 
familias y para el conjunto de la comunidad educativa.

Las evaluaciones de diagnóstico son objeto también de una nueva regulación, cuyos aspectos 
esenciales son los siguientes. Primero, los centros docentes realizarán una evaluación a 
todos sus alumnos y alumnas en cuarto curso de educación primaria y en segundo curso 
de educación secundaria obligatoria. La finalidad de esta evaluación será diagnóstica. El 
equipo docente incorporará el análisis de los resultados de esta evaluación para valorar la 
necesidad de adoptar las medidas ordinarias o extraordinarias más adecuadas. Segundo, 
corresponde a las Administraciones educativas desarrollar y controlar las evaluaciones 
de diagnóstico en las que participen los centros de ellas dependientes y proporcionar 
los modelos y apoyos pertinentes a fin de que todos los centros puedan realizar de 
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modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán carácter formativo e interno. Dichas 
evaluaciones tomarán como referencia un marco común de evaluación que se elaborará 
mediante la colaboración del Instituto Nacional de Evaluación Educativa y los organismos 
correspondientes de las Administraciones educativas.

Asimismo, en la disposición adicional cuadragésima primera se añade la necesidad de que 
la comunidad educativa tenga un conocimiento profundo de la historia de la democracia 
en España desde sus orígenes hasta la actualidad. El estudio y análisis de nuestra 
memoria democrática permitirá asentar los valores cívicos y contribuirá en la formación 
de ciudadanas y ciudadanos más libres, tolerantes y con sentido crítico. El estudio de la 
memoria democrática deberá plantearse, en todo caso, desde una perspectiva de género, 
haciendo especial hincapié en la lucha de las mujeres por alcanzar la plena ciudadanía.

En las disposiciones propias de esta Ley se incluyen once disposiciones adicionales 
referentes a diversos asuntos, como los centros autorizados para impartir la modalidad 
de ciencias y tecnología en bachillerato y la vigencia de las titulaciones que pretenden 
la adaptación a las previsiones contenidas en esta Ley. Especialmente novedosas, por 
su alcance social o por responder a los actuales requerimientos profesionales, son las 
disposiciones adicionales referentes a la adaptación de los centros y extensión del primer 
ciclo de educación infantil, a la evolución de las modalidades de escolarización del alumnado 
con necesidades educativas especiales, así como las relativas a próximas regulaciones de 
las Enseñanzas Artísticas, del desarrollo de la profesión docente y del profesorado del 
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, declarado a extinguir. Igualmente 
pretenden la adecuación del sistema educativo a nuevas demandas, exigencias que han de 
reflejarse en las prioridades en los programas de cooperación territorial, en la necesidad de 
contar con un Plan de Contingencia para situaciones de emergencia y en el cumplimiento 
del cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030. Se establece, por último, la 
necesidad de incrementar el gasto público educativo.

Asimismo se incluyen seis disposiciones transitorias. Cuatro de ellas hacen referencia a 
los periodos de transición que se establecen entre el viejo y el nuevo sistema en relación 
a las antiguas pruebas finales de etapa, al acceso a la universidad, a la obtención del 
título de educación secundaria obligatoria al superar la formación profesional Básica, a la 
adaptación de los centros que escolarizan alumnado del primer ciclo de educación infantil 
o a la aplicación de las normas reglamentarias.

En las seis disposiciones finales propias se incorporan las modificaciones de la Ley 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación que es necesario actualizar, de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (artículo 42.3) para adaptar el 
acceso a los estudios universitarios a la eliminación de la Evaluación final de bachillerato, 
así como del artículo 7.1 de la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio de las Cualificaciones 
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y de la Formación Profesional con el fin de simplificar y responder con mayor agilidad a 
la actualización de las cualificaciones profesionales identificadas en el sistema productivo. 
Se incluye también una disposición final que modifica y adapta al contexto educativo la 
recientemente aprobada Ley Orgánica 3/ 2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y se añaden dos disposiciones finales 
relativas a la entrada en vigor y al calendario de implantación de la nueva Ley que combina 
la conveniencia de incorporar los cambios previstos sin excesiva dilación con la necesidad 
de que las administraciones dispongan de tiempo para la regulación de aquellos aspectos 
que exigen una preparación más laboriosa.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que las presentes vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar  
la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO (LOE)

Las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus jóvenes, 
en la convicción de que de ella dependen tanto el bienestar individual como el colectivo. La 
educación es el medio más adecuado para construir su personalidad, desarrollar al máximo 
sus capacidades, conformar su propia identidad personal y configurar su comprensión de la 
realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, la afectiva y la axiológica. Para la sociedad, 
la educación es el medio de transmitir y, al mismo tiempo, de renovar la cultura y el acervo 
de conocimientos y valores que la sustentan, de extraer las máximas posibilidades de sus 
fuentes de riqueza, de fomentar la convivencia democrática y el respeto a las diferencias 
individuales, de promover la solidaridad y evitar la discriminación, con el objetivo 
fundamental de lograr la necesaria cohesión social. Además, la educación es el medio más 
adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, responsable, libre y 
crítica, que resulta indispensable para la constitución de sociedades avanzadas, dinámicas 
y justas. Por ese motivo, una buena educación es la mayor riqueza y el principal recurso 
de un país y de sus ciudadanos.

Esa preocupación por ofrecer una educación capaz de responder a las cambiantes 
necesidades y a las demandas que plantean las personas y los grupos sociales no es nueva. 
Tanto aquéllas como éstos han depositado históricamente en la educación sus esperanzas 
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de progreso y de desarrollo. La concepción de la educación como un instrumento de mejora 
de la condición humana y de la vida colectiva ha sido una constante, aunque no siempre 
esa aspiración se haya convertido en realidad.

El interés histórico por la educación se vio reforzado con la aparición de los sistemas 
educativos contemporáneos. Esas estructuras dedicadas a la formación de los ciudadanos 
fueron concebidas como instrumentos fundamentales para la construcción de los Estados 
nacionales, en una época decisiva para su configuración. A partir de entonces, todos los 
países han prestado una atención creciente a sus sistemas de educación y formación, con 
el objetivo de adecuarlos a las circunstancias cambiantes y a las expectativas que en ellos 
se depositaban en cada momento histórico. En consecuencia, su evolución ha sido muy 
notable, hasta llegar a poseer en la actualidad unas características claramente diferentes 
de las que tenían en el momento de su constitución.

En cada fase de su evolución, los sistemas educativos han tenido que responder a unos 
retos prioritarios. En la segunda mitad del siglo XX se enfrentaron a la exigencia de 
hacer efectivo el derecho de todos los ciudadanos a la educación. La universalización 
de la enseñanza primaria, que ya se había alcanzado en algunos países a finales del 
siglo XIX, se iría completando a lo largo del siguiente, incorporando además el acceso 
generalizado a la etapa secundaria, que pasó así a considerarse parte integrante de la 
educación básica. El objetivo prioritario consistió en hacer efectiva una escolarización 
más prolongada y con unas metas más ambiciosas para todos los jóvenes de ambos 
sexos.

En los años finales del siglo XX, el desafío consistió en conseguir que esa educación 
ampliamente generalizada fuese ofrecida en unas condiciones de alta calidad, con la 
exigencia además de que tal beneficio alcanzase a todos los ciudadanos. En noviembre 
de 1990 se reunían en París los Ministros de Educación de los países de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico, con objeto de abordar cómo podía hacerse 
efectiva una educación y una formación de calidad para todos. El desafío era cada vez más 
apremiante y los responsables educativos de los países con mayor nivel de desarrollo se 
aprestaron a darle una respuesta satisfactoria.

Catorce años más tarde, en septiembre de 2004, los más de sesenta ministros reunidos 
en Ginebra, con ocasión de la 47.ª Conferencia Internacional de Educación convocada 
por la UNESCO, demostraban la misma inquietud, poniendo así de manifiesto la vigencia 
del desafío planteado en la década precedente. Si en 1990 eran los responsables de los 
países más desarrollados quienes llamaban la atención acerca de la necesidad de combinar 
calidad con equidad en la oferta educativa, en 2004 eran los de un número mucho más 
amplio de Estados, de características y niveles de desarrollo muy diversos, quienes se 
planteaban la misma cuestión.
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Lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una educación y una formación de calidad, 
sin que ese bien quede limitado solamente a algunas personas o sectores sociales, resulta 
acuciante en el momento actual. Países muy diversos, con sistemas políticos distintos y 
gobiernos de diferente orientación, se están planteando ese objetivo. España no puede en 
modo alguno constituir una excepción.

La generalización de la educación básica ha sido tardía en nuestro país. Aunque la 
obligatoriedad escolar se promulgó en 1857 y en 1964 se extendió desde los seis hasta 
los catorce años, hubo que esperar hasta mediados de la década de los ochenta del siglo 
pasado para que dicha prescripción se hiciese realidad. La Ley General de Educación de 
1970 supuso el inicio de la superación del gran retraso histórico que aquejaba al sistema 
educativo español. La Ley Orgánica del Derecho a la Educación proporcionó un nuevo y 
decidido impulso a ese proceso de modernización educativa, pero la consecución total de 
ese objetivo tuvo que esperar aún bastantes años.

La Ley 14/1970, General de Educación y de Financiamiento de la Reforma Educativa, y 
la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación, declaraban la educación 
como servicio público. La Ley Orgánica de Educación sigue y se inscribe en esta tradición. 
El servicio público de la educación considera a ésta como un servicio esencial de la 
comunidad, que debe hacer que la educación escolar sea asequible a todos, sin distinción 
de ninguna clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía de regularidad 
y continuidad y adaptada progresivamente a los cambios sociales. El servicio público de 
la educación puede ser prestado por los poderes públicos y por la iniciativa social, como 
garantía de los derechos fundamentales de los ciudadanos y la libertad de enseñanza.

En 1990, la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo estableció en diez 
años el período de obligatoriedad escolar y proporcionó un impulso y prestigio profesional 
y social a la formación profesional que permitiría finalmente equiparar a España con los 
países más avanzados de su entorno. Como consecuencia de esa voluntad expresada en la 
Ley, a finales del siglo XX se había conseguido que todos los jóvenes españoles de ambos 
sexos asistiesen a los centros educativos al menos entre los seis y los dieciséis años y que 
muchos de ellos comenzasen antes su escolarización y la prolongasen después. Se había 
acortado así una distancia muy importante con los países de la Unión Europea, en la que 
España se había integrado en 1986.

A pesar de estos logros indudables, desde mediados de la década de los noventa se viene 
llamando la atención acerca de la necesidad de mejorar la calidad de la educación que 
reciben nuestros jóvenes. La realización de diversas evaluaciones acerca de la reforma 
experimental de las enseñanzas medias que se desarrolló en los años ochenta y la 
participación española en algunos estudios internacionales a comienzos de los noventa 
evidenciaron unos niveles insuficientes de rendimiento, sin duda explicables, pero que 
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exigían una actuación decidida. En consecuencia, en 1995 se aprobó la Ley Orgánica de 
la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes, con el propósito de 
desarrollar y modificar algunas de las disposiciones establecidas en la LOGSE orientadas a 
la mejora de la calidad. En el año 2002 se quiso dar un paso más hacia el mismo objetivo, 
mediante la promulgación de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación.

En los comienzos del siglo XXI, la sociedad española tiene la convicción de que es necesario 
mejorar la calidad de la educación, pero también de que ese beneficio debe llegar a 
todos los jóvenes, sin exclusiones. Como se ha subrayado muchas veces, hoy en día se 
considera que la calidad y la equidad son dos principios indisociables. Algunas evaluaciones 
internacionales recientes han puesto claramente de manifiesto que es posible combinar 
calidad y equidad y que no deben considerarse objetivos contrapuestos.

Ningún país puede desperdiciar la reserva de talento que poseen todos y cada uno de 
sus ciudadanos, sobre todo en una sociedad que se caracteriza por el valor creciente que 
adquieren la información y el conocimiento para el desarrollo económico y social. Y del 
reconocimiento de ese desafío deriva la necesidad de proponerse la meta de conseguir el 
éxito escolar de todos los jóvenes.

La magnitud de este desafío obliga a que los objetivos que deban alcanzarse sean 
asumidos no sólo por las Administraciones educativas y por los componentes de la 
comunidad escolar, sino por el conjunto de la sociedad. Por ese motivo y con el propósito 
de estimular un debate social sobre la educación, con carácter previo a promover cualquier 
iniciativa legislativa, el Ministerio de Educación y Ciencia publicó en septiembre de 2004 el 
documento que lleva por título «Una educación de calidad para todos y entre todos», en 
el que se presentaban un conjunto de análisis y diagnósticos sobre la situación educativa 
actual y se sometían a debate una serie de propuestas de solución. Tanto las Comunidades 
Autónomas como las organizaciones representadas en los Consejos Escolares del Estado y 
Autonómicos fueron invitadas formalmente a expresar su opinión y manifestar su postura 
ante tales propuestas. Además, otras muchas personas, asociaciones y grupos hicieron 
llegar al Ministerio de Educación y Ciencia sus reflexiones y sus propias propuestas, que 
fueron difundidas por diversos medios, respondiendo así a la voluntad de transparencia 
que debe presidir cualquier debate público. Como resultado de ese proceso de debate, 
se ha publicado un documento de síntesis, que recoge un resumen de las contribuciones 
realizadas por las distintas organizaciones, asociaciones y colectivos.

El desarrollo de este proceso de debate, que se ha prolongado durante seis meses, ha 
permitido contrastar posiciones y puntos de vista, debatir acerca de los problemas existentes 
en el sistema educativo español y buscar el máximo grado de acuerdo en torno a sus posibles 
soluciones. Este período ha resultado fundamental para identificar los principios que deben 
regir el sistema educativo y para traducirlos en formulaciones normativas.
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Tres son los principios fundamentales que presiden esta Ley. El primero consiste en la 
exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos de ambos 
sexos, en todos los niveles del sistema educativo. Ya se ha aludido al desafío que esa 
exigencia implica para los sistemas educativos actuales y en concreto para el español. 
Tras haber conseguido que todos los jóvenes estén escolarizados hasta los dieciséis años 
de edad, el objetivo consiste ahora en mejorar los resultados generales y en reducir las 
todavía elevadas tasas de terminación de la educación básica sin titulación y de abandono 
temprano de los estudios. Se trata de conseguir que todos los ciudadanos alcancen el 
máximo desarrollo posible de todas sus capacidades, individuales y sociales, intelectuales, 
culturales y emocionales para lo que necesitan recibir una educación de calidad adaptada 
a sus necesidades. Al mismo tiempo, se les debe garantizar una igualdad efectiva de 
oportunidades, prestando los apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo requiera como a 
los centros en los que están escolarizados. En suma, se trata de mejorar el nivel educativo 
de todo el alumnado, conciliando la calidad de la educación con la equidad de su reparto.

El segundo principio consiste en la necesidad de que todos los componentes de la 
comunidad educativa colaboren para conseguir ese objetivo tan ambicioso. La combinación 
de calidad y equidad que implica el principio anterior exige ineludiblemente la realización 
de un esfuerzo compartido. Con frecuencia se viene insistiendo en el esfuerzo de los 
estudiantes. Se trata de un principio fundamental, que no debe ser ignorado, pues sin 
un esfuerzo personal, fruto de una actitud responsable y comprometida con la propia 
formación, es muy difícil conseguir el pleno desarrollo de las capacidades individuales. Pero 
la responsabilidad del éxito escolar de todo el alumnado no sólo recae sobre el alumnado 
individualmente considerado, sino también sobre sus familias, el profesorado, los centros 
docentes, las Administraciones educativas y, en última instancia, sobre la sociedad en su 
conjunto, responsable última de la calidad del sistema educativo.

El principio del esfuerzo, que resulta indispensable para lograr una educación de calidad, 
debe aplicarse a todos los miembros de la comunidad educativa. Cada uno de ellos tendrá 
que realizar una contribución específica. Las familias habrán de colaborar estrechamente y 
deberán comprometerse con el trabajo cotidiano de sus hijos y con la vida de los centros 
docentes. Los centros y el profesorado deberán esforzarse por construir entornos de 
aprendizaje ricos, motivadores y exigentes. Las Administraciones educativas tendrán que 
facilitar a todos los componentes de la comunidad escolar el cumplimiento de sus funciones, 
proporcionándoles los recursos que necesitan y reclamándoles al mismo tiempo su 
compromiso y esfuerzo. La sociedad, en suma, habrá de apoyar al sistema educativo y crear 
un entorno favorable para la formación personal a lo largo de toda la vida. Solamente el 
compromiso y el esfuerzo compartido permitirán la consecución de objetivos tan ambiciosos.

Una de las consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido consiste en 
la necesidad de llevar a cabo una escolarización equitativa del alumnado. La Constitución 
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española reconoció la existencia de una doble red de centros escolares, públicos y 
privados, y la Ley Orgánica del Derecho a la Educación dispuso un sistema de conciertos 
para conseguir una prestación efectiva del servicio público y social de la educación, de 
manera gratuita, en condiciones de igualdad y en el marco de la programación general 
de la enseñanza. Ese modelo, que respeta el derecho a la educación y a la libertad de 
enseñanza, ha venido funcionando satisfactoriamente, en líneas generales, aunque con el 
paso del tiempo se han manifestado nuevas necesidades. Una de las principales se refiere 
a la distribución equitativa del alumnado entre los distintos centros docentes.

Con la ampliación de la edad de escolarización obligatoria y el acceso a la educación de 
nuevos grupos estudiantiles, las condiciones en que los centros desarrollan su tarea se 
han hecho más complejas. Resulta, pues, necesario atender a la diversidad del alumnado 
y contribuir de manera equitativa a los nuevos retos y las dificultades que esa diversidad 
genera. Se trata, en última instancia, de que todos los centros, tanto los de titularidad 
pública como los privados concertados, asuman su compromiso social con la educación 
y realicen una escolarización sin exclusiones, acentuando así el carácter complementario 
de ambas redes escolares, aunque sin perder su singularidad. A cambio, todos los 
centros sostenidos con fondos públicos deberán recibir los recursos materiales y humanos 
necesarios para cumplir sus tareas. Para prestar el servicio público de la educación, la 
sociedad debe dotarlos adecuadamente.

El tercer principio que inspira esta Ley consiste en un compromiso decidido con los 
objetivos educativos planteados por la Unión Europea para los próximos años. El proceso de 
construcción europea está llevando a una cierta convergencia de los sistemas de educación 
y formación, que se ha traducido en el establecimiento de unos objetivos educativos 
comunes para este inicio del siglo XXI.

La pretensión de convertirse en la próxima década en la economía basada en el 
conocimiento más competitiva y dinámica, capaz de lograr un crecimiento económico 
sostenido, acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una 
mayor cohesión social, se ha plasmado en la formulación de unos objetivos educativos 
comunes. A la vista de la evolución acelerada de la ciencia y la tecnología y el impacto que 
dicha evolución tiene en el desarrollo social, es más necesario que nunca que la educación 
prepare adecuadamente para vivir en la nueva sociedad del conocimiento y poder afrontar 
los retos que de ello se derivan.

Es por ello por lo que en primer lugar, la Unión Europea y la UNESCO se han propuesto 
mejorar la calidad y la eficacia de los sistemas de educación y de formación, lo que implica 
mejorar la capacitación de los docentes, desarrollar las aptitudes necesarias para la sociedad 
del conocimiento, garantizar el acceso de todos a las tecnologías de la información y la 
comunicación, aumentar la matriculación en los estudios científicos, técnicos y artísticos 
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y aprovechar al máximo los recursos disponibles, aumentando la inversión en recursos 
humanos. En segundo lugar, se ha planteado facilitar el acceso generalizado a los sistemas 
de educación y formación, lo que supone construir un entorno de aprendizaje abierto, 
hacer el aprendizaje más atractivo y promocionar la ciudadanía activa, la igualdad de 
oportunidades y la cohesión social. En tercer lugar, se ha marcado el objetivo de abrir 
estos sistemas al mundo exterior, lo que exige reforzar los lazos con la vida laboral, con la 
investigación y con la sociedad en general, desarrollar el espíritu emprendedor, mejorar el 
aprendizaje de idiomas extranjeros, aumentar la movilidad y los intercambios y reforzar la 
cooperación europea.

El sistema educativo español debe acomodar sus actuaciones en los próximos años a 
la consecución de estos objetivos compartidos con sus socios de la Unión Europea. En 
algunos casos, la situación educativa española se encuentra cercana a la fijada como 
objetivo para el final de esta década. En otros, sin embargo, la distancia es notable. 
La participación activa de España en la Unión Europea obliga a la mejora de los niveles 
educativos, hasta lograr situarlos en una posición acorde con su posición en Europa, lo que 
exige un compromiso y un esfuerzo decidido, que también esta Ley asume.

Para conseguir que estos principios se conviertan en realidad, hay que actuar en varias 
direcciones complementarias. En primer lugar, se debe concebir la formación como un 
proceso permanente, que se desarrolla durante toda la vida. Si el aprendizaje se ha 
concebido tradicionalmente como una tarea que corresponde sobre todo a la etapa de la 
niñez y la adolescencia, en la actualidad ese planteamiento resulta claramente insuficiente. 
Hoy se sabe que la capacidad de aprender se mantiene a lo largo de los años, aunque 
cambien el modo en que se aprende y la motivación para seguir formándose. También se 
sabe que las necesidades derivadas de los cambios económicos y sociales obligan a los 
ciudadanos a ampliar permanentemente su formación. En consecuencia, la atención hacia 
la educación de las personas adultas se ha visto incrementada.

Fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida implica, ante todo, proporcionar a los 
jóvenes una educación completa, que abarque los conocimientos y las competencias básicas 
que resultan necesarias en la sociedad actual, que les permita desarrollar los valores que 
sustentan la práctica de la ciudadanía democrática, la vida en común y la cohesión social, 
que estimule en ellos y ellas el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender 
por sí mismos. Además, supone ofrecer posibilidades a las personas jóvenes y adultas de 
combinar el estudio y la formación con la actividad laboral o con otras actividades.

Para permitir el tránsito de la formación al trabajo y viceversa, o de éstas a otras actividades, 
es necesario incrementar la flexibilidad del sistema educativo. Aunque el sistema educativo 
español haya ido perdiendo parte de su rigidez inicial con el paso del tiempo, no ha favorecido 
en general la existencia de caminos de ida y vuelta hacia el estudio y la formación. Permitir 
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que los jóvenes que abandonaron sus estudios de manera temprana puedan retomarlos y 
completarlos y que las personas adultas puedan continuar su aprendizaje a lo largo de la 
vida exige concebir el sistema educativo de manera más flexible. Y esa flexibilidad implica 
establecer conexiones entre los distintos tipos de enseñanzas, facilitar el paso de unas a 
otras y permitir la configuración de vías formativas adaptadas a las necesidades e intereses 
personales.

La flexibilidad del sistema educativo lleva aparejada necesariamente la concesión de un 
espacio propio de autonomía a los centros docentes. La exigencia que se le plantea de 
proporcionar una educación de calidad a todo el alumnado, teniendo al mismo tiempo en 
cuenta la diversidad de sus intereses, características y situaciones personales, obliga a 
reconocerle una capacidad de decisión que afecta tanto a su organización como a su modo 
de funcionamiento. Aunque las Administraciones deban establecer el marco general en que 
debe desenvolverse la actividad educativa, los centros deben poseer un margen propio 
de autonomía que les permita adecuar su actuación a sus circunstancias concretas y a las 
características de su alumnado, con el objetivo de conseguir el éxito escolar de todos los 
estudiantes. Los responsables de la educación deben proporcionar a los centros los recursos 
y los medios que necesitan para desarrollar su actividad y alcanzar tal objetivo, mientras 
que éstos deben utilizarlos con rigor y eficiencia para cumplir su cometido del mejor modo 
posible. Es necesario que la normativa combine ambos aspectos, estableciendo las normas 
comunes que todos tienen que respetar, así como el espacio de autonomía que se ha de 
conceder a los centros docentes.

La existencia de un marco legislativo capaz de combinar objetivos y normas comunes con 
la necesaria autonomía pedagógica y de gestión de los centros docentes obliga, por otra 
parte, a establecer mecanismos de evaluación y de rendición de cuentas. La importancia de 
los desafíos que afronta el sistema educativo demanda como contrapartida una información 
pública y transparente acerca del uso que se hace de los medios y los recursos puestos 
a su disposición, así como una valoración de los resultados que con ellos se alcanzan. La 
evaluación se ha convertido en un valioso instrumento de seguimiento y de valoración de 
los resultados obtenidos y de mejora de los procesos que permiten obtenerlos. Por ese 
motivo, resulta imprescindible establecer procedimientos de evaluación de los distintos 
ámbitos y agentes de la actividad educativa, alumnado, profesorado, centros, currículo, 
Administraciones, y comprometer a las autoridades correspondientes a rendir cuentas de 
la situación existente y el desarrollo experimentado en materia de educación.

La actividad de los centros docentes recae, en última instancia, en el profesorado que en 
ellos trabaja. Conseguir que todos los jóvenes desarrollen al máximo sus capacidades, 
en un marco de calidad y equidad, convertir los objetivos generales en logros concretos, 
adaptar el currículo y la acción educativa a las circunstancias específicas en que los centros 
se desenvuelven, conseguir que los padres y las madres se impliquen en la educación de 
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sus hijos, no es posible sin un profesorado comprometido en su tarea. Por una parte, los 
cambios que se han producido en el sistema educativo y en el funcionamiento de los centros 
docentes obligan a revisar el modelo de la formación inicial del profesorado y adecuarlo al 
entorno europeo. Por otra parte, el desarrollo profesional exige un compromiso por parte 
de las Administraciones educativas por la formación continua del profesorado ligada a la 
práctica educativa. Y todo ello resulta imposible sin el necesario reconocimiento social de 
la función que los profesores desempeñan y de la tarea que desarrollan.

Una última condición que debe cumplirse para permitir el logro de unos objetivos 
educativos tan ambiciosos como los propuestos consiste en acometer una simplificación y 
una clarificación normativas, en un marco de pleno respeto al reparto de competencias que 
en materia de educación establecen la Constitución española y las leyes que la desarrollan.

A partir de 1990 se ha producido una proliferación de leyes educativas y de sus 
correspondientes desarrollos reglamentarios, que han ido derogando parcialmente 
las anteriores, provocando una falta de claridad en cuanto a las normas aplicables a la 
ordenación académica y al funcionamiento del sistema educativo. En consecuencia, conviene 
simplificar la normativa vigente, con el propósito de hacerla más clara, comprensible y 
sencilla.

Además, la finalización en el año 2000 del proceso de transferencias en materia de 
educación ha creado unas nuevas condiciones, muy diferentes de las existentes en 1990, 
que aconsejan revisar el conjunto de la normativa vigente para las enseñanzas distintas 
de las universitarias. Cuando ya se ha desarrollado plenamente el marco de reparto de 
competencias, que en materia de educación estableció la Constitución española, las nuevas 
leyes que se aprueben deben conciliar el respeto a dicho reparto competencial con la 
necesaria vertebración territorial del sistema educativo. La normativa básica estatal, de 
carácter común, y la normativa autonómica, aplicable al territorio correspondiente, deben 
combinarse con nuevos mecanismos de cooperación que permitan el desarrollo concertado 
de políticas educativas de ámbito supracomunitario. Con esta Ley se asegura la necesaria 
homogeneidad básica y la unidad del sistema educativo y se resalta el amplio campo 
normativo y ejecutivo de que disponen estatutariamente las Comunidades Autónomas para 
cumplir los fines del sistema educativo. La Ley contiene una propuesta de cooperación 
territorial y entre Administraciones para desarrollar proyectos y programas de interés 
general, para compartir información y aprender de las mejores prácticas.

Los principios anteriormente enunciados y las vías de actuación señaladas constituyen el 
fundamento en que se asienta la presente Ley. Su objetivo último consiste en sentar las 
bases que permitan hacer frente a los importantes desafíos que la educación española 
tiene ante sí y lograr las ambiciosas metas que se ha propuesto para los próximos años. 
Para ello, la Ley parte de los avances que el sistema educativo ha realizado en las últimas 
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décadas, incorporando todos aquellos aspectos estructurales y de ordenación que han 
demostrado su pertinencia y su eficacia y proponiendo cambios en aquellos otros que 
requieren revisión. Se ha huido de la tentación de pretender cambiar todo el sistema 
educativo, como si se partiese de cero, y se ha optado, en cambio, por tener en cuenta la 
experiencia adquirida y los avances registrados. En última instancia, la Ley se asienta en la 
convicción de que las reformas educativas deben ser continuas y paulatinas y que el papel 
de los legisladores y de los responsables de la educación no es otro que el de favorecer la 
mejora continua y progresiva de la educación que reciben los ciudadanos.

De acuerdo con tales supuestos de base, la Ley se estructura en un título preliminar, ocho 
títulos, treinta y una disposiciones adicionales, dieciocho disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y ocho disposiciones finales.

El título Preliminar comienza con un capítulo dedicado a los principios y los fines de la 
educación, que constituyen los elementos centrales en torno a los cuales debe organizarse 
el conjunto del sistema educativo. En un lugar destacado aparece formulado el principio 
fundamental de la calidad de la educación para todo el alumnado, en condiciones de equidad 
y con garantía de igualdad de oportunidades. La participación de la comunidad educativa 
y el esfuerzo compartido que debe realizar el alumnado, las familias, el profesorado, los 
centros, las Administraciones, las instituciones y la sociedad en su conjunto constituyen el 
complemento necesario para asegurar una educación de calidad con equidad.

También ocupa un lugar relevante, en la relación de principios de la educación, la 
transmisión de aquellos valores que favorecen la libertad personal, la responsabilidad, la 
ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, 
que constituyen la base de la vida en común.

Entre los fines de la educación se resaltan el pleno desarrollo de la personalidad y de 
las capacidades afectivas del alumnado, la formación en el respeto de los derechos y 
libertades fundamentales y de la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y 
mujeres, el reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así como la valoración crítica 
de las desigualdades, que permita superar los comportamientos sexistas. Se asume así en 
su integridad el contenido de lo expresado en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Asimismo, se propone el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, dentro de los principios 
democráticos de convivencia y la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los 
mismos. Igualmente se insiste en la importancia de la preparación del alumnado para el 
ejercicio de la ciudadanía y para la participación en la vida económica, social y cultural, con 
actitud crítica y responsable. La relación completa de principios y fines permitirá asentar 
sobre bases firmes el conjunto de la actividad educativa.
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De acuerdo con los principios rectores que inspiran la Ley, la educación se concibe como 
un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de la vida. En consecuencia, todos 
los ciudadanos deben tener la posibilidad de formarse dentro y fuera del sistema educativo, 
con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, 
habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional. La Ley 
concede al aprendizaje permanente tal importancia que le dedica, junto a la organización 
de las enseñanzas, un capítulo específico del título Preliminar.

En ese mismo capítulo se establece la estructura de las enseñanzas, recuperando la 
educación infantil como una etapa única y consolidando el resto de las enseñanzas 
actualmente existentes, por entender que el sistema educativo ha encontrado en esa 
organización una base sólida para su desarrollo. También se regula la educación básica 
que, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, tiene carácter obligatorio y gratuito 
para todos los niños y jóvenes de ambos sexos y cuya duración se establece en diez 
cursos, comprendiendo la educación primaria y la educación secundaria obligatoria. La 
atención a la diversidad se establece como principio fundamental que debe regir toda 
la enseñanza básica, con el objetivo de proporcionar a todo el alumnado una educación 
adecuada a sus características y necesidades.

La definición y la organización del currículo constituye uno de los elementos centrales del 
sistema educativo. El título Preliminar dedica un capítulo a este asunto, estableciendo sus 
componentes y la distribución de competencias en su definición y su proceso de desarrollo. 
Especial interés reviste la inclusión de las competencias básicas entre los componentes 
del currículo, por cuanto debe permitir caracterizar de manera precisa la formación que 
deben recibir los estudiantes. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar 
la homologación de los títulos, se encomienda al Gobierno la fijación de los objetivos, 
competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación de los aspectos básicos del 
currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas, y a las Administraciones educativas el 
establecimiento del currículo de las distintas enseñanzas. Además se hace referencia a la 
posibilidad de establecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y 
de otros sistemas educativos, conducentes a los títulos respectivos.

Se aborda en el título Preliminar, finalmente, la cooperación territorial y entre 
Administraciones, con el fin, por una parte, de lograr la mayor eficacia de los recursos 
destinados a la educación, y por otra, de alcanzar los objetivos establecidos con carácter 
general, favorecer el conocimiento y aprecio de la diversidad cultural y lingüística de 
las distintas Comunidades Autónomas y contribuir a la solidaridad interterritorial y al 
equilibrio territorial en la compensación de las desigualdades. Asimismo, se dispone 
la puesta a disposición del alumnado de los recursos educativos necesarios para 
asegurar la consecución de los fines establecidos en la Ley y la mejora permanente de 
la educación en España.
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En el título I se establece la ordenación de las enseñanzas y sus etapas. Concebida como 
una etapa única, la educación infantil está organizada en dos ciclos que responden ambos 
a una intencionalidad educativa, no necesariamente escolar, y que obliga a los centros a 
contar desde el primer ciclo con una propuesta pedagógica específica. En el segundo ciclo 
se fomentará una primera aproximación a la lecto-escritura, a la iniciación en habilidades 
lógico-matemáticas, a una lengua extranjera, al uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación y al conocimiento de los diferentes lenguajes artísticos. Se insta a las 
Administraciones públicas a que desarrollen progresivamente una oferta suficiente de 
plazas en el primer ciclo y se dispone que puedan establecer conciertos para garantizar la 
gratuidad del segundo ciclo.

Las enseñanzas que tienen carácter obligatorio son la educación primaria y la educación 
secundaria obligatoria. En la etapa primaria se pone el énfasis en la atención a la diversidad 
del alumnado y en la prevención de las dificultades de aprendizaje, actuando tan pronto 
como éstas se detecten. Una de las novedades de la Ley consiste en la realización de 
una evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por el alumnado 
al finalizar el segundo ciclo de esta etapa, que tendrá carácter formativo y orientador, 
proporcionará información sobre la situación del alumnado, de los centros y del propio 
sistema educativo y permitirá adoptar las medidas pertinentes para mejorar las posibles 
deficiencias. Otra evaluación similar se llevará a cabo al finalizar el segundo curso de 
la educación secundaria obligatoria. Para favorecer la transición entre la primaria y la 
secundaria, el alumnado recibirá un informe personalizado de su evolución al finalizar la 
educación primaria e incorporarse a la etapa siguiente.

La educación secundaria obligatoria debe combinar el principio de una educación común 
con la atención a la diversidad del alumnado, permitiendo a los centros la adopción de 
las medidas organizativas y curriculares que resulten más adecuadas a las características 
de su alumnado, de manera flexible y en uso de su autonomía pedagógica. Para lograr 
estos objetivos, se propone una concepción de las enseñanzas de carácter más común en 
los tres primeros cursos, con programas de refuerzo de las capacidades básicas para el 
alumnado que lo requiera, y un cuarto curso de carácter orientador, tanto para los estudios 
postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral. En los dos primeros cursos se 
establece una limitación del número máximo de materias que deben cursarse y se ofrecen 
posibilidades para reducir el número de profesores que dan clase a un mismo grupo de 
alumnos. El último curso se concibe con una organización flexible de las materias comunes 
y optativas, ofreciendo mayores posibilidades de elección al alumnado en función de sus 
expectativas futuras y de sus intereses.

Para atender al alumnado con dificultades especiales de aprendizaje se incluyen programas 
de diversificación curricular desde el tercer curso de esta etapa. Además, con el fin de evitar 
el abandono escolar temprano, abrir expectativas de formación y cualificación posterior y 
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facilitar el acceso a la vida laboral, se establecen programas de cualificación profesional 
inicial destinados a alumnos mayores de dieciséis años que no hayan obtenido el título de 
Graduado en educación secundaria obligatoria.

El bachillerato comprende dos cursos y se desarrolla en tres modalidades diferentes, 
organizadas de modo flexible, en distintas vías que serán el resultado de la libre elección 
por los alumnos de materias de modalidad y optativas. Los alumnos con evaluación 
positiva en todas las materias obtendrán el título de Bachiller. Tras la obtención del título, 
podrán incorporarse a la vida laboral, matricularse en la formación profesional de grado 
superior o acceder a los estudios superiores. Para acceder a la universidad será necesaria 
la superación de una única prueba homologada a la que podrán presentarse quienes estén 
en posesión del título de Bachiller.

En lo que se refiere al currículo, una de las novedades de la Ley consiste en situar la 
preocupación por la educación para la ciudadanía en un lugar muy destacado del conjunto 
de las actividades educativas y en la introducción de unos nuevos contenidos referidos a 
esta educación que, con diferentes denominaciones, de acuerdo con la naturaleza de los 
contenidos y las edades de los alumnos, se impartirá en algunos cursos de la educación 
primaria, secundaria obligatoria y bachillerato. Su finalidad consiste en ofrecer a todos 
los estudiantes un espacio de reflexión, análisis y estudio acerca de las características 
fundamentales y el funcionamiento de un régimen democrático, de los principios y derechos 
establecidos en la Constitución española y en los tratados y las declaraciones universales de 
los derechos humanos, así como de los valores comunes que constituyen el sustrato de la 
ciudadanía democrática en un contexto global. Esta educación, cuyos contenidos no pueden 
considerarse en ningún caso alternativos o sustitutorios de la enseñanza religiosa, no entra 
en contradicción con la práctica democrática que debe inspirar el conjunto de la vida escolar 
y que ha de desarrollarse como parte de la educación en valores con carácter transversal a 
todas las actividades escolares. La nueva materia permitirá profundizar en algunos aspectos 
relativos a nuestra vida en común, contribuyendo a formar a los nuevos ciudadanos.

La formación profesional comprende un conjunto de ciclos formativos de grado medio y de 
grado superior que tienen como finalidad preparar a las alumnas y alumnos para el desempeño 
cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la 
vida social, cultural y económica. La Ley introduce una mayor flexibilidad en el acceso, así 
como en las relaciones entre los distintos subsistemas de la formación profesional. Con objeto 
de aumentar la flexibilidad del sistema educativo y favorecer la formación permanente, se 
establecen diversas conexiones entre la educación general y la formación profesional.

Especial mención merecen las enseñanzas artísticas, que tienen como finalidad proporcionar 
a los alumnos una formación artística de calidad y cuya ordenación no había sido revisada 
desde 1990. La Ley regula, por una parte, las enseñanzas artísticas profesionales, que 
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agrupan las enseñanzas de música y danza de grado medio, así como las de artes plásticas 
y diseño de grado medio y de grado superior. Por otro lado, establece las denominadas 
enseñanzas artísticas superiores, que agrupan los estudios superiores de música y 
danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y restauración 
de bienes culturales y los estudios superiores de artes plásticas y diseño. Estas últimas 
enseñanzas tienen carácter de educación superior y su organización se adecua a las 
exigencias correspondientes, lo que implica algunas peculiaridades en lo que se refiere al 
establecimiento de su currículo y la organización de los centros que las imparten.

La Ley también regula las enseñanzas de idiomas, disponiendo que serán organizadas por 
las escuelas oficiales de idiomas y se adecuarán a los niveles recomendados por el Consejo 
de Europa y las enseñanzas deportivas, que por primera vez se ordenan en una Ley de 
educación.

Por último, el título I dedica una especial atención a la educación de personas adultas, 
con el objetivo de que todos los ciudadanos tengan la posibilidad de adquirir, actualizar, 
completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional. 
Para ello, regula las condiciones en que deben impartirse las enseñanzas conducentes a 
títulos oficiales, al tiempo que establece un marco abierto y flexible para realizar otros 
aprendizajes y prevé la posibilidad de validar la experiencia adquirida por otras vías.

A fin de garantizar la equidad, el título II aborda los grupos de alumnos que requieren 
una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna necesidad específica 
de apoyo educativo y establece los recursos precisos para acometer esta tarea con el 
objetivo de lograr su plena inclusión e integración. Se incluye concretamente en este título 
el tratamiento educativo de las alumnas y alumnos que requieren determinados apoyos y 
atenciones específicas derivadas de circunstancias sociales, de discapacidad física, psíquica 
o sensorial o que manifiesten trastornos graves de conducta. El sistema educativo español 
ha realizado grandes avances en este ámbito en las últimas décadas, que resulta necesario 
continuar impulsando. También precisan un tratamiento específico los alumnos con altas 
capacidades intelectuales y los que se han integrado tarde en el sistema educativo español.

La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir del principio de 
inclusión, entendiendo que únicamente de ese modo se garantiza el desarrollo de todos, se 
favorece la equidad y se contribuye a una mayor cohesión social. La atención a la diversidad 
es una necesidad que abarca a todas las etapas educativas y a todos los alumnos. Es decir, 
se trata de contemplar la diversidad de las alumnas y alumnos como principio y no como 
una medida que corresponde a las necesidades de unos pocos.

La Ley trata asimismo de la compensación de las desigualdades a través de programas 
específicos desarrollados en centros docentes escolares o en zonas geográficas donde 
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resulte necesaria una intervención educativa compensatoria, y a través de las becas 
y ayudas al estudio, que tienen como objetivo garantizar el derecho a la educación a 
los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables. La programación de la 
escolarización en centros públicos y privados concertados debe garantizar una adecuada y 
equilibrada distribución entre los centros escolares de los alumnos con necesidad de apoyo 
educativo.

El protagonismo que debe adquirir el profesorado se desarrolla en el título III de la Ley. 
En él se presta una atención prioritaria a su formación inicial y permanente, cuya reforma 
debe llevarse a cabo en los próximos años, en el contexto del nuevo espacio europeo de 
educación superior y con el fin de dar respuesta a las necesidades y a las nuevas demandas 
que recibe el sistema educativo. La formación inicial debe incluir, además de la adecuada 
preparación científica, una formación pedagógica y didáctica que se completará con la 
tutoría y asesoramiento a los nuevos profesores por parte de compañeros experimentados. 
Por otra parte, el título aborda la mejora de las condiciones en que el profesorado realiza 
su trabajo, así como el reconocimiento, apoyo y valoración social de la función docente.

El título IV trata de los centros docentes, su tipología y su régimen jurídico, así como 
de la programación de la red de centros desde la consideración de la educación como 
servicio público. Asimismo, se establece la posibilidad de que los titulares de los centros 
privados definan el carácter propio de los mismos respetando el marco constitucional. 
Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas podrán acogerse 
al régimen de conciertos, estableciéndose los requisitos que deben cumplir los centros 
privados concertados.

La Ley concibe la participación como un valor básico para la formación de ciudadanos 
autónomos, libres, responsables y comprometidos y, por ello, las Administraciones 
educativas garantizarán la participación de la comunidad educativa en la organización, el 
gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros educativos, tal como establece 
el título V. Se presta particular atención a la autonomía de los centros docentes, tanto en lo 
pedagógico, a través de la elaboración de sus proyectos educativos, como en lo que respecta 
a la gestión económica de los recursos y a la elaboración de sus normas de organización y 
funcionamiento. La Ley otorga mayor protagonismo a los órganos colegiados de control y 
gobierno de los centros, que son el Consejo Escolar, el Claustro de Profesores y los órganos 
de coordinación docente, y aborda las competencias de la dirección de los centros públicos, 
el procedimiento de selección de los directores y el reconocimiento de la función directiva.

El título VI se dedica a la evaluación del sistema educativo, que se considera un elemento 
fundamental para la mejora de la educación y el aumento de la transparencia del 
sistema educativo. La importancia concedida a la evaluación se pone de manifiesto en 
el tratamiento de los distintos ámbitos en que debe aplicarse, que abarcan los procesos 
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de aprendizaje de los alumnos, la actividad del profesorado, los procesos educativos, la 
función directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la inspección y las propias 
Administraciones educativas. La evaluación general del sistema educativo se atribuye al 
Instituto de Evaluación, que trabajará en colaboración con los organismos correspondientes 
que establezcan las Comunidades Autónomas. Con el propósito de rendir cuentas acerca 
del funcionamiento del sistema educativo, se dispone la presentación de un informe anual 
al Parlamento, que sintetice los resultados que arrojan las evaluaciones generales de 
diagnóstico, los de otras pruebas de evaluación que se realicen, los principales indicadores 
de la educación española y los aspectos más destacados del informe anual del Consejo 
Escolar del Estado.

En el título VII se encomienda a la inspección educativa el apoyo a la elaboración de los 
proyectos educativos y la autoevaluación de los centros escolares, como pieza clave para 
la mejora del sistema educativo. Al Estado le corresponde la Alta Inspección. Se recogen 
las funciones de la inspección educativa y su organización, así como las atribuciones de 
los inspectores.

El título VIII aborda la dotación de recursos económicos y el incremento del gasto público 
en educación para cumplir los objetivos de esta Ley cuyo detalle se recoge en la Memoria 
económica que la acompaña. Dicha Memoria recoge los compromisos de gasto para el 
período de implantación de la Ley, incrementados en el trámite parlamentario.

Las disposiciones adicionales se refieren al calendario de aplicación de la Ley, a la enseñanza 
de religión, a los libros de texto y materiales curriculares y al calendario escolar. Una 
parte importante de las disposiciones adicionales tiene que ver con el personal docente, 
estableciéndose las bases del régimen estatutario de la función pública docente, las 
funciones de los cuerpos docentes, los requisitos de ingreso y acceso a los respectivos 
cuerpos, la carrera docente y el desempeño de la función inspectora.

Otras disposiciones adicionales se refieren a la cooperación de los municipios con las 
Administraciones educativas y los posibles convenios de cooperación que se pueden 
establecer entre aquéllas y las Corporaciones locales, así como al procedimiento de 
consulta a las Comunidades Autónomas.

En relación con los centros se prorroga el régimen actual aplicable a los requisitos que 
deben cumplir los centros privados de bachillerato que impartan la modalidad de ciencias 
de la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología, se establecen las funciones del 
claustro de profesores en los centros concertados y se contempla la agrupación de centros 
públicos de un ámbito territorial determinado, la denominación específica del Consejo 
Escolar, los convenios con los que impartan ciclos de formación profesional, así como otros 
aspectos relativos a los centros concertados.
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Finalmente, se hace referencia al alumnado extranjero, a las víctimas del terrorismo y 
de actos de violencia de género, al régimen de los datos personales de los alumnos, a 
la incorporación de créditos para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil y al 
fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

En las disposiciones transitorias se aborda, entre otras cuestiones, la jubilación voluntaria 
anticipada del profesorado, la movilidad de los funcionarios de los cuerpos docentes, la 
duración del mandato de los órganos de gobierno y el ejercicio de la dirección en los 
centros docentes públicos, la formación pedagógica y didáctica, la adaptación de los 
centros para impartir la educación infantil, la modificación de los conciertos y el acceso de 
las enseñanzas de idiomas a menores de dieciséis años.

Se recoge una disposición derogatoria única. Las disposiciones finales abordan, entre otros 
aspectos, la modificación de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación y de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, la competencia que corresponde al Estado 
al amparo de la Constitución para dictar esta Ley, la competencia para su desarrollo y su 
carácter orgánico.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I. Principios y fines de la educación

Artículo 1. Principios.

El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución 
y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los 
siguientes principios:

a)  El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de noviembre 
de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, reconociendo 
el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser discriminado y a participar 
en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de asegurar sus derechos. 

a) bis. La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación 
alguna por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico o geográfico, discapacidad, 
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social
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b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier discriminación 
y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento compensador de las 
desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que 
se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada en 2008, por España.

c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a 
lo largo de toda la vida.

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario 
para el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.

h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad.

h bis) El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales 
como primeros responsables de la educación de sus hijos.

i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares 
en el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento 
de los centros docentes.

k)  La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin 
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de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

l) . El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la 
educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de 
género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.

m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación educativa.

ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación 
y evaluación de las políticas educativas.

p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones 
locales en la planificación e implementación de la política educativa.

q) La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los principios 
constitucionales.

r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como contribución 
a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

Artículo 2. Fines.

1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines:

a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.

b) . La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad 
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o cualquier 
otra condición o circunstancia
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c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos.

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de 
valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y el 
medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos 
saludables, el ejercicio físico y el deporte.

i)  La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados de 
colaboración social.

j) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

k)  La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que 
le rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.

l) La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad digital 
y el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad 
humana, los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente, con 
el respeto y la garantía de la intimidad individual y colectiva.

2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que 
favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del 
profesorado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, humanos y 
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materiales, las condiciones ambientales y de salud del centro escolar y su entorno, la 
investigación, la experimentación y la renovación educativa, el fomento de la lectura y el 
uso de bibliotecas, la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, la función directiva, 
la orientación educativa y profesional, la inspección educativa y la evaluación.

Artículo 2 bis. Sistema Educativo Español.

1.  A los efectos de esta Ley, se entiende por Sistema Educativo Español el conjunto de 
Administraciones educativas, profesionales de la educación y otros agentes, públicos y 
privados, que desarrollan funciones de regulación, de financiación o de prestación de servicios 
para el ejercicio del derecho a la educación en España, y los titulares de este derecho, así como 
el conjunto de relaciones, estructuras, medidas y acciones que se desarrollen al efecto. 

2. Las Administraciones educativas son los órganos de la Administración General del Estado 
y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas competentes en materia educativa.

3. Para la consecución de los fines previstos en el artículo 2, el Sistema Educativo Español 
contará con los órganos de participación y cooperación y con los instrumentos contemplados 
en la normativa aplicable al efecto. 

4. El funcionamiento del Sistema Educativo Español se rige por los principios de calidad, 
cooperación, equidad, libertad de enseñanza, mérito, igualdad de oportunidades, no discriminación, 
eficiencia en la asignación de recursos públicos, transparencia y rendición de cuentas.

CAPÍTULO II La organización de las enseñanzas  
y el aprendizaje a lo largo de la vida

Artículo 3. Las enseñanzas.

1. El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza 
de forma que asegure la transición entre los mismos y, en su caso, dentro de cada uno de ellos.

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes:

a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria obligatoria.
d) Bachillerato.
e) Formación profesional.
f) Enseñanzas de idiomas.
g) Enseñanzas artísticas.
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h) Enseñanzas deportivas.
i) Educación de personas adultas.
j) Enseñanza universitaria.

3.  La educación primaria, la educación secundaria obligatoria y los ciclos formativos de 
grado básico constituyen la educación básica. 

4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación 
secundaria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria postobligatoria el bachillerato, 
la formación profesional de grado medio, las enseñanzas artísticas profesionales tanto 
de música y de danza como de artes plásticas y diseño de grado medio y las enseñanzas 
deportivas de grado medio. 

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional 
de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior 
y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la educación superior.

6. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísticas y las deportivas tendrán la 
consideración de enseñanzas de régimen especial.

7. La enseñanza universitaria se regula por sus normas específicas.

8. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 se adaptarán al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. Dicha adaptación garantizará el acceso, la 
permanencia y la progresión de este alumnado en el sistema educativo.

9. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir de modo regular 
a los centros docentes, se desarrollará una oferta adecuada de educación a distancia o, en 
su caso, de apoyo y atención educativa específica.

10. Los ciclos de Formación Profesional Básica serán de oferta obligatoria y carácter gratuito.

Artículo 4. La enseñanza básica.

1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es obligatoria y 
gratuita para todas las personas. 

2. La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de forma regular, 
entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos y alumnas tendrán derecho a 
permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica hasta los dieciocho años de edad, 
cumplidos en el año en que finalice el curso, en las condiciones establecidas en la presente Ley. 
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Con el fin de garantizar la continuidad, coordinación y cohesión entre las dos etapas de 
la educación básica, las Administraciones educativas adoptarán las oportunas medidas de 
carácter organizativo y curricular. 

 Las Administraciones públicas promoverán que los alumnos y alumnas menores de edad 
que hayan superado los 16 años reciban algún tipo de formación académica o profesional 
que puedan compatibilizar con su actividad laboral y que les permita continuar su 
formación. Asimismo favorecerán que quienes hayan alcanzado la edad límite para cursar 
la educación obligatoria sin haber obtenido el título puedan continuar su formación a 
través de distintas ofertas formativas. 

3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una educación común 
para todo el alumnado, se adoptará la educación inclusiva como principio fundamental, 
con el fin de atender a la diversidad de las necesidades de todo el alumnado, tanto del 
que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del que tiene mayor capacidad y 
motivación para aprender. Cuando tal diversidad lo requiera, se adoptarán las medidas 
organizativas, metodológicas y curriculares pertinentes, según lo dispuesto en la presente 
ley, conforme a los principios del Diseño universal de aprendizaje, garantizando en todo 
caso los derechos de la infancia y facilitando el acceso a los apoyos que el alumnado 
requiera. 

4. La enseñanza básica persigue un doble objetivo de formación personal y de socialización, 
integrando de forma equilibrada todas las dimensiones. Debe procurar al alumnado los 
conocimientos y competencias indispensables para su desarrollo personal, para resolver 
situaciones y problemas de los distintos ámbitos de la vida, crear nuevas oportunidades 
de mejora, así como para desarrollar su socialización, lograr la continuidad de su itinerario 
formativo e insertarse y participar activamente en la sociedad en la que vivirán y en el 
cuidado del entorno natural y del planeta

Artículo 5. El aprendizaje a lo largo de la vida.

1. Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro 
y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus 
capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo 
personal y profesional.

2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanente. A 
tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a las personas 
adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la conciliación del 
aprendizaje con otras responsabilidades y actividades.
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3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las diferentes 
Administraciones públicas identificarán nuevas competencias y facilitarán la formación 
requerida para su adquisición.

4. Asimismo, corresponde a las Administraciones públicas promover, ofertas de 
aprendizaje flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, 
las correspondientes titulaciones, a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema 
educativo sin ninguna titulación.

5. El sistema educativo debe facilitar y las Administraciones públicas deben promover que 
toda la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria postobligatoria 
o equivalente.

6. Corresponde a las Administraciones públicas facilitar el acceso a la información y a la 
orientación sobre las ofertas de aprendizaje permanente y las posibilidades de acceso a 
las mismas.

Artículo 5 bis. La educación no formal.

La educación no formal en el marco de una cultura del aprendizaje a lo largo de la 
vida, comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de educación que se 
desarrollan fuera de la educación formal y que se dirigen a personas de cualquier edad 
con especial interés en la infancia y la juventud, que tienen valor educativo en sí mismos 
y han sido organizados expresamente para satisfacer objetivos educativos en diversos 
ámbitos de la vida social tales como la capacitación personal, promoción de valores 
comunitarios, animación sociocultural, participación social, mejora de las condiciones de 
vida, artística, tecnológica, lúdica o deportiva, entre otros. Se promoverá la articulación 
y complementariedad de la educación formal y no formal con el propósito de que ésta 
contribuya a la adquisición de competencias para un pleno desarrollo de la personalidad.

CAPÍTULO III Currículo y distribución de competencias

Artículo 6. Currículo.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto de 
objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de 
cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley. 

En el caso de las enseñanzas de formación profesional se considerarán parte del currículo 
los resultados de aprendizaje. 
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2. El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, 
garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y 
preparándoles para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y 
democrática en la sociedad actual. En ningún caso podrá suponer una barrera que genere 
abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación. 

3. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, fijará, en 
relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos 
básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Para la Formación Profesional 
fijará así mismo los resultados de aprendizaje correspondientes a las enseñanzas mínimas. 

4. Las enseñanzas mínimas requerirán el 50 por ciento de los horarios escolares para las 
Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento para aquellas que 
no la tengan. 

5. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas enseñanzas 
reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos básicos señalados en 
apartados anteriores. Los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el 
currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su autonomía y tal como se recoge en 
el capítulo II del título V de la presente Ley. Las Administraciones educativas determinarán 
el porcentaje de los horarios escolares de que dispondrán los centros docentes para 
garantizar el desarrollo integrado de todas las competencias de la etapa y la incorporación 
de los contenidos de carácter transversal a todas las áreas, materias y ámbitos. 

 Las Administraciones educativas podrán, si así lo consideran, exceptuar los cursos de 
especialización de las enseñanzas de Formación Profesional de estos porcentajes, pudiendo 
establecer su oferta con una duración a partir del número de horas previsto en el currículo 
básico de cada uno de ellos. 

6. Las Administraciones educativas revisarán periódicamente los currículos para adecuarlos 
a los avances del conocimiento, así como a los cambios y nuevas exigencias de su ámbito 
local, de la sociedad española y del contexto europeo e internacional. 

7. El Gobierno incluirá en la estructura orgánica del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional una unidad que, en cooperación con las Comunidades Autónomas, desarrolle las 
funciones a las que se refieren los apartados tercero y cuarto de este artículo y contribuya 
a la actualización permanente de los currículos que constituyen las enseñanzas mínimas 
y contribuya a la actualización permanente de los currículos, sin perjuicio de lo previsto 
para la actualización de currículos de enseñanzas de formación profesional y enseñanzas 
de régimen especial. 
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8. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán homologados 
por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las condiciones previstas 
en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas que al efecto se dicten. 

9. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Gobierno, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 6 bis, podrá establecer currículos 
mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educativos, 
conducentes a los títulos respectivos.

Artículo 6 bis. Distribución de competencias.

1. Corresponde al Gobierno:

a. La ordenación general del sistema educativo. 
b. La programación general de la enseñanza, en los términos establecidos en los 

artículos 27 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación.

c. La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere el artículo anterior. 
d. La regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 

académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del artículo 
27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia. 

e. La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30ª de la 
Constitución, le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos.

2. Asimismo corresponden al Gobierno aquellas materias que le encomienda la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y esta Ley. 

3. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de sus competencias estatutarias 
en materia de educación y el desarrollo de las disposiciones de la presente Ley Orgánica.

CAPÍTULO IV Cooperación entre Administraciones educativas

Artículo 7. Concertación de políticas educativas.

Las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento de criterios y objetivos 
comunes con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar la equidad. La 
Conferencia Sectorial de Educación promoverá este tipo de acuerdos y será informada de 
todos los que se adopten.
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Artículo 8. Cooperación entre Administraciones.

1. Las Administraciones educativas y las Corporaciones locales coordinarán sus 
actuaciones, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia 
de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta Ley.

2. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria que 
realicen las Administraciones u otras instituciones públicas, así como las actuaciones que 
tuvieran finalidades educativas o consecuencias en la educación de los niños y jóvenes, 
deberán hacerse en coordinación con la Administración educativa correspondiente.

3. Las Comunidades Autónomas podrán convenir la delegación de competencias de gestión 
de determinados servicios educativos en los municipios o agrupaciones de municipios que 
se configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia, coordinación y control social 
en el uso de los recursos.

Artículo 9. Programas de cooperación territorial.

1. El Ministerio competente en materia de educación promoverá programas de cooperación 
territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter general referidos al 
alumnado, profesorado y centros, reforzar las competencias de los estudiantes, favorecer 
el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza cultural y lingüística de las 
distintas Comunidades Autónomas, así como contribuir a la solidaridad interterritorial y al 
equilibrio territorial en la compensación de desigualdades. 

2. Los programas a los que se refiere este artículo serán desarrollados y gestionados por 
las administraciones educativas competentes, en los términos del acuerdo o convenio que, 
en su caso, y, a estos efectos se suscriba. 

3. En los programas de cooperación territorial se tendrá en cuenta, como criterio para 
la distribución territorial de recursos económicos, la singularidad de estos programas en 
términos orientados a favorecer la igualdad de oportunidades. Se valorarán especialmente 
el volumen de alumnado escolarizado en relación con los objetivos del programa en los 
centros públicos y privados concertados, las zonas rurales o urbanas desfavorecidas 
socialmente, la despoblación o dispersión demográfica y la insularidad.

Artículo 10. Difusión de información.

1. Corresponde a las Administraciones educativas facilitar el intercambio de información 
y la difusión de buenas prácticas educativas o de gestión de los centros docentes, a fin de 
contribuir a la mejora de la calidad de la educación.
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2. Las Administraciones educativas proporcionarán los datos necesarios para la elaboración 
de las estadísticas educativas nacionales e internacionales que corresponde efectuar al 
Estado, las cuales contribuyen a la gestión, planificación, seguimiento y evaluación del 
sistema educativo, así como a la investigación educativa. Asimismo, las Administraciones 
educativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a facilitar la transparencia, 
la buena gestión de la educación y la investigación educativa.

Artículo 11. Oferta y recursos educativos.

1. El Estado promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos puedan 
elegir las opciones educativas que deseen con independencia de su lugar de residencia, de 
acuerdo con los requisitos académicos establecidos en cada caso.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en aplicación del principio de 
colaboración, facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas 
limítrofes a los alumnos que no tuvieran esa oferta educativa en centros próximos o de su 
misma Comunidad Autónoma. A tal efecto, en los procedimientos de admisión de alumnos 
se tendrá en cuenta esta circunstancia.

3. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, corresponde a 
las Administraciones educativas facilitar a alumnos y profesores de otras Comunidades 
Autónomas el acceso a sus instalaciones con valor educativo y la utilización de sus 
recursos.

TÍTULO I. Las Enseñanzas y su Ordenación

CAPÍTULO I. Educación infantil

Artículo 12. Principios generales.

1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a 
niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. 

2. Los centros que acojan de manera regular a niños y niñas con edades entre cero y 
seis años deberán ser autorizados por las Administraciones educativas como centros de 
educación infantil. 

3. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir al 
desarrollo físico, afectivo, social, cognitivo y artístico del alumnado, así como la educación 
en valores cívicos para la convivencia. 
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4. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o tutores 
legales en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán estrechamente con ellos. 

5. La programación, la gestión y el desarrollo de la educación infantil atenderán, en todo 
caso, a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y 
económico tienen en el aprendizaje y evolución infantil, así como a la detección precoz y 
atención temprana de necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 13. Objetivos.

La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades que les permitan:

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender a 
respetar las diferencias.
b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.
e)  Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales 
de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución 
pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.
f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión.
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el movimiento, 
el gesto y el ritmo.
h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que promueven la igualdad de género.

Artículo 14. Ordenación y principios pedagógicos.

1. La etapa de educación infantil se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los 
tres años, y el segundo, desde los tres a los seis años de edad.

2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será recogido en una propuesta pedagógica por 
todos los centros que impartan educación infantil.

3. En ambos ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al desarrollo 
afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las 
manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia 
y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él 
conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. También se 
incluirán la educación en valores, la educación para el consumo responsable y sostenible y 
la promoción y educación para la salud. Además se facilitará que niñas y niños elaboren una 
imagen de sí mismos positiva y equilibrada e igualitaria y adquieran autonomía personal.
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4. Los contenidos educativos de la educación infantil se organizarán en áreas 
correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán 
por medio de actividades globalizadas que tengan interés y significado para los niños.

5. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y 
modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de sus 
potencialidades, respetando la específica cultura de la infancia que definen la Convención 
sobre los derechos del Niño y las Observaciones Generales de su Comité. Con esta finalidad, 
y sin que resulte exigible para afrontar la educación primaria, podrán favorecer una primera 
aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en 
habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación y en 
la expresión visual y musical y en cualesquiera otras que las administraciones educativas 
autonómicas determinen.  Corresponde asimismo a las Administraciones educativas 
fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo 
ciclo de la educación infantil, especialmente en el último año.

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias de aprendizaje 
emocionalmente positivas, las actividades y el juego y se aplicarán en un ambiente de 
afecto y confianza, para potenciar su autoestima e integración social y el establecimiento 
de un apego seguro. 

7. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, determinará los 
contenidos educativos del primer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo previsto 
en el presente capítulo. Asimismo, regulará los requisitos de titulación de sus profesionales 
y los que hayan de cumplir los centros que impartan dicho ciclo, relativos, en todo caso, a 
la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al número de puestos escolares. 

8. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y evolución 
positiva de todo el alumnado, se reflejará en el desarrollo curricular la necesaria continuidad 
entre esta etapa y la Educación Primaria, lo que requerirá la estrecha coordinación entre 
el profesorado de ambas etapas. A tal fin, al finalizar la etapa el tutor o tutora emitirá un 
informe sobre el desarrollo y necesidades de cada alumno o alumna.

Artículo 15. Oferta de plazas y gratuidad.

1. Las Administraciones públicas incrementarán progresivamente la oferta de plazas 
públicas en el primer ciclo con el fin de atender todas las solicitudes de escolarización de la 
población infantil de cero a tres años. Asimismo, coordinarán las políticas de cooperación 
entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. A tal 
fin, determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las 
corporaciones locales, otras Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro. Todos 
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los centros habrán de estar autorizados por la Administración educativa correspondiente y 
supervisados por ella. 

2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender las demandas 
de las familias, las Administraciones educativas garantizarán una oferta suficiente de 
plazas en los centros públicos y concertarán con centros privados, en el contexto de su 
programación educativa. 

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de educación infantil, el segundo o ambos. En 
todo caso, las Administraciones educativas promoverán la existencia de centros públicos 
que incorporen la educación infantil con otras etapas educativas posteriores. 

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, el primer ciclo 
de la educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo completo o una 
parte del mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un año completo del citado 
ciclo deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta pedagógica a la que se refiere 
el apartado 2 del artículo 14 y deberán contar con el personal cualificado en los términos 
recogidos en el artículo 92. 

5. Las Administraciones educativas asegurarán la coordinación entre los equipos 
pedagógicos de los centros que actualmente imparten distintos ciclos y de éstos con los 
centros de educación primaria.

CAPÍTULO II. Educación primaria

Artículo 16. Principios generales.

1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos académicos, 
que se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad.

2. La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los aprendizajes 
de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la adquisición de 
nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de estudio y trabajo, 
el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una formación 
integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y alumnas 
y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria.

3.  La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas experiencias 
y aprendizajes del alumnado con una perspectiva global y se adaptará a sus ritmos de 
trabajo.
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Artículo 17. Objetivos de la educación primaria.

La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que 
les permitan:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo 
con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar 
los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad 
en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, 
así como en los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre 
las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o 
creencias, discapacidad u otras condiciones.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que 
les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos 
geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida 
cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran.
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j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción 
de propuestas visuales y audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de 
cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 
educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de 
tráfico.

Artículo 18. Organización.

1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años académicos cada 
uno y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e integrador, estarán orientadas 
al desarrollo de las competencias del alumnado y podrán organizarse en ámbitos.

2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes:
a) Conocimiento del Medio natural, social y cultural, que se podrá desdoblar en Ciencias 

de la Naturaleza y Ciencias Sociales.
b) Educación Artística, que se podrá desdoblar en Educación Plástica y Visual, por una 

parte, y Música y Danza, por otra.
c) Educación Física.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua propia y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.

3. A las áreas incluidas en el apartado anterior, se añadirá en alguno de los cursos del 
tercer ciclo la Educación en Valores cívicos y éticos. En esta área se incluirán contenidos 
referidos a la Constitución española, al conocimiento y respeto de los Derechos Humanos 
y de la Infancia, a la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la 
igualdad entre hombres y mujeres, al valor del respeto a la diversidad y al valor social de 
los impuestos, fomentando el espíritu crítico y la cultura de paz y no violencia.
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4. Las Administraciones educativas podrán añadir una segunda lengua extranjera u otra 
lengua cooficial o una materia de carácter transversal.

5. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 
competencias recibirán especial consideración.

6. En el conjunto de la etapa, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso 
educativo individual y colectivo del alumnado. Asimismo, se fomentará en la etapa el 
respeto mutuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la igualdad de género.

7. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas que posean 
dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o de 
ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la normativa autonómica 
correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el tratamiento que las 
comunidades autónomas afectadas determinen, garantizando, en todo caso, el objetivo de 
competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

Artículo 19. Principios pedagógicos.

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; en la 
atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y 
convivencia; en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica 
de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas 
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia 
digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán 
en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la igualdad de género, la educación para 
la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación 
para la salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la 
educación emocional y en valores y a la potenciación del aprendizaje significativo para el 
desarrollo de las competencias transversales que promuevan la autonomía y la reflexión.

3. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura todos los centros educativos 
dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo. 

Con objeto de facilitar dicha práctica, las Administraciones educativas promoverán planes 
de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, tecnologías y lenguajes. 
Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias y del voluntariado, así 
como el intercambio de buenas prácticas.
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4. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo 
del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la 
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión 
y la responsabilidad.

5. Las Administraciones educativas impulsarán que los centros establezcan medidas de 
flexibilización en la organización de las áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos 
y promuevan alternativas metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la capacidad de 
aprendizaje y los resultados de todo el alumnado.

6. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza 
y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, en especial para aquel que presente dificultades en su comprensión y expresión. 
Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la 
lengua extranjera.

Artículo 20. Evaluación durante la etapa.

1. La evaluación del alumnado será continua y global y tendrá en cuenta su progreso en 
el conjunto de los procesos de aprendizaje.

2. Las Administraciones educativas desarrollarán orientaciones para que los centros 
docentes puedan elaborar planes de refuerzo o de enriquecimiento curricular que permitan 
mejorar el nivel competencial del alumnado que lo requiera.

3. Al finalizar cada uno de los ciclos el tutor o tutora emitirá un informe sobre el grado 
de adquisición de las competencias de cada alumno o alumna, indicando en su caso las 
medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente. 

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 
personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del 
alumno o alumna, se considera que debe permanecer un año más en el mismo curso, se 
organizará un plan específico de refuerzo para que durante ese curso pueda alcanzar el 
grado de adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá 
adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional.

4. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada 
alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su evolución y las 
competencias desarrolladas, según dispongan las Administraciones educativas. Asimismo, 
las Administraciones educativas establecerán los pertinentes mecanismos de coordinación 
entre los centros de educación primaria y educación secundaria obligatoria.
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5. Los referentes de la evaluación en el caso de alumnos y alumnas con necesidades 
educativas especiales serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, 
sin que este hecho pueda impedirles promocionar de ciclo o etapa. 

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

6. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial de acuerdo 
con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación del área Lengua 
Propia y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.

Artículo 20 bis.  Atención a las diferencias individuales.

En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención individualizada a los alumnos, en 
la realización de diagnósticos precoces y en el establecimiento de mecanismos de apoyo 
y refuerzo para evitar la repetición escolar, particularmente en entornos socialmente 
desfavorecidos. En dichos entornos las Administraciones procederán a un ajuste de las 
ratios alumno/unidad como elemento favorecedor de estas estrategias pedagógicas.

Artículo 21. Evaluación de diagnóstico.

En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una evaluación de 
diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta evaluación, que será 
responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter informativo, formativo 
y orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias y para el 
conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones, de carácter censal, tendrán como 
marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.

En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir del 
análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones educativas 
promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que contribuyan a que el 
alumnado alcance las competencias establecidas, permitan adoptar medidas de mejora de 
la calidad y la equidad de la educación y orienten la práctica docente.

CAPÍTULO III. Educación secundaria obligatoria

Artículo 22. Principios generales.

1. La etapa de educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se seguirán 
ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.
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2.  La finalidad de la Educación secundaria consiste en lograr que los alumnos y 
alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos 
humanístico, artístico, científico-tecnológico y motriz; desarrollar y consolidar en ellos 
los hábitos de estudio y de trabajo; así como hábitos de vida saludables, preparándoles 
para su incorporación a estudios posteriores, para su inserción laboral y formarles para el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos.

3.  En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación 
educativa y profesional del alumnado. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades 
educativas específicas del alumnado con discapacidad.

4. La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios 
de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las 
Administraciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, organizativas 
y curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización 
flexible de las enseñanzas.

5.  Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las adaptaciones 
del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los 
desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas de refuerzo y medidas 
de apoyo personalizado para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

6. En el marco de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los centros educativos tendrán 
autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar las 
medidas de atención a la diversidad adecuadas a las características de su alumnado.

7. Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orientadas a 
la consecución de los objetivos de la educación secundaria obligatoria por parte de todo 
su alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida 
alcanzar dichos objetivos y la titulación correspondiente.

8. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter 
significativo para el desarrollo de las competencias que promuevan la autonomía y la reflexión.

Artículo 23. Objetivos.

La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 
a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
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grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como
medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo,
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar,
tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y,
si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos,
e iniciarse en e conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de
los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana
de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con
la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
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l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Artículo 24. Organización de los cursos primero a tercero de educación secundaria 
obligatoria. 

1. Las materias de los cursos primero a tercero de la etapa, que se podrán agrupar en 
ámbitos, serán las siguientes:

a) Biología y Geología.
b) Educación Física.
c) Educación Plástica, Visual y Audiovisual.
d) Física y Química.
e) Geografía e Historia.
f) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
g) Lengua Extranjera.
h) Matemáticas.
i) Música.
j) Tecnología y Digitalización.

Las Administraciones educativas podrán incluir una segunda lengua extranjera entre las 
materias a las que se refiere este apartado.

2. En cada uno de los cursos todos los alumnos y alumnas cursarán las materias siguientes:
a) Biología y Geología y/o Física y Química.
b) Educación Física.
c) Geografía e Historia.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.

Asimismo, en cada uno de los tres primeros cursos se incluirá al menos una materia del 
ámbito artístico.

3. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos y alumnas cursarán alguna 
materia optativa, que también podrá configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto 
interdisciplinar o de colaboración con un servicio a la comunidad. Las Administraciones 
educativas regularán esta oferta, que deberá incluir, al menos, Cultura Clásica, una segunda 
Lengua Extranjera y una materia para el desarrollo de la competencia digital. En el caso de 
la segunda Lengua Extranjera, se garantizará su oferta en todos los cursos.

4. Para favorecer la transición entre educación primaria y educación secundaria obligatoria, 
en la organización de esta última, las Administraciones educativas procurarán que los 
alumnos y alumnas de primero y segundo cursen un máximo de una materia más que las 
áreas que compongan el último ciclo de educación primaria.
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5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral
y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social
y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán
de manera trasversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación
estética, la igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

6. Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen las
Administraciones educativas, programas de refuerzo o de enriquecimiento curricular, así
como otras medidas educativas para el alumnado que lo requiera para poder seguir con
éxito las enseñanzas de educación secundaria.

7. Los centros educativos podrán establecer organizaciones didácticas que impliquen impartir
conjuntamente diferentes materias de un mismo ámbito, de acuerdo con su proyecto educativo.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas que posean
dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o de
ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la normativa autonómica
correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el tratamiento que las
comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en todo caso, el objetivo de
competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

Artículo 25. Organización de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.

1. Las materias que deberá cursar todo el alumnado de 4.º curso serán las siguientes:
a) Educación Física.
b) Geografía e Historia.
c) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura. 

d) Lengua Extranjera.

e) Matemáticas, con dos opciones diferenciadas.

2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos y alumnas 
deberán cursar tres materias de un conjunto que establecerá el Gobierno, previa consulta 
a las Comunidades Autónomas.

3. Los alumnos y las alumnas podrán cursar una o más materias optativas de acuerdo 
con el marco que establezcan las Administraciones educativas, que tendrá en cuenta, en 
su caso, la continuidad de las materias a las que se refiere el artículo 24.3. Estas materias 
podrán configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto de colaboración con un 
servicio a la comunidad. 
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4. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios 
como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la elección de los alumnos y 
alumnas, se podrán establecer agrupaciones de las materias mencionadas en el apartado 
segundo en distintas opciones, orientadas hacia las diferentes modalidades de bachillerato 
y los diversos campos de la formación profesional, fomentando la presencia equilibrada de 
ambos sexos en las diferentes ramas de estudio. En todo caso, el alumnado deberá poder 
alcanzar el nivel de adquisición de las competencias establecido para educación secundaria 
obligatoria por cualquiera de las opciones que se establezcan.

5. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las opciones citadas en el apartado segundo. Solo 
se podrá limitar la elección de los alumnos y alumnas cuando haya un número insuficiente de 
los mismos para alguna de las materias u opciones, determinado a partir de criterios objetivos 
establecidos previamente por la Administración educativa correspondiente.

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, 
la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se 
fomentarán de manera trasversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la 
formación estética, la educación para la sostenibilidad y el respeto mutuo y la cooperación 
entre iguales.

7. En algún curso de la etapa todos los alumnos y alumnas cursarán la materia de 
Educación en Valores cívicos y éticos. En dicha materia, que prestará especial atención a la 
reflexión ética, se incluirán contenidos referidos al conocimiento y respeto de los Derechos 
Humanos y de la Infancia, a los recogidos en la Constitución española, a la educación 
para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad de mujeres y hombres, 
al valor del respeto a la diversidad y al papel social de los impuestos y la justicia fiscal, 
fomentando el espíritu crítico y la cultura de paz y no violencia.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas que posean 
dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o de 
ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la normativa autonómica 
correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el tratamiento que las 
comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en todo caso, el objetivo de 
competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

Artículo 26. Principios pedagógicos.

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta 
etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los 
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diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí 
mismos y promuevan el trabajo en equipo.
Las Administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá 
configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno 
o alumna para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de este modo. 

2.  En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias establecidas y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de 
las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la 
misma en la práctica docente de todas las materias. 
Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario 
lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los 
primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una 
materia al mismo grupo de alumnos.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias 
para que la tutoría personal de los alumnos y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.

5. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas regular soluciones específicas 
para la atención de aquellos alumnos que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje 
o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos de alta capacidad 
intelectual y de los alumnos con discapacidad.

6. La lengua castellana o la lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo en el proceso 
de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión 
y la expresión oral. 
Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y 
evaluación de las lenguas extranjeras para el alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo que presenta dificultades en su comprensión y expresión.

Artículo 27.  Programas de diversificación curricular.

1. El Gobierno y las Administraciones educativas definirán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las condiciones para establecer la modificación y la adaptación del currículo 
desde el tercer curso de educación secundaria obligatoria, para el alumnado que lo 
requiera tras la oportuna valoración. En este supuesto, los objetivos de la etapa y las 
competencias correspondientes se alcanzarán con una metodología específica a través de 
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una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, actividades prácticas y, en su 
caso, materias, diferente a la establecida con carácter general.

2. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten 
dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo 
en el primero o segundo curso, o a quienes esta medida de atención a la diversidad les sea 
favorable para la obtención del título.

3. Al finalizar el segundo curso, quienes no estén en condiciones de promocionar a tercero 
podrán incorporarse, una vez oído el propio alumno o alumna y sus padres, madres o 
tutores legales, a un programa de diversificación curricular, tras la oportuna evaluación.

4. Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con necesidades educativas 
especiales que participe en estos programas los recursos de apoyo que, con carácter 
general, se prevean para este alumnado en el Sistema Educativo Español.

Artículo 28. Evaluación y promoción.

1. La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas de educación 
secundaria obligatoria será continua, formativa e integradora. 

2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, serán adoptadas 
de forma colegiada por el equipo docente, atendiendo a la consecución de los objetivos, al 
grado de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que 
favorezcan el progreso del alumno o alumna. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los alumnos y alumnas promocionarán 
de curso cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las materias no superadas 
le permita seguir con éxito el curso siguiente y se estime que tiene expectativas favorables 
de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo caso 
promocionarán quienes hayan alcanzado los objetivos de las materias o ámbitos cursados 
o tengan evaluación negativa en una o dos materias. Los proyectos educativos de los 
centros regularán las actuaciones del equipo docente responsable de la evaluación, de 
acuerdo con lo establecido por las Administraciones educativas. 

4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los planes de 
refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de los mismos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, 
al finalizar el mismo. 
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Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes, de 
acuerdo con dispuesto por las Administraciones educativas. Esta circunstancia será tenida 
en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los apartados anteriores. 

5. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 
excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo 
para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna. En todo caso, 
el alumno o alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces 
como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. Independientemente de que se 
hayan agotado el máximo de permanencias, de forma excepcional en el cuarto curso 
se podrá permanecer en él un año más, siempre que el equipo docente considere que 
esta medida favorece la adquisición de las competencias establecidas para la etapa, 
en cuyo caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el apartado 
2 del artículo 4. 

6. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las 
condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas 
a la superación de las dificultades detectadas. Estas condiciones se recogerán en un 
plan específico personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este 
alumnado. 

7. Quienes al finalizar el cuarto curso de educación secundaria obligatoria no hayan 
obtenido la titulación establecida en el artículo 31.1 de esta ley podrán alcanzarla a través 
de la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias 
que no hayan superado, de acuerdo con el currículo establecido por la Administración 
educativa competente. 

8. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los 
que se refiere el artículo 27 serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa 
y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas. 

9. Al finalizar el segundo curso se entregará a los padres, madres o tutores legales de 
cada alumno o alumna un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un informe sobre el 
grado de logro de los objetivos y de adquisición de las competencias correspondientes, así 
como una propuesta a padres, madres o tutores legales o, en su caso, al alumno o alumna 
de la opción más adecuada para continuar su formación, que podrá incluir la incorporación 
a un Programa de diversificación curricular o a un ciclo formativo de grado básico. 

10. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas 
especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que 
este hecho pueda impedirles la promoción o titulación. 
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Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

 
Artículo 29.  Evaluación de diagnóstico.

En el segundo curso de educación secundaria obligatoria todos los centros realizarán 
una evaluación de diagnóstico de las competencias alcanzadas por su alumnado. Esta 
evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter 
informativo, formativo y orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado 
y sus familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones, de 
carácter censal, tendrán como marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de 
esta Ley. 

 En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir del 
análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones educativas 
promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que contribuyan a que el 
alumnado alcance las competencias establecidas, permitan adoptar medidas de mejora de 
la calidad y la equidad de la educación y orienten la práctica docente. 

Artículo 30. Ciclos formativos de grado básico.

1. El equipo docente podrá proponer a padres, madres o tutores legales y al propio 
alumno o alumna, a través del consejo orientador, su incorporación a un ciclo formativo 
de grado básico cuando el perfil académico y vocacional del alumno o alumna así lo 
aconseje, siempre que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 41.1 de esta Ley. 
Las Administraciones educativas determinarán la intervención del propio alumnado, sus 
familias y los equipos o servicios de orientación en este proceso. Los ciclos formativos de 
grado básico irán dirigidos preferentemente a quienes presenten mayores posibilidades 
de aprendizaje y de alcanzar las competencias de educación secundaria obligatoria en un 
entorno vinculado al mundo profesional, velando para evitar la segregación del alumnado 
por razones socioeconómicas o de otra naturaleza, con el objetivo de prepararlos para la 
continuación de su formación.

2. Los ciclos formativos de grado básico facilitarán la adquisición de las competencias de 
educación secundaria obligatoria a través de enseñanzas organizadas en los siguientes 
ámbitos:

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes materias: 
1.º Lengua Castellana. 2.º Lengua Extranjera de Iniciación profesional. 3.º Ciencias 
Sociales. 4.º En su caso, Lengua Cooficial.
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b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 1.º Matemáticas  
 Aplicadas. 2.º Ciencias Aplicadas.
c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener una 

cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales 
a que se refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Asimismo, se podrán incluir otras enseñanzas que contribuyan al desarrollo de las 
competencias.

3. Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de 
estos ciclos se adaptarán a las características específicas del alumnado, adoptando una 
organización del currículo desde una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo de 
habilidades sociales y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación. Asimismo, la tutoría y la orientación educativa 
y profesional tendrán una especial consideración, realizando un acompañamiento 
socioeducativo personalizado. Las Administraciones educativas promoverán la cooperación 
y participación de agentes sociales del entorno, otras instituciones y entidades, 
especialmente las Corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones 
no gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales, para el desarrollo de 
estos programas.

4. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un ciclo de grado básico 
conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para 
favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias profesionales adquiridas, 
el alumnado al que se refiere este apartado recibirá asimismo el título de Técnico Básico 
en la especialidad correspondiente.

5. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas 
especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que 
este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.
Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 31. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos 
y alumnas que al terminar la educación secundaria obligatoria hayan adquirido las 
competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 10 del artículo 28. En cualquier caso, todos los alumnos y 
alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la educación secundaria obligatoria, una 
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certificación oficial en la que constará el número de años cursados y el nivel de adquisición 
de las competencias de la etapa. Esta certificación será tenida en cuenta en los procesos 
de acreditación y para la continuación del aprendizaje a lo largo de la vida. 
Las decisiones sobre la obtención del título al final de la misma serán adoptadas de forma 
colegiada por el profesorado del alumno o alumna. 

2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder al 
bachillerato, a la formación profesional de grado medio y, superando, en su caso, la prueba 
correspondiente, a los ciclos de grado medio de artes plásticas y diseño y a las enseñanzas 
deportivas de grado medio; asimismo permitirá el acceso al mundo laboral. 

3. Todo el alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá una 
propuesta sobre la opción u opciones académicas, formativas o profesionales más 
convenientes. Este consejo orientador garantizará que todo el alumnado encuentre una 
opción adecuada para su futuro formativo. 

4. Las Administraciones educativas, al organizar las pruebas libres para la obtención 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, determinarán las partes de 
la prueba que tiene superadas cada uno de los aspirantes de acuerdo con su historia 
académica previa.

CAPÍTULO IV. Bachillerato

Artículo 32. Principios generales.

1.  El bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y 
humana, conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, 
esta etapa deberá permitir la adquisición y logro de las competencias indispensables para 
el futuro formativo y profesional y capacitar para el acceso a la educación superior. 

2. Podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en posesión del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
Asimismo podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en posesión 
de cualquiera de los títulos de formación profesional, de artes plásticas y diseño o de 
Enseñanzas Deportivas y aquellos otros casos previstos en la Ley

3.  El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades diferentes, se 
organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de que pueda ofrecer 
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una preparación especializada a los alumnos y alumnas acorde con sus perspectivas e 
intereses de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el 
mismo. 
El Gobierno, previa consulta con las Comunidades Autónomas, fijará las condiciones en 
las que el alumnado pueda realizar el bachillerato en tres cursos, en régimen ordinario, 
siempre que sus circunstancias personales, permanentes o transitorias, lo aconsejen. 
En este caso se contemplará la posibilidad de que el alumnado curse simultáneamente 
materias de ambos cursos de bachillerato.

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario 
durante cuatro años.

5. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de 
plazas públicas en bachillerato en sus distintas modalidades y vías.

Artículo 33. Objetivos.

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 
les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 
una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar 
de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como 
las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento 
y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 
la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación.
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h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural.
m)  Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social.
n)  Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 
climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

Artículo 34. Organización general del Bachillerato.

1. Las modalidades del bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones educativas y, 
en su caso, los centros docentes serán las siguientes:

a) Ciencias y Tecnología.
b) Humanidades y Ciencias Sociales.
c) Artes.
d) General.

2. El bachillerato se organizará en materias comunes, en materias de modalidad y en 
materias optativas.

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la estructura 
de las modalidades, las materias específicas de cada modalidad y el número de estas 
materias que deben cursar los alumnos y alumnas.

4. Los alumnos y alumnas podrán elegir entre la totalidad de las materias de modalidad 
establecidas. Cada una de las modalidades podrá organizarse en distintas vías que faciliten 
una especialización del alumnado para su incorporación a los estudios posteriores o a la 
vida laboral. Los centros ofrecerán la totalidad de las materias y, en su caso, vías de cada 
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modalidad. Solo se podrá limitar la elección de materias y vías por parte de los alumnos y 
alumnas cuando haya un número insuficiente de los mismos, según los criterios objetivos 
establecidos previamente por las Administraciones educativas.

5. Cuando la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organizativas, las 
Administraciones educativas facilitarán que los alumnos y alumnas puedan cursar alguna 
materia en otros centros o mediante la modalidad de educación a distancia.

6. Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes:
a) Educación Física.
b) Filosofía.
c) Historia de la Filosofía.
d) Historia de España.
e) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
f) Lengua Extranjera.

7. Corresponde a las Administraciones educativas la ordenación de las materias optativas. 
Los centros podrán hacer propuestas de otras optativas propias, que requerirán la 
aprobación previa por parte de la Administración educativa correspondiente.

8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el régimen de 
reconocimiento recíproco entre los estudios de bachillerato y los ciclos formativos de grado 
medio de formación profesional, de enseñanzas artísticas y de enseñanzas deportivas, a 
fin de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios superados, aun cuando no se haya 
alcanzado la titulación correspondiente.

9. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza 
y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo que presenta dificultades en su comprensión y expresión. Estas adaptaciones en 
ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

Artículo 35. Principios pedagógicos.

1.  Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del alumno para 
aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 
apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional 
del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las 
distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la 
lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.
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3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a 
los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la 
diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

Artículo 36. Evaluación y promoción.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 
distintas materias. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el 
alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición 
de las competencias correspondientes. 

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo. 

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando 
hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como 
máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias pendientes 
de primero. Los centros educativos deberán organizar las consiguientes actividades de 
recuperación y la evaluación de las materias pendientes.

3. Los alumnos y alumnas podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que 
no hayan superado, en las fechas que determinen las Administraciones educativas. 

4. En aquellas Comunidades Autónomas que posean más de una lengua oficial de acuerdo 
con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación de la materia 
Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.

Artículo 37. Título de Bachiller.

1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 
materias de los dos cursos de bachillerato. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, establecerá las condiciones y procedimientos para que, excepcionalmente, el 
equipo docente pueda decidir la obtención del título de Bachiller por el alumno o alumna 
que haya superado todas las materias salvo una, siempre que en ella no se haya producido 
una inasistencia continuada y no justificada y se considere que ha alcanzado los objetivos 
y competencias vinculados a ese título.

2. No obstante lo anterior, el alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica 
en Formación Profesional podrá obtener el título de Bachiller por la superación de las 
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asignaturas necesarias para alcanzar los objetivos generales del bachillerato, que serán 
determinadas en todo caso por el Gobierno en los términos recogidos en el artículo 44 de 
la presente Ley.

3. Asimismo, podrán obtener el título de Bachiller quienes tengan el título de Técnico 
en Artes Plásticas y Diseño y superen las materias necesarias para alcanzar los objetivos 
generales del bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el Gobierno, de acuerdo 
con el régimen de convalidaciones regulado para cada una de las citadas enseñanzas.

4. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes hayan 
superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza y las materias comunes del 
bachillerato.

5. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que constituyen 
la educación superior establecidas en el artículo 3.5.

Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad.

1. Para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una prueba 
que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter objetivo, 
la madurez académica y los conocimientos adquiridos en él, así como la capacidad para 
seguir con éxito los estudios universitarios.

2. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad quienes estén en posesión 
del título de Bachiller, con independencia de la modalidad y de la vía cursadas. La prueba 
tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las características 
básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta a la Conferencia General 
de Política Universitaria y con informe previo del Consejo de Universidades y del Consejo 
Escolar del Estado.

4. Las Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de acceso 
y garantizarán la adecuación de la misma a las competencias vinculadas al currículo del 
bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los centros que imparten 
bachillerato para su organización y realización.

5. La prueba de acceso a la universidad se realizará adoptando las medidas necesarias para 
asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
que se presenten.
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6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa básica que permita 
a las universidades fijar los procedimientos de admisión de quienes hayan superado la 
prueba de acceso. Podrá participar en estos procedimientos, en igualdad de condiciones, 
todo el alumnado que cumpla las condiciones para el acceso, con independencia de donde 
haya realizado sus estudios previos, de la matriculación e incorporación de los mismos 
a la universidad de su elección, así como de si presentan necesidad específica de apoyo 
educativo o discapacidad.

CAPÍTULO V. Formación profesional

Artículo 39. Principios generales.

1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que capacitan 
para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la 
participación activa en la vida social, cultural y económica. Incluye las enseñanzas propias 
de la formación profesional inicial, las acciones de inserción y reinserción laboral de los 
trabajadores, así como las orientadas a la formación continua en las empresas, que 
permitan la adquisición y actualización permanente de las competencias profesionales. La 
regulación contenida en la presente Ley se refiere a la formación profesional que forma 
parte del sistema educativo. 

2. La Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar 
al alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática y pacífica, y permitir su 
progresión en el sistema educativo, en el marco del aprendizaje a lo largo de la vida. 

3. La formación profesional en el sistema educativo comprende los ciclos formativos de 
grado básico, de grado medio y de grado superior, así como los cursos de especialización. 
Todos ellos tendrán una organización modular, de duración variable, que integre los 
contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profesionales. 
Asimismo, el Gobierno podrá aprobar la inclusión en la formación profesional del sistema 
educativo de otros programas formativos. 

4. Los títulos de formación profesional estarán referidos, con carácter general, al Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales. El currículo de estas enseñanzas se ajustará a 
las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional 
y a lo establecido en el artículo 6.4 de la presente Ley, con la excepción de los cursos 
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de especialización, para los cuales cada administración educativa tendrá capacidad para 
aplicar o no el citado artículo 6.4. 
El Gobierno desarrollará reglamentariamente las medidas que resulten necesarias para 
permitir la correspondencia, a efectos de equivalencia y convalidación, de los certificados 
de profesionalidad, a los que se refiere al artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 
de junio, de las cualificaciones y la formación profesional, con los títulos de formación 
profesional del sistema educativo a través de las unidades de competencia acreditadas. 

5. Los estudios de formación profesional regulados en esta Ley podrán realizarse tanto 
en los centros educativos que en ella se regulan como en los centros integrados y, con 
carácter excepcional previa autorización de las administraciones educativas competentes, 
en centros de referencia nacional. 

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones 
correspondientes a los estudios de formación profesional así como los aspectos básicos del 
currículo de cada una de ellas. Aquellos aspectos del currículo, regulados por normativa 
básica, de los títulos de la formación profesional que requieran revisión y actualización 
podrán ser modificados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo 
informe del Consejo General de la Formación Profesional y del Consejo Escolar del Estado, 
manteniendo en todo caso el carácter básico del currículo resultante de dicha actualización. 
Las Comunidades Autónomas establecerán los procedimientos de detección de las 
necesidades de formación profesional en los sectores productivos existentes en sus 
respectivos ámbitos territoriales, que serán tenidos en cuenta con el fin de que el Gobierno 
garantice el diseño de las titulaciones bajo los principios de eficacia y agilidad de los 
procedimientos y de adecuación al tejido productivo autonómico. 

7. En los estudios de Formación Profesional se prestará especial atención a los alumnos 
y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo, manteniendo como uno de los 
principios de estas enseñanzas la inclusión educativa. A estos efectos se establecerán 
las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad 
precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

Artículo 40. Objetivos.

1. La Formación Profesional en el sistema educativo contribuirá a que el alumnado consiga 
los resultados de aprendizaje que le permitan:

a) Desarrollar las competencias propias de cada título de formación profesional.
b) Comprender la organización y las características del sector productivo correspondiente, 

así como los mecanismos de inserción profesional.
c) Conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que se derivan de las 

relaciones laborales.
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d) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención 
de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social, con especial atención a la prevención de la violencia 
de género.

e) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, así como 
de las personas con discapacidad, para acceder a una formación que permita todo 
tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las mismas.

f) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos 
derivados del trabajo.

g) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y 
adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social.

h) Desarrollar las competencias de innovación y emprendimiento que favorezcan su 
empleabilidad y desarrollo profesional.

i) Preparar al alumnado para su progresión en el sistema educativo.
j) Conocer y prevenir los riesgos medioambientales.
k) Preparar al alumnado en materia de digitalización en su sector productivo.

2.  Los ciclos formativos de grado básico contribuirán, además, a que el alumnado adquiera 
las competencias de educación secundaria obligatoria.

3. Los ciclos formativos de grado medio contribuirán, además, a ampliar las competencias 
de la enseñanza básica adaptándolas a un campo o sector profesional que permita al 
alumnado el aprendizaje a lo largo de la vida, a progresar en el sistema educativo, y a 
incorporarse a la vida activa con responsabilidad y autonomía.

Artículo 41. Condiciones de acceso y admisión.

1. El acceso a los ciclos formativos de grado básico requerirá el cumplimiento simultáneo 
de las siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.
b) Haber cursado el tercer curso de educación secundaria obligatoria o, excepcionalmente, 

haber cursado el segundo curso.
c) Haber propuesto el equipo docente a los padres, madres o tutores legales 

la incorporación del alumno o alumna a un ciclo formativo de grado básico, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 30.

2. El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá una de las siguientes condiciones:
a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
b) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 

de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la administración 
educativa.
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c) Haber superado una prueba de acceso.
d) Estar en posesión del título de Técnico Básico.

En los supuestos de acceso al amparo de las letras b) y c), se requerirá tener diecisiete 
años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.

3. El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá una de las siguientes condiciones:
a) Estar en posesión del título de Bachiller.
b) Poseer el título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional.
c) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 

de grado superior en centros públicos o privados autorizados por la administración 
educativa.

d) Haber superado una prueba de acceso.
e) Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o grado 

universitario.

En los supuestos de acceso al amparo de las letras c) y d), se requerirá tener diecinueve 
años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.

4. Las Administraciones educativas convocarán periódicamente las pruebas de acceso a 
las que se refieren los apartados 2 y 3 para todos los ciclos formativos que oferten. Estas 
pruebas deberán acreditar, para la formación profesional de grado medio, las competencias 
de educación secundaria obligatoria y, para la formación profesional de grado superior, 
la madurez en relación con las competencias de la educación secundaria postobligatoria. 
Estas pruebas se realizarán adoptando las medidas necesarias para asegurar la igualdad 
de oportunidades, la no discriminación del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad que se presenten, 
incluida la realización de ajustes razonables.
En el caso de alumnado que, habiendo cursado la formación profesional básica, no hubiera 
superado el ciclo en su totalidad, pero sí todos los módulos del ámbito profesional, las 
Administraciones educativas podrán establecer una prueba de acceso de carácter específico 
adaptada al perfil profesional del ciclo formativo.

5. Las Administraciones educativas ofertarán cursos de formación específicos preparatorios 
para el acceso a la formación profesional de grado medio y grado superior, destinados 
a alumnos y alumnas que carezcan de los requisitos de acceso, que respetarán los 
principios de accesibilidad y no discriminación. La superación de la totalidad o de parte 
de estos cursos tendrá efectos de exenciones totales o parciales de la prueba de acceso. 
Asimismo, se tendrá en cuenta a efectos de exención estar en posesión de un certificado de 
profesionalidad relacionado con el ciclo formativo que se pretende cursar o acreditar una 
determinada cualificación o experiencia laboral.
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6. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización 
de las pruebas de evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

7. Podrán acceder a un curso de especialización de formación profesional quienes estén en 
posesión de un título de Técnico o de Técnico Superior asociados al mismo o cumplan los 
requisitos que para cada curso de especialización se determinen.

Artículo 42. Contenido y organización de la oferta.

1. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 
programar la oferta de las enseñanzas de formación profesional. 
Los estudios de formación profesional contemplados en esta Ley podrán realizarse en los 
centros educativos que en ella se regulan, así como en los centros integrados de formación 
profesional a los que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 
El Gobierno, previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, establecerá 
los requisitos básicos que deberán reunir los centros que impartan ofertas de formación 
profesional conducentes a la obtención de títulos de formación profesional. 
El Gobierno promoverá que los centros autorizados para impartir formación profesional 
del sistema educativo, que reúnan los requisitos necesarios, puedan impartir formación 
profesional para el empleo, de acuerdo con lo recogido en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

2. Los ciclos formativos de grado básico constarán de tres ámbitos, tal como establece 
el artículo 30.2 de la presente Ley. El ámbito Profesional incluirá una serie de módulos 
profesionales que incluirán, al menos, las unidades de competencia correspondientes a una 
cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales. 
Los ciclos formativos de grado medio y de grado superior y cursos de especialización 
tendrán carácter modular. 
Todos los ciclos formativos incluirán una fase práctica dual de formación en los centros de 
trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia laboral que 
se corresponda con los estudios profesionales cursados. Las Administraciones educativas 
regularán esta fase y la mencionada exención.
Los cursos de especialización complementarán o profundizarán en las competencias de 
quienes ya dispongan de un título de formación profesional o cumplan las condiciones de 
acceso que para cada uno se determine.

3.  La formación profesional promoverá la integración de contenidos científicos, tecnológicos 
y organizativos y garantizará que el alumnado adquiera las competencias relacionadas 
con la digitalización, las habilidades para la gestión de la carrera, la innovación, el 
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emprendimiento, la versatilidad tecnológica, la gestión del conocimiento y de su proyecto 
profesional, el compromiso con el desarrollo sostenible y la prevención de riesgos laborales 
y medioambientales y la responsabilidad profesional. 

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando un ciclo formativo, con carácter 
general, durante un tiempo máximo que no supere el doble de los cursos asignados al ciclo. 
Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidad específica de 
apoyo educativo lo aconsejen para la consecución de los objetivos de estas enseñanzas, 
este alumnado podrá contar con un curso adicional, así como con la matrícula parcial en 
cada uno de los cursos. Estas circunstancias podrán ser permanentes o transitorias y 
deberán estar suficientemente acreditadas. 
Asimismo, se establecerán adaptaciones del currículo, basadas en medidas de flexibilización 
y alternativas metodológicas, en la enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para 
el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en especial para aquel que 
presenta dificultades en su expresión y comprensión, en cuyo caso la evaluación tendrá 
como referencia la adaptación realizada. 

5. Las Administraciones educativas podrán organizar ofertas específicas de ciclos 
formativos de grado básico dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales, 
destinadas a aquellos casos en que no sea posible su inclusión en ofertas ordinarias y 
sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad, pudiendo escolarizarse al menos hasta los 21 años. 

6. Las Administraciones educativas podrán autorizar y organizar programas formativos 
específicos destinados a personas mayores de 17 años que abandonaron el sistema 
educativo sin cualificación, con el fin de permitirles la obtención de un título de formación 
profesional o de una certificación académica, en la que se hará constar los módulos 
profesionales superados y, en su caso, su correspondencia con unidades de competencia 
asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones. 
Igualmente, las Administraciones educativas podrán autorizar excepcionalmente ciclos 
formativos de grado básico específicos para quienes hayan cumplido al menos 17 años 
cuando concurran circunstancias de historia escolar que lo aconsejen. 

6.bis. Las Administraciones educativas podrán organizar programas formativos de 
actualización profesional que respondan a las necesidades emergentes del sistema 
productivo, que tendrán validez en su ámbito territorial hasta su inclusión en el 
Catálogo de titulaciones y acreditaciones de Formación Profesional aprobadas por el 
Gobierno. 

7. En el marco de lo establecido en los aspectos básicos del currículo de cada título y de 
la organización modular de los ciclos formativos y cursos de especialización de formación 
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profesional, las Administraciones educativas promoverán la flexibilidad y la especialización 
de su oferta formativa con el objetivo de promover la innovación y la empleabilidad.

8. El Gobierno regulará las condiciones y requisitos básicos que permitan el desarrollo de 
las modalidades semipresencial y a distancia de la formación profesional. 

9. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar un sistema de orientación 
profesional ajustado y eficaz, que contribuya a la consideración de todo tipo de opciones 
formativas y profesionales y fomente la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

10. El Gobierno promoverá la transferencia de innovación y experiencias de éxito, y el 
avance de la calidad de las enseñanzas de formación profesional.

Artículo 42 bis. Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español.

1. La Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de acciones 
e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto la 
cualificación profesional de las personas, armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje 
entre los centros educativos y los centros de trabajo.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará las condiciones 
y requisitos básicos que permitan el desarrollo por las Administraciones educativas de la 
Formación Profesional dual en el ámbito del sistema educativo.

Artículo 43. Evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se realizará por 
módulos profesionales, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde la perspectiva de 
las nuevas metodologías de aprendizaje. En el caso de los ciclos formativos de grado básico 
la evaluación se realizará por ámbitos. 

2. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos los 
módulos profesionales o en los ámbitos que lo componen y, en el caso de las organizaciones 
curriculares diferentes a los módulos profesionales, de todos los resultados de aprendizaje, 
y las competencias profesionales, personales y sociales que en ellos se incluyen.

Artículo 44. Títulos y convalidaciones.

1. Los alumnos y alumnas que superen un ciclo formativo de grado básico recibirán el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Aquellos que obtengan este título tras superar un ciclo formativo de grado básico recibirán 
asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.
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2. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado medio de la formación 
profesional recibirán el título de Técnico o Técnica del perfil profesional correspondiente.
El título de Técnico o Técnica de Formación Profesional permitirá el acceso a los ciclos 
formativos de grado superior de la formación profesional del sistema educativo y de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

3. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior de la 
formación profesional obtendrán el título de Técnico o Técnica Superior.
El título de Técnico o Técnica Superior permitirá el acceso, previa superación de un 
procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado.

4. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los ciclos formativos de grado 
básico, medio o superior, o cursos de especialización, recibirán una certificación académica 
de los módulos profesionales y de las competencias adquiridas y en su caso ámbitos o 
materias superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial acumulable 
de las competencias adquiridas en relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones 
y de la Formación Profesional. Esta certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la 
expedición por la Administración competente del certificado o acreditaciones profesionales 
correspondientes.

5. El Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos 
formativos de grado medio y superior de la formación profesional y el resto de enseñanzas 
y estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados. En todo caso, se 
respetará lo establecido en la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de 
la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 
de junio, de las Cualificaciones y de la formación profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en materia de colaboración entre la 
formación profesional superior y la enseñanza universitaria.

6. El título de Técnico Superior permitirá el acceso, previa superación de un procedimiento 
de admisión, a los estudios universitarios de grado, así como a las convalidaciones de los 
créditos universitarios que correspondan.

CAPÍTULO VI. Enseñanzas artísticas

Artículo 45. Principios.

1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una formación 
artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, 
la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.
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2. Son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas profesionales 

de música y danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas y diseño.
c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores 

de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño 
y los estudios superiores de artes plásticas, entre los que se incluyen los estudios 
superiores de cerámica y los estudios superiores del vidrio.

3. Se crea el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, como órgano consultivo del 
Estado y de participación en relación con estas enseñanzas.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará la composición y 
funciones de dicho Consejo.

Artículo 46. Ordenación de las enseñanzas.

1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el procedimiento 
establecido en el artículo 6 de esta Ley. 

2. La definición del contenido de las enseñanzas artísticas superiores, así como la 
evaluación de las mismas, se hará en el contexto de la ordenación de la educación superior 
española en el marco europeo y con la participación del Consejo Superior de Enseñanzas 
Artísticas y, en su caso, del Consejo de Universidades. 

3. El Gobierno mantendrá la actualización de los aspectos básicos del currículo de las 
distintas enseñanzas artísticas. Aquellos aspectos del currículo, regulados por normativa 
básica, de los títulos de enseñanzas artísticas que requieran revisión y actualización podrán 
ser modificados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe del 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo 
en todo caso el carácter básico del currículo resultante de dicha actualización. 

Artículo 47. Correspondencia con otras enseñanzas.

1. Las Administraciones educativas facilitarán la posibilidad de cursar simultáneamente 
las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar las 
oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, entre otras, 
las convalidaciones y la creación de centros integrados.
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Sección primera. Enseñanzas elementales y profesionales de música y de danza

Artículo 48. Organización.

1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tendrán las características y la 
organización que las Administraciones educativas determinen.

2. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se organizarán en un grado de seis cursos 
de duración. Los alumnos podrán, con carácter excepcional y previa orientación del profesorado, 
matricularse en más de un curso cuando así lo permita su capacidad de aprendizaje.

3. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, podrán cursarse 
estudios de música o de danza que no conduzcan a la obtención de títulos con validez 
académica o profesional en escuelas específicas, con organización y estructura diferentes y 
sin limitación de edad. Estas escuelas serán reguladas por las Administraciones educativas.

Artículo 49. Acceso.

Para acceder a las enseñanzas profesionales de música y de danza será preciso superar una 
prueba específica de acceso regulada y organizada por las Administraciones educativas. 
Podrá accederse igualmente a cada curso sin haber superado los anteriores siempre que, 
a través de una prueba, el aspirante demuestre tener los conocimientos necesarios para 
cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

Artículo 50. Titulaciones.

1. La superación de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza dará derecho a la 
obtención del título profesional correspondiente.

2.  El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música o de danza podrá 
obtener el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones establecidas en 
el apartado 4 del artículo 37 de esta Ley.

Sección segunda. Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño

Artículo 51. Organización.

1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de formación 
específica, según lo dispuesto al efecto en el capítulo V del título I de la presente Ley, con 
las salvedades que se establecen en los artículos siguientes.
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2. Los ciclos formativos a los que se refiere este artículo incluirán fases de formación 
práctica en empresas, estudios y talleres.

Artículo 52. Requisitos de acceso.

1. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de artes plásticas y diseño será necesario 
estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y, además, 
acreditar las aptitudes necesarias mediante la superación de una prueba específica.

2. Podrán acceder al grado superior de artes plásticas y diseño quienes tengan el título 
de Bachiller o el de Técnico o Técnica de Formación Profesional y superen una prueba 
que permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas de que se trate. Asimismo, podrán acceder a estas enseñanzas quienes estén 
en posesión del título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño

3. También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas aquellos 
aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso. 
Para acceder por esta vía a ciclos formativos de grado medio se requerirá tener diecisiete 
años como mínimo, y diecinueve para el acceso al grado superior, cumplidos en el año de 
realización de la prueba o dieciocho si se acredita estar en posesión de un título de Técnico 
relacionado con aquél al que se desea acceder.

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar para el grado medio 
los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas, 
además de las aptitudes necesarias a las que se refiere el apartado 1 de este artículo. Para 
el acceso al grado superior deberán acreditar la madurez en relación con los objetivos del 
bachillerato y las aptitudes a las que hace referencia el apartado dos de este artículo.

5. Las Administraciones educativas regularán las pruebas mencionadas en los apartados 
anteriores y las exenciones de la parte que proceda de las pruebas previstas para el acceso 
sin reunir los requisitos académicos. 

Las Administraciones educativas podrán programar y ofertar cursos destinados a la preparación 
de las pruebas para el acceso a un ciclo de grado medio por parte de quienes no hayan obtenido 
el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Las calificaciones obtenidas en 
estos cursos serán tenidas en cuenta en la nota final de la respectiva prueba de acceso

Artículo 53. Titulaciones.

1. El alumnado que supere el grado medio de artes plásticas y diseño recibirá el título de 
Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente. El título 
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de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño permite el acceso a los ciclos formativos de 
grado superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y de las enseñanzas 
de la formación profesional del sistema educativo. 

2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de grado medio de artes plásticas 
y diseño obtendrá el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones 
establecidas en el apartado 3 del artículo 37 de esta Ley.

3. Los alumnos que superen el grado superior de artes plásticas y diseño recibirán el título 
de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente.

4. El Gobierno, oído el Consejo de Universidades, regulará el régimen de convalidaciones 
entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de grado superior de artes plásticas 
y diseño.

5. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso a los 
estudios superiores, universitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta su relación 
con los estudios de artes plásticas y diseño correspondientes.

Sección tercera. Enseñanzas artísticas superiores

Artículo 54. Estudios superiores de música y de danza.

1. Los estudios superiores de música y de danza se organizarán en diferentes especialidades 
y consistirán en un ciclo de duración variable según sus respectivas características.

2. Para acceder a los estudios superiores de música o de danza será preciso reunir los 
requisitos siguientes:

a) Estar en posesión del título de Bachiller o haber superado la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años.

b) Haber superado una prueba específica de acceso regulada por las Administraciones 
educativas en la que el aspirante demuestre los conocimientos y habilidades 
profesionales necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 
correspondientes. La posesión del título profesional será tenida en cuenta en la 
calificación final de la prueba.

3. El alumnado que haya superado los estudios superiores de Música o de Danza obtendrá 
el Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música o Danza en la especialidad 
que corresponda, que será equivalente, a todos los efectos, al título universitario de grado. 
Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de 
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Grado, se entenderá que cumple este requisito quien esté en posesión del Título de Grado 
en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música o Danza.

Artículo 55. Enseñanzas de arte dramático.

1. Las enseñanzas de arte dramático comprenderán un solo grado de carácter superior, de 
duración adaptada a las características de estas enseñanzas.

2. Para acceder a las enseñanzas de arte dramático será preciso:
a) Estar en posesión del título de Bachiller o haber superado la prueba de acceso a la  

universidad para mayores de 25 años.
b) Haber superado una prueba específica, regulada por las Administraciones educativas, 

en la que se valorará la madurez, los conocimientos y las aptitudes necesarias para 
cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.

3. El alumnado que haya superado las enseñanzas de arte dramático obtendrá el Título 
de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte Dramático en la especialidad que 
corresponda, que será equivalente, a todos los efectos, al título universitario de grado. 
Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de 
Grado, se entenderá que cumple este requisito quien esté en posesión del Título de Grado 
en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte Dramático.

Artículo 56. Enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales.

1. Para el acceso a las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales se 
requerirá estar en posesión del título de Bachiller y superar una prueba de acceso, regulada 
por las Administraciones educativas, en la que se valorarán la madurez, los conocimientos 
y las aptitudes para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.

2. El alumnado que haya superado estos estudios obtendrá el Título de Grado en Enseñanzas 
Artísticas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales en la especialidad 
que corresponda, que será equivalente, a todos los efectos, al título universitario de grado. 
Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de Grado, 
se entenderá que cumple este requisito quien esté en posesión del Título de Grado en 
Enseñanzas Artísticas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

Artículo 57. Estudios superiores de artes plásticas y diseño.

1. Tienen la condición de estudios superiores en el ámbito de las artes plásticas y el 
diseño los estudios superiores de artes plásticas y los estudios superiores de diseño. La 
ordenación de estos estudios comportará su organización por especialidades.
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2. Para el acceso a los estudios superiores a que se refiere este artículo se requerirá 
estar en posesión del título de Bachiller y superar una prueba de acceso, regulada por las 
Administraciones educativas, en la que se valorarán la madurez, los conocimientos y las 
aptitudes para cursar con aprovechamiento estos estudios.

3. Los estudios superiores de Artes Plásticas, entre los que se incluyen los estudios 
superiores de cerámica y los estudios superiores del vidrio, conducirán al Título de Grado 
en Enseñanzas Artísticas Superiores de Artes Plásticas en la especialidad que corresponda, 
que será equivalente, a todos los efectos, al título universitario de grado. Siempre que la 
normativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de Grado, se entenderá 
que cumple este requisito quien esté en posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas 
Superiores de Artes Plásticas. 

4. Los estudios superiores de Diseño conducirán al Título de Grado en Enseñanzas 
Artísticas Superiores de Diseño en la especialidad que corresponda, que será equivalente, 
a todos los efectos, al título universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable 
exija estar en posesión del título universitario de Grado, se entenderá que cumple este 
requisito quien esté en posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores 
de Diseño.

Artículo 58. Organización de las enseñanzas artísticas superiores.

1. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y al Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido básicos de los 
diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores regulados en esta Ley.

2. En la definición a que se refiere el apartado anterior, se regularán las condiciones para 
la oferta de estudios de postgrado en los centros de enseñanzas artísticas superiores. Estos 
estudios conducirán a títulos equivalentes, a todos los efectos, a los títulos universitarios 
de postgrado.

3. Los estudios superiores de música y de danza se cursarán en los conservatorios o 
escuelas superiores de música y danza y los de arte dramático en las escuelas superiores 
de arte dramático; los de conservación y restauración de bienes culturales en las escuelas 
superiores de conservación y restauración de bienes culturales; los estudios superiores de 
artes plásticas en las escuelas superiores de la especialidad correspondiente y los estudios 
superiores de diseño en las escuelas superiores de diseño.

4. Las Comunidades Autónomas y las universidades de sus respectivos ámbitos territoriales 
podrán convenir fórmulas de colaboración para los estudios de enseñanzas artísticas superiores 
regulados en esta Ley.
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5. Asimismo, las Administraciones educativas fomentarán convenios con las universidades 
para la organización de estudios de doctorado propios de las enseñanzas artísticas.

6. Los centros superiores de enseñanzas artísticas fomentarán programas de investigación 
en el ámbito de las disciplinas que les sean propias.

7. Las Administraciones educativas podrán adscribir centros de Enseñanzas Artísticas 
Superiores mediante convenio a las Universidades, según lo indicado en el artículo 11 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

8. Las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos para favorecer la 
autonomía y facilitar la organización y gestión de los Conservatorios y Escuelas Superiores 
de Enseñanzas Artísticas.

CAPÍTULO VII Enseñanzas de idiomas

Artículo 59. Organización.

1. Las Enseñanzas de Idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso 
adecuado de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, 
y se organizan en los niveles siguientes: básico, intermedio y avanzado. Estos niveles se 
corresponderán, respectivamente, con los niveles A, B y C del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, que se subdividen en los niveles A1, A2, B1, B2, C1 y C2.
Las enseñanzas del nivel básico tendrán las características y la organización que las 
Administraciones educativas determinen.

2. Para acceder a las enseñanzas de idiomas será requisito imprescindible tener dieciséis 
años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. Podrán acceder asimismo los 
mayores de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma distinto del cursado en 
la educación secundaria obligatoria.

Artículo 60. Escuelas oficiales de idiomas.

1. Las enseñanzas de idiomas correspondientes a los niveles intermedio y avanzado a las 
que se refiere el artículo anterior serán impartidas en las escuelas oficiales de idiomas. Las 
Administraciones educativas regularán los requisitos que hayan de cumplir las escuelas 
oficiales de idiomas, relativos a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y 
al número de puestos escolares.

2. Las escuelas oficiales de idiomas fomentarán especialmente el estudio de las lenguas 
oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, de las lenguas cooficiales existentes 
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en España y del español como lengua extranjera. Asimismo, se facilitará el estudio de otras 
lenguas que por razones culturales, sociales o económicas presenten un interés especial.

3. Las Administraciones educativas podrán integrar en las escuelas oficiales de idiomas las 
enseñanzas de idiomas a distancia.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, las escuelas oficiales 
de idiomas podrán impartir cursos para la actualización de conocimientos de idiomas y para 
la formación del profesorado y de otros colectivos profesionales.

Artículo 61. Certificados.

1. La superación de las exigencias académicas establecidas para cada uno de los niveles 
de las enseñanzas de idiomas dará derecho a la obtención del certificado correspondiente, 
cuyos efectos se establecerán en la definición de los aspectos básicos del currículo de las 
distintas lenguas.

2. La evaluación de los alumnos que cursen sus estudios en las escuelas oficiales de 
idiomas, a los efectos de lo previsto en el apartado anterior, será hecha por el profesorado 
respectivo. Las Administraciones educativas regularán las pruebas terminales, que 
realizará el profesorado, para la obtención de los certificados oficiales de los niveles básico, 
intermedio y avanzado.

Artículo 62. Correspondencia con otras enseñanzas.

1. El Gobierno determinará, previa consulta a las Comunidades Autónomas, las equivalencias 
entre los títulos de las Enseñanzas de Idiomas y el resto de los títulos de las enseñanzas del 
sistema educativo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
facilitarán la realización de pruebas homologadas para obtener la certificación oficial del 
conocimiento de las lenguas cursadas por los alumnos de educación secundaria y formación 
profesional.

CAPÍTULO VIII. Enseñanzas deportivas

Artículo 63. Principios generales.

1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar a los alumnos para la 
actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como 
facilitar su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.
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2. Las enseñanzas deportivas contribuirán a que los alumnos adquieran las capacidades 
que les permitan:

a) Desarrollar la competencia general correspondiente al perfil de los estudios 
respectivos.
b) Garantizar la cualificación profesional de iniciación, conducción, entrenamiento 

básico, perfeccionamiento técnico, entrenamiento y dirección de equipos y 
deportistas de alto rendimiento en la modalidad o especialidad correspondiente.

c) Comprender las características y la organización de la modalidad o especialidad 
respectiva y conocer los derechos y obligaciones que se derivan de sus funciones.
d) Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para desarrollar su labor en 
condiciones de seguridad.

3. Las enseñanzas deportivas se organizarán tomando como base las modalidades 
deportivas, y, en su caso, sus especialidades, de conformidad con el reconocimiento 
otorgado por el Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con el artículo 8.b) de la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. Esta organización se realizará en colaboración con 
las Comunidades Autónomas y previa consulta a sus correspondientes órganos en materia 
de enseñanzas deportivas.

4. El currículo de las enseñanzas deportivas se ajustará a las exigencias derivadas del 
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el artículo 
6.3 de la presente Ley.

Artículo 64. Organización.

1. Las enseñanzas deportivas se estructurarán en dos grados, grado medio y grado 
superior, y podrán estar referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

2. Para acceder a las enseñanzas de grado medio será necesario estar en posesión del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para acceder al grado superior 
será necesario estar en posesión del título de Técnico Deportivo, en la modalidad o 
especialidad deportiva que se determine por vía reglamentaria, y además de, al menos, 
uno de los siguientes títulos: 

a) título de Bachiller. 
b) título de Técnico Superior. 
c) título universitario.  

También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas quienes, 
careciendo de los títulos o certificados indicados en el párrafo anterior, superen una prueba 
de acceso regulada por las Administraciones educativas. Para acceder por esta vía al grado 
medio se requerirá tener la edad de diecisiete años y diecinueve para el grado superior, 
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cumplidos en el año de realización de la prueba, siempre que se acredite estar en posesión 
del título de Técnico Deportivo de la correspondiente modalidad o especialidad deportiva. 
Las pruebas a las que se refiere el párrafo anterior deberán permitir acreditar para el grado 
medio los conocimientos y habilidades suficientes y para el grado superior la madurez 
en relación con los objetivos del bachillerato, para cursar con aprovechamiento dichas 
enseñanzas, de acuerdo con los criterios que establezca el Gobierno

3. En el caso de determinadas modalidades o especialidades deportivas, podrá 
requerirse además la superación de una prueba específica realizada por las 
Administraciones educativas, acreditar méritos deportivos, experiencia profesional o 
deportiva, o las tres condiciones de forma conjunta. El Gobierno, en colaboración con 
las Comunidades Autónomas, regulará las características de la prueba, de los méritos 
deportivos y de la experiencia profesional o deportiva, de tal manera que se demuestre 
tener las condiciones necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 
correspondientes, así como la convalidación de los mismos por experiencia profesional, 
deportiva o formación acreditada.

4. Las enseñanzas deportivas se organizarán en bloques y módulos de duración variable, 
constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas adecuadas a los diversos campos 
profesionales y deportivos.

5. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones 
correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, los aspectos básicos del currículo 
de cada una de ellas y los requisitos mínimos de los centros en los que podrán impartirse 
las enseñanzas respectivas.

6. Aquellos aspectos del currículo, regulados por normativa básica, de los títulos de 
enseñanzas deportivas que requieran revisión y actualización podrán ser modificados por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe el Consejo Superior de 
Deportes y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo en todo caso el carácter básico 
del currículo resultante de dicha actualización.

Artículo 65. Titulaciones y convalidaciones.

1. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado medio recibirán el título de 
Técnico Deportivo en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.

2. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado superior recibirán el título de 
Técnico Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.

3. El título de Técnico Deportivo permitirá el acceso a todas las modalidades de Bachillerato.
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4. El título de Técnico Deportivo Superior permitirá el acceso a los estudios universitarios 
de grado previa superación de un procedimiento de admisión.

5. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y oídos los correspondientes 
órganos colegiados, regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre las 
enseñanzas deportivas y el resto de enseñanzas y estudios oficiales.

CAPÍTULO IX. Educación de personas adultas

Artículo 66. Objetivos y principios.

1. La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores de 
dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos 
y aptitudes para su desarrollo personal y profesional.

2. Para el logro de la finalidad propuesta, las Administraciones educativas podrán colaborar 
con otras Administraciones públicas con competencias en la formación de adultos y, en 
especial, con la Administración laboral, así como con las corporaciones locales y los diversos 
agentes sociales.

3. La educación de personas adultas tendrá los siguientes objetivos:
a) Adquirir una formación básica, ampliar y renovar sus conocimientos, habilidades y 

destrezas de modo permanente y facilitar el acceso a las distintas enseñanzas del 
sistema educativo.

b) Mejorar su cualificación profesional o adquirir una preparación para el ejercicio de 
otras profesiones.

c) Desarrollar sus capacidades personales, en los ámbitos expresivos, comunicativo, 
de relación interpersonal y de construcción del conocimiento.

d) Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural, política y 
económica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática.

e) Desarrollar programas que corrijan los riesgos de exclusión social, especialmente 
de  los sectores más desfavorecidos.

f) Responder adecuadamente a los desafíos que supone el envejecimiento progresivo 
de la población asegurando a las personas de mayor edad la oportunidad de 
incrementar y actualizar sus competencias.

g) Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 
Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres, así como analizar y valorar críticamente las desigualdades entre ellos.

h) Adquirir, ampliar y renovar los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias 
para la creación de empresas y para el desempeño de actividades e iniciativas 
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empresariales de la economía de los cuidados, de la colaboración social y de 
compromiso ciudadano

i) Desarrollar actitudes y adquirir conocimientos vinculados al desarrollo sostenible y 
a los efectos del cambio climático y las crisis ambientales, de salud o económicas 
y promover la salud y los hábitos saludables de alimentación, reduciendo el 
sedentarismo.

4. Las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio de actividades de 
enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la experiencia, laboral o en actividades 
sociales, por lo que se tenderá a establecer conexiones entre ambas vías y se adoptarán 
medidas para la validación de los aprendizajes así adquiridos.

Artículo 67. Organización.

1. Podrán incorporarse a la educación de personas adultas quienes cumplan dieciocho 
años en el año en que comience el curso. 
Además de las personas adultas, excepcionalmente, podrán cursar estas enseñanzas los 
mayores de dieciséis años que lo soliciten y que tengan un contrato laboral que no les 
permita acudir a los centros educativos en régimen ordinario o sean deportistas de alto 
rendimiento. Asimismo, las administraciones educativas podrán autorizar excepcionalmente 
el acceso a estas enseñanzas a los y las mayores de dieciséis años, en los que concurran 
circunstancias que les impidan acudir a centros educativos ordinarios y que estén 
debidamente acreditadas y reguladas, y a quienes no hubieran estado escolarizados en el 
sistema educativo español.

2. La organización y la metodología de las enseñanzas para las personas adultas se 
basarán en el autoaprendizaje y tendrán en cuenta sus experiencias, necesidades e 
intereses, pudiendo desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también mediante 
la educación a distancia.

3. Las Administraciones educativas podrán promover convenios de colaboración 
para la enseñanza de personas adultas con las universidades, corporaciones locales 
y otras entidades públicas o privadas. En este último supuesto, se dará preferencia a 
las asociaciones sin ánimo de lucro. Estos convenios podrán, asimismo, contemplar la 
elaboración de materiales que respondan a las necesidades técnicas y metodológicas de 
este tipo de enseñanzas.

4. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas promover programas 
específicos de aprendizaje de la lengua castellana y de las otras lenguas cooficiales, en 
su caso, así como de elementos básicos de la cultura para facilitar la integración de las 
personas inmigrantes.
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5. En la educación de personas adultas se prestará una atención adecuada a aquellas que 
presenten necesidad específica de apoyo educativo.

6. En los establecimientos penitenciarios se garantizará a la población reclusa el acceso a 
estas enseñanzas.

7. Las enseñanzas para las personas adultas se organizarán con una metodología flexible 
y abierta, de modo que respondan a sus capacidades, necesidades e intereses.

8. Las Administraciones educativas estimularán la realización de investigaciones y la 
difusión de prácticas innovadoras en el campo de la educación de las personas adultas, con 
objeto de permitir el desarrollo de nuevos modelos educativos y la mejora continua de los 
existentes.

9. En atención a sus especiales circunstancias, por vía reglamentaria se podrán establecer 
currículos específicos para la educación de personas adultas que conduzcan a la obtención 
de uno de los títulos establecidos en la presente Ley.

10. Las Administraciones educativas, en colaboración con las administraciones competentes 
en materia de empleo, impulsarán medidas de orientación profesional que fomenten el 
aprendizaje a lo largo de la vida y la mejora de la cualificación de las personas adultas, 
garantizando las ofertas de formación necesarias.

Artículo 68. Enseñanzas obligatorias.

1. Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos 
correspondientes a la educación básica contarán con una oferta adaptada a sus condiciones 
y necesidades.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 
organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho años 
puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las medidas necesarias 
para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación por razón de nacimiento, 
sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 
orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad que se presenten a 
dichas pruebas.

3. Para quienes hayan cumplido al menos dieciocho años en el año de inicio del curso, las 
Administraciones educativas podrán establecer ciclos formativos de grado básico
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Artículo 69. Enseñanzas postobligatorias.

1. Las Administraciones educativas promoverán medidas tendentes a ofrecer a todas 
las personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas de bachillerato o formación 
profesional.

2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas oportunas para 
que las personas adultas dispongan de una oferta específica de estos estudios organizada 
de acuerdo con sus características.

3. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas organizar la oferta 
pública de educación a distancia con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación 
permanente de las personas adultas. Esta oferta incluirá el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

4. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, organizarán 
periódicamente pruebas para obtener directamente el título de Bachiller y los títulos de 
Formación Profesional de acuerdo con las condiciones y características que establezca el 
Gobierno por vía reglamentaria. Para presentarse a las pruebas para la obtención del título 
de Bachiller se requiere tener veinte años, dieciocho para el título de Técnico y para el 
título Profesional Básico, veinte para el de Técnico Superior o, en su caso, diecinueve para 
aquéllos que estén en posesión del título de Técnico.
Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las medidas necesarias 
para asegurar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad que se presenten a dichas pruebas.

5. Los mayores de dieciocho años de edad podrán acceder directamente a las enseñanzas 
artísticas superiores mediante la superación de una prueba específica, regulada y 
organizada por las Administraciones educativas, que acredite que el aspirante posee los 
conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con aprovechamiento las 
correspondientes enseñanzas. La edad mínima de acceso a los Estudios superiores de 
música o de danza será de dieciséis años.

6. Las personas mayores de 25 años de edad podrán acceder directamente a la Universidad, 
sin necesidad de titulación alguna, mediante la superación de una prueba específica.

Artículo 70. Centros.

Cuando la educación de las personas adultas conduzca a la obtención de uno de los títulos 
establecidos en la presente Ley, será impartida en centros docentes ordinarios o específicos, 
debidamente autorizados por la Administración educativa competente.
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Artículo 70 bis.  Tecnologías digitales y formación de adultos.

1. Con el fin de lograr, en las enseñanzas de adultos, una mejor adaptación a las 
necesidades personales de formación y a los ritmos individuales de aprendizaje con 
garantías de calidad, los poderes públicos impulsarán el desarrollo de formas de enseñanza 
que resulten de la aplicación preferente de las tecnologías digitales a la educación.

2. En concordancia con lo anterior, se potenciará el desarrollo de iniciativas formativas y la 
elaboración de materiales didácticos en soporte electrónico. Se facilitarán la extensión de 
las enseñanzas a distancia y su acceso a través de las tecnologías digitales.

TÍTULO II. Equidad en la Educación

CAPÍTULO I. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 71. Principios.

1.  Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el 
alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como 
los objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley.  

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para 
que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, 
por presentar necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por trastornos 
del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, 
por desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 
incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar, 
puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo 
caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.

3. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos y recursos precisos 
para identificar tempranamente las necesidades educativas específicas de los alumnos y 
alumnas a las que se refiere el apartado anterior. La atención integral al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en que dicha 
necesidad sea identificada y se regirá por los principios de normalización e inclusión.

4. Corresponde a las Administraciones educativas garantizar la escolarización, regular 
y asegurar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la 
escolarización y a los procesos educativos de este alumnado. Igualmente les corresponde 
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adoptar las medidas oportunas para que los padres de estos alumnos reciban el adecuado 
asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la 
educación de sus hijos.

Artículo 72. Recursos.

1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, las Administraciones educativas 
dispondrán del profesorado de las especialidades correspondientes y de profesionales 
cualificados, así como de los medios y materiales precisos para la adecuada atención a 
este alumnado.

2. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los recursos 
necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. Los criterios para determinar 
estas dotaciones serán los mismos para los centros públicos y privados concertados.

3. Los centros contarán con la debida organización escolar y realizarán las adaptaciones 
y diversificaciones curriculares precisas para facilitar a todo el alumnado la consecución de 
los fines establecidos.

4. Las Administraciones educativas promoverán la formación del profesorado y de otros 
profesionales relacionada con el tratamiento del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.

5. Las Administraciones educativas podrán colaborar con otras Administraciones o 
entidades públicas o privadas, instituciones o asociaciones, para facilitar la escolarización, 
una mejor incorporación de este alumnado al centro educativo, la promoción del éxito 
educativo y la prevención del abandono escolar temprano.

Sección primera. Alumnado que presenta necesidades educativas especiales

Artículo 73. Ámbito.

1. Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel que 
afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas de 
discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por un 
periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados apoyos 
y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de aprendizaje 
adecuados a su desarrollo. 

2. El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para la detección precoz de 
los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, y para que 
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puedan alcanzar los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos. 
A tal efecto, las Administraciones educativas dotarán a estos alumnos del apoyo preciso 
desde el momento de su escolarización o de la detección de su necesidad.  

Artículo 74. Escolarización.

1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se regirá 
por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad 
efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo introducirse 
medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se considere necesario. 
La escolarización de este alumnado en unidades o centros de educación especial, que podrá 
extenderse hasta los veintiún años, sólo se llevará a cabo cuando sus necesidades no puedan 
ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios.

2. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado se 
realizará, lo más tempranamente posible, por profesionales especialistas y en los términos 
que determinen las Administraciones educativas. En este proceso serán preceptivamente 
oídos e informados los padres, madres o tutores legales del alumnado. Las Administraciones 
educativas regularán los procedimientos que permitan resolver las discrepancias que 
puedan surgir, siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor y la voluntad de 
las familias que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo. 

3. Al finalizar cada curso se evaluará el grado de consecución de los objetivos establecidos 
de manera individual para cada alumno. Dicha evaluación permitirá proporcionar la 
orientación adecuada y modificar la atención educativa prevista, así como el régimen de 
escolarización, que tenderá a lograr la continuidad, la progresión o la permanencia del 
alumnado en el más inclusivo. 

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover la escolarización en la 
educación infantil del alumnado que presente necesidades educativas especiales y desarrollar 
programas para su adecuada escolarización en los centros de educación primaria y secundaria 
obligatoria. Para atender adecuadamente a dicha escolarización, la relación numérica entre 
profesorado y alumnado podrá ser inferior a la establecida con carácter general. 

5. Corresponde asimismo a las Administraciones educativas favorecer que el alumnado 
con necesidades educativas especiales pueda continuar su escolarización de manera 
adecuada en todos los niveles educativos pre y postobligatorios; adaptar las condiciones de 
realización de las pruebas establecidas en esta Ley para aquellas personas con discapacidad 
que así lo requieran; proporcionar los recursos y apoyos complementarios necesarios y 
proporcionar las atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos 
de algún tipo durante el curso escolar.
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Artículo 75. Integración social y laboral.

1. Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidades educativas 
especiales lo aconsejen para la consecución de los objetivos de la enseñanza básica, este 
alumnado podrá contar con un curso adicional. Estas circunstancias podrán ser permanentes 
o transitorias y deberán estar suficientemente acreditadas. 

2. Con objeto de reforzar la inclusión educativa, las administraciones educativas podrán 
incorporar a su oferta educativa las lenguas de signos españolas. 

3. Con la finalidad de facilitar la inclusión social y laboral del alumnado con necesidades educativas 
especiales que no pueda conseguir los objetivos de la educación obligatoria, las Administraciones 
públicas fomentarán ofertas formativas adaptadas a sus necesidades específicas. 

4. Las Administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en las enseñanzas 
de formación profesional para el alumnado con discapacidad.” 

Sección segunda. Alumnado con altas capacidades intelectuales

Artículo 76. Ámbito.

Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 
identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus 
necesidades. Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, así como programas 
de enriquecimiento curricular adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado 
desarrollar al máximo sus capacidades.

Artículo 77. Escolarización.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las normas para 
flexibilizar la duración de cada una de las etapas del sistema educativo para los alumnos 
con altas capacidades intelectuales, con independencia de su edad.

Sección tercera. Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español

Artículo 78. Escolarización.

1. Corresponde a las Administraciones públicas favorecer la incorporación al sistema 
educativo de los alumnos que, por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, 
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se incorporen de forma tardía al sistema educativo español. Dicha incorporación se 
garantizará, en todo caso, en la edad de escolarización obligatoria.

2. Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del alumnado 
que acceda de forma tardía al sistema educativo español se realice atendiendo a sus 
circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, de modo que se pueda 
incorporar al curso más adecuado a sus características y conocimientos previos, con los 
apoyos oportunos, y de esta forma continuar con aprovechamiento su educación.

Artículo 79. Programas específicos.

1. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas específicos 
para los alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o en sus competencias o 
conocimientos básicos, a fin de facilitar su integración en el curso correspondiente.

2. El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización de los 
alumnos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje.

3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 
que los padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo 
reciban el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y oportunidades que 
comporta la incorporación al sistema educativo español.

Sección cuarta. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje

Artículo 79 bis. Medidas de escolarización y atención.

1. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 
identificar al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma 
temprana sus necesidades.

2. La escolarización del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje se regirá por 
los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad 
efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo.

3. La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará de la forma más temprana posible, en los términos que determinen 
las Administraciones educativas.
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CAPÍTULO II. Equidad y compensación de las desigualdades en educación

Artículo 80. Principios.

1. Con el fin de hacer efectivo el principio de equidad en el ejercicio del derecho a la 
educación, las Administraciones públicas desarrollarán acciones dirigidas hacia las 
personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa y cultural con el objetivo de eliminar las barreras que 
limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, asegurando con ello los ajustes 
razonables en función de sus necesidades individuales y prestando el apoyo necesario para 
fomentar su máximo desarrollo educativo y social, de manera que puedan acceder a una 
educación inclusiva, en igualdad de condiciones con los demás.

2. Las políticas de compensación reforzarán la acción del sistema educativo de forma 
que se eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, culturales, 
geográficos, étnicos o de otra índole. 

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos de 
competencia fijar sus objetivos prioritarios a fin de lograr una educación de mayor equidad.

Artículo 81. Escolarización.

1. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una actuación preventiva y 
compensatoria garantizando las condiciones más favorables para la escolarización de todos 
los niños cuyas condiciones personales o sociales supongan una desigualdad inicial para 
acceder a las distintas etapas de la educación. La escolarización del alumnado en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa se regirá por los principios de participación e inclusión 
y asegurará su no discriminación ni segregación y la igualdad efectiva en el acceso y 
la permanencia en el sistema educativo. Con este fin, las Administraciones educativas 
adoptarán las medidas necesarias para actuar de forma preventiva con el alumnado en 
situación de vulnerabilidad socioeducativa con objeto de favorecer su éxito escolar. 

2. En aquellos centros escolares, zonas geográficas o entornos sociales en los cuales 
exista concentración de alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa, las 
Administraciones educativas desarrollarán iniciativas para compensar esta situación. A 
este fin se podrán establecer actuaciones socioeducativas conjuntas a nivel territorial con 
las Administraciones locales y entidades sociales, incluyendo una especial atención a la 
oferta educativa extraescolar y de ocio educativo, así como acciones de acompañamiento y 
tutorización con el alumnado que se encuentre en esta situación y con sus familias. Dichas 
iniciativas y actuaciones se realizarán de manera que se evite la segregación de este 
alumnado dentro de los centros educativos.
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3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para desarrollar 
acciones de acompañamiento y tutorización con el alumnado que se encuentre en esta 
situación y con sus familias. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las Administraciones 
educativas dotarán a los centros públicos y privados concertados de los recursos humanos 
y materiales necesarios para compensar la situación de los alumnos que tengan especiales 
dificultades para alcanzar los objetivos educativos, debido a sus condiciones sociales.

Artículo 82. Igualdad de oportunidades en el ámbito rural.

1. Las Administraciones educativas prestarán especial atención a los centros educativos 
en el ámbito rural, considerando las peculiaridades de su entorno educativo y la necesidad 
de favorecer la permanencia en el sistema educativo del alumnado de las zonas rurales 
más allá de la enseñanza básica. A tal efecto, las Administraciones educativas tendrán en 
cuenta el carácter específico de la escuela rural proporcionándole los medios y sistemas 
organizativos necesarios para atender a sus necesidades particulares y garantizar la 
igualdad de oportunidades.

2. En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a todos los 
alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de escolarización 
establecida. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en la educación básica, en aquellas 
zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los niños en un 
municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la enseñanza. En 
este supuesto las Administraciones educativas prestarán de forma gratuita los servicios 
escolares de transporte y, en su caso, comedor e internado. 
La planificación del transporte del alumnado a su centro se realizará minimizando el tiempo 
de desplazamiento.

3. Las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la escolarización del 
alumnado de zona rural en las enseñanzas no obligatorias. Así mismo procurarán una 
oferta diversificada de estas enseñanzas, relacionada con las necesidades del entorno, 
adoptando las oportunas medidas para que dicha oferta proporcione una formación de 
calidad, especialmente con programas de formación profesional vinculados a las actividades 
y recursos del entorno, en los centros de educación secundaria y formación profesional de 
las áreas rurales.

4. Para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito rural, se realizará un ajuste 
razonable de los criterios para la organización de la optatividad del alumnado de educación 
secundaria en los centros que por su tamaño pudieran verla restringida.
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5. Las administraciones educativas facilitarán la dotación de los centros del ámbito rural 
con recursos humanos suficientes y fomentarán la formación específica del profesorado de 
las zonas rurales, favoreciendo su vinculación e identificación con los proyectos educativos 
del centro. Asimismo, dotarán a la escuela rural de materiales de aprendizaje y de recursos 
educativos en Internet. 

Por otro lado se impulsará la realización de prácticas en los centros educativos del medio 
rural por parte de estudiantes universitarios y de formación profesional.

6. La planificación de la escolarización en las zonas rurales deberá contar con recursos 
económicos suficientes para el mantenimiento de la red de centros rurales, el transporte 
y comedor del alumnado que lo requiera y el equipamiento con dispositivos y redes 
informáticas y de telecomunicación y acceso a Internet. 

Artículo 83. Becas y ayudas al estudio.

1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la 
educación, los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrán derecho 
a obtener becas y ayudas al estudio. En la enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al 
estudio tendrán en cuenta además el rendimiento escolar de los alumnos.

2. El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales, y sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, un sistema general de becas y ayudas al 
estudio, con el fin de que todas las personas, con independencia de su lugar de residencia, 
disfruten de las mismas condiciones en el ejercicio del derecho a la educación. 
Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos de autonomía, 
podrán regular su propio sistema de becas y ayudas al estudio, cuando se desarrollen 
con cargo a su propio presupuesto en ejercicio de sus competencias. 

3. A estos efectos, el Gobierno regulará de forma básica con carácter de mínimos, las 
modalidades y cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado 
anterior, las condiciones económicas y académicas que hayan de reunir los beneficiarios, 
así como los supuestos de incompatibilidad, revocación, reintegro y cuantos requisitos sean 
precisos para asegurar la igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas, preservando 
las competencias de las Comunidades Autónomas que, con cargo a sus presupuestos, 
regulen y gestionen un sistema de becas y ayudas al estudio. 

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verificación y control de las becas y ayudas 
concedidas y de coordinar las becas y ayudas con otras políticas dirigidas a la compensación 
de las desigualdades en la educación, se establecerán los procedimientos necesarios de 
información, coordinación y cooperación entre las diferentes Administraciones educativas.
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5. Las convocatorias que se realicen del sistema general de becas respetarán el derecho 
subjetivo a recibirlas por parte de aquellos beneficiarios que cumplan las condiciones 
económicas y académicas que se determinen, sin que se pueda establecer un límite al 
número de las mismas. 

6. Con independencia del sistema general de becas a que se refieren los párrafos 
anteriores, las comunidades autónomas podrán ofertar becas y ayudas para el fomento del 
estudio con cargo a sus fondos propios, conforme a lo establecido en sus correspondientes 
Estatutos de Autonomía.

CAPÍTULO III. Escolarización en centros públicos y privados concertados

Artículo 84. Admisión de alumnos.

1. . Las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos y alumnas en 
centros públicos y privados concertados de tal forma que garantice el derecho a la educación, 
el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por padres, madres 
o tutores legales. En dicha regulación se dispondrán las medidas necesarias para evitar 
la segregación del alumnado por motivos socioeconómicos o de otra naturaleza. En todo 
caso, se atenderá a una adecuada y equilibrada distribución entre los centros escolares del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

2.  Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 6 y 7 de este artículo, cuando no 
existan plazas suficientes el proceso de admisión se regirá por los criterios prioritarios de 
existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro; proximidad del domicilio o 
del lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores legales y la renta per cápita 
de la unidad familiar. Asimismo, se tendrá en cuenta que los padres, madres o tutores 
legales trabajen en el centro, la condición legal de familia numerosa, de alumnado nacido 
de parto múltiple, de familia monoparental, la situación de acogimiento familiar del alumno 
o alumna, la concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus 
padres, madres o hermanos y hermanas y la condición de víctima de violencia de género 
o de terrorismo. Ninguno de estos criterios tendrá carácter excluyente ni podrá suponer 
más del 30% del total de la puntuación máxima, salvo la proximidad al domicilio que podrá 
superar ese límite. 

3.  En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, 
sexo, religión, opinión, discapacidad, edad, enfermedad, orientación sexual o identidad de 
género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

4.  Las Administraciones educativas podrán solicitar la colaboración de otras instancias 
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administrativas para garantizar la autenticidad de los datos que los interesados y los 
centros aporten en el proceso de admisión del alumnado. 

5. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento y las 
condiciones para la adscripción de centros públicos, respetando la posibilidad de libre 
elección de centro. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos que impartan 
etapas diferentes se considerarán centros únicos a efectos de aplicación de los criterios de 
admisión del alumnado establecidos en la presente Ley. Asimismo, en los centros públicos 
que ofrezcan varias etapas educativas el procedimiento inicial de admisión se realizará al 
comienzo de la que corresponda a la menor edad. 

6. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas en centros públicos que 
impartan educación primaria, educación secundaria obligatoria o bachillerato, cuando no 
existan plazas suficientes, tendrán prioridad quienes procedan de los centros de educación 
infantil, educación primaria o educación secundaria obligatoria, respectivamente, que 
tengan adscritos. En el caso de los centros privados concertados se seguirá un procedimiento 
análogo, siempre que dichas enseñanzas estén concertadas.

7. Asimismo, tendrán preferencia en el área o zona de escolarización que corresponda al 
domicilio o al lugar de trabajo, indistintamente, de alguno de sus padres, madres o tutores 
legales aquellos alumnos y alumnas cuya escolarización en centros públicos o privados 
concertados venga motivada por traslado de la unidad familiar debido a la movilidad forzosa 
de cualquiera de los padres, madres o tutores legales, una discapacidad sobrevenida de 
cualquiera de los miembros de la familia o a un cambio de residencia derivado de actos de 
violencia de género.

8. En los centros privados concertados, que impartan varias etapas educativas, el 
procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la oferta del curso que sea 
objeto de concierto y que corresponda a la menor edad. Este procedimiento se realizará de 
acuerdo con lo establecido para los centros públicos.

9. La matriculación de un alumno en un centro público o privado concertado supondrá 
respetar su proyecto educativo, sin perjuicio de los derechos reconocidos a los alumnos y 
a sus familias en las leyes y lo establecido en el apartado 3 de este artículo.

10.  La información de carácter tributario que se precisa para la acreditación de las condiciones 
económicas a las que se refieren el artículo 84.2 de esta Ley, será suministrada directamente 
a la Administración educativa por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de 
Navarra, a través de medios informáticos o telemáticos, en el marco de colaboración que se 
establezca en los términos y con los requisitos a que se refiere la disposición adicional cuarta 



149

CSIF • SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN

de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
otras Normas Tributarias, y las disposiciones que las desarrollan.

11.  En la medida en que a través del indicado marco de colaboración se pueda disponer 
de dicha información, no se exigirá a los interesados que aporten individualmente 
certificaciones expedidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos 
mencionados en el apartado anterior, ni la presentación, en original, copia o certificación, 
de sus declaraciones tributarias. En estos supuestos, el certificado será sustituido por 
declaración responsable del interesado de que cumple las obligaciones señaladas, así como 
autorización expresa del mismo para que la Agencia Estatal de Administración Tributaria o 
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral 
de Navarra, suministren la información a la Administración educativa.

Artículo 85. Condiciones específicas de admisión de alumnos en etapas 
postobligatorias.

1. Para las enseñanzas de bachillerato, además de a los criterios establecidos en el artículo 
anterior, se atenderá al expediente académico de los alumnos.

2. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas a los ciclos formativos de 
grado medio o de grado superior de formación profesional, cuando no existan plazas 
suficientes, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 41 de esta Ley.

3. Aquellos alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de música o 
danza y enseñanzas de educación secundaria tendrán prioridad para ser admitidos en 
los centros que impartan enseñanzas de educación secundaria que la Administración 
educativa determine. El mismo tratamiento se aplicará a los alumnos que sigan programas 
deportivos de alto rendimiento.

4. En la oferta a distancia, se podrán establecer criterios específicos adicionales en relación 
con las situaciones personales y laborales de las personas adultas.

Artículo 86. Igualdad en la aplicación de las normas de admisión.

1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación de las normas 
de admisión, lo que incluye el establecimiento de las mismas áreas de escolarización o 
influencia para los centros públicos y privados concertados, de un mismo municipio o ámbito 
territorial, en función de las enseñanzas que imparten y de los puestos escolares autorizados. 
Las áreas de influencia se determinarán, oídas las administraciones locales, de modo que 
permitan garantizar la aplicación efectiva de los criterios prioritarios de proximidad al 
domicilio y cubran en lo posible una población socialmente heterogénea. 
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En ningún caso las características propias de un centro o de su oferta educativa, tales como 
las derivadas del hecho de que el centro imparta enseñanzas plurilingües, de que hubiera 
tenido reconocida una especialización curricular o hubiera participado en una acción 
destinada a fomentar la calidad, podrán suponer modificación de los criterios de admisión.

2. Sin perjuicio de las competencias que les son propias, las Administraciones educativas 
podrán constituir comisiones u órganos de garantías de admisión que deberán, en todo 
caso, constituirse cuando la demanda de plazas en algún centro educativo del ámbito 
de actuación de la comisión supere la oferta, incluidas las plazas reservadas para el 
alumnado con necesidades de apoyo educativo. Estas comisiones recibirán de los centros 
toda la información y documentación precisa para el ejercicio de estas funciones y 
supervisarán el proceso de admisión del alumnado, el cumplimiento de las normas que 
lo regulan, especialmente las relativas a evitar la segregación del alumnado por motivos 
socioeconómicos o de otra naturaleza, y propondrán a las Administraciones educativas las 
medidas que estimen adecuadas. Particularmente, velarán por la presencia equilibrada del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo o que se encuentre en situación 
socioeconómica desfavorecida entre los centros sostenidos con fondos públicos de su 
ámbito de actuación. Estas comisiones u órganos estarán integrados por representantes de 
la Administración educativa, de la Administración local, de las familias, del profesorado, del 
alumnado en su caso y de los centros públicos y privados concertados, designados por las 
organizaciones de estos colectivos o instituciones, debiendo promover, en su composición, 
el principio de representación equilibrada de mujeres y hombres.

3. Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus hijos e hijas, 
ante la comisión u órgano de garantías de admisión o ante la administración educativa, las 
solicitudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas. Los centros docentes 
deberán ser informados de las solicitudes de admisión que les afecten.

Artículo 87. Equilibrio en la admisión de alumnos.

1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social y la igualdad de 
oportunidades, las Administraciones garantizarán una adecuada y equilibrada escolarización 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y dispondrán las medidas 
necesarias para evitar la segregación del alumnado por razones socioeconómicas o de otra 
naturaleza. Para ello, establecerán una proporción equilibrada del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo que deba ser escolarizado en cada uno de los centros públicos 
y privados concertados y garantizarán los recursos personales y económicos necesarios a los 
centros para ofrecer dicho apoyo. Asimismo, establecerán las medidas que se deban adoptar 
cuando se concentre una elevada proporción de alumnado de tales características en un 
centro educativo que irán dirigidas a garantizar el derecho a la educación en condiciones de 
igualdad de todos los alumnos y alumnas. 
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2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo las Administraciones educativas deberán reservarle 
hasta el final del período de preinscripción y matrículas, derivadas tanto de la evaluación ordinaria 
como extraordinaria, una parte de las plazas de los centros públicos y de las autorizadas a los 
centros privados concertados. Dicha reserva podrá mantenerse hasta el inicio del curso escolar.
Asimismo, autorizarán un incremento de hasta un diez por ciento del número máximo de alumnos 
y alumnas por aula en los centros públicos y privados concertados, bien para atender necesidades 
inmediatas de escolarización del alumnado de incorporación tardía, bien por necesidades que 
vengan motivadas por traslado de la unidad familiar en período de escolarización extraordinaria 
debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres o tutores legales, o debido al 
inicio de una medida de acogimiento familiar en el alumno o la alumna.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas de escolarización previstas en 
los apartados anteriores atendiendo a las condiciones socioeconómicas y demográficas del 
área respectiva, así como a las de índole personal o familiar del alumnado que supongan 
una necesidad específica de apoyo educativo.

4. Los centros públicos y privados concertados están obligados a mantener escolarizados 
a todos sus alumnos, hasta el final de la enseñanza obligatoria, salvo cambio de centro 
producido por voluntad familiar o por aplicación de alguno de los supuestos previstos en la 
normativa sobre derechos y deberes de los alumnos.

Artículo 88. Garantías de gratuidad.

1. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin discriminación por 
motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros públicos o privados concertados 
percibir cantidades de las familias por recibir las enseñanzas de carácter gratuito, imponer 
a las familias la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones ni establecer 
servicios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran aportación económica por 
parte de las familias de los alumnos. En el marco de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, quedan excluidas 
de esta categoría las actividades extraescolares y los servicios escolares, que, en todo caso, 
tendrán carácter voluntario. Las actividades complementarias que se consideren necesarias 
para el desarrollo del currículo deberán programarse y realizarse de forma que no supongan 
discriminación por motivos económicos. 
Las actividades complementarias que tengan carácter estable no podrán formar parte del 
horario escolar del centro.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos necesarios para 
hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas que en esta ley se declaran gratuitas y 
establecerán medidas para que la situación socioeconómica del alumnado no suponga 
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una barrera para el acceso a las actividades complementarias y los servicios escolares. 
Las Administraciones educativas supervisarán el cumplimiento por parte de los centros 
educativos del presente artículo.

CAPÍTULO IV. Premios, concursos y reconocimientos

Artículo 89. Premios y concursos.

El Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en colaboración con otras 
entidades, premios y concursos de carácter estatal destinados a alumnos, profesores o 
centros escolares.

Artículo 90. Reconocimientos.

El Ministerio de Educación y Ciencia, así como las Comunidades Autónomas, podrán 
reconocer y premiar la labor didáctica o de investigación de profesores y centros, 
facilitando la difusión entre los distintos centros escolares de los trabajos o experiencias 
que han merecido dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo.

TÍTULO III. Profesorado

CAPÍTULO I. Funciones del profesorado

Artículo 91. Funciones del profesorado.

1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:
a)  La programación y la enseñanza de las áreas, materias, módulos o ámbitos 

curriculares que tengan encomendados.
b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de 

los procesos de enseñanza.
c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo 

en su proceso educativo, en colaboración con las familias.
d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, 

en su caso, con los servicios o departamentos especializados.
e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado.
f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 

dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.
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g)  La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 
respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos 
los valores de la ciudadanía democrática y de la cultura de paz.

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos 
e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas.

j) La participación en la actividad general del centro.
k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones 

educativas o los propios centros.
l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 

enseñanza correspondiente.

2. Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el 
principio de colaboración y trabajo en equipo.

CAPÍTULO II. Profesorado de las distintas enseñanzas

Artículo 92. Profesorado de educación infantil.

1. La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de educación infantil correrá a 
cargo de profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en educación 
infantil o el título de Grado equivalente y, en su caso, de otro personal con la debida 
titulación para la atención a las niñas y niños de esta edad. En todo caso, la elaboración y 
seguimiento de la propuesta pedagógica a la que hace referencia el apartado 2 del artículo 
14, estarán bajo la responsabilidad de un profesional con el título de Maestro de educación 
infantil o título de Grado equivalente.

2. El segundo ciclo de educación infantil será impartido por profesores con el título de 
Maestro y la especialidad en educación infantil o el título de Grado equivalente y podrán 
ser apoyados, en su labor docente, por maestros de otras especialidades cuando las 
enseñanzas impartidas lo requieran.

Artículo 93. Profesorado de educación primaria.

1. Para impartir las enseñanzas de educación primaria será necesario tener el título 
de Maestro de educación primaria o el título de Grado equivalente, sin perjuicio de la 
habilitación de otras titulaciones universitarias que, a efectos de docencia pudiera establecer 
el Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.
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2. La educación primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia en todas 
las áreas de este nivel. La enseñanza de la música, de la educación física, de los idiomas 
extranjeros o de aquellas otras enseñanzas que determine el Gobierno, previa consulta 
a las Comunidades Autónomas, serán impartidas por maestros con la especialización o 
cualificación correspondiente.

Artículo 94. Profesorado de educación secundaria obligatoria y de bachillerato.

Para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato será 
necesario tener el título de Grado universitario o titulación equivalente, además de la 
formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la habilitación de otras titulaciones que, 
a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinadas áreas, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas.

Artículo 95. Profesorado de formación profesional.

1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos requisitos 
de titulación y formación establecidos en el artículo anterior para la educación secundaria 
obligatoria y el bachillerato. 

2. Las administraciones educativas podrán, con carácter excepcional, atribuir docencia en 
el ámbito de la formación profesional, cuando así se requiera, como profesores especialistas 
a quienes estén en posesión de una titulación Técnico de Formación Profesional, Técnico 
Superior de Formación Profesional, Técnico Auxiliar o Técnico Especialista de Formación 
Profesional y, en su caso, de otras titulaciones asociadas a la familia profesional. 
Asimismo, y con el mismo carácter, se podrá atribuir docencia en el ámbito de la formación 
profesional a profesionales del sector productivo asociado al título o curso correspondiente. 

3. El Gobierno regulará reglamentariamente las condiciones de acceso y desempeño de 
las funciones docentes del profesorado especialista que prestará sus servicios en régimen 
de contratación laboral. 

4. El Ministerio de Educación y Formación Profesional determinará reglamentariamente 
los requisitos específicos y condiciones para el desempeño de actividades docentes de los 
profesores especialistas.” 

Artículo 96. Profesorado de enseñanzas artísticas.

1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas será necesario estar en posesión 
del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de docencia, sin perjuicio 
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de la intervención educativa de otros profesionales en el caso de las enseñanzas de 
artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior y de la habilitación de otras 
titulaciones que, a efectos de docencia, pudiera establecer el Gobierno para determinados 
módulos, previa consulta a las Comunidades Autónomas. En el caso de las enseñanzas 
artísticas profesionales se requerirá, asimismo, la formación pedagógica y didáctica a la 
que se refiere el artículo 100 de esta Ley.

2. En la regulación de las enseñanzas artísticas superiores el Gobierno, previa consulta 
a las Comunidades Autónomas, podrá incluir otras exigencias para el profesorado que las 
asuma, derivadas de las condiciones de inserción de estas enseñanzas en el marco de la 
educación superior.

3. Excepcionalmente, para determinados módulos o materias, se podrá incorporar como 
profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su actividad en 
el ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de 
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

4. Para las enseñanzas artísticas superiores, excepcionalmente, se podrá incorporar como 
profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, de nacionalidad extranjera. Dicha 
incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa 
que resulte de aplicación y deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, salvo en el caso de nacionales de los Estados miembros 
de la Unión Europea o de aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario 
de extranjería. Para estas enseñanzas el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, establecerá la figura de profesor emérito.

Artículo 97. Profesorado de enseñanzas de idiomas.

1. Para impartir enseñanzas de idiomas se exigirán los mismos requisitos de titulación 
y formación establecidos en el artículo 94 para la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.

2. Las Administraciones educativas, excepcionalmente, podrán incorporar como profesores 
especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a 
profesionales, no necesariamente titulados, de nacionalidad extranjera. Dicha incorporación 
se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte 
de aplicación y deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
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integración social, salvo en el caso de nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea o de aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería.

Artículo 98. Profesorado de enseñanzas deportivas.

1.  Para ejercer la docencia en las enseñanzas deportivas será necesario estar en posesión 
del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de docencia. Se requerirá 
asimismo la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de esta 
Ley. El Gobierno habilitará otras titulaciones para la docencia en determinados módulos y 
bloques previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. Excepcionalmente, para determinadas materias las Administraciones educativas podrán 
incorporar como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades 
del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su 
actividad en el ámbito deportivo y laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen 
laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 99. Profesorado de educación de personas adultas.

Los profesores de enseñanzas para las personas adultas comprendidas en la presente Ley, 
que conduzcan a la obtención de un título académico o profesional, deberán contar con la 
titulación establecida con carácter general para impartir las respectivas enseñanzas. Las 
Administraciones educativas facilitarán a estos profesores una formación adecuada para 
responder a las características de las personas adultas.

CAPÍTULO III. Formación del profesorado

Artículo 100. Formación inicial.

1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y de 
cualificación requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Su contenido 
garantizará la capacitación adecuada para afrontar los retos del sistema educativo y 
adaptar las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas.

2. Para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, 
será necesario estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener 
la formación pedagógica y didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos con las 
universidades para la organización de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere 
el apartado anterior.
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4. La formación inicial del profesorado de las diferentes enseñanzas reguladas en la 
presente Ley se adaptará al sistema de grados y postgrados del espacio europeo de 
educación superior según lo que establezca la correspondiente normativa básica.

5. El Ministerio competente en enseñanza universitaria junto a las Administraciones 
educativas garantizarán, a través de los órganos de coordinación universitaria, la oferta 
de formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el apartado 2, de modo que 
quede asegurado que el sistema educativo dispone de suficientes profesionales en todas 
las enseñanzas y especialidades, así como el derecho de toda la ciudadanía al acceso al 
empleo público de acuerdo con los principios constitucionales de mérito y capacidad.

Artículo 101. Incorporación a la docencia en centros públicos.

El primer curso de ejercicio de la docencia en centros públicos se desarrollará bajo la tutoría 
de profesores experimentados. El profesor tutor y el profesor en formación compartirán la 
responsabilidad sobre la programación de las enseñanzas de los alumnos de este último.

Artículo 102. Formación permanente.

1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado 
y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros.

2.  Los programas de formación permanente deberán contemplar la adecuación de los 
conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, así 
como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, educación inclusiva, 
atención a la diversidad y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza 
y el funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán incluir formación específica en 
materia de igualdad en los términos establecidos en el artículo siete de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, así como formación específica en materia de acoso y malos tratos en el ámbito de 
los centros docentes. Del mismo modo deberán incluir formación específica en prevención, 
detección y actuación frente a la violencia contra la infancia.

3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación y la formación tanto en digitalización como en lenguas 
extranjeras de todo el profesorado, independientemente de su especialidad, estableciendo 
programas específicos de formación en estos ámbitos. Igualmente, les corresponde 
fomentar programas de investigación e innovación, impulsando el trabajo colaborativo y 
las redes profesionales y de centros para el fomento de la formación, la autoevaluación y 
la mejora de la actividad docente.
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4. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá ofrecer programas de formación permanente 
de carácter estatal, dirigidos a profesores de todas las enseñanzas reguladas en la 
presente Ley y establecer, a tal efecto, los convenios oportunos con las instituciones 
correspondientes.

5. Las Administraciones educativas impulsarán acuerdos con los Colegios Profesionales u 
otras instituciones que contribuyan a mejorar la calidad de la formación permanente del 
profesorado.

Artículo 103. Formación permanente del profesorado de centros públicos.

1. Las Administraciones educativas planificarán las actividades de formación del 
profesorado, garantizarán una oferta diversificada y gratuita de estas actividades y 
establecerán las medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado en 
ellas. Asimismo, les corresponde facilitar el acceso de los profesores a titulaciones que 
permitan la movilidad entre las distintas enseñanzas, incluidas las universitarias, mediante 
los acuerdos oportunos con las universidades.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las Comunidades Autónomas, 
favorecerá la movilidad internacional de los docentes, los intercambios puesto a puesto y 
las estancias en otros países.

CAPÍTULO IV. Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado

Artículo 104. Reconocimiento y apoyo al profesorado.

1. Las Administraciones educativas velarán por que el profesado reciba el trato, la 
consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea.

2. Las Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de 
las condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente 
consideración y reconocimiento social de la función docente.

3. Dada la exigencia de formación permanente del profesorado y la necesidad de 
actualización, innovación e investigación que acompaña a la función docente, el profesorado 
debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y museos dependientes 
de los poderes públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los servicios de préstamo de libros 
y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas. A tal fin, los directores de los centros 
educativos facilitarán al profesorado la acreditación correspondiente.
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Artículo 105. Medidas para el profesorado de centros públicos.

1. Corresponde a las Administraciones educativas, respecto del profesorado de los centros 
públicos, adoptar las medidas oportunas para garantizar la debida protección y asistencia 
jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil, en relación con los hechos que 
se deriven de su ejercicio profesional.

2. Las Administraciones educativas, respecto al profesorado de los centros públicos, favorecerán:
a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante los oportunos incentivos  

profesionales y económicos.
b) El reconocimiento de la labor del profesorado, atendiendo a su especial dedicación 

al centro y a la implantación de planes que supongan innovación educativa, por 
medio de los incentivos económicos y profesionales correspondientes.

c) El reconocimiento del trabajo de los profesores que impartan clases de su materia 
en una lengua extranjera en los centros bilingües.

d) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo con las condiciones y requisitos 
que establezcan, con el fin de estimular la realización de actividades de formación 
y de investigación e innovación educativas que reviertan en beneficio directo del 
propio sistema educativo.

e) La reducción de jornada lectiva de aquellos profesores mayores de 55 años que 
lo soliciten, con la correspondiente disminución proporcional de las retribuciones. 
Podrán, asimismo, favorecer la sustitución parcial de la jornada lectiva por 
actividades de otra naturaleza sin reducción de sus retribuciones.

Artículo 106. Evaluación de la función pública docente.

1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, las 
Administraciones educativas elaborarán planes para la evaluación de la función docente, 
con la participación del profesorado.

2. Los planes para la valoración de la función docente, que deben ser públicos, incluirán 
los fines y los criterios precisos de la valoración y la forma de participación del profesorado, 
de la comunidad educativa y de la propia Administración.

3. Las Administraciones educativas fomentarán asimismo la evaluación voluntaria del 
profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas disponer los procedimientos para que 
los resultados de la valoración de la función docente sean tenidos en cuenta de modo 
preferente en los concursos de traslados y en el desarrollo profesional docente junto con 
las actividades de formación, investigación e innovación.
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TÍTULO IV. Centros docentes

CAPÍTULO I. Principios generales

Artículo 107. Régimen jurídico.

1. Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley se regirán por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, 
en la presente Ley Orgánica y en las disposiciones que la desarrollen, así como por lo 
establecido en las demás normas vigentes que les sean de aplicación, sin perjuicio de lo 
previsto en los apartados siguientes de este artículo.

2. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación profesional 
se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 
y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas regular la organización de los centros que 
ofrezcan algunas de las enseñanzas artísticas superiores definidas como tales en el artículo 
45 de esta Ley.

4. Corresponde al Gobierno la regulación y la gestión de los centros docentes públicos 
españoles en el exterior, a cuyos efectos podrá dictar normas singulares en la aplicación de 
esta Ley a dichos centros en atención a sus especiales circunstancias.

5. Las Administraciones educativas podrán considerar centro educativo, a los efectos de 
organización, gestión y administración, la agrupación de centros públicos ubicados en un 
ámbito territorial determinado.

Artículo 108. Clasificación de los centros.

1. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados.

2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una administración pública.

3. Son centros privados aquellos cuyo titular sea una persona física o jurídica de carácter privado 
y son centros privados concertados los centros privados acogidos al régimen de conciertos 
legalmente establecido. Se entiende por titular de un centro privado la persona física o jurídica 
que conste como tal en el Registro de centros de la correspondiente Administración educativa.

4. La prestación del servicio público de la educación se realizará, a través de los centros 
públicos y privados concertados.
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5. Los centros docentes orientarán su actividad a la consecución de los principios y fines 
de la educación establecidos en la presente Ley.

6. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen 
derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, a escoger centro docente tanto público 
como distinto de los creados por los poderes públicos, a los que se refiere el apartado 3 
del presente artículo.

Artículo 109. Programación de la red de centros.

1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas armonizarán 
las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de garantizar el 
derecho de todos a la educación, mediante una oferta suficiente de plazas públicas, en 
condiciones de igualdad y los derechos individuales de alumnos y alumnas, padres, madres 
y tutores legales.

En todo caso, se perseguirá el objetivo de cohesión social y la consideración de la 
heterogeneidad de alumnado como oportunidad educativa. 

2. Las enseñanzas reguladas en esta Ley se programarán por las Administraciones 
educativas teniendo en cuenta la oferta existente de centros públicos y la autorizada en 
los centros privados concertados, asegurando el derecho a la educación y articulando el 
principio de participación efectiva de los sectores afectados como mecanismo idóneo para 
atender adecuadamente los derechos y libertades y la elección de todos los interesados. 
Los principios de programación y participación son correlativos y cooperantes en la 
elaboración de la oferta que conllevará una adecuada y equilibrada escolarización del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, como garantía de la equidad y 
calidad de la enseñanza. 

3. En el marco de la programación general de la red de centros de acuerdo con los 
principios anteriores, las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de 
modo que garanticen la existencia de plazas públicas suficientes, especialmente en las 
zonas de nueva población. 

4. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las consignaciones 
presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los 
recursos públicos. 

5. Las Administraciones educativas promoverán un incremento progresivo de puestos 
escolares en la red de centros de titularidad pública. 
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Artículo 110. Accesibilidad, sostenibilidad y relaciones con el entorno.

1. Los centros educativos existentes que no reúnan las condiciones de accesibilidad 
exigidas por la legislación vigente en la materia, deberán adecuarse en los plazos y con 
arreglo a los criterios establecidos por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, y en sus normas de desarrollo.

2. Las Administraciones educativas promoverán programas para adecuar las condiciones 
físicas, incluido el transporte escolar, y tecnológicas de los centros y los dotarán de los 
recursos materiales y de acceso al currículo adecuados a las necesidades del alumnado 
que escolariza, especialmente en el caso de personas con discapacidad, de modo que no se 
conviertan en factor de discriminación y garanticen una atención inclusiva y universalmente 
accesible a todos los alumnos.

3. Con el fin de promover una cultura de la sostenibilidad ambiental y de la cooperación 
social para proteger nuestra biodiversidad, las Administraciones educativas favorecerán, 
en coordinación con las instituciones y organizaciones de su entorno, la sostenibilidad de 
los centros, su relación con el medio natural y su adaptación a las consecuencias derivadas 
del cambio climático. Asimismo garantizarán los caminos escolares seguros y promoverán 
desplazamientos sostenibles en los diferentes ámbitos territoriales, como fuente de 
experiencia y aprendizaje vital. 

4. Los centros, como espacios abiertos a la sociedad de los que son elemento nuclear, 
promoverán el trabajo y la coordinación con las administraciones, entidades y asociaciones 
de su entorno inmediato, creando comunidades educativas abiertas, motores de la 
transformación social y comunitaria.

CAPÍTULO II. Centros públicos

Artículo 111. Denominación de los centros públicos.

1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil se denominarán escuelas 
infantiles, los que ofrecen educación primaria, colegios de educación primaria, los que 
ofrecen educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, institutos 
de educación secundaria. Los centros que ofrecen únicamente enseñanzas de formación 
profesional se denominarán institutos de formación profesional, y centros integrados 
cuando impartan todas las ofertas formativas de formación profesional.

2. Los centros públicos que ofrecen educación infantil y educación primaria se denominarán 
colegios de educación infantil y primaria.
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3. Los centros públicos que ofrecen enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 
se denominarán escuelas de arte; los que ofrecen enseñanzas profesionales y, en su caso, 
elementales, de música y danza, conservatorios. Los centros que ofrecen enseñanzas 
artísticas superiores tendrán las denominaciones a las que se refiere el artículo 58 de esta 
Ley.

4. Los centros que ofrecen enseñanzas dirigidas a alumnos con necesidades educativas 
especiales que no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad de los centros ordinarios, se denominarán centros de educación especial.

5. Corresponde a las Administraciones educativas determinar la denominación de aquellos 
centros públicos que ofrezcan enseñanzas agrupadas de manera distinta a las definidas en 
los puntos anteriores.

Artículo 111 bis. Tecnologías de la Información y la Comunicación.

1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional establecerá, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, los estándares que garanticen la interoperabilidad entre los 
distintos sistemas de información utilizados en el Sistema Educativo Español, en el marco 
del Esquema Nacional de Interoperabilidad previsto en el artículo 42 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Para ello, se identificarán los tipos básicos de sistemas de información utilizados por las 
Administraciones educativas, tanto para la gestión académica y administrativa como para 
el soporte al aprendizaje, y se determinarán las especificaciones técnicas básicas de los 
mismos y los distintos niveles de compatibilidad y seguridad en el tratamiento de los 
datos que deben alcanzar. Dentro de estas especificaciones, se considerarán especialmente 
relevantes las definiciones de los protocolos y formatos para el intercambio de datos entre 
sistemas de información de las Administraciones educativas.

Estas medidas también irán encaminadas a potenciar y a facilitar el aprovechamiento de 
los registros administrativos en el marco de las estadísticas educativas estatales, para 
posibilitar la ampliación de la información estadística referida al alumnado, el profesorado, 
los centros y las gestiones educativas, lo que redundará en la mejora de las herramientas 
de análisis y de seguimiento de la actividad educativa y de las medidas de mejora de la 
calidad del Sistema Educativo Español. 

En el marco de la implantación de las citadas medidas, dentro de los sistemas de 
información propios de la gestión académica y administrativa se regulará un número 
identificativo para cada alumno o alumna, a fin de facilitar el intercambio de la información 
relevante, el seguimiento de las trayectorias educativas individualizadas, incluyendo las 
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medidas educativas que en su caso se hubieran podido aplicar, y atender demandas de 
la estadística estatal e internacional y de las estrategias europeas para los sistemas de 
educación y formación. En cualquier caso, dicha regulación atenderá a la normativa relativa 
a la privacidad y protección de datos personales.

2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se empleen en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos facilitarán la aplicación de planes educativos específicos diseñados por los 
docentes para la consecución de objetivos concretos del currículo, y deberán contribuir a la 
extensión del concepto de aula en el tiempo y en el espacio. Por ello deberán, respetando los 
estándares de interoperabilidad, permitir a los alumnos y alumnas el acceso, desde cualquier 
sitio y en cualquier momento, a los entornos de aprendizaje disponibles en los centros 
docentes en los que estudien, con pleno respeto a lo dispuesto en la normativa aplicable en 
materia de propiedad intelectual, privacidad y protección de datos personales. Así mismo 
promoverán los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, tanto 
en formatos y contenidos como en herramientas y entornos virtuales de aprendizaje.

3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional impulsará, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, la compatibilidad de los formatos que puedan ser soportados 
por las herramientas y entornos virtuales de aprendizaje en el ámbito de los contenidos 
educativos digitales públicos, con el objeto de facilitar su uso con independencia de la 
plataforma tecnológica en la que se alberguen.

4. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ofrecerá plataformas digitales y tecnológicas 
de acceso a toda la comunidad educativa, que podrán incorporar recursos didácticos aportados 
por las Administraciones educativas y otros agentes para su uso compartido. Los recursos 
deberán ser seleccionados de acuerdo con parámetros de calidad metodológica, adopción 
de estándares abiertos y disponibilidad de fuentes que faciliten su difusión, adaptación, 
reutilización y redistribución y serán reconocidos como tales.

5. Las Administraciones educativas y los equipos directivos de los centros promoverán el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el aula como medio 
didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de enseñanza y aprendizaje. 
Las Administraciones educativas deberán establecer las condiciones que hagan posible la 
eliminación en el ámbito escolar de las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada 
utilización de las TIC, con especial atención a las situaciones de violencia en la red. Se 
fomentará la confianza y seguridad en el uso de las tecnologías prestando especial atención 
a la desaparición de estereotipos de género que dificultan la adquisición de competencias 
digitales en condiciones de igualdad.

6. El Ministerio de Educación y Formación Profesional elaborará y revisará, previa consulta 
a las Comunidades Autónomas, los marcos de referencia de la competencia digital que 
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orienten la formación inicial y permanente del profesorado y faciliten el desarrollo de una 
cultura digital en los centros y en las aulas.

7. Las Administraciones públicas velarán por el acceso de todos los estudiantes a los 
recursos digitales necesarios, para garantizar el ejercicio del derecho a la educación de 
todos los niños y niñas en igualdad de condiciones. 

En todo caso, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y los recursos 
didácticos que se empleen, se ajustarán a la normativa reguladora de los servicios y 
sociedad de la información y de los derechos de propiedad intelectual, concienciando en el 
respeto de los derechos de terceros.

Artículo 112. Medios materiales y humanos.

1. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros públicos de los medios 
materiales y humanos necesarios para ofrecer una educación de calidad y garantizar la 
igualdad de oportunidades en la educación.

2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros dispondrán de la 
infraestructura informática necesaria para garantizar la incorporación de las tecnologías 
de la información y la comunicación en los procesos educativos. Corresponde a las 
Administraciones educativas proporcionar servicios educativos externos y facilitar la 
relación de los centros públicos con su entorno y la utilización por parte del centro de los 
recursos próximos, tanto propios como de otras Administraciones públicas.

3.  Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en 
proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se ubiquen, 
recibirán los recursos complementarios humanos y materiales necesarios para atender 
adecuadamente a este alumnado. A tal fin, la proporción de alumnado por profesor podrá 
ser inferior a la establecida en el apartado 1 del artículo 157.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que aquellos centros que, por su número 
de unidades, no puedan disponer de los especialistas a los que se refiere el artículo 93 de 
esta Ley, reciban los apoyos necesarios para asegurar la calidad de las correspondientes 
enseñanzas.

5. Las Administraciones educativas potenciarán que los centros públicos puedan ofrecer 
actividades y servicios complementarios a fin de favorecer que amplíen su oferta educativa 
para atender las nuevas demandas sociales, así como que puedan disponer de los medios 
adecuados, particularmente de aquellos centros que atiendan a una elevada población de 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.
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6. Las Administraciones educativas podrán establecer compromisos con aquellos centros 
que, en uso de su autonomía y basándose en el análisis de sus evaluaciones internas o 
externas, adopten decisiones o proyectos que sean valorados por dichas administraciones de 
especial interés para el contexto socioeconómico del centro, para el desarrollo del currículo 
o para su organización y para la inclusión y la atención a la diversidad del alumnado. 
Las Administraciones educativas y los centros harán un seguimiento y valoración de los 
resultados obtenidos tomando como referencia los objetivos propuestos.

Artículo 113. Bibliotecas escolares.

1. Los centros de enseñanza dispondrán de una biblioteca escolar.

2. Las Administraciones educativas completarán la dotación de las bibliotecas de los 
centros públicos de forma progresiva. A tal fin elaborarán un plan que permita alcanzar 
dicho objetivo dentro del periodo de implantación de la presente Ley.

3. Las bibliotecas escolares contribuirán a fomentar la lectura y a que el alumno acceda a 
la información y otros recursos para el aprendizaje de las demás áreas y materias y pueda 
formarse en el uso crítico de los mismos. Igualmente, contribuirán a hacer efectivo lo 
dispuesto en los artículos 19.3 y 26.2 de la presente Ley.

4. La organización de las bibliotecas escolares deberá permitir que funcionen como un 
espacio abierto a la comunidad educativa de los centros respectivos.

5. Los centros podrán llegar a acuerdos con los municipios respectivos, para el uso de 
bibliotecas municipales con las finalidades previstas en este artículo.

CAPÍTULO III. Centros privados

Artículo 114. Denominación.

Los centros privados podrán adoptar cualquier denominación, excepto la que corresponde 
a centros públicos o pueda inducir a confusión con ellos.

Artículo 115. Carácter propio de los centros privados.

1. Los titulares de los centros privados tendrán derecho a establecer el carácter propio 
de los mismos que, en todo caso, deberá respetar los derechos garantizados a profesores, 
padres y alumnos en la Constitución y en las leyes.
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2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en conocimiento por el titular del centro 
a los distintos sectores de la comunidad educativa, así como a cuantos pudieran estar 
interesados en acceder al mismo. La matriculación de un alumno supondrá el respeto del 
carácter propio del centro, que deberá respetar a su vez, los derechos de los alumnos y sus 
familias reconocidos en la Constitución y en las leyes.

3. Cualquier modificación en el carácter propio de un centro privado, por cambio en 
la titularidad o por cualquier otra circunstancia, deberá ponerse en conocimiento de la 
comunidad educativa con antelación suficiente. En cualquier caso, la modificación del 
carácter propio, una vez iniciado el curso, no podrá surtir efectos antes de finalizado el 
proceso de admisión y matriculación de los alumnos para el curso siguiente.

CAPÍTULO IV. Centros privados concertados

Artículo 116. Conciertos.

1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y 
satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 
y 109, podrán acogerse al régimen de conciertos educativos en los términos legalmente 
establecidos. Los centros que accedan al régimen de concertación educativa deberán 
formalizar con la Administración educativa que proceda el correspondiente concierto. 

2. Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior, tendrán 
preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos que atiendan a poblaciones 
escolares de condiciones económicas desfavorables, los que realicen experiencias de interés 
pedagógico para el sistema educativo, los que fomenten la escolarización de proximidad y 
los que estén constituidos y funcionen en régimen de cooperativa, cuya especificidad será 
objeto de reconocimiento en la normativa correspondiente.

3. Corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los que deben someterse 
los conciertos. Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los requisitos previstos en 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación y en las normas que le 
sean de aplicación de la presente Ley; a la tramitación de la solicitud, la duración máxima 
del concierto y las causas de extinción; a las obligaciones de la titularidad del centro 
concertado y de la Administración educativa; al sometimiento del concierto al derecho 
administrativo; a las singularidades del régimen del profesorado sin relación laboral; a la 
constitución del Consejo Escolar del centro al que se otorga el concierto y a la designación 
del director.
En concreto, el concierto educativo tendrá una duración mínima de seis años en el caso de 
Educación Primaria, y de cuatro años en el resto de los casos.
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4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias para el 
desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto en el presente 
artículo y en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109. El concierto establecerá 
los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga 
y extinción del mismo, número de unidades escolares concertadas, rendición de cuentas, 
planes de actuación y adopción de medidas en función de los resultados académicos 
obtenidos, y demás condiciones, con sujeción a las disposiciones reguladoras del régimen 
de conciertos. En todo caso, las Administraciones educativas recogerán en sus normativas 
específicas lo dispuesto en el apartado segundo de este artículo.

5. Los conciertos podrán afectar a varios centros, siempre que pertenezcan a un mismo 
titular.

6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, las 
enseñanzas de ciclos formativos de grado básico que, conforme a lo previsto en la presente 
Ley, los centros privados concertados de educación secundaria obligatoria impartan a su 
alumnado. Dichos conciertos tendrán carácter general.

7. El concierto para las enseñanzas postobligatorias tendrá carácter singular.

Artículo 117. Módulos de concierto.

1. La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los centros 
privados concertados, para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas objeto de 
concierto, se establecerá en los presupuestos de las Administraciones correspondientes.

2. A efectos de distribución de la cuantía global a que hace referencia el apartado 
anterior, el importe del módulo económico por unidad escolar se fijará anualmente en los 
Presupuestos Generales del Estado y, en su caso, en los de las Comunidades Autónomas, 
no pudiendo en éstos ser inferior al que se establezca en los primeros en ninguna de las 
cantidades en que se diferencia el citado módulo de acuerdo con lo que se establece en el 
apartado siguiente.

3. En el módulo, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparta en condiciones de 
gratuidad, se diferenciarán:

a) Los salarios del personal docente, incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social que correspondan a los titulares de los centros.

b) Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenderán las de personal 
de administración y servicios, las ordinarias de mantenimiento, conservación 
y funcionamiento, así como las cantidades que correspondan a la reposición de 
inversiones reales. Asimismo, podrán considerarse las derivadas del ejercicio de la 
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función directiva no docente. En ningún caso, se computarán intereses del capital 
propio. Las citadas cantidades se fijarán con criterios análogos a los aplicados a los 
centros públicos.

c) Las cantidades pertinentes para atender el pago de los conceptos de antigüedad del 
personal docente de los centros privados concertados y consiguiente repercusión 
en las cuotas de la Seguridad Social; pago de las sustituciones del profesorado y 
los derivados del ejercicio de la función directiva docente; pago de las obligaciones 
derivadas del ejercicio de las garantías reconocidas a los representantes legales de los 
trabajadores según lo establecido en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. 
Tales cantidades se recogerán en un fondo general que se distribuirá de forma 
individualizada entre el personal docente de los centros privados concertados, de 
acuerdo con las circunstancias que concurran en cada profesor y aplicando criterios 
análogos a los fijados para el profesorado de los centros públicos.

4. Las cantidades correspondientes a los salarios del personal docente a que hace 
referencia el apartado anterior, posibilitarán la equiparación gradual de su remuneración 
con la del profesorado público de las respectivas etapas.

5. Los salarios del personal docente serán abonados por la Administración al profesorado 
como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro, con cargo y a cuenta 
de las cantidades previstas en el apartado anterior. A tal fin, el titular del centro, en su 
condición de empleador en la relación laboral, facilitará a la Administración las nóminas 
correspondientes, así como sus eventuales modificaciones.

6. La Administración no podrá asumir alteraciones en los gastos de personal y costes 
laborales del profesorado, derivadas de convenios colectivos que superen el porcentaje de 
incremento global de las cantidades correspondientes a salarios a que hace referencia el 
apartado 3 de este artículo.

7. Las Administraciones educativas podrán incrementar los módulos para los centros 
privados concertados que escolaricen alumnos con necesidad específica de apoyo educativo 
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen.

8. La reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos tendrá en cuenta las 
características específicas de las cooperativas de enseñanza y de los profesores sin relación 
laboral con la titularidad del centro, a fin de facilitar la gestión de sus recursos económicos 
y humanos.

9. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado se determinará el importe máximo de 
las cuotas que los centros con concierto singular podrán percibir de las familias.
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TÍTULO V. Participación, autonomía y gobierno de los centros

CAPÍTULO I. Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros

Artículo 118. Principios generales.

1. La participación es un valor básico para la formación de ciudadanos autónomos, libres, 
responsables y comprometidos con los principios y valores de la Constitución.

2. La participación, autonomía y gobierno de los centros que ofrezcan enseñanzas 
reguladas en esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella y en la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y en las normas que se dicten en 
desarrollo de las mismas.

3. Las Administraciones educativas fomentarán, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio efectivo de la participación de alumnado, profesorado, familias y personal de 
administración y servicios en los centros educativos.

4. A fin de hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la 
educación de sus hijos, las Administraciones educativas adoptarán medidas que promuevan 
e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela.

5. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación profesional 
se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 
y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.

6. Corresponde a las Administraciones educativas regular la participación en los centros 
que impartan enseñanzas artísticas superiores de acuerdo con la normativa básica que 
establezca el Gobierno.

7. Corresponde a las Administraciones educativas adaptar lo establecido en este Título 
a las características de los centros que imparten únicamente el primer ciclo de educación 
infantil. Esta adaptación deberá respetar, en todo caso, los principios de autonomía y 
participación de la comunidad educativa recogidos en el mismo.

Artículo 119. Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros 
públicos y privados concertados.

1.  Las Administraciones educativas garantizarán la participación de la comunidad 
educativa en la organización, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros. 
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2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través de su 
Consejo Escolar. El profesorado participará también en la toma de decisiones pedagógicas 
que corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de 
profesores y profesoras que impartan clase en el mismo curso o ciclo.

3. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación del alumnado 
en el funcionamiento de los centros, a través de sus delegados de grupo y curso, así como 
de sus representantes en el Consejo Escolar.

4. Los padres y los alumnos y alumnas podrán participar también en el funcionamiento de 
los centros a través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas favorecerán la 
información y la formación dirigida a ellos.

5. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de gobierno: Consejo 
Escolar y Claustro del profesorado. En la composición del Consejo Escolar se deberá 
promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

CAPÍTULO II. Autonomía de los centros

Artículo 120. Disposiciones generales.

1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión en el 
marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la presente Ley y en las 
normas que la desarrollen.

2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un 
proyecto educativo y un proyecto de gestión, así como las normas de organización y 
funcionamiento del centro.

3.  Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma 
que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan dar respuesta y viabilidad 
a los proyectos educativos y propuestas de organización que elaboren, una vez que sean 
convenientemente evaluados y valorados. Los centros sostenidos con fondos públicos 
deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos. 

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario 
lectivo de ámbitos, áreas o materias, en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 
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laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan 
aportaciones a las familias ni exigencias para las Administraciones educativas.

5. Cuando estas experimentaciones, planes de trabajo o formas de organización puedan 
afectar a la obtención de títulos académicos o profesionales, deberán ser autorizados 
expresamente por el Gobierno.

Artículo 121. Proyecto educativo.

1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las prioridades de 
actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la Administración 
educativa, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, e impulsará y desarrollará los 
principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al 
ejercicio de una ciudadanía activa. Asimismo incluirá un tratamiento transversal de la 
educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, 
de la igualdad de trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las 
niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los 
derechos humanos.
El proyecto educativo del centro recogerá asimismo la estrategia digital del centro, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 111 bis.5

2. Dicho proyecto estará enmarcado en unas líneas estratégicas y tendrá en cuenta las 
características del entorno social, económico, natural y cultural del alumnado del centro, así 
como las relaciones con agentes educativos, sociales, económicos y culturales del entorno. 
El proyecto recogerá, al menos, la forma de atención a la diversidad del alumnado, medidas 
relativas a la acción tutorial, los planes de convivencia y de lectura y deberá respetar los 
principios de no discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así 
como los principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, especificando medidas académicas que se 
adoptarán para favorecer y formar en la igualdad particularmente de mujeres y hombres.

2 bis. Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las carencias que pudieran 
existir en la competencia en comunicación lingüística, en lengua castellana y en su caso en las 
lenguas cooficiales, tomando como referencia el análisis realizado previamente e incluyendo 
dicho análisis y tales medidas en su proyecto educativo. Las Administraciones educativas 
adoptarán las iniciativas necesarias para facilitar a los centros la aplicación de dichas medidas.

2.ter. El proyecto educativo incorporará un plan de mejora, que se revisará periódicamente, 
en el que, a partir del análisis de los diferentes procesos de evaluación del alumnado y del 
propio centro, se planteen las estrategias y actuaciones necesarias para mejorar los resultados 
educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las familias y el entorno.
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3. En el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, los centros 
establecerán sus proyectos educativos, que deberán hacerse públicos con objeto de facilitar 
su conocimiento por el conjunto de la comunidad educativa. Asimismo, corresponde a 
las Administraciones educativas contribuir al desarrollo del currículo favoreciendo la 
elaboración de modelos abiertos de programación docente y de materiales didácticos que 
atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y alumnas y del profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación entre los 
proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de educación secundaria 
obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos a la educación secundaria 
sea gradual y positiva.

5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y 
el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos 
se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado.

6. El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en todo caso deberá 
hacerse público, será dispuesto por su respectivo titular e incorporará el carácter propio al 
que se refiere el artículo 115 de esta Ley.

Artículo 122. Recursos.

1. Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y materiales 
necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades 
en el acceso a la educación.

2. Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de recursos a 
determinados centros públicos o privados concertados, en razón de los proyectos que así 
lo requieran o en atención a las condiciones de especial necesidad de la población que 
escolarizan. Dicha asignación quedará condicionada a la rendición de cuentas y justificación 
de la adecuada utilización de dichos recursos.

3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa 
aprobación de su Consejo Escolar, en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, dentro de los límites que la normativa vigente establece. Estos recursos no 
podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por las asociaciones de padres, madres 
y de alumnos y alumnas en cumplimiento de sus fines y deberán ser aplicados a sus 
gastos, de acuerdo con lo que las Administraciones educativas establezcan.
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Artículo 122 bis. Acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes.

1. Se promoverán acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes, 
mediante el refuerzo de su autonomía y la potenciación de la función directiva, según 
establezcan el Gobierno y las Administraciones educativas.
Dichas acciones comprenderán medidas honoríficas tendentes al reconocimiento de los 
centros, así como acciones de calidad educativa, que tendrán por objeto el fomento y la 
promoción de la calidad en los centros.

2. Las Administraciones educativas fomentarán acciones de calidad educativa que podrán 
dirigirse, de manera específica, a aspectos de una etapa o enseñanza de las impartidas 
por el centro o, de manera general, a aspectos asociados a una consideración integral del 
centro y podrán tomar como referencia diversos modelos de análisis y gestión. A tal fin, 
los centros docentes que desarrollen estas acciones deberán presentar una planificación 
estratégica que incluirá los objetivos perseguidos, los resultados que se pretenden obtener, 
la gestión que se ha de desarrollar con las correspondientes medidas para lograr los 
resultados esperados, así como el marco temporal y la programación de actividades. 
La realización de las acciones de calidad educativa estará sometida a rendición de cuentas 
por el centro docente.

Artículo 123. Proyecto de gestión de los centros públicos.

1. Los centros públicos que impartan enseñanzas reguladas por la presente Ley dispondrán 
de autonomía en su gestión económica de acuerdo con la normativa establecida en la 
presente Ley así como en la que determine cada Administración educativa.

2. Las Administraciones públicas podrán delegar en los órganos de gobierno de los 
centros públicos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y suministros, 
de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y, en su caso, con la 
legislación autonómica en materia de contratación del sector público, y con los límites que 
en la normativa correspondiente se fijen. El ejercicio de la autonomía de los centros para 
administrar estos recursos estará sometido a las disposiciones que las Administraciones 
públicas establezcan para regular el proceso de contratación, de realización y de justificación 
del gasto.

3. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos podrán formular 
requisitos de titulación y capacitación profesional respecto de determinados puestos de 
trabajo del centro, de acuerdo con las condiciones que establezcan las Administraciones 
educativas.
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4. Los centros públicos expresarán la ordenación y utilización de sus recursos, tanto 
materiales como humanos, a través de la elaboración de su proyecto de gestión, en los 
términos que regulen las Administraciones educativas.

5. Las Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de gobierno de los 
centros públicos las competencias que determinen, incluidas las relativas a gestión de 
personal, responsabilizando a los directores de la gestión de los recursos puestos a 
disposición del centro.

Artículo 124. Normas de organización, funcionamiento y convivencia.

1. Los centros elaborarán un plan de convivencia que incorporarán a la programación 
general anual y que recogerá todas las actividades que se programen con el fin de fomentar 
un buen clima de convivencia dentro del centro escolar, la concreción de los derechos y 
deberes de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras aplicables en caso de su 
incumplimiento con arreglo a la normativa vigente, tomando en consideración la situación 
y condiciones personales de los alumnos y alumnas, y la realización de actuaciones para la 
resolución pacífica de conflictos con especial atención a las actuaciones de prevención de 
la violencia de género, igualdad y no discriminación.

2. Las normas de convivencia y conducta de los centros serán de obligado cumplimiento, 
y deberán concretar los deberes de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras 
aplicables en caso de incumplimiento, tomando en consideración su situación y condiciones 
personales.
Las medidas correctoras tendrán un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar 
el respeto a los derechos del resto de los alumnos y alumnas y procurarán la mejora en las 
relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa.
Las medidas correctoras deberán ser proporcionadas a las faltas cometidas. Aquellas 
conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la comunidad 
educativa, que tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso basado 
en el género, orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de 
creencias o de discapacidad, o que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus 
características personales, sociales o educativas tendrán la calificación de falta muy grave 
y llevarán asociada como medida correctora la expulsión, temporal o definitiva, del centro.
Las decisiones de adoptar medidas correctoras por la comisión de faltas leves serán 
inmediatamente ejecutivas.

3. Los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras serán considerados 
autoridad pública. En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos 
constatados por profesores, profesoras y miembros del equipo directivo de los centros 
docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad «iuris tantum» 
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o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos 
derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos y alumnas.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su 
autonomía, puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento.

5. Las Administraciones educativas regularán los protocolos de actuación frente a 
indicios de acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género y cualquier otra 
manifestación de violencia, así como los requisitos y las funciones que debe desempeñar 
el coordinador o coordinadora de bienestar y protección, que debe designarse en todos 
los centros educativos independientemente de su titularidad. Las directoras, directores 
o titulares de centros educativos se responsabilizarán de que la comunidad educativa 
esté informada de los protocolos de actuación existentes así como de la ejecución y el 
seguimiento de las actuaciones previstas en los mismos. En todo caso deberán garantizarse 
los derechos de las personas afectadas.

Artículo 125. Programación general anual.

Los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programación general 
anual que recoja todos los aspectos relativos a la organización y funcionamiento del 
centro, incluidos los proyectos, el currículo, las normas, y todos los planes de actuación 
acordados y aprobados.

CAPÍTULO III. Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente  
de los centros públicos

Sección primera. Consejo Escolar

Artículo 126. Composición del Consejo Escolar.

1. El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los siguientes miembros:
a) El director del centro, que será su Presidente.
b) El jefe de estudios.
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 

radicado el centro.
d) Un número de profesores y profesoras que no podrá ser inferior a un tercio del total 

de los componentes del Consejo, elegidos por el Claustro y en representación del 
mismo.

e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que 
no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo.
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f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.
g) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin voto.

2. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que impulse 
medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

3. Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de padres más representativa del centro, de acuerdo con el procedimiento que 
establezcan las Administraciones educativas.

4. Corresponde a las Administraciones educativas regular las condiciones por las que los 
centros que impartan las enseñanzas de formación profesional o artes plásticas y diseño 
puedan incorporar a su Consejo Escolar un representante propuesto por las organizaciones 
empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del centro.

5. El alumnado podrá ser elegido miembro del Consejo Escolar a partir del primer curso 
de educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos y las alumnas de los dos 
primeros cursos de educación secundaria obligatoria no podrán participar en la selección 
o el cese de quien ejerza la dirección. El alumnado de educación primaria participará en el 
Consejo Escolar del centro en los términos que establezcan las Administraciones educativas.

6. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de miembros 
del Consejo Escolar y regular el proceso de elección.

7. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en centros de 
educación permanente de personas adultas y de educación especial, en los que se impartan 
enseñanzas artísticas profesionales, de idiomas o deportivas, así como en aquellas unidades 
o centros de características singulares, la Administración educativa competente adaptará 
lo dispuesto en este artículo a la singularidad de los mismos.

8. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan unidades 
de educación especial formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.

9. Sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesorado en relación con la planificación 
y organización docente, las decisiones que adopte el Consejo Escolar deberán aprobarse 
preferiblemente por consenso. Para los casos en los que no resulte posible alcanzar dicho 
consenso, las Administraciones educativas regularán las mayorías necesarias para la adopción 
de decisiones por el Consejo Escolar, a la vez que determinarán la necesidad de aprobación por 
mayoría cualificada de aquellas decisiones con especial incidencia en la comunidad educativa.
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Artículo 127. Competencias del Consejo Escolar.

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:  

a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del 
título V de la presente Ley. 
b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 
competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y organización 
docente. 
c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 
los candidatos. 
d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que la 
presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros 
del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría 
de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director o directora. 
e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en esta Ley y 
disposiciones que la desarrollen. 
f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de la infancia. 
g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la 
convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no discriminación, 
la prevención del acoso escolar y de la violencia de género y la resolución pacífica de 
conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas 
educativas, de mediación y correctoras velando porque se ajusten a la normativa vigente. 
Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director o directora correspondan a 
conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 
Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales o, en su caso, del alumnado, podrá 
revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 
i) Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y equipo 
escolar para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la obtención de recursos 
complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. 
j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales y con otros centros, entidades y organismos. 
k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 
l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así 
como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma. 
m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro. 
n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.
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Sección segunda. Claustro de profesores

Artículo 128. Composición.

1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el 
gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su 
caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.
2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los 
profesores que presten servicio en el centro.

Artículo 129. Competencias.

El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias:

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los 
proyectos del centro y de la programación general anual.
b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los 
proyectos y de la programación general anual.
c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los 
alumnos.
d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica 
y en la formación del profesorado del centro.
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección 
del director en los términos establecidos por la presente Ley.
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 
los candidatos.
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.
h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar 
por que éstas se atengan a la normativa vigente.
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las 
respectivas normas de organización y funcionamiento.

Sección tercera. Otros órganos de coordinación docente

Artículo 130. Órganos de coordinación docente.

1. Corresponde a las Administraciones educativas regular el funcionamiento de los 
órganos de coordinación docente y de orientación y potenciar los equipos de profesores 
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que impartan clase en el mismo curso, así como la colaboración y el trabajo en equipo de 
los profesores que impartan clase a un mismo grupo de alumnos.

2. En los institutos de educación secundaria existirán, entre los órganos de coordinación 
docente, departamentos de coordinación didáctica que se encargarán de la organización y 
desarrollo de las enseñanzas propias de las materias o módulos que se les encomienden.

CAPÍTULO IV. Dirección de los centros públicos

Artículo 131. El equipo directivo.

1. La dirección de los centros educativos ha de conjugar la responsabilidad institucional de 
la gestión del centro como organización, la gestión administrativa, la gestión de recursos 
y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque colaborativo, buscando el 
equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas. 

2. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará 
integrado por el director o directora, el o la jefe de estudios, el secretario o secretaria y 
cuantos cargos determinen las Administraciones educativas. 

3. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, 
conforme a las instrucciones del director o directora y las funciones específicas legalmente 
establecidas. 

4. El director o directora, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo 
Escolar, formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa de los 
cargos de jefe de estudios y secretario o secretaria de entre el profesorado con destino en 
dicho centro. 

5. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de su 
mandato o cuando se produzca el cese del director o directora. 

6. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva en los 
centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la actuación de 
los equipos directivos en relación con el personal y los recursos materiales y mediante la 
organización de programas y cursos de formación.

Artículo 132. Competencias del director o directora.

Son competencias del director o directora:  
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a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el 
mismo y hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad 
educativa. 
b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 
c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para 
la consecución de los fines del proyecto educativo del centro. 
d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 
conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas, 
en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Consejo Escolar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de los 
procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros. 
g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten 
la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el 
desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores 
de los alumnos y alumnas. 
h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y 
en la evaluación del profesorado. 
i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro 
del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus competencias. 
j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos 
de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y 
documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones 
educativas. 
k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del 
equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del centro. 
l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes 
de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, ampliación del calendario escolar 
o del horario lectivo de áreas o materias, de acuerdo con lo recogido en el artículo 120.4. 
m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la investigación, la 
experimentación y la innovación educativa en el centro. 
n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la programación 
general anual. 
ñ) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.

Artículo 133. Selección del director.

1. La selección del director se realizará mediante un proceso en el que participen la 
comunidad educativa y la Administración educativa.
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2. La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará mediante 
concurso de méritos entre profesores y profesoras funcionarios de carrera que impartan 
alguna de las enseñanzas encomendadas al centro.

3. La selección se realizará de conformidad con los principios de igualdad, publicidad, 
mérito y capacidad.

Artículo 134. Requisitos para ser candidato a director.

1. Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los siguientes:
a) Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera en la 

función pública docente.
b)  Haber ejercido funciones docentes como funcionario de carrera, durante un período 

de al menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro al 
que se opta.

c)  Las Administraciones Educativas podrán considerar como requisito la formación a 
la que se refiere el apartado 6 del artículo 135.

d) Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas 
de actuación y la evaluación del mismo.

2. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación primaria, 
en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en los que impartan enseñanzas 
artísticas profesionales, deportivas, de idiomas o las dirigidas a personas adultas con menos 
de ocho profesores, las Administraciones educativas podrán eximir a los candidatos de 
cumplir alguno de los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 135. Procedimiento de selección.

1. Para la selección de los directores o directoras en los centros públicos, a excepción de los 
Centros Integrados de Formación Profesional, las Administraciones educativas convocarán 
concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el procedimiento de valoración 
del proyecto presentado y de los méritos del candidato, entre los que incluirán la superación 
de un programa de formación sobre el desarrollo de la función directiva, impartido por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional o por las Administraciones educativas de 
las Comunidades Autónomas, con validez en todo el territorio nacional. 

2. La selección será realizada en el centro por una comisión constituida por representantes 
de la Administración educativa y del centro correspondiente. 

3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de vocales 
de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros de la comisión será profesorado 
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elegido por el claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros del consejo 
escolar que no son docentes. Además, entre los miembros de la comisión deberá haber, al 
menos, un director o directora en activo en centros que impartan las mismas enseñanzas 
que aquel en que se desarrolla el procedimiento de selección, con uno o más periodos de 
ejercicio con evaluación positiva del trabajo desarrollado. 

4. La selección del director o directora, que tendrá en cuenta la valoración objetiva de 
los méritos académicos y profesionales acreditados por los aspirantes y la valoración 
del proyecto de dirección orientado a lograr el éxito escolar de todo el alumnado, que 
deberá incluir, entre otros, contenidos en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 
no discriminación y prevención de la violencia de género, será decidida democráticamente 
por los miembros de la comisión, de acuerdo con los criterios establecidos por las 
Administraciones educativas. 

5. La selección se realizará valorando especialmente las candidaturas del profesorado del 
centro. 

6. Quienes hayan superado el procedimiento de selección deberán superar un programa 
de formación sobre competencias para el desempeño de la función directiva, de manera 
previa a su nombramiento. Las características de esta formación serán establecidas por el 
Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas, y tendrá validez en todo el 
Estado. Asimismo, se establecerán las excepciones que corresponda a los aspirantes que 
hayan realizado cursos de formación de estas características antes de la presentación de 
su candidatura o acrediten experiencia en el ejercicio de la función directiva con evaluación 
positiva de su trabajo. 
Las Administraciones educativas también podrán establecer las condiciones en que los 
directores y directoras deban realizar módulos de actualización en el desempeño de la 
función directiva.

Artículo 136. Nombramiento.

1. La Administración educativa nombrará director o directora del centro que corresponda, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.5 de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, por un periodo de cuatro años, a quien haya 
superado el programa de formación al que se refiere el apartado sexto del artículo 135 de 
esta Ley. 

2. El nombramiento de los directores o directoras podrá renovarse, por periodos de igual 
duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos, oído 
el Consejo Escolar. Los criterios y procedimientos de esta evaluación serán públicos. Las 
Administraciones educativas podrán fijar un límite máximo para la renovación de los mandatos.
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Artículo 137. Nombramiento con carácter extraordinario.

En ausencia de candidaturas, en el caso de centros de nueva creación o cuando la comisión 
correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 11.5 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional y la normativa que la desarrolla, la Administración educativa, oído 
el Consejo Escolar, nombrará director o directora por un período máximo de cuatro años a 
un funcionario o funcionaria docente, que deberá superar el programa de formación sobre 
el desarrollo de la función directiva previsto en el artículo 135.1.

Artículo 138. Cese del director.

El cese del director se producirá en los siguientes supuestos:
a) Finalización del periodo para el que fue nombrado y, en su caso, de la prórroga del 
mismo.
b) Renuncia motivada aceptada por la Administración educativa.
c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida.
d) Revocación motivada, por la Administración educativa competente, a iniciativa propia 
o a propuesta motivada del Consejo Escolar, por incumplimiento grave de las funciones 
inherentes al cargo de director. En todo caso, la resolución de revocación se emitirá tras 
la instrucción de un expediente contradictorio, previa audiencia al interesado y oído el 
Consejo Escolar.

Artículo 139. Reconocimiento de la función directiva.

1. El ejercicio de cargos directivos, y en especial del cargo de director, será retribuido 
de forma diferenciada, en consideración a la responsabilidad y dedicación exigidas, de 
acuerdo con las cuantías que para los complementos establecidos al efecto fijen las 
Administraciones educativas.

2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos, y, en todo caso, del cargo de director será 
especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en la función 
pública docente.

3. Los directores serán evaluados al final de su mandato. Los que obtuvieren evaluación 
positiva, obtendrán un reconocimiento personal y profesional en los términos que 
establezcan las Administraciones educativas.

4. Los directores de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con valoración 
positiva durante el periodo de tiempo que cada Administración educativa determine, 
mantendrán, mientras permanezcan en situación de activo, la percepción de una parte del 
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complemento retributivo correspondiente en la proporción, condiciones y requisitos que 
determinen las Administraciones educativas.

TÍTULO VI. Evaluación del sistema educativo

Artículo 140. Finalidad de la evaluación.

1. La evaluación del sistema educativo tendrá como finalidad:
a) Contribuir a mejorar la calidad y la equidad de la educación.
b) Orientar las políticas educativas.
c) Aumentar la transparencia y eficacia del sistema educativo.
d) Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora 

establecidos por las Administraciones educativas.
e) Proporcionar información sobre el grado de consecución de los objetivos educativos 

españoles y europeos, así como del cumplimiento de los compromisos educativos 
contraídos en relación con la demanda de la sociedad española y las metas fijadas 
en el contexto de la Unión Europea.

2. La finalidad establecida en el apartado anterior no podrá amparar que los resultados de 
las evaluaciones del sistema educativo, independientemente del ámbito territorial estatal o 
autonómico en el que se apliquen, puedan ser utilizados para valoraciones individuales del 
alumnado o para establecer clasificaciones de los centros.

Artículo 141. Ámbito de la evaluación.

La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educativos regulados en esta Ley y se 
aplicará sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y sus resultados, sobre el contexto 
educativo, con especial referencia a la escolarización y admisión del alumnado, a los 
recursos educativos, a la actividad del profesorado, a la función directiva, al funcionamiento 
de los centros educativos, a la inspección y a las propias Administraciones educativas.

Artículo 142. Organismos responsables de la evaluación.

1. Realizarán la evaluación del sistema educativo el Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa y los organismos correspondientes de las Administraciones educativas que éstas 
determinen, que evaluarán el sistema educativo en el ámbito de sus competencias.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará la estructura 
y funciones del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en el que se garantizará la 
participación de las Administraciones educativas.
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3. Los equipos directivos y el profesorado de los centros docentes colaborarán con las 
Administraciones educativas en las evaluaciones que se realicen en sus centros.

Artículo 143. Evaluación general del sistema educativo.

1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Administraciones 
educativas, en el marco de la evaluación general del sistema educativo, realizará las 
evaluaciones que permitan obtener datos representativos, tanto del alumnado y de los 
centros de las Comunidades Autónomas como del conjunto del Estado. Estas evaluaciones 
versarán sobre las competencias establecidas en el currículo y se desarrollarán en la 
enseñanza primaria y secundaria. La Conferencia Sectorial de Educación velará para que 
estas evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad. 
A estos efectos, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa establecerá, en colaboración 
con los departamentos y órganos de evaluación educativa de las Comunidades Autónomas, 
los estándares básicos metodológicos y científicos que garanticen la calidad, validez y 
fiabilidad de las evaluaciones. Los departamentos y órganos de evaluación educativa de 
las Comunidades Autónomas llevarán a cabo en sus respectivos ámbitos de competencia 
la aplicación de las evaluaciones acordadas, en colaboración con el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa. 

2. A tal fin, en el último curso de educación primaria y de educación secundaria obligatoria, 
el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, y los organismos correspondientes de las 
Administraciones educativas, y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, 
llevarán a cabo, con carácter muestral y plurianual, una evaluación de las competencias 
adquiridas por los alumnos o alumnas. Esta evaluación tendrá carácter informativo, 
formativo y orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto 
de la comunidad educativa. 

3. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Administraciones 
educativas, coordinará la participación española en las evaluaciones internacionales. 

4. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Administraciones 
educativas, elaborará el Sistema Estatal de Indicadores básicos de la Educación, que 
contribuirá al conocimiento del sistema educativo y a orientar la toma de decisiones de las 
instituciones educativas y de todos los sectores implicados en la educación. Dichos indicadores 
de evaluación desagregados por sexo incluirán información que permitirá valorar el grado 
de equidad alcanzado por el sistema educativo y de su evolución a lo largo de los cursos. 
Los datos necesarios para su elaboración deberán ser facilitados al Ministerio de Educación y 
Formación Profesional por las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas.
Del mismo modo, el Ministerio de Educación y Formación Profesional aportará a las 
Administraciones Educativas autonómicas la información correspondiente a su ámbito de 
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competencia en materia de evaluación educativa, en particular aquella derivada de las 
evaluaciones muestrales previstas en el apartado 1, incluidas las bases de datos. Asimismo, 
pondrá a disposición de las comunidades autónomas los métodos y procedimientos llevados 
a cabo para su análisis y para la presentación de resultados. 

5. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación de 
medidas de mejora de la calidad del Sistema Educativo Español, el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, en colaboración con las Administraciones educativas, arbitrará 
los mecanismos para posibilitar la incorporación de información adicional al tratamiento 
estadístico conjunto, que permita un mejor análisis de los factores que afectan a las 
trayectorias y al rendimiento educativo y la comparación basada en el valor añadido.

Artículo 144. Evaluaciones de diagnóstico

1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa y los organismos correspondientes de 
las Administraciones educativas colaborarán en la realización de un marco común de 
evaluación que sirva como referencia de las evaluaciones de diagnóstico contempladas 
en los artículos 21 y 29 de esta Ley. Los centros docentes realizarán una evaluación a 
todos sus alumnos y alumnas en cuarto curso de educación primaria y en segundo curso 
de educación secundaria obligatoria, según dispongan las Administraciones educativas. La 
finalidad de esta evaluación será diagnóstica y en ella se comprobará al menos el grado de 
dominio de la competencia en comunicación lingüística y de la competencia matemática. 
Los centros educativos tendrán en cuenta los resultados de estas evaluaciones en el diseño 
de sus planes de mejora.

2. En el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las Administraciones 
educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico en las que participen los 
centros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de 
que todos los centros puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán 
carácter formativo e interno. 

3. Corresponde a las Administraciones educativas regular la forma en que los resultados 
de estas evaluaciones de diagnóstico que realizan los centros, así como los planes de 
actuación que se deriven de las mismas, deban ser puestos en conocimiento de la 
comunidad educativa. En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser 
utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los centros. 

4. Estas evaluaciones, así como las reguladas en el artículo anterior, tendrán en cuenta al 
alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, incluyendo, 
en las condiciones de realización de dichas evaluaciones, las adaptaciones y recursos que 
hubiera tenido.
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Artículo 145. Evaluación de los centros.

1. Podrán las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, elaborar 
y realizar planes de evaluación de los centros educativos, que tendrán en cuenta las 
situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno 
del propio centro y los recursos de que dispone.

2. Asimismo, las Administraciones educativas apoyarán y facilitarán la autoevaluación de 
los centros educativos.

Artículo 146. Evaluación de la función directiva.

1. Con el fin de mejorar el funcionamiento de los centros educativos, las Administraciones 
educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán elaborar planes para la valoración 
de la función directiva.

2. La evaluación de la función directiva de centros, servicios y programas será realizada 
por el cuerpo de inspectores de educación y formará parte de sus competencias.

Artículo 147. Difusión del resultado de las evaluaciones.

1. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, presentará anualmente al 
Congreso de los Diputados un informe sobre los principales indicadores del sistema educativo 
español, los resultados de las evaluaciones de diagnóstico españolas o internacionales y las 
recomendaciones planteadas a partir de ellas, así como sobre los aspectos más destacados 
del informe que sobre el sistema educativo elabora el Consejo Escolar del Estado.

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional publicará periódicamente las conclusiones 
de interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa en colaboración con las Administraciones educativas y dará a conocer la información 
que ofrezca periódicamente el Sistema Estatal de Indicadores.

TÍTULO VII. Inspección del sistema educativo

Artículo 148. Inspección del sistema educativo.

1.  Es competencia y responsabilidad de los poderes públicos la inspección, supervisión y 
evaluación del sistema educativo.

2. Corresponde a las Administraciones públicas competentes ordenar, regular y ejercer la 
inspección educativa dentro del respectivo ámbito territorial.
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3. La inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del sistema 
educativo, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía de los derechos 
y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.

CAPÍTULO I. Alta Inspección

Artículo 149. Ámbito.

Corresponde al Estado la Alta Inspección educativa, para garantizar el cumplimiento 
de las facultades que le están atribuidas en materia de enseñanza en las Comunidades 
Autónomas, la observancia de los principios y normas constitucionales aplicables y demás 
normas básicas que desarrollan el artículo 27 de la Constitución.

Artículo 150. Competencias.

1. En el ejercicio de las funciones que están atribuidas al Estado, corresponde a la Alta 
Inspección:

a) Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Estado en la 
ordenación general del sistema educativo en cuanto a modalidades, etapas, ciclos y 
especialidades de enseñanza, así como en cuanto al número de cursos que en cada 
caso corresponda.

b) Comprobar la inclusión de los aspectos básicos del currículo dentro de los currículos 
respectivos y que éstos se cursan de acuerdo con el ordenamiento estatal 
correspondiente.

c) Comprobar el cumplimiento de las condiciones para la obtención de los títulos 
correspondientes y de los efectos académicos o profesionales de los mismos.

d) Velar por el cumplimiento de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en materia de 
educación, así como de sus derechos lingüísticos, de acuerdo con las disposiciones 
aplicables.

e) Verificar la adecuación de la concesión de las subvenciones y becas financiadas 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, a los criterios generales que 
establezcan las disposiciones del Estado.

2. En el ejercicio de las funciones de alta inspección, los funcionarios del Estado gozarán 
de la consideración de autoridad pública a todos los efectos, pudiendo recabar en sus 
actuaciones la colaboración necesaria de las autoridades del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para el cumplimiento de las funciones que les están encomendadas.
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3. El Gobierno regulará la organización y régimen de personal de la Alta Inspección, así 
como su dependencia. Asimismo, el Gobierno, consultadas las Comunidades Autónomas, 
regulará los procedimientos de actuación de la Alta Inspección.

CAPÍTULO II. Inspección educativa

Artículo 151. Funciones de la inspección educativa.

Las funciones de la inspección educativa son las siguientes:
a) Supervisar, evaluar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, 
el funcionamiento de los centros educativos, así como los proyectos y programas que 
desarrollen, con respeto al marco de autonomía que esta Ley ampara.
b) Supervisar la práctica docente, la función directiva y colaborar en su mejora continua.
c) Participar en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran.
d) Velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones vigentes que afecten al sistema educativo.
e) Velar por el cumplimiento y aplicación de los principios y valores recogidos en esta Ley, 
incluidos los destinados a fomentar la igualdad real entre hombres y mujeres.
f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el 
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.
g) Emitir los informes solicitados por las Administraciones educativas respectivas o que se 
deriven del conocimiento de la realidad propio de la inspección educativa, a través de los 
cauces reglamentarios.
h) Orientar a los equipos directivos en la adopción y seguimiento de medidas que favorezcan 
la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la resolución de conflictos, 
impulsando y participando, cuando fuese necesario, en los procesos de mediación.

Artículo 152. Inspectores de Educación.

La inspección educativa será ejercida por las Administraciones educativas a través de 
funcionarios públicos del Cuerpo de Inspectores de Educación, así como los pertenecientes 
al extinguido Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración educativa creado 
por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, que no hubieran optado en su momento por 
su incorporación al de Inspectores de Educación.

Artículo 153. Atribuciones de los inspectores.

Para cumplir las funciones de la inspección educativa los inspectores tendrán las siguientes 
atribuciones:
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a) Conocer, supervisar y observar todas las actividades que se realicen en los centros, 
tanto públicos como privados, a los cuales tendrán libre acceso.
b) Examinar y comprobar la documentación académica, pedagógica y administrativa de 
los centros.
c) Recibir de los restantes funcionarios y responsables de los centros y servicios educativos, 
públicos y privados, la necesaria colaboración para el desarrollo de sus actividades, para 
cuyo ejercicio los inspectores tendrán la consideración de autoridad pública.
d) Participar en las reuniones de los órganos colegiados o de coordinación docente de los 
centros, respetando el ejercicio de la autonomía que la Ley les reconoce, así como formar 
parte de comisiones, juntas y tribunales, cuando así se determine.
e) Elevar informes y hacer requerimientos cuando se detecten incumplimientos en la 
aplicación de la normativa, y levantar actas, ya sea por iniciativa propia o a instancias de 
la autoridad administrativa correspondiente. 
f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas, dentro 
del ámbito de sus competencias.

Artículo 153.bis. Principios de actuación de la inspección educativa.

a) Respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas, defensa del interés 
común y los valores democráticos y evitación de cualquier conducta que pueda generar 
discriminación por razón de origen, género, orientación sexual, religión opinión o cualquier 
otra circunstancia personal o social. 
b) Profesionalidad e independencia de criterio técnico. 
c) Imparcialidad y eficiencia en la consecución de los objetivos fijados. 
d) Transparencia en cuanto a los fines de sus actuaciones, los instrumentos y las técnicas utilizados.

Artículo 154. Organización de la inspección educativa.

1. Las Administraciones educativas regularán la estructura y el funcionamiento de los 
órganos que establezcan para el desempeño de la inspección educativa en sus respectivos 
ámbitos territoriales.

2. La estructura a la que se refiere el apartado anterior podrá organizarse sobre la base 
de los perfiles profesionales de los inspectores, entendidos en función de los criterios 
siguientes: titulaciones universitarias, cursos de formación en el ejercicio de la inspección, 
experiencia profesional en la docencia y experiencia en la propia inspección educativa.

3. En los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo en la inspección educativa 
podrán tenerse en consideración las necesidades de las respectivas Administraciones 
educativas y podrá ser valorada como mérito la especialización de los aspirantes de acuerdo 
con las condiciones descritas en el apartado anterior.
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TÍTULO VIII. Recursos económicos

Artículo 155. Recursos para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley.

1. Los poderes públicos dotarán al conjunto del sistema educativo de los recursos 
económicos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, con el 
fin de garantizar la consecución de los objetivos en ella previstos.

2. El Estado y las Comunidades Autónomas acordarán un plan de incremento del gasto 
público en educación para los próximos diez años, que permita el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en la presente Ley y la equiparación progresiva a la media de los 
países de la Unión Europea.

Artículo 156. Informe anual sobre el gasto público en la educación.

El Gobierno, en el informe anual al que hace referencia el artículo 147 de esta Ley, incluirá 
los datos relativos al gasto público en educación.

Artículo 157. Recursos para la mejora de los aprendizajes y apoyo al profesorado.

1. Corresponde a las Administraciones educativas proveer los recursos necesarios para 
garantizar, en el proceso de aplicación de la presente Ley:

a) Un número máximo de alumnos por aula que en la enseñanza obligatoria será de 25 
para la educación primaria y de 30 para la educación secundaria obligatoria.

b) La puesta en marcha de un plan de fomento de la lectura.
c) El establecimiento de programas de refuerzo y apoyo educativo y de mejora de los 

aprendizajes.
d) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las lenguas 

extranjeras.
e) La atención a la diversidad de los alumnos y en especial la atención a aquellos que 

presentan necesidad específica de apoyo educativo.
f) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las tecnologías de 

la información y la comunicación.
g) Medidas de apoyo al profesorado.
h) La existencia de servicios o profesionales especializados en la orientación educativa, 

psicopedagógica y profesional.

2. En la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra la 
financiación de los recursos a los que hace referencia este título se regirán por el sistema 
del Concierto Económico y del Convenio respectivamente.
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Disposición adicional primera. Calendario de aplicación de la Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, aprobará el calendario de 
aplicación de esta Ley, que tendrá un ámbito temporal de cinco años, a partir de la entrada 
en vigor de la misma. En dicho calendario se establecerá la implantación de los currículos 
de las enseñanzas correspondientes.

Disposición adicional segunda. Enseñanza de la Religión.

1. La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo sobre 
Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado español.

A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho Acuerdo, se incluirá la religión 
católica como área o materia en los niveles educativos que corresponda, que será de oferta 
obligatoria para los centros y de carácter voluntario para los alumnos y alumnas.

2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de 
Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España, la Comisión 
Islámica de España y, en su caso, a los que en el futuro puedan suscribirse con otras 
confesiones religiosas.

3. En el marco de la regulación de las enseñanzas de Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria, se podrá establecer la enseñanza no confesional de cultura de las 
religiones.

Disposición adicional tercera. Profesorado de religión.

1. Los profesores que impartan la enseñanza confesional de las religiones deberán cumplir 
los requisitos de titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en la 
presente Ley, así como los establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado Español 
y las diferentes confesiones religiosas. 

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, 
impartan la enseñanza confesional de las religiones en los centros públicos lo harán en 
régimen de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, 
con las respectivas Administraciones competentes. La regulación de su régimen laboral 
se hará con la participación de los representantes del profesorado. Se accederá al 
destino mediante criterios objetivos de igualdad, mérito y capacidad. Estos profesores 
percibirán las retribuciones que correspondan en el respectivo nivel educativo a los 
profesores interinos.
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Disposición adicional cuarta. Libros de texto y demás materiales curriculares.

1. En el ejercicio de la autonomía pedagógica, corresponde a los órganos de coordinación 
didáctica de los centros públicos adoptar los libros de texto y demás materiales que hayan 
de utilizarse en el desarrollo de las diversas enseñanzas.

2. La edición y adopción de los libros de texto y demás materiales no requerirán la previa 
autorización de la Administración educativa. En todo caso, éstos deberán adaptarse al 
rigor científico adecuado a las edades de los alumnos y al currículo aprobado por cada 
Administración educativa. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, 
valores, libertades, derechos y deberes constitucionales, así como a los principios y valores 
recogidos en la presente Ley y en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, a los que ha de ajustarse toda la 
actividad educativa.

3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales curriculares es competencia 
de las administraciones educativas y constituirá parte del proceso ordinario de inspección 
que ejerce la Administración educativa sobre la totalidad de elementos que integran el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, que debe velar por el respeto a los principios y 
valores contenidos en la Constitución y a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición adicional quinta. Calendario escolar.

El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, comprenderá 
un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias.

Disposición adicional sexta. Bases del régimen estatutario de la función pública 
docente.

1. Son bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes, además de las 
recogidas, con tal carácter, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, las reguladas por 
esta Ley y la normativa que la desarrolle, para el ingreso, la movilidad entre los cuerpos 
docentes, la reordenación de los cuerpos y escalas, y la provisión de plazas mediante 
concursos de traslados de ámbito estatal. El Gobierno desarrollará reglamentariamente 
dichas bases en aquellos aspectos básicos que sean necesarios para garantizar el marco 
común básico de la función pública docente.

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su función pública docente en el marco de sus 
competencias, respetando, en todo caso, las normas básicas a que se hace referencia en 
el apartado anterior.
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3. Periódicamente, las Administraciones educativas convocarán concursos de traslado de 
ámbito estatal, a efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes que determinen 
en los centros docentes de enseñanza dependientes de aquéllas, así como para garantizar 
la posible concurrencia de los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de otras 
Administraciones educativas y, en su caso, si procede, la adjudicación de aquellas que 
resulten del propio concurso. En estos concursos podrán participar todos los funcionarios 
públicos docentes, cualquiera que sea la Administración educativa de la que dependan o por 
la que hayan ingresado, siempre que reúnan los requisitos generales y los específicos que, 
de acuerdo con las respectivas plantillas o relaciones de puestos de trabajo, establezcan 
dichas convocatorias.
Estas convocatorias se harán públicas a través del Boletín Oficial del Estado y de los Diarios 
Oficiales de las Comunidades Autónomas convocantes. Incluirán un único baremo de 
méritos, entre los que se tendrán en cuenta los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados, los méritos académicos y profesionales, la antigüedad, la pertenencia a alguno 
de los cuerpos de catedráticos y la evaluación voluntaria de la función docente.
A los efectos de los concursos de traslados de ámbito estatal y del reconocimiento de la movilidad 
entre los cuerpos docentes, las actividades de formación organizadas por cualesquiera de las 
Administraciones educativas surtirán sus efectos en todo el territorio nacional.

4. Durante los cursos escolares en los que no se celebren los concursos de ámbito estatal 
a los que se refiere esta disposición, las diferentes Administraciones educativas podrán 
organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les 
corresponda y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que en 
cualquier momento puedan realizar procesos de redistribución o de recolocación de sus 
efectivos.

5. La provisión de plazas por funcionarios docentes en los centros superiores de enseñanzas 
artísticas se realizará por concurso específico, de acuerdo con lo que determinen las 
Administraciones educativas.

6. Los funcionarios docentes que obtengan una plaza por concurso deberán permanecer 
en la misma un mínimo de dos años para poder participar en sucesivos concursos de 
provisión de puestos de trabajo.

Disposición adicional séptima. Ordenación de la función pública docente  
y funciones de los cuerpos docentes.

1. La función pública docente se ordena en los siguientes cuerpos:

a) El cuerpo de maestros, que desempeñará sus funciones en la educación infantil y 
primaria.
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b) Los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza 
secundaria, que desempeñarán sus funciones en la educación secundaria obligatoria, 
bachillerato y formación profesional.

c) El cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional, que 
desempeñará sus funciones en la formación profesional y, excepcionalmente, en las 
condiciones que se establezcan, en la educación secundaria obligatoria.

d) El cuerpo de profesores de música y artes escénicas, que desempeñará sus 
funciones en las enseñanzas elementales y profesionales de música y danza, en las 
enseñanzas de arte dramático y, en su caso, en aquellas materias de las enseñanzas 
superiores de música y danza o de la modalidad de artes del bachillerato que se 
determinen.

e) El cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, que desempeñará sus 
funciones en las enseñanzas superiores de música y danza y en las de arte dramático.

f) Los cuerpos de catedráticos de artes plásticas y diseño y de profesores de artes plásticas 
y diseño, que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas de artes plásticas y 
diseño, en las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales y en las 
enseñanzas de la modalidad de artes del bachillerato que se determinen.

g) El cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño, que desempeñará sus 
funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño y en las enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales.

h) Los cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de profesores de 
escuelas oficiales de idiomas, que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas 
de idiomas.

i) El cuerpo de inspectores de educación, que realizará las funciones recogidas en el 
artículo 151 de la presente Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer las condiciones 
y los requisitos para que los funcionarios pertenecientes a alguno de los cuerpos docentes 
recogidos en el apartado anterior puedan excepcionalmente desempeñar funciones en una 
etapa o, en su caso, enseñanzas distintas de las asignadas a su cuerpo con carácter general. 
Para tal desempeño se determinará la titulación, formación o experiencia que se consideren 
necesarias. En todo caso se considerará a estos efectos al profesorado de los centros que 
impartan conjuntamente enseñanzas de educación primaria y educación secundaria. 

Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por la presente ley, así como por normas 
anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, se regirán por lo establecido en aquellas disposiciones, siéndoles de aplicación 
lo señalado a efectos de movilidad en la disposición adicional duodécima de esta Ley.

2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, la creación 
o supresión de las especialidades docentes de los cuerpos a los que se refiere esta 
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disposición, a excepción de la letra i) del apartado anterior, y la asignación de áreas, 
materias y módulos que deberán impartir los funcionarios adscritos a cada una de ellas, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93.2 de esta Ley.
Asimismo, las Administraciones educativas podrán establecer los requisitos de formación 
o titulación que deben cumplir los funcionarios de los cuerpos que imparten la educación
secundaria obligatoria para impartir enseñanzas de los primeros cursos de esta etapa
correspondientes a otra especialidad, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del
artículo 26.
No obstante, los procesos selectivos y concursos de traslados de ámbito estatal tendrán en
cuenta únicamente las especialidades docentes.

Disposición adicional octava. Cuerpos de catedráticos.

1. Los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, de música y
artes escénicas, de escuelas oficiales de idiomas y de artes plásticas y diseño realizarán
las funciones que se les encomiendan en la presente Ley y las que reglamentariamente se
determinen.

2. Con carácter preferente se atribuyen a los funcionarios de los cuerpos citados en el
apartado anterior, las siguientes funciones:

a) La dirección de proyectos de innovación e investigación didáctica de la propia
especialidad que se realicen en el centro.

b) El ejercicio de la jefatura de los departamentos de coordinación didáctica, así como,
en su caso, del departamento de orientación.

c) La dirección de la formación en prácticas de los profesores de nuevo ingreso que se
incorporen al departamento.

d) La coordinación de los programas de formación continua del profesorado que se
desarrollen dentro del departamento.

e) La presidencia de los tribunales de acceso y en su caso ingreso a los respectivos
cuerpos de catedráticos.

3. En el momento de hacerse efectiva la integración en los cuerpos de catedráticos de
enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de catedráticos
de artes plásticas y diseño, los funcionarios de los respectivos cuerpos con la condición
de catedrático se incorporarán con la antigüedad que tuvieran en dicha condición y se les
respetarán los derechos de que vinieran disfrutando en el momento de hacerse efectiva la
integración, incluidos los derechos económicos reconocidos a los funcionarios provenientes
del cuerpo de catedráticos numerarios de bachillerato. La integración en los distintos
cuerpos de catedráticos se hará efectiva en los mismos puestos que tuvieran asignados en
el momento de la misma.
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4. La habilitación prevista en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 5/2002,
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación profesional, se extenderá a los
funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria en las condiciones y
con los requisitos establecidos en dicha Ley.

5. Los funcionarios de los correspondientes cuerpos de catedráticos de enseñanza
secundaria, escuelas oficiales de idiomas y de artes plásticas y diseño participarán en
los concursos de provisión de puestos conjuntamente con los funcionarios de los cuerpos
de profesores de los niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio de
los méritos específicos que les sean de aplicación por su pertenencia a los mencionados
cuerpos de catedráticos.

6. La pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos se valorará, a todos los efectos,
como mérito docente específico.

Disposición adicional novena. Requisitos para el ingreso en los cuerpos  
de funcionarios docentes.

1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán requisitos indispensables estar
en posesión del título de Maestro o el título de Grado correspondiente y superar el
correspondiente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria será necesario
estar en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo
100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

3. Para el ingreso a los cuerpos de profesores de música y artes escénicas y de catedráticos
de música y artes escénicas será necesario estar en posesión del título de Grado universitario 
o titulación equivalente a efectos de docencia, además de, en el caso del cuerpo de
profesores de música y artes escénicas, excepto en las especialidades propias de Arte
Dramático, la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta
Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo. El Gobierno, previa consulta
a las Comunidades Autónomas, establecerá las condiciones para permitir el ingreso en
el cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, mediante concurso de méritos, a
personalidades de reconocido prestigio en sus respectivos campos profesionales.

4. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño, será necesario
estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a efectos de docencia, además
de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así
como superar el correspondiente proceso selectivo.
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5. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño será
necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero
Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo
100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

6. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas será necesario
estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a efectos de docencia, además
de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así
como superar el correspondiente proceso selectivo.

7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria en el caso de materias
o áreas de especial relevancia para la formación profesional, para el ingreso en el cuerpo
de profesores de artes plásticas y diseño en el caso de materias de especial relevancia para
la formación específica artístico-plástica y diseño, así como para el ingreso en el cuerpo de
maestros de taller en el caso de determinadas áreas o materias, el Gobierno, previa consulta
a las Comunidades Autónomas podrá determinar, a efectos de docencia, la equivalencia de
otras titulaciones distintas a las exigidas en esta disposición adicional. En el caso de que
el ingreso sea al cuerpo de maestros de taller, podrá exigirse, además una experiencia
profesional en un campo laboral relacionado con la materia o área a las que se aspire.

Disposición adicional décima. Requisitos para el acceso a los cuerpos  
de catedráticos e inspectores.

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será necesario 
pertenecer al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y estar en posesión del título 
de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente a efectos de docencia, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para acceder al cuerpo de catedráticos de artes plásticas y diseño será necesario 
pertenecer al cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño y estar en posesión del título 
de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente, a efectos de docencia, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo.

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, será necesario 
pertenecer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas y estar en posesión 
del título de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente, a efectos de 
docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

4. Sin perjuicio de la posibilidad de ingreso regulado en la disposición adicional novena, 
apartado 3, para acceder al cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, será 
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necesario pertenecer al cuerpo de profesores de música y artes escénicas y estar en 
posesión del título de Grado Universitario correspondiente o titulación equivalente, a 
efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo. 

5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación será necesario pertenecer a alguno 
de los cuerpos que integran la función pública docente con al menos una experiencia de 
ocho años en los mismos y estar en posesión del título de Doctorado, Máster Universitario, 
Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o título equivalente y superar el correspondiente 
proceso selectivo, así como, en su caso, acreditar el conocimiento de la lengua cooficial de 
la Comunidad Autónoma de destino, de acuerdo con su normativa.

Disposición adicional undécima. Equivalencia de titulaciones del profesorado.

1. El título de Profesor de Educación General Básica se considera equivalente, a todos 
los efectos, al título de Maestro al que se refiere la presente Ley. El título de Maestro de 
enseñanza primaria mantendrá los efectos que le otorga la legislación vigente.

2. Las referencias establecidas en esta Ley en relación con las distintas titulaciones 
universitarias, lo son sin perjuicio de las normas que por el Gobierno se dicten para el 
establecimiento, reforma o adaptación de las modalidades cíclicas de cada enseñanza y 
de los títulos correspondientes, en virtud de la autorización otorgada al mismo por el 
artículo 88.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con el fin 
de cumplir las líneas generales que emanen del Espacio Europeo de enseñanza superior.

Disposición adicional duodécima. Ingreso y promoción interna.

1. El sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposición 
convocado por las respectivas Administraciones educativas. En la fase de concurso se 
valorarán, entre otros méritos, la formación académica y la experiencia docente previa. En 
la fase de oposición se tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de 
la especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas se convocarán, según corresponda, de 
acuerdo con las especialidades docentes. Para la selección de los aspirantes se tendrá en 
cuenta la valoración de ambas fases del concurso-oposición, sin perjuicio de la superación 
de las pruebas correspondientes. El número de seleccionados no podrá superar el número 
de plazas convocadas. Asimismo, existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos 
de formación, y constituirá parte del proceso selectivo.

2. Los funcionarios docentes de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, de 
profesores de escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y artes escénicas y 
de profesores de artes plásticas y diseño que quieran acceder a los cuerpos de catedráticos 



201

CSIF • SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN

de enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, de catedráticos 
de música y artes escénicas y de catedráticos de artes plásticas y diseño, respectivamente, 
deberán contar con una antigüedad mínima de ocho años en el correspondiente cuerpo 
como funcionarios de carrera.
En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el sistema 
de acceso a los citados cuerpos será el de concurso en el que se valorarán los méritos 
relacionados con la actualización científica y didáctica, la participación en proyectos 
educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la trayectoria 
artística de los candidatos.
El número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, excepto en el cuerpo de 
catedráticos de música y artes escénicas, no superará, en cada caso, el 30% del número 
total de funcionarios de cada cuerpo de origen.

3. Los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados en el grupo B a que se refiere la 
vigente legislación de la función pública podrán acceder a los cuerpos de profesores de 
enseñanza secundaria y de profesores de artes plásticas y diseño. En las convocatorias 
correspondientes para estos funcionarios se valorarán preferentemente los méritos de los 
concursantes, entre los que se tendrán en cuenta el trabajo desarrollado y los cursos 
de formación y perfeccionamiento superados, así como los méritos académicos, y la 
evaluación positiva de la actividad docente. Asimismo, se realizará una prueba consistente 
en la exposición de un tema de la especialidad a la que se accede, para cuya superación 
se atenderá tanto a los conocimientos sobre la materia como a los recursos didácticos y 
pedagógicos de los candidatos.
En las convocatorias de ingreso en los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y de 
profesores de artes plásticas y diseño se reservará un porcentaje de las plazas que se convoquen 
para el acceso de estos funcionarios docentes, que deberán estar en posesión de la titulación 
requerida para el ingreso en los correspondientes cuerpos, así como haber permanecido en sus 
cuerpos de procedencia un mínimo de seis años como funcionarios de carrera.
Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase de 
prácticas y tendrán preferencia en la elección de los destinos vacantes sobre los aspirantes 
que ingresen por el turno libre de la correspondiente convocatoria.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los aspirantes seleccionados que estén 
ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de la Administración pública convocante, 
plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar, en las condiciones que se 
establezcan en las respectivas convocatorias, por permanecer en las mismas.

4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante concurso-
oposición. Los aspirantes deberán contar con una antigüedad mínima de ocho años en 
alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una experiencia docente 
de igual duración. Las Administraciones educativas convocarán el concurso-oposición 
correspondiente con sujeción a los siguientes criterios:  
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a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos y 
sus méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con 
evaluación positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a los 
que se refiere esta Ley. 

b) La fase de oposición consistirá en la valoración de la capacidad de liderazgo 
pedagógico y la evaluación de las competencias propias de la función inspectora 
de los aspirantes, así como los conocimientos pedagógicos, de administración y 
legislación educativa para el desempeño de la misma. 

c) En las convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores, las Administraciones educativas 
podrán reservar hasta un tercio de las plazas para la provisión mediante concurso 
de méritos destinado a los profesores que, reuniendo los requisitos generales, hayan 
ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo de director. 

Los candidatos seleccionados mediante el concurso-oposición deberán realizar para su 
adecuada preparación un periodo de prácticas de carácter selectivo, al finalizar el cual serán 
nombrados, en su caso, funcionarios de carrera del cuerpo de Inspectores de educación.

5. Los funcionarios docentes a que se refiere esta Ley, podrán, asimismo, acceder a un 
cuerpo del mismo grupo y nivel de complemento de destino, sin limitación de antigüedad, 
siempre que posean la titulación exigida y superen el correspondiente proceso selectivo. 
A este efecto se tendrá en cuenta su experiencia docente y las pruebas que en su día se 
superaron, quedando exentos de la realización de la fase de prácticas. Estos funcionarios, 
cuando accedan a un cuerpo, al tiempo que otros funcionarios por el turno libre o por alguno 
de los turnos previstos en esta disposición, tendrán prioridad para la elección de destino.

6. El Gobierno y las Comunidades Autónomas fomentarán convenios con las universidades 
que faciliten la incorporación, a jornada total o parcial a compartir en este caso con su 
actividad docente no universitaria, a los Departamentos universitarios de los funcionarios 
de los cuerpos docentes de niveles correspondientes a las enseñanzas reguladas en esta 
Ley, en el marco de la disposición adicional vigésima séptima de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

7. La Administración del Estado y las Comunidades Autónomas impulsarán el estudio y la 
implantación, en su caso, de medidas destinadas al desarrollo de la carrera profesional de 
los funcionarios docentes sin que necesariamente suponga el cambio de cuerpo.

Disposición adicional decimotercera. Desempeño de la función inspectora por 
funcionarios no pertenecientes al cuerpo de inspectores de educación.

1. Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa 
que hubieran optado por permanecer en dicho cuerpo «a extinguir» tendrán derecho, 
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a efectos de movilidad, a participar en los concursos para la provisión de puestos en la 
inspección de educación.
Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa de 
las Comunidades Autónomas con destino definitivo, e integrados en los correspondientes 
cuerpos de acuerdo con la normativa dictada por aquéllas, tendrán derecho, a efectos de 
movilidad a participar en los concursos para la provisión de puestos de la inspección de 
educación.

2. Aquellos funcionarios de los cuerpos docentes que accedieron a la función inspectora 
de conformidad con las disposiciones de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y que no 
hubieran accedido al cuerpo de Inspectores de educación a la entrada en vigor de esta Ley, 
podrán continuar desempeñando la función inspectora con carácter definitivo y hasta su 
jubilación como funcionarios, de conformidad con las disposiciones por las que accedieron 
al mismo.

Disposición adicional decimocuarta. Centros autorizados para impartir 
la modalidad de ciencias de la naturaleza y de la salud y la modalidad de 
tecnología en bachillerato.

Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de la presente 
Ley impartan la modalidad de ciencias de la naturaleza y de la salud, la modalidad de 
tecnología, o ambas, quedarán automáticamente autorizados para impartir la modalidad 
de ciencias y tecnología, establecida en esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta. Municipios, corporaciones o entidades locales.

1. Las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e instrumentos para 
favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales y la colaboración 
entre centros educativos y Administraciones públicas.
En lo que se refiere a las corporaciones locales, se establecerán procedimientos de consulta 
y colaboración con sus federaciones o agrupaciones más representativas.

2. La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a centros 
públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, corresponderán 
al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros servicios o finalidades 
sin autorización previa de la Administración educativa correspondiente.

3. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deban afectar, por necesidades 
de escolarización, edificios escolares de propiedad municipal en los que se hallen 
ubicados centros de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, 
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dependientes de las Administraciones educativas, para impartir educación secundaria 
o formación profesional, asumirán, respecto de los mencionados centros, los gastos 
que los municipios vinieran sufragando de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin 
perjuicio de la titularidad demanial que puedan ostentar los municipios respectivos. 
Lo dispuesto no será de aplicación respecto a los edificios escolares de propiedad 
municipal en los que se impartan, además de educación infantil y educación primaria o 
educación especial, el primer ciclo de educación secundaria obligatoria. Si la afectación 
fuera parcial se establecerá el correspondiente convenio de colaboración entre las 
Administraciones afectadas.

4. Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas correspondientes en 
la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes 
públicos.

5. Las Administraciones educativas podrán establecer convenios de colaboración con las 
corporaciones locales para las enseñanzas artísticas. Dichos convenios podrán contemplar 
una colaboración específica en escuelas de enseñanzas artísticas cuyos estudios no 
conduzcan a la obtención de títulos con validez académica.

6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento para el uso 
de los centros docentes, que de ellas dependan, por parte de las autoridades municipales, 
fuera del horario lectivo para actividades educativas, culturales, deportivas u otras de 
carácter social. Dicho uso quedará únicamente sujeto a las necesidades derivadas de la 
programación de las actividades de dichos centros.

7. Las Administraciones educativas, deportivas y municipales, colaborarán para el 
establecimiento de procedimientos que permitan el doble uso de las instalaciones deportivas 
pertenecientes a los centros docentes o a los municipios.

Disposición adicional decimosexta. Denominación de las etapas educativas.

Las referencias, contenidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho 
a la Educación, a los niveles educativos se entienden sustituidas por las denominaciones 
que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos centros, se 
establecen en esta Ley.

Disposición adicional decimoséptima. Claustro de profesores de los centros 
privados concertados.

El claustro de profesores de los centros privados concertados tendrá funciones análogas a 
las previstas en el artículo 129 de esta Ley.
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Disposición adicional decimoctava. Procedimientos de consulta.

Las referencias en el articulado de esta Ley a las consultas previas a las Comunidades 
Autónomas se entienden realizadas en el seno de la Conferencia Sectorial. 

Asimismo la negociación colectiva, consulta y acuerdo en los asuntos que lo precisen se 
entenderán realizadas respectivamente a través de las mesas sectoriales de negociación 
de la enseñanza pública y de la enseñanza concertada.

Disposición adicional decimonovena. Alumnado extranjero.

Lo establecido en esta Ley en relación con la escolarización, obtención de títulos y acceso 
al sistema general de becas y ayudas al estudio será aplicable al alumnado extranjero 
en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los Extranjeros en España y su integración social, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y en la normativa que las desarrolla.

Disposición adicional vigésima. Atención a las víctimas del terrorismo.

Las Administraciones educativas facilitarán que los centros educativos puedan prestar 
especial atención a los alumnos víctimas del terrorismo para que éstos reciban la ayuda 
necesaria para realizar adecuadamente sus estudios.

Disposición adicional vigesimoprimera. Cambios de centro derivados de actos de 
violencia.

Las Administraciones educativas asegurarán la escolarización inmediata de las alumnas o 
alumnos que se vean afectados por cambios de centro derivados de actos de violencia de 
género o acoso escolar. Igualmente, facilitarán que los centros educativos presten especial 
atención a dichos alumnos.

Disposición adicional vigesimosegunda. Transformación de enseñanzas.

En el supuesto de que en el proceso de ordenación de la enseñanza universitaria se 
definieran en el futuro títulos que correspondan a estudios regulados en la presente Ley, 
el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer el oportuno 
proceso de transformación de tales estudios.

Disposición adicional vigesimotercera. Datos personales de los alumnos.

1. Los centros docentes podrán recabar los datos personales de su alumnado que sean 
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necesarios para el ejercicio de su función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia 
al origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al 
desarrollo y resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo 
conocimiento sea necesario para la educación y orientación de los alumnos.

2. Los padres o tutores y los propios alumnos deberán colaborar en la obtención de 
la información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de un alumno 
a un centro docente supondrá el tratamiento de sus datos y, en su caso, la cesión de 
datos procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con anterioridad, 
en los términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. En todo caso, 
la información a la que se refiere este apartado será la estrictamente necesaria para la 
función docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin 
consentimiento expreso.

3. En el tratamiento de los datos del alumnado se aplicarán normas técnicas y organizativas 
que garanticen su seguridad y confidencialidad. El profesorado y el resto del personal que, 
en el ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y familiares o que afecten al 
honor e intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo.

4. La cesión de los datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el sistema 
educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación 
en materia de protección de datos de carácter personal. En el caso de la cesión de datos 
entre Comunidades Autónomas o entre éstas y el Estado, las condiciones mínimas serán 
acordadas por el Gobierno con las Comunidades Autónomas, en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación.

Disposición adicional vigesimocuarta. Incorporación de créditos en los Presupuestos 
Generales del Estado para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil.

Los Presupuestos Generales del Estado correspondientes al ámbito temporal de aplicación 
de la presente Ley incorporarán progresivamente los créditos necesarios para hacer efectiva 
la gratuidad del segundo ciclo de la educación infantil a la que se refiere el artículo 15.2.

Disposición adicional vigesimoquinta. Fomento de la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres.

1. Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, los centros sostenidos parcial o totalmente con fondos 
públicos desarrollarán el principio de coeducación en todas las etapas educativas, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, y no separarán al alumnado por su género. 
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2. Con objeto de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y, para garantizar la 
efectividad del principio contenido en el apartado l) del artículo 1, los centros educativos 
incorporarán medidas para desarrollar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los 
respectivos planes de acción tutorial y de convivencia. 

3. Los centros educativos deberán necesariamente incluir y justificar en su proyecto 
educativo las medidas que desarrollan para favorecer y formar en igualdad en todas las 
etapas educativas, incluyendo la educación para la eliminación de la violencia de género, el 
respeto por las identidades, culturas, sexualidades y su diversidad, y la participación activa 
para hacer realidad la igualdad. 

4. En todo caso, las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la 
presencia de alumnas en estudios del ámbito de las ciencias, tecnología, ingeniería, artes 
y matemáticas, así como en las enseñanzas de formación profesional con menor demanda 
femenina. Del mismo modo, las Administraciones educativas también promoverán la 
presencia de alumnado masculino en aquellos estudios en los que exista de forma notoria 
una mayor matrícula de mujeres que de hombres. 

5. Las Administraciones educativas promoverán que los currículos y los libros de texto y 
demás materiales educativos fomenten el igual valor de mujeres y hombres y no contengan 
estereotipos sexistas o discriminatorios. 
Asimismo, incluirán estos contenidos en los programas de formación inicial del profesorado.

Disposición adicional vigesimosexta. Denominación específica para el Consejo 
Escolar de los centros educativos.

Las Administraciones educativas podrán establecer una denominación específica para 
referirse al Consejo Escolar de los centros educativos.

Disposición adicional vigesimoséptima. Revisión de los módulos de conciertos.

1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente 
Ley, y en cumplimiento del Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y las organizaciones sindicales representativas del profesorado de los centros privados 
concertados, todas las partidas de los módulos del concierto se revisarán anualmente en 
un porcentaje equivalente al de las retribuciones de los funcionarios públicos dependientes 
de las Administraciones del Estado.

2. Las Administraciones educativas posibilitarán, para el ejercicio de la función directiva 
en los centros privados concertados, unas compensaciones económicas, análogas a las 
previstas para los cargos directivos de los centros públicos, de las mismas características.
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Disposición adicional vigesimoctava. Convenios con centros que impartan ciclos 
de formación profesional.

Las Administraciones educativas podrán establecer convenios educativos con los centros 
que impartan ciclos formativos de formación profesional que complementen la oferta 
educativa de los centros públicos de acuerdo con la programación general de la enseñanza.

Disposición adicional vigesimonovena. Fijación del importe de los módulos.

1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente Ley, se 
procederá a la fijación de los importes de los módulos económicos establecidos, de acuerdo con 
el artículo 117, en función de la implantación de las enseñanzas que ordena la presente Ley.

2. En el seno de la Conferencia Sectorial se constituirá una comisión, en la que participarán 
las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el ámbito de la 
enseñanza privada concertada, para el estudio de la cuantía de los módulos de concierto 
que valore el coste total de la impartición de las enseñanzas en condiciones de gratuidad. 
Sus conclusiones deberán incorporarse en el plan de incremento del gasto público previsto 
en el artículo 155.2 y contemplado en la disposición adicional octava de la presente Ley.

Disposición adicional trigésima. Integración de centros en la red de centros de 
titularidad pública.

Las Comunidades Autónomas podrán integrar en la respectiva red de centros docentes 
públicos, de acuerdo con la forma y el procedimiento que se establezca mediante Ley de 
sus Parlamentos, los centros de titularidad de las Administraciones locales que cumplan 
los requisitos establecidos en la Ley, atiendan poblaciones escolares de condiciones 
socioeconómicas desfavorables o que desempeñen una reconocida labor en la atención a 
las necesidades de escolarización, siempre que las Administraciones locales manifiesten su 
voluntad de integrarlos en dicha red.

Disposición adicional trigésima primera. Vigencias de titulaciones.

1. El título de Graduado Escolar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y el título de Graduado en Educación Secundaria 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
tendrán los mismos efectos profesionales que el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria establecido en la presente Ley.

2. Los títulos de Bachiller de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
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Ordenación General del Sistema Educativo, tendrán los mismos efectos profesionales que 
el nuevo título de Bachiller establecido en la presente Ley.

3. El título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académicos que el 
título de Graduado en Educación Secundaria y los mismos efectos profesionales que el 
título de Técnico de la correspondiente profesión.

4. El título de Técnico Especialista de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académicos y 
profesionales que el nuevo título de Técnico Superior en la correspondiente especialidad.

Disposición adicional trigésima segunda. Procedimientos para el reconocimiento 
y la acreditación de las competencias profesionales.

El Gobierno impulsará, en colaboración con las Comunidades Autónomas, los procedimientos 
de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o aprendizajes no formales e informales, de forma que permita a todos los 
ciudadanos la obtención de una acreditación de sus competencias profesionales. A tal fin se 
promoverá un incremento de los procedimientos así como una mejora en la accesibilidad de 
los procesos. Estos se basarán en los principios de simplicidad, claridad y proximidad a los 
ciudadanos, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, y eficiencia y adecuación 
de los medios a los fines institucionales. 

De acuerdo con la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, las administraciones competentes 
promoverán la oferta de programas específicos de formación dirigidos a las personas 
que, una vez acreditadas determinadas competencias profesionales, quieran completar la 
formación y titulación que les prepare y facilite su inserción laboral.

Disposición adicional trigésima tercera. Exención de la prueba de acceso a la 
universidad.

1. Podrán acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso regulada 
en el artículo 38 de esta Ley: 

a) Los alumnos y alumnas que hayan obtenido un título de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico 
Deportivo Superior, a que se refieren los artículos 44, 53 y 65. 

b) Los alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos de Estados miembros 
de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 
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internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen 
de reciprocidad, siempre que dicho alumnado cumpla los requisitos académicos 
exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades. 

c) En virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el 
Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, 
los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo. 

d) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por 
la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza). 

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional regulará la equivalencia de 
calificaciones que se utilizará en el acceso a la universidad para el alumnado mencionado 
en las letras b), c) y d) del apartado anterior. 

3. El alumnado al que se refiere el apartado primero participará en los procesos de 
admisión en los términos establecidos en el apartado sexto del artículo 38 de esta Ley.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Becas y ayudas al estudio convocadas por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

1. Las notificaciones y publicaciones que deban efectuarse con ocasión de la tramitación 
de los procedimientos de otorgamiento, resolución de recursos administrativos, revocación, 
revisión de oficio y reintegro de ingresos indebidos sobre becas y ayudas al estudio, 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y cuya competencia esté 
atribuida al Ministerio de Educación y Formación Profesional, se practicarán por medios 
electrónicos en la forma que se establezca reglamentariamente en aplicación de lo previsto 
en el Capítulo II del Título III de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De acuerdo con lo previsto en dicho Capítulo II, las notificaciones que se practiquen 
en relación con los procedimientos sobre becas y ayudas al estudio a que se refiere el 
párrafo anterior, irán precedidas de un aviso a las personas interesadas por los medios 
que se establezcan en la correspondiente convocatoria, de la puesta a disposición de dicha 
notificación. 
Transcurridos diez días naturales desde que la notificación se hubiese puesto a disposición 
del interesado sin que haya accedido a su contenido, se entenderá rechazada, dándose por 
cumplido dicho trámite y continuándose con el procedimiento.

2. Las becas y ayudas al estudio que se concedan para cursar estudios universitarios o no 
universitarios con validez académica oficial serán inembargables en todos los casos. 

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de becas y ayudas 
al estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.i) de la Ley 38/2003, de 
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17 de noviembre, General de Subvenciones, en aquellos casos en los que las personas 
beneficiarias no reunieran alguno o algunos de los requisitos establecidos para la obtención 
de las becas o ayudas o no los hubieran acreditado debidamente. 

4. La identificación de los solicitantes de becas y ayudas del sistema estatal de becas 
así como de los miembros computables de su unidad familiar, a que se refiere el artículo 
9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, podrá efectuarse mediante la consignación en la solicitud de 
beca, en la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, de los 
datos del DNI o NIE que establezca la convocatoria. El Ministerio de Educación y Formación 
Profesional podrá verificar la autenticidad de dichos datos mediante consulta a la Dirección 
General de la Policía o requerir al solicitante y a los miembros computables de su unidad 
familiar, la presentación del documento identificativo original. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la referida Ley 39/2015, el anterior 
sistema de identificación será asimismo admitido como sistema de firma tanto de la solicitud 
de beca y ayuda como de la autorización para obtener de las administraciones públicas la 
información que resulte precisa para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos de identificación, personales, de residencia, académicos y familiares del solicitante, así 
como de los datos de renta y patrimonio de los miembros computables de su unidad familiar.

Disposición adicional trigésima quinta.  Promoción de la investigación e innovación 
educativas.

El Ministerio responsable de Educación y las administraciones educativas facilitarán la 
identificación de grupos de investigación e innovación educativas, fomentarán la creación 
de bases unificadas de conocimiento, evidencias y buenas prácticas, y promoverán el 
desarrollo de centros de investigación que sean referentes especializados, con el fin de 
mejorar las prácticas docentes y los procesos educativos, elevar los resultados y asegurar 
la calidad de la educación con mayor equidad e inclusión. 
Así mismo promoverán la difusión de experiencias y el intercambio de los resultados 
relevantes de la investigación e innovación educativas entre redes de centros educativos 
y las universidades.

Disposición adicional trigésima sexta.  Acceso y admisión de alumnos y alumnas a 
la universidad en posesión de un título, diploma o estudio de sistemas educativos 
extranjeros homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller. 

1. El Gobierno establecerá la normativa básica que regule el acceso y admisión a la 
universidad del alumnado en posesión de un título, diploma o estudio equivalente al título 
de Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educativos de países extranjeros no incluidos 
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en las letras b), c) y d) de la Disposición Adicional trigésima tercera. Los alumnos que 
pueden acogerse a esta disposición adicional trigésima sexta son: 

a) Estudiantes que estén en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o 
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión 
Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables en 
materia de acceso a la universidad en régimen de reciprocidad, homologados o 
declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español. 

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos 
de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que 
se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la 
universidad, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan 
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus 
universidades. 

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados 
equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, 
de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior 
del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos 
de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan 
suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en 
régimen de reciprocidad. 

2. Para su acceso a la universidad, el alumnado recogido en esta disposición adicional 
trigésima sexta, deberá cumplir los requisitos establecidos para la homologación del título, 
diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero. 

3. Estos estudiantes deberán superar una prueba de acceso cuya estructura y calificación 
será establecida por el Gobierno teniendo en cuenta las características de este alumnado. 
Asimismo, el Gobierno regulará el procedimiento de cálculo de la calificación para el acceso 
a la universidad para los alumnos mencionados en esta disposición. 

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa básica 
que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de quienes hayan 
superado la prueba de acceso.

Disposición adicional trigésima séptima.  Profesorado visitante

El Gobierno regulará los requisitos, funciones y régimen del profesorado visitante 
procedente de los países con los que haya suscrito el correspondiente convenio y que con 
carácter temporal se incorpore a los centros docentes.
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Disposición adicional trigésima octava. Lengua castellana, lenguas cooficiales  
y lenguas que gocen de protección legal.

1. Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos y las alumnas 
a recibir enseñanzas en castellano y en las demás lenguas cooficiales en sus respectivos 
territorios, de conformidad con la Constitución Española, los Estatutos de Autonomía y la 
normativa aplicable. 

2. Al finalizar la educación básica, todos los alumnos y alumnas deberán alcanzar el 
dominio pleno y equivalente en la lengua castellana y, en su caso, en la lengua cooficial 
correspondiente. 

3. Las Administraciones educativas aplicarán los instrumentos de control, evaluación y 
mejora propios del sistema educativo y promoverán la realización de análisis por parte de 
los centros, de modo que se garantice que todo el alumnado alcance la competencia en 
comunicación lingüística, en lengua castellana y en su caso en las lenguas cooficiales, en el 
grado requerido. Asimismo, impulsarán la adopción por parte de los centros de las medidas 
necesarias para compensar las carencias que pudieran existir en cualquiera de las lenguas. 

4. Tanto la materia Lengua Castellana y Literatura como la Lengua Cooficial y Literatura 
deberán impartirse en las lenguas correspondientes. 

5. Aquellas Comunidades Autónomas en las que existan lenguas cooficiales que no tienen 
ese carácter en todo su territorio o lenguas no oficiales que gocen de protección legal 
podrán ofrecerlas en los términos que determine su normativa reguladora.

Disposición adicional trigésima novena.  Centros dependientes de otras 
Administraciones educativas.

1. El Gobierno regulará las condiciones de aplicación, en los centros dependientes de 
otras Administraciones públicas, de lo establecido en la presente Ley y en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, para los órganos de gobierno y participación de los centros públicos. 

2. Los centros docentes militares, autorizados por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, que dispongan de núcleos de formación profesional que impartan enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo se regirán por la presente Ley, por la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar, y lo establecido por la normativa específica en lo 
referente a su denominación, normas internas de organización, funcionamiento, gobierno 
y autonomía. Asimismo, se establecerán mecanismos de coordinación entre los Ministerios 
correspondientes, con el objetivo de definir las necesidades y los requisitos precisos, todo 
ello encaminado al cumplimiento del currículo de los títulos de formación profesional. 
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3. El Gobierno determinará las condiciones de experiencia y formación pedagógica para 
que el personal de la Escala de Suboficiales de las Fuerzas Armadas pueda impartir 
enseñanzas de formación profesional como Profesor Técnico para determinados ciclos 
formativos relacionados con su especialidad, exclusivamente dentro del ámbito del 
Ministerio de Defensa en los Centros Docentes Militares.

Disposición adicional cuadragésima. Sistema de ayudas y préstamo de libros de 
texto y otros materiales curriculares.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá, en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación, programas que faciliten la disponibilidad de forma gratuita de 
libros de texto y otros materiales curriculares a través de un sistema de préstamo o de 
ayudas.

Disposición adicional cuadragésima primera.  Valores que sustentan la democracia 
y los derechos humanos y prevención y resolución pacífica de conflictos.

En el currículo de las diferentes etapas de la educación básica se atenderá al aprendizaje 
de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social, y de los valores que sustentan la democracia y los derechos humanos, 
que debe incluir, en todo caso, la igualdad entre mujeres y hombres, la igualdad de trato 
y la no discriminación, así como la prevención de la violencia de género y el acoso escolar 
o cualquier otra manifestación de violencia. Se recogerá asimismo el conocimiento de la 
historia de la democracia en España desde sus orígenes a la actualidad y su contribución 
al fortalecimiento de los principios y valores democráticos definidos en la Constitución 
española. 

De la misma forma, se considerará el estudio y respeto de otras culturas, particularmente 
la propia del pueblo gitano y la de otros grupos y colectivos, contribuyendo a la valoración 
de las diferencias culturales, así como el reconocimiento y la difusión de la historia y 
cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, para promover su conocimiento 
y reducir estereotipos. Se atenderá, también al conocimiento de hechos históricos y 
conflictos que han atentado gravemente contra los derechos humanos, como el Holocausto 
judío y la historia de lucha por los derechos de las mujeres.

Disposición adicional cuadragésima segunda. Centro para la Innovación  
y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD).

El Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, impartirá enseñanza a distancia en todo el 
territorio nacional.
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El Gobierno establecerá, sin perjuicio de los principios recogidos en esta Ley Orgánica, una 
regulación específica del CIDEAD.

Disposición adicional cuadragésima tercera. Centros de enseñanzas deportivas 
de grado superior a distancia.

El Gobierno podrá regular y gestionar, dentro del ámbito del deporte de alto nivel y la 
regulación del deporte federado estatal, centros de titularidad estatal que impartan las 
enseñanzas deportivas de grado superior a distancia en todo el territorio nacional.

Disposición adicional cuadragésima cuarta. Requisitos para ser nombrado 
director o directora de centros públicos.

Las habilitaciones y acreditaciones de directores o directoras de centros públicos expedidas 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se considerarán equivalentes a la 
certificación acreditativa de haber superado el programa de formación sobre el desarrollo 
de la función directiva, indicada en el apartado 1 del artículo 135 y en el apartado 1 del 
artículo 136 de esta Ley.

Disposición adicional cuadragésima quinta. Pruebas de acceso a la universidad 
establecidas en normativas anteriores.

Quienes hayan superado las pruebas de acceso a la universidad establecidas en normativas 
anteriores mantendrán la calificación obtenida en su momento según los criterios y 
condiciones que establezca el Gobierno, si bien podrán presentarse a los procedimientos 
de admisión fijados por las universidades para elevar dicha calificación.

Disposición adicional cuadragésima sexta. Promoción de la actividad física y la 
alimentación saludable.

Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la 
alimentación saludable formen parte del comportamiento infantil y juvenil. Con el objetivo 
de fomentar y consolidar hábitos de vida saludables, dichas Administraciones promoverán 
la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante 
la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de 
los organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida 
sana y autónoma, para promover hábitos saludables de alimentación y la movilidad activa, 
reduciendo el sedentarismo. 

Los centros impulsarán el desarrollo de actividades docentes en espacios abiertos y 
entornos naturales. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos 
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efectos se adopten serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización 
adecuada en estos ámbitos.

Disposición adicional cuadragésima séptima. Estudios incompletos.

El Gobierno regulará las condiciones de promoción de un curso que no hubiera sido superado 
en su totalidad al siguiente, cuando entre uno y otro se apliquen las modificaciones 
introducidas por esta Ley relativas al currículo, la organización y objetivos.

Disposición adicional cuadragésima octava. Cambio de las funciones del personal docente 

Los funcionarios docentes que muestren una manifiesta falta de condiciones para ocupar un 
puesto docente o una notoria falta de rendimiento que no comporte inhibición, podrán ser 
removidos de su puesto de trabajo y realizar otras tareas que no requieran atención directa 
con el alumnado. La remoción ha de ser consecuencia de un expediente contradictorio que 
finalice con una evaluación negativa realizada por la inspección educativa.

Disposición adicional cuadragésima novena. Programas y estrategias de atención 
al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Las Administraciones educativas y la Administración local podrán desarrollar programas 
y estrategias de atención educativa complementaria de apoyo a la escolarización 
para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, mediante fórmulas no 
contractuales, con entidades privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones.

Disposición transitoria primera. Maestros adscritos a los cursos primero  
y segundo de la educación secundaria obligatoria.

1. Los funcionarios del cuerpo de maestros adscritos con carácter definitivo, en aplicación de 
la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, a puestos de los dos primeros cursos de la educación secundaria 
obligatoria, podrán continuar en dichos puestos indefinidamente, así como ejercer su movilidad 
en relación con las vacantes que a tal fin determine cada Administración educativa. En el 
supuesto de que accedieran al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria conforme a lo 
previsto en la disposición adicional duodécima de esta Ley, podrán permanecer en su mismo 
destino en los términos que se establezcan.

2. Los maestros que, en aplicación a la disposición transitoria octava de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, vengan impartiendo 
los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria en centros docentes privados, 
podrán continuar realizando la misma función en los puestos que vienen ocupando.
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Disposición transitoria segunda. Jubilación voluntaria anticipada.

1. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere la disposición 
adicional séptima de la presente Ley, así como los funcionarios de los cuerpos a extinguir 
a que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 31/1991, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 1992, incluidos en el ámbito de aplicación del régimen de 
clases pasivas del Estado, podrán optar a un régimen de jubilación voluntaria hasta la fecha 
en que finalice el proceso de implantación de la presente Ley establecido en la disposición 
adicional primera, siempre que reúnan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Haber permanecido en activo ininterrumpidamente en los quince años anteriores 
a la presentación de la solicitud en puestos pertenecientes a las correspondientes 
plantillas de centros docentes, o que durante una parte de ese periodo hayan 
permanecido en la situación de servicios especiales o hayan ocupado un puesto de 
trabajo que dependa funcional u orgánicamente de las Administraciones educativas, 
o bien les haya sido concedida excedencia por alguno de los supuestos contemplados 
en el artículo 29, apartado 4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificado por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, 
y por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad.
c) Tener acreditados quince años de servicios efectivos al Estado.

Los requisitos de edad y periodo de carencia exigidos en las letras b) y c) anteriores, 
deberán haberse cumplido en la fecha del hecho causante de la pensión de jubilación, que 
será a este efecto el 31 de agosto del año en que se solicite. A tal fin deberá formularse la 
solicitud, ante el órgano de jubilación correspondiente, dentro de los dos primeros meses 
del año en que se pretenda acceder a la jubilación voluntaria.

Igualmente, podrán optar a dicho régimen de jubilación los funcionarios de los cuerpos de 
inspectores de educación, de inspectores al servicio de la Administración educativa y de 
directores escolares de enseñanza primaria, así como los funcionarios docentes adscritos 
a la función inspectora a que se refiere la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública modificada 
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, siempre que en todos los casos reúnan los requisitos 
anteriores, salvo en lo que se refiere a la adscripción a puestos pertenecientes a las 
plantillas de los centros docentes.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que resulte de aplicar, a los haberes 
reguladores que en cada caso procedan, el porcentaje de cálculo correspondiente a la suma 
de los años de servicios efectivos prestados al Estado que, de acuerdo con la legislación de 
Clases Pasivas, tenga acreditados el funcionario al momento de la jubilación voluntaria y del 
período de tiempo que le falte hasta el cumplimiento de la edad de sesenta y cinco años.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en cada 
momento, en materia de límite máximo de percepción de pensiones públicas.

3. Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta disposición transitoria, 
no será de aplicación a la misma lo establecido en la disposición transitoria primera del 
vigente texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente norma, que tengan acreditados en el momento de la jubilación al menos 28 años 
de servicios efectivos al Estado, podrán percibir, por una sola vez, conjuntamente con su 
última mensualidad de activo, una gratificación extraordinaria en el importe y condiciones 
que establezca el Gobierno a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, por iniciativa 
del Ministro de Educación y Ciencia, atendiendo a la edad del funcionario, a los años 
de servicios prestados y a las retribuciones complementarias establecidas con carácter 
general para el cuerpo de pertenencia. La cuantía de la gratificación extraordinaria no 
podrá, en ningún caso, ser superior a un importe equivalente a 25 mensualidades del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.

5. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere esta norma, acogidos 
a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, siempre que 
acrediten todos los requisitos establecidos en el apartado 1, podrán optar al momento de la 
solicitud de la jubilación voluntaria por incorporarse al Régimen de Clases Pasivas del Estado, 
a efectos del derecho a los beneficios contemplados en la presente disposición, así como a su 
integración en el Régimen Especial de Funcionarios Civiles del Estado.
La Comisión prevista en la disposición adicional sexta del Real Decreto 691/1991, de 12 de 
abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social, determinará 
la compensación económica que deba realizar la Seguridad Social respecto del personal de 
cuerpos docentes que opte por su incorporación al Régimen de Clases Pasivas del Estado, 
en función de los años cotizados a los demás regímenes de la Seguridad Social.

6. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere el apartado 1 
de esta disposición, acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del 
de Clases Pasivas, que no ejerciten la opción establecida en el apartado anterior, podrán 
igualmente percibir las gratificaciones extraordinarias que se establezcan, de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 4 de esta disposición transitoria, siempre que causen baja 
definitiva en su prestación de servicios al Estado por jubilación voluntaria o por renuncia 
a su condición de funcionario, y reúnan los requisitos exigidos en los números 1 y 4 de 
la misma, excepto el de pertenencia al Régimen de Clases Pasivas del Estado. En este 
supuesto, la cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser 
superior a un importe equivalente a 50 mensualidades del Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples.



219

CSIF • SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN

La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior no implicará 
modificación alguna en las normas que les sean de aplicación, a efectos de prestaciones, 
conforme al régimen en el que estén comprendidos.

7. Se faculta a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda para dictar las instrucciones que, en relación con las 
pensiones de clases pasivas, pudieran ser necesarias a fin de ejecutar lo dispuesto en la 
presente norma y en las que se dicten en su desarrollo.

8. Antes de la finalización, del periodo de implantación de la presente Ley, establecido en la 
disposición adicional primera, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
procederá a la revisión del tiempo referido al régimen de jubilación voluntaria así como de 
los requisitos exigidos.

Disposición transitoria tercera. Movilidad de los funcionarios de los cuerpos 
docentes.

En tanto no sean desarrolladas las previsiones contenidas en esta Ley que afecten a la 
movilidad mediante concurso de traslados de los funcionarios de los cuerpos docentes en 
ella contemplados, la movilidad se ajustará a la normativa vigente a la entrada en vigor 
de la presente Ley.

Disposición transitoria cuarta. Profesores técnicos de formación profesional  
en bachillerato.

Los profesores técnicos de formación profesional que a la entrada en vigor de esta Ley estén 
impartiendo docencia en bachillerato podrán continuar de forma indefinida en dicha situación.

Disposición transitoria quinta. Personal laboral fijo de centros dependientes de 
Administraciones no autonómicas.

1. Cuando se hayan incorporado, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley, o se incorporen durante los tres primeros años de su aplicación, centros previamente 
dependientes de cualquier Administración Pública a las redes de centros docentes 
dependientes de las Administraciones educativas, el personal laboral que fuera fijo en el 
momento de la integración y realice funciones docentes en dichos centros, podrá acceder 
a los cuerpos docentes regulados en esta Ley, previa superación de las correspondientes 
pruebas selectivas convocadas a tal efecto por los respectivos Gobiernos de las Comunidades 
Autónomas. Dichas pruebas deberán garantizar, en todo caso, los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad, en la forma que determinen los Parlamentos autonómicos, 
debiendo respetarse, en todo caso, lo establecido en la normativa básica del Estado.
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2. Los procedimientos de ingreso a que hace referencia esta disposición sólo serán de 
aplicación en el plazo de tres años.

Disposición transitoria sexta. Duración del mandato de los órganos de gobierno.

1. La duración del mandato del director y demás miembros del equipo directivo de los 
centros públicos nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley será 
la establecida en la normativa vigente en el momento de su nombramiento.

2. Las Administraciones educativas podrán prorrogar, por un periodo máximo de un año, 
el mandato de los directores y demás miembros del equipo directivo de los centros públicos 
cuya finalización se produzca en el curso escolar de entrada en vigor de la presente Ley.

3. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos y privados concertados constituido 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley continuará su mandato hasta la 
finalización del mismo con las atribuciones establecidas en esta Ley.

Disposición transitoria séptima. Ejercicio de la dirección en los centros docentes 
públicos.

Los profesores que estando acreditados para el ejercicio de la dirección de los centros 
docentes públicos no hubieran ejercido, o la hayan ejercido por un periodo inferior al 
señalado en el artículo 136.1 de esta Ley, estarán exentos de la parte de la formación 
inicial que determinen las Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria octava. Formación pedagógica y didáctica.

Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación 
Pedagógica que a la entrada en vigor de esta Ley hubieran organizado las universidades 
al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, el Certificado de Aptitud Pedagógica y otras certificaciones 
que el Gobierno pueda establecer serán equivalentes a la formación establecida en el 
artículo 100.2 de esta Ley, hasta tanto se regule para cada enseñanza. Estarán exceptuados 
de la exigencia de este título los maestros y los licenciados en pedagogía y psicopedagogía 
y quienes estén en posesión de licenciatura o titulación equivalente que incluya formación 
pedagógica y didáctica.

Disposición transitoria novena. Adaptación de los centros.

Los centros que atiendan a niños menores de tres años y que a la entrada en vigor de esta 
Ley no estén autorizados como centros de educación infantil, o lo estén como centros de 
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educación preescolar, dispondrán para adaptarse a los requisitos mínimos que se establezcan 
del plazo que el Gobierno determine, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria décima. Modificación de los conciertos.

1. Los centros privados que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan concertadas 
las enseñanzas postobligatorias, mantendrán el concierto para las enseñanzas equivalentes.

2. Los conciertos, convenios o subvenciones aplicables a los centros de educación 
preescolar y a los centros de educación infantil se referirán a las enseñanzas de primer 
ciclo de educación infantil y a las de segundo ciclo de educación infantil respectivamente.

Disposición transitoria undécima. Aplicación de las normas reglamentarias.

En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones reglamentarias, 
y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las normas de este rango 
que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, siempre que no se opongan 
a lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria duodécima. Acceso a las enseñanzas de idiomas a menores 
de dieciséis años.

No obstante lo dispuesto en el artículo 59.2 de esta Ley, los alumnos que a la entrada en 
vigor de esta Ley hayan completado los dos primeros cursos de la educación secundaria 
obligatoria podrán acceder a las enseñanzas de idiomas.

Disposición transitoria decimotercera. Maestros especialistas.

En tanto el Gobierno determine las enseñanzas a las que se refiere el artículo 93.2 de la 
presente Ley, la enseñanza de la música, de la educación física y de los idiomas extranjeros 
en educación primaria será impartida por maestros con la especialización correspondiente.

Disposición transitoria decimocuarta. Cambios de titulación.

Los requisitos de titulación establecidos en la presente Ley, para la impartición de los 
distintos niveles educativos, no afectarán al profesorado que esté prestando sus servicios 
en centros docentes según lo dispuesto en la legislación aplicable en relación a las plazas 
que se encuentran ocupando.

Disposición transitoria decimoquinta. Maestros con plaza en los servicios de 
orientación o de asesoramiento psicopedagógico.
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1. Las Administraciones educativas que no hubieren regularizado la situación administrativa 
para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad de psicología 
y pedagogía, mediante el concurso-oposición, turno especial, previsto en el artículo 45 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
de los funcionarios del Cuerpo de Maestros que, con titulación de licenciados en Psicología 
o Pedagogía, han venido desempeñando plazas con carácter definitivo en su ámbito 
de gestión, obtenidas por concurso público de méritos, en los servicios de orientación 
o asesoramiento psicopedagógico, deberán convocar en el plazo máximo de tres meses 
desde la aprobación de la presente Ley un concurso-oposición, turno especial, de acuerdo 
con las características del punto siguiente.

2. El citado concurso-oposición, turno especial, constará de una fase de concurso en la que 
se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, los méritos de los candidatos, 
entre los que figurarán la formación académica y la experiencia docente previa. La fase 
de oposición consistirá en una memoria sobre las funciones propias de los servicios de 
orientación o asesoramiento psicopedagógico. Los aspirantes expondrán y defenderán 
ante el tribunal calificador la memoria indicada, pudiendo el tribunal, al término de la 
exposición y defensa, formular al aspirante preguntas o solicitar aclaraciones sobre la 
memoria expuesta.

3. Quienes superen el proceso selectivo quedarán destinados en la misma plaza que 
vinieren desempeñando y, a los solos efectos de determinar su antigüedad en el cuerpo en 
el que se integran, se les reconocerá la fecha de su acceso con carácter definitivo en los 
equipos psicopedagógicos de la Administración educativa.

Disposición transitoria decimosexta. Prioridad de conciertos en el segundo ciclo 
de educación infantil.

En relación con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la presente Ley, las Administraciones 
educativas, en el régimen de conciertos a que se refiere el artículo 116 de la misma, 
y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 117, considerarán las solicitudes 
formuladas por los centros privados, y darán preferencia, por este orden, a las 
unidades que se soliciten para primero, segundo y tercer curso del segundo ciclo de 
la educación infantil.

Disposición transitoria decimoséptima. Acceso a la función pública docente.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a las Administraciones educativas, a 
través de la Conferencia Sectorial de Educación, la adopción de medidas que permitan la 
reducción del porcentaje de profesores interinos en los centros educativos, de manera que 
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en el plazo de cuatro años, desde la aprobación de la presente Ley, no se sobrepasen los 
límites máximos establecidos de forma general para la función pública.

2. Durante los años de implantación de la presente Ley, el acceso a la función pública 
docente se realizará mediante un procedimiento selectivo en el que, en la fase de concurso 
se valorarán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia docente 
previa en los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales 
permitidos. La fase de oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos 
de la especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio de la docencia. Para la regulación de este procedimiento de 
concursooposición, se tendrá en cuenta lo previsto en el apartado anterior, a cuyos efectos 
se requerirán los informes oportunos de las Administraciones educativas.

Disposición transitoria decimoctava. Adaptación de normativa sobre conciertos.

A fin de que las Administraciones educativas puedan adaptar su normativa sobre conciertos 
educativos a las disposiciones de la presente Ley, podrán acordar la prórroga de hasta dos 
años del periodo general de concertación educativa en curso a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición transitoria decimonovena. Procedimiento de admisión de alumnos.

(Suprimida)

Las disposiciones transitorias de la LOE perdieron su vigencia según el calendario 
previsto desde su publicación. Se mantienen en el texto con carácter informativo.

Disposición derogatoria única. 

1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:

a) Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa.

b) Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
c) Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación y Gobierno 

de los Centros Docentes.
d) Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.
e) Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se establecen normas sobre concursos de 

provisión de puestos de trabajo para funcionarios docentes.
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2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación. 

1. El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen los 
siguientes derechos:
a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los 

fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía 
y en las leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes 
públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa 
de sus hijos.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 

educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos.

2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, les 
corresponde:

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de 
dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan 
regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones 
necesarias para el progreso escolar.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden.
d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 

compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar 
el rendimiento de sus hijos.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración 
con los profesores y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las 
indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.
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g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.»

2. El artículo 5.5 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera:

«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
los padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.»

3. El artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera:

«1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que 
las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución Española 
y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y principios 
reconocidos en ellos.

3. Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos:
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
f) A la protección contra toda agresión física o moral.
g) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas 

de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de 
presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo.

i) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o 
accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 

complementarias.
c) Seguir las directrices del profesorado.
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d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros 
a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo, 
y

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales 
didácticos.»

4. Al artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo apartado, con la siguiente redacción:

«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación 
de los alumnos, así como la formación de federaciones y confederaciones.»

5. Al artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo párrafo con la siguiente redacción:

«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos en 
los centros educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos 
establecerán, al elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las 
condiciones en las que sus alumnos pueden ejercer este derecho. En los términos 
que establezcan las Administraciones educativas, las decisiones colectivas 
que adopten los alumnos, a partir del tercer curso de la educación secundaria 
obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de 
faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan sido resultado 
del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección 
del centro.»

6. El artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los centros 
privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen interno, 
seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la legislación vigente, 
elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de las necesidades 
sociales y educativas de sus alumnos, ampliar el horario lectivo de áreas o materias, 
determinar el procedimiento de admisión de alumnos, establecer las normas de 
convivencia y definir su régimen económico.»
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7. Al artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade una nueva letra n) con el siguiente texto:

«n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.»

8. El artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido por:
El director.
Tres representantes del titular del centro.
Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 
radicado el centro.
Cuatro representantes de los profesores.
Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos, elegidos por y entre 
ellos.
Dos representantes de los alumnos elegidos por y entre ellos, a partir del primer curso 
de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que impulse 
medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.
Además, en los centros específicos de educación especial y en aquéllos que tengan 
aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.
Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de padres más representativa en el centro.
Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán 
incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, designado 
por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento que las 
Administraciones educativas establezcan.»

9. El artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción en sus apartados c), d), f) y m):

«c) Participar en el proceso de admisión de alumnos, garantizando la sujeción a las  
normas sobre el mismo.

d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la 
normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia 
del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la 
decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.
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f) Aprobar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual 
elaborará el equipo directivo.

m) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

10. El artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes:
a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o extraescolares 

o por servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la Administración 
educativa o por el Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que haya sido 
establecido en cada caso.

b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declarados 

improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente.
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para el 

pago delegado de los salarios.
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades 

complementarias, extraescolares y servicios complementarios.
f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones establecidas 

en el presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace referencia los 
apartados 3 y 4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación o de cualquier otro 
pacto que figure en el documento de concierto que el centro haya suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes:
a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente administrativo 

instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción competente, resulte 
que el incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con intencionalidad evidente, 
con perturbación manifiesta en la prestación del servicio de la enseñanza o de 
forma reiterada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de gratuidad.
c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado establecido en 

los artículos precedentes.
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución, cuando 

así se determine por sentencia de la jurisdicción competente.
f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.
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g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente título o en 
las normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del artículo 
116 de la Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto resulte 
que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad evidente y sin 
perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe reiteración ni reincidencia 
en el incumplimiento, éste será calificado de leve.

2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o reincidencia 
de incumplimientos graves.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados anteriores se 
constatará por la Administración educativa competente con arreglo a los siguientes criterios:
a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con anterioridad, 

bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante informe de la 
inspección educativa correspondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido con 
anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expediente administrativo.

4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:
a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá una 

multa de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros gastos» del módulo 
económico de concierto educativo vigente en el periodo en que se determine la 
imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el 
importe de la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de 
la misma por vía de compensación contra las cantidades que deba abonar al titular 
del centro en aplicación del concierto educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de 
multa, que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida «otros 
gastos» del módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en el que 
se determine la imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora 
determinará el importe de la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder 
al cobro de la misma por vía de compensación contra las cantidades que deba abonar 
al titular del centro en aplicación del concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del concierto. 
En este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en el centro, 
las Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del concierto.
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7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave a los 
dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la constitución 
de la Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento cometido por el 
centro concertado.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,  
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Se añade una nueva letra al artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, con la siguiente redacción:

«ñ) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos en las Áreas Funcionales de la 
Alta Inspección de Educación funcionarios de los cuerpos docentes o escalas en que se 
ordena la función pública docente.»

Disposición final tercera. Referencias contenidas en esta ley.

1. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a las enseñanzas 
comunes, se entenderán realizadas a los aspectos básicos del currículo que constituyen las 
enseñanzas mínimas. 
2. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a los títulos de Graduado 
se entenderán referidas tanto a Graduado como a Graduada. Asimismo las referencias a los 
títulos de Técnico se entenderán referidas tanto a Técnico como a Técnica.

Disposición final cuarta. Autonomía de gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios.

Continuará en vigor, con las modificaciones derivadas de la presente Ley, la Ley 12/1987, de 
2 de julio, sobre establecimiento de la gratuidad de los estudios de bachillerato, formación 
profesional y artes aplicadas y oficios artísticos en los centros públicos y la autonomía de 
gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios.

Disposición final quinta. Título competencial.

1. La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia que corresponde al 
Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. Se exceptúan del referido 
carácter básico los siguientes preceptos: artículos 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 y 11.3; 12.4; 14.6; 
15.3; 18.4; 18.5; 22.8; 24.6; 24.7; 26.1; 26.2; 35; 42.3; 47; 58.4, 58.5, 58.6, 58.7 y 58.8; 
60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 67.8; 68.3; 72.4 y 72.5; 89; 90; 100.3; 101; 
102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 106.2 y 106.3; 111 bis.4; 112.2, 112.4; 112.5 y 112.6; 113.3 y 
113.4; 122.2 y 122.3; 122 bis; 123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124.1, 124.2 y 124.4; 125; 130.1; 
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131.2 y 131.5; 144.3; 145; 146; 147.2; 154; disposición adicional decimoquinta, apartados 1, 
4, 5 y 7; disposición adicional trigésima cuarta, disposición adicional cuadragésima, disposición 
adicional cuadragésima primera, disposición final tercera y disposición final cuarta. 

2. Los artículos 30.4; 31.1 y 2; 37; 39.6, primer inciso; 41.2 y 3; 44.1, 2 y 3; 50; 53; 
54.2 y 3; 55.2 y 3; 56; 57.2, 3 y 4; 65, se dictan al amparo de la competencia exclusiva 
del Estado sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación 
de títulos académicos y profesionales.

Disposición final sexta. Desarrollo de la presente Ley.

Las normas de esta Ley podrán ser desarrolladas por las Comunidades Autónomas, a excepción 
de las relativas a aquellas materias cuya regulación se encomienda por la misma al Gobierno 
o que corresponden al Estado conforme a lo establecido en la disposición adicional primera, 
número 2, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

Disposición final séptima. Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.

Tienen carácter de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar; los artículos 3; 4; 5.1, 5.2; 
el capítulo III del título preliminar; los artículos 16; 17; 18.1,18.2, 18.3; 19.1; 22; 23; 24; 25; 
27; 30; 32; 33; 34; 36; 38; 39; 40; 41; 43; 44; 68; 71; 74; 78; 79 bis; 80; 81.3 y 81.4; 82; 
83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 85; 86; 87; 108; 109; 110; 115; el 
capítulo IV del título IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 126.2; 127; 128; 129; 131; 132; 133; 
148; 149; 150; 151; 152; 153; las disposiciones adicionales decimosexta, decimoséptima, 
trigésima tercera y trigésima sexta; el apartado uno de la disposición adicional trigésima 
novena; la disposición transitoria sexta, apartado tercero; la disposición transitoria décima; las 
disposiciones finales primera, sexta y séptima, y la disposición derogatoria única.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

La presente Ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta 
ley orgánica.

Madrid, 3 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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DISPOSICIONES DE LA LOMCE

Disposición adicional primera. Centros autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias y tecnología en bachillerato.

Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de la presente Ley 
impartan la modalidad de ciencias, quedarán automáticamente autorizados para impartir 
la modalidad de ciencias y tecnología, establecida en esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Vigencia de las titulaciones.

1. El título Profesional Básico de las enseñanzas de formación profesional regulado por 
la Ley Orgánica 3/2006, de Educación tras la redacción de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, será equivalente a efectos laborales al 
título de Técnico Básico regulado en el artículo 30 de esta Ley.

2. El título de Técnico o Técnica de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza 
regulado por la Ley Orgánica 3/2006, de Educación tras la redacción de la Ley 8/2013, de 
9 diciembre, para la mejora de la calidad educativa, será equivalente a todos los efectos al 
título profesional al que se refiere el apartado 1 del artículo 50 de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Extensión de la educación infantil.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, en colaboración 
con las Administraciones educativas, elaborará un plan de ocho años de duración para la 
extensión del primer ciclo de educación infantil de manera que avance hacia una oferta 
pública suficiente y asequible con equidad y calidad y garantice su carácter educativo. En 
su progresiva implantación se tenderá a la extensión de su gratuidad, priorizando el acceso 
del alumnado en situación de riesgo de pobreza y exclusión social y la situación de baja 
tasa de escolarización.

Disposición adicional cuarta. Evolución de la escolarización del alumnado con 
necesidades educativas especiales.

Las Administraciones educativas velarán para que las decisiones de escolarización 
garanticen la respuesta más adecuada a las necesidades específicas de cada alumno o 
alumna, de acuerdo con el procedimiento que se recoge en el artículo 74 de esta Ley. El 
Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas, desarrollará un plan para 
que, en el plazo de diez años, de acuerdo con el artículo 24.2.e) de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas y en cumplimiento 
del cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, los centros ordinarios 
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cuenten con los recursos necesarios para poder atender en las mejores condiciones al 
alumnado con discapacidad. Las Administraciones educativas continuarán prestando el 
apoyo necesario a los centros de educación especial para que estos, además de escolarizar 
a los alumnos y alumnas que requieran una atención muy especializada, desempeñen la 
función de centros de referencia y apoyo para los centros ordinarios.

Disposición adicional quinta.  Prioridades en los Programas de cooperación territorial.

A fin de alcanzar las metas del objetivo 4 de la Agenda 2030, el Gobierno, en colaboración 
con las Administraciones educativas, promoverá durante el periodo de implantación de 
esta Ley los programas de cooperación territorial como línea estratégica de actuación, 
con especial atención a mejorar los niveles de escolarización accesible y asequible en el 
primer ciclo de educación infantil y en formación profesional, así como para promover 
el desarrollo de las competencias, la educación inclusiva, la prevención y reducción del 
abandono temprano de la educación y la formación, el plurilingüismo, el fortalecimiento de 
la escuela rural e insular y el desarrollo profesional docente.

Disposición adicional sexta. Educación para el desarrollo sostenible y para la 
ciudadanía mundial.

Tal como se establece en el cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible y de la Agenda 2030, la 
educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía mundial se tendrá en cuenta en 
los procesos de formación del profesorado y en el acceso a la función docente. De acuerdo 
con lo anterior, para el año 2022 los conocimientos, habilidades y actitudes relativos a la 
educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía mundial habrán sido incorporados 
al sistema de acceso a la función docente. Asimismo, en 2025 todo el personal docente 
deberá haber recibido cualificación en las metas establecidas en la Agenda 2030.

Disposición adicional séptima. Normativa sobre el desarrollo de la profesión docente.

A fin de que el sistema educativo pueda afrontar en mejores condiciones los nuevos retos 
demandados por la sociedad e impulsar el desarrollo de la profesión docente, el Gobierno, 
consultadas las comunidades autónomas y los representantes del profesorado, presentará, 
en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, una propuesta normativa 
que regule, entre otros aspectos, la formación inicial y permanente, el acceso y el desarrollo 
profesional docente.

Disposición adicional octava.  Plan de incremento del gasto público educativo.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley para dotar al conjunto 
del sistema educativo de los recursos económicos vinculados a los objetivos previstos en la 
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misma, el plan de incremento del gasto público previsto en el artículo 155.2 se formulará 
en el plazo de dos años a partir del momento de entrada en vigor de la Ley. En todo caso, 
dicho plan contemplará el incremento del gasto público educativo mencionado hasta un 
mínimo del 5 por ciento del producto interior bruto.

Disposición adicional novena.  Regulación de las Enseñanzas Artísticas Superiores.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, previa 
consulta a las comunidades autónomas, al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y 
oído el Consejo de Universidades, presentará una propuesta normativa para la regulación 
de las condiciones básicas para la organización de las enseñanzas artísticas superiores 
previstas en el artículo 58, además de las que se refieren a las titulaciones y requisitos del 
profesorado derivados de las condiciones de inserción de estas enseñanzas en el marco de 
la educación superior.

Del mismo modo el Gobierno incluirá en dicha propuesta la organización y equivalencias 
de las enseñanzas artísticas profesionales y su relación con el Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales.

Disposición adicional décima. Plan de Contingencia para situaciones de emergencia.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional en colaboración con las administraciones 
educativas definirán un modelo de Plan de Contingencia para dar continuidad a la actividad 
educativa, de modo que garantice el derecho a la educación del alumnado en cualquier 
circunstancia. Así mismo, velarán por su desarrollo, cumplimiento y actualización en todos 
los centros educativos.

Este Plan incluirá aspectos organizativos y de funcionamiento del centro, la coordinación 
de los órganos de gobierno y de coordinación docente y las medidas que faciliten la 
comunicación con la comunidad educativa. Asimismo, recogerá, en su caso, la participación 
de los distintos miembros de la comunidad educativa en la mitigación y respuesta ante la 
situación de emergencia.

De igual modo, contendrá las medidas que garanticen la competencia digital del 
alumnado y profesorado, reduciendo en lo posible las brechas digitales de acceso y uso, 
y las previsiones para la revisión de los elementos del currículo y de las programaciones 
didácticas centradas en los aspectos más competenciales del currículo.

A tal fin el Gobierno regulará las normas necesarias para la aplicación de las medidas 
excepcionales y transitorias derivadas del Plan de Contingencia para situaciones de 
emergencia.
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Disposición adicional undécima. Profesorado del Cuerpo a extinguir de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional.

1. Se integran en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria las especialidades de 
formación profesional incluidas en el cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación 
profesional, manteniendo la atribución docente reconocida por la normativa vigente.

2. El Gobierno, de acuerdo con las administraciones educativas, establecerá el 
procedimiento para el ingreso en este cuerpo, así como para el acceso al mismo del 
profesorado técnico de formación profesional que estuviera en posesión en la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley Orgánica de la titulación de grado universitario, o equivalente 
a efectos de acceso a la función pública, en las condiciones que se determinen.

3. Los funcionarios de carrera del cuerpo de profesores técnicos de formación profesional 
que, por no reunir los requisitos de titulación exigidos en la fecha de entrada en vigor de esta 
Ley, no puedan acceder al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, permanecerán 
en el cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional. Estos profesores 
mantendrán su especialidad y la atribución docente reconocida por la normativa vigente.

Disposición transitoria primera.  Pruebas finales de etapa.

1. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación de 
medidas de mejora de la calidad del sistema educativo español, y en tanto no se implanten 
las evaluaciones generales del sistema educativo previstas en el artículo 143 de esta ley, 
el Gobierno regulará el calendario y las características de dichas pruebas de Educación 
Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria correspondientes a este periodo.

2. Hasta el inicio del curso siguiente a la entrada en vigor de esta Ley, la evaluación de 
bachillerato para el acceso a los estudios universitarios tendrá las siguientes características:

a) La evaluación únicamente se tendrá en cuenta para el acceso a la universidad, pero 
su superación no será necesaria para obtener el título de Bachiller.

b) Podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título de 
Bachiller, así como el alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto 310/2016, de 29 
de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachillerato.

c) Las Administraciones educativas, en colaboración con las universidades, de acuerdo 
con sus competencias en materia de acceso a la universidad, que asumirán las 
mismas funciones y responsabilidades que tenían en relación con las Pruebas de 
Acceso a la Universidad, organizarán la realización material de la prueba para 
el acceso a la universidad y garantizarán la adecuación de la misma al currículo 
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de bachillerato. No obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el 
alcance de la colaboración de sus universidades en la realización de la prueba. 
Dicha evaluación tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las 
universidades españolas.

 d) La adquisición de las competencias se evaluará a través de las materias de segundo 
curso y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura. Los alumnos que 
quieran mejorar su nota de admisión podrán examinarse de hasta cuatro materias 
de opción del bloque de las asignaturas de modalidad de segundo curso.

3. Hasta la aplicación de las modificaciones introducidas en esta Ley en relación con 
las condiciones de titulación en educación secundaria obligatoria y bachillerato, para la 
obtención de los títulos correspondientes no será necesaria la superación de las evaluaciones 
finales de estas etapas.

Disposición transitoria segunda.  Acceso a la universidad.

Hasta la implantación de las modificaciones previstas en esta Ley en relación con el acceso y 
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, se realizará de la siguiente forma:

a) Los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del alumnado 
que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

La calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la 
universidad a la que se refiere el artículo 36 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo tras 
la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, será la media aritmética 
de las calificaciones numéricas de cada una de las materias y, en su caso, de la materia 
Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y 
redondeada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que 
pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará 
ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada en el párrafo anterior y un 
60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de 
acceso cuando el resultado de esta ponderación sea igual o superior a cinco puntos.

La calificación obtenida en cada una de las materias de modalidad de la prueba señalada 
anteriormente podrá ser tenida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.

Las Administraciones educativas, en colaboración con las universidades, de acuerdo con 
sus competencias en materia de acceso a la universidad, asumirán las mismas funciones 
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y responsabilidades que tenían en relación con las Pruebas de Acceso a la Universidad, 
organizarán la realización material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el 
acceso a la universidad y garantizarán la adecuación de la misma al currículo de bachillerato. 
No obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración 
de sus universidades en la realización de la prueba. Dicha evaluación tendrá validez para 
el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.

b) Podrá acceder a la universidad sin necesidad de realizar las pruebas finales reguladas 
en el apartado tres de la disposición transitoria primera el alumnado al que se refiere la 
disposición adicional trigésima tercera.

Disposición transitoria segunda bis.  Estándares de aprendizaje evaluables.

Hasta la implantación de las modificaciones introducidas en esta Ley relativas al currículo, 
la organización y objetivos de educación primaria, educación secundaria obligatoria y 
bachillerato, los estándares de aprendizaje evaluables, a los que se refiere el artículo 6 bis, 
tras la redacción de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, tendrán carácter orientativo.

Disposición transitoria tercera. Obtención del título de Educación Secundaria 
Obligatoria al superar la Formación Profesional Básica.

Hasta la implantación de las modificaciones introducidas en esta Ley relativas a la evaluación 
y titulación de los ciclos formativos básicos el alumnado que obtenga el título Profesional 
Básico podrá lograr el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria, 
siempre que haya superado las enseñanzas de los bloques y módulos en los que están 
organizados estos ciclos y el equipo docente considere que se han alcanzado los objetivos 
de educación secundaria obligatoria y adquirido las competencias correspondientes.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de los centros.

Los centros que atiendan de manera regular a niños y niñas menores de tres años y que a 
la entrada en vigor de esta Ley no estén autorizados como centros de educación infantil, 
dispondrán para adaptarse a los requisitos mínimos previstos en el artículo 14.7 del plazo 
máximo que se establezca.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de las normas reglamentarias.

En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 
reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación en cada caso las 
normas de este rango hasta ahora vigentes.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Queda derogada la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre para la mejora de la calidad 
educativa.

2. Queda derogado el Real Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes 
para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, quedando redactado de la siguiente manera:

Uno.  Artículo cuarto.

«1. Los padres, madres o tutores, en relación con la educación de sus hijos e hijas o 
pupilos y pupilas, tienen los siguientes derechos:

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los 
fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía 
y en las leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes 
públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio- educativa 
de sus hijos e hijas.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 

educativo, en los términos establecidos en las leyes.
 g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos e hijas.

2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas o pupilos 
y pupilas, les corresponde:



239

CSIF • SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de 
dificultad, para que sus hijos e hijas o pupilos y pupilas cursen las enseñanzas 
obligatorias y asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones 
necesarias para el progreso escolar. Asimismo, deberán informar de las dificultades 
que puedan tener sus hijos o hijas en sus procesos de aprendizaje o socialización.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 
compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar 
el rendimiento de sus hijos e hijas.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración 
con el profesorado y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las 
indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.
h) Participar de forma cooperativa en aquellos proyectos y tareas que se les propongan 

desde el centro educativo.»

Dos.  Apartado 5 del artículo quinto.

«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
madres y padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.»

Tres.  Artículo sexto.

«1. Todos los alumnos y alumnas tienen los mismos derechos y deberes, sin más 
distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.

2. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución 
Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y 
principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos:

a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A una educación inclusiva y de calidad.
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f) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 
convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.

g) A la protección contra toda intimidación, discriminación y situación de violencia o 
acoso escolar.

h) A expresar sus opiniones libremente, respetando los derechos y la reputación de las 
demás personas, en el marco de las normas de convivencia del centro.

i) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 
dispuesto en las normas vigentes.

 j) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas 
de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de 
presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo.

k) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o 
accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos y las alumnas:

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y en las 

complementarias gratuitas.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros 
y compañeras a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
diversidad, dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa.

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo,
h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales 

didácticos.»

Cuatro. El apartado 3 del artículo séptimo queda redactado en los siguientes términos:

«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación 
de los alumnos y alumnas, así como la formación de federaciones y confederaciones.»

Cinco. El último párrafo del artículo octavo queda redactado en los siguientes términos:

«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado en los centros 
educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al 
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elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las condiciones en las que sus 
alumnos y alumnas pueden ejercer este derecho. En los términos que establezcan las 
Administraciones educativas, las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir 
del tercer curso de educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase 
no tendrán la consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando 
estas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas 
previamente a la dirección del centro.»

Seis.  El artículo vigésimo quinto queda redactado en los siguientes términos:

«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los centros 
privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen interno, 
seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la legislación vigente, 
elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de las necesidades 
sociales y educativas de sus alumnos y alumnas, ampliar el horario lectivo de áreas 
o materias, determinar el procedimiento de admisión del alumnado, establecer las 
normas de convivencia y definir su régimen económico.»

Siete.  El artículo quincuagésimo queda redactado en los siguientes términos:

«Los centros concertados cuya titularidad sea reconocida como entidad sin ánimo de 
lucro o en régimen de cooperativa se considerarán asimilados a las fundaciones benéfico-
docentes a efectos de la aplicación a los mismos de los beneficios, fiscales y no fiscales, 
que estén reconocidos a las citadas entidades, con independencia de cuantos otros 
pudieran corresponderles en consideración a la actividad educativa que desarrollan.»

Ocho.  El apartado 2 del artículo quincuagésimo cuarto queda redactado en los siguientes 
términos:

«2.  Las facultades del director o directora serán:

a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del centro.

b) Ejercer la jefatura del personal docente.
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos 

colegiados del centro.
d) Visar las certificaciones y documentos académicos del centro.
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades.
f) Imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas en 

cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
al consejo escolar
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g) Cuantas otras facultades le atribuyan las normas de organización y funcionamiento 
del centro.»

Nueve. El apartado 1 del artículo quincuagésimo sexto queda redactado en los siguientes 
términos:

«1.  El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido por: El 
director o directora.
Tres representantes del titular del centro. Cuatro representantes del profesorado.
Cuatro representantes de los padres, madres o tutores de los alumnos y alumnas, 
elegidos por y entre ellos.
Dos representantes del alumnado elegidos por y entre el mismo, a partir del primer 
curso de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Un representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el 
centro, en las condiciones que dispongan las Administraciones educativas.
En la composición del Consejo Escolar se deberá promover la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, este designará una persona que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva de mujeres y 
hombres y la prevención de la violencia de género, promoviendo los instrumentos 
necesarios para hacer un seguimiento de las posibles situaciones de violencia de género 
que se puedan dar en el centro.
Además, en los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan 
aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.
Uno de los representantes de las familias en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de madres y padres más representativa en el centro.
Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán 
incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, designado 
por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento que las 
Administraciones educativas establezcan.»

Diez.  El artículo quincuagésimo séptimo tendrá la siguiente redacción en sus apartados c), 
d), f) y n), añadiéndose un nuevo apartado d bis):

«c) Participar en el proceso de admisión del alumnado, garantizando la sujeción a las 
normas sobre el mismo.

d) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de las personas menores de edad.
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d bis) Conocer las conductas contrarias a la convivencia en el centro y la aplicación 
de las medidas correctoras, velando por que se atengan a la normativa vigente. 
Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora correspondan 
a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el 
Consejo Escolar, a instancia de madres, padres o tutores, podrá valorar la situación 
y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

f) Informar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual 
elaborará el equipo directivo.

n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad 
de trato y la no discriminación, la igualdad de mujeres y hombres, la prevención de 
la violencia de género y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de 
la vida personal, familiar y social.»

Once.  El apartado 1 del artículo quincuagésimo noveno queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. El director o directora de los centros concertados será nombrado por el titular, 
de entre el profesorado del centro con un año de permanencia en el mismo o tres de 
docencia en otro centro docente de la misma entidad titular, previo informe del Consejo 
Escolar del centro, que será adoptado por mayoría de sus miembros.»

Doce.  El artículo sexagésimo queda redactado en los siguientes términos:

«1. Las vacantes del personal docente que se produzcan en los centros concertados se 
anunciarán públicamente.

2. A efectos de su provisión, el Consejo Escolar del centro, a propuesta del titular, 
establecerá los criterios de selección, que atenderán básicamente a los principios 
de mérito y capacidad en relación al puesto docente que vayan a ocupar.

3. El titular del centro junto con el director o directora procederá a la selección del 
personal, de acuerdo con los criterios de selección establecidos.

4. El titular del centro dará cuenta al Consejo Escolar del mismo de la provisión de 
profesores o profesoras que efectúe.

5. La extinción de la relación laboral de profesores o profesoras de los centros 
concertados deberá ser comunicada al Consejo Escolar del centro para que, en su 
caso, puedan establecerse los procesos de conciliación necesarios.
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6. La Administración educativa competente verificará que los procedimientos de 
selección y extinción de la relación laboral del profesorado se realice de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa y procedimientos que resulten de aplicación.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, que quedan redactados como sigue:

«2. Para el acceso a la universidad será necesario estar en posesión del título de 
Bachiller o equivalente y haber superado la prueba a la que se refiere el artículo 38 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.»

«3. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política 
Universitaria, establecer las normas básicas para la admisión de los estudiantes que 
soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre con respeto a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, y en todo caso de acuerdo con lo indicado en el artículo 
38 y las disposiciones adicionales trigésima tercera y trigésima sexta de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, quedando redactados de la siguiente manera:

Uno. El apartado 1.a) del artículo cuarto queda redactado en los siguientes términos:

«a) El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, que ordenará las identificadas 
en el sistema productivo en función de las competencias apropiadas para el ejercicio 
profesional que sean susceptibles de reconocimiento y acreditación.»

Dos. El apartado 3 del artículo 5 queda redactado en los siguientes términos:

«3. El Instituto Nacional de las Cualificaciones, creado por Real Decreto 375/1999, 
de 5 de marzo, es el órgano técnico de apoyo al Consejo General de la Formación 
Profesional responsable de definir, elaborar y mantener actualizado el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales.»

Tres. Los apartados 1, 3 y 4.a) del artículo 7 quedan redactados en los siguientes términos:
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«1. Con la finalidad de facilitar el carácter integrado y la adecuación entre la formación 
profesional y los requerimientos de cualificación del sistema productivo, así como la 
formación a lo largo de la vida, la movilidad de los trabajadores y la unidad de mercado 
laboral, se crea el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, aplicable a todo 
el territorio nacional, que estará constituido por las cualificaciones identificadas en el 
sistema productivo.

Asimismo, existirá un Catálogo Modular de formación profesional, que incorporará la 
formación asociada a las unidades de competencia de las cualificaciones profesionales. 
Estará organizado en módulos de formación asociada y constituirá el referente para el 
diseño de los títulos de formación profesional del sistema educativo, los certificados de 
profesionalidad y otras formaciones que contemple el sistema de formación profesional.»

«3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional adecuará los módulos de los títulos 
de formación profesional y de los certificados de profesionalidad, así como cualquier otra 
formación, a las modificaciones de aspectos puntuales de las cualificaciones y unidades 
de competencia recogidas en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
aprobadas, previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional.»

«4.a) Cualificación profesional: el conjunto de estándares de competencia con 
significación para el empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u 
otros tipos de formación y a través de la experiencia laboral.»

Cuatro. Se suprime el apartado 5 y se modifica el apartado 1 del artículo 10, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. La Administración General del Estado, de conformidad con lo que se establece en 
el artículo 149.1.30.ª y 7.ª de la Constitución y previa consulta al Consejo General de 
la Formación Profesional, determinará los títulos, los certificados de profesionalidad 
y demás ofertas formativas, que constituirán las ofertas de formación profesional 
referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Los títulos de formación profesional y los certificados de profesionalidad podrán incluir 
formaciones complementarias no asociadas al Catálogo para cumplir con otros objetivos 
específicos de estas enseñanzas o las recomendaciones de la Unión Europea.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 3/ 2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El artículo 83.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales queda redactado de la siguiente manera:
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«1. El sistema educativo garantizará la plena inserción del alumnado en la sociedad digital 
y el aprendizaje de un consumo responsable y un uso crítico y seguro de los medios digitales 
y respetuoso con la dignidad humana, la justicia social y la sostenibilidad medioambiental, 
los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente con el respeto 
y la garantía de la intimidad personal y familiar y la protección de datos personales. Las 
actuaciones realizadas en este ámbito tendrán carácter inclusivo, en particular en lo que 
respecta al alumnado con necesidades educativas especiales.

Las Administraciones educativas deberán incluir en el desarrollo del currículo la 
competencia digital a la que se refiere el apartado anterior, así como los elementos 
relacionados con las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las 
TIC, con especial atención a las situaciones de violencia en la red.»

Disposición final quinta. Calendario de implantación.

1. A la entrada en vigor de esta Ley se aplicarán las modificaciones relativas a:

a) La participación y competencias de Consejo Escolar, Claustro y director o directora.
b) La autonomía de los centros docentes.
c) La selección del director o directora en los centros públicos.
d) La admisión de alumnos.

Los procesos relativos a los apartados c) y d) que se hubieran iniciado con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa vigente en el momento de iniciarse.

2. Al inicio del curso siguiente a la entrada en vigor de esta Ley se implantarán:

a) Las modificaciones introducidas en la evaluación y condiciones de promoción de las 
diferentes etapas educativas.

b) Las modificaciones introducidas en las condiciones de titulación de educación 
secundaria obligatoria, ciclos formativos de grado básico y bachillerato.

c) La titulación de las enseñanzas profesionales de música y danza.
d) Las condiciones de acceso a las diferentes enseñanzas.

3. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos de educación 
primaria se implantarán para los cursos primero, tercero y quinto en el curso escolar que se 
inicie un año después de la entrada en vigor de esta Ley, y para los cursos segundo, cuarto 
y sexto en el curso que se inicie dos años después de dicha entrada en vigor.

4. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización, objetivos y programas de 
educación secundaria obligatoria se implantarán para los cursos primero y tercero en el curso 
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escolar que se inicie un año después de la entrada en vigor de esta Ley, y para los cursos 
segundo y cuarto en el curso que se inicie dos años después de dicha entrada en vigor.

5. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos de bachillerato 
se implantarán para el primer curso en el curso escolar que se inicie un año después de la 
entrada en vigor de esta Ley, y para el segundo curso en el curso que se inicie dos años 
después de dicha entrada en vigor.

6. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos en los ciclos 
formativos de grado básico se implantarán en el curso que se inicie un año después de la 
entrada en vigor de esta Ley. En este curso se suprimirá la oferta de módulos obligatorios 
de los Programas de Cualificación Profesional Inicial preexistentes. El segundo curso de los 
ciclos formativos de grado básico se implantará en el curso que se inicie dos años después 
de dicha entrada en vigor. En este curso se suprimirá la oferta de módulos voluntarios de 
los Programas de Cualificación Profesional Inicial preexistentes.

7. Las modificaciones que se introducen en el artículo 38 de esta Ley, relativas al acceso y 
admisión a la universidad se aplicarán en el curso escolar en el que se implante el segundo 
curso de bachillerato.

8. Las evaluaciones de diagnóstico a las que se refieren los artículos 21 y 29 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación comenzarán a aplicarse en el curso escolar 
en el que se implanten los cursos cuarto de educación primaria y segundo de educación 
secundaria obligatoria.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 
esta ley orgánica.

Madrid, 29 de diciembre de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN



LOMLOE EN CLAVE CSIF



249

CSIF • SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN

ANEXO: LODE CONSOLIDADA

(Texto que incluye todas las modificaciones producidas desde su aprobación, 
incluidas las últimas de la LOMLOE)

Ley  Orgánica  8/1985,  de  3  de  julio,  reguladora  del  Derecho  a  la Educación.

Jefatura del Estado

«BOE» núm. 159, de 04 de julio de 1985

Referencia: BOE-A-1985-12978

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

PREÁMBULO

La extensión de la educación básica, hasta alcanzar a todos y cada uno de los ciudadanos, 
constituye, sin duda, un hito histórico en el progreso de las sociedades modernas. En 
efecto, el desarrollo de la educación, fundamento del progreso de la ciencia y de la 
técnica, es condición de bienestar social y prosperidad material, y soporte de las libertades 
individuales en las sociedades democráticas. No es de extrañar, por ello, que el derecho a 
la educación se haya ido configurando progresivamente como un derecho básico, y que los 
estados hayan asumido su provisión como un servicio público prioritario.

Por las insuficiencias de su desarrollo económico y los avatares de su desarrollo político, 
en diversas épocas, el Estado hizo dejación de sus responsabilidades en este ámbito, 
abandonándolas en manos de particulares o de instituciones privadas, en aras del llamado 
principio de subsidiariedad. Así hasta tiempos recientes, la educación fue más privilegio de 
pocos que derecho de todos.

En el último cuarto de siglo y tras un sostenido retroceso de la enseñanza pública, las 
necesidades del desarrollo económico y las transformaciones sociales inducidas por éste 
elevaron de modo considerable la demanda social de educación. El incremento consiguiente 
fue atendido, primordialmente por la oferta pública, con la consiguiente alteración de las 
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proporciones hasta entonces prevalentes entre el sector público y el privado. De este 
modo, acabaron de configurarse los contornos característicos del actual sistema educativo 
en España: Un sistema de carácter mixto o dual, con un componente público mayoritario y 
uno privado de magnitud considerable.

La Ley General de Educación de 1970 estableció la obligatoriedad y gratuidad de una 
educación básica unificada. Concebía ésta como servicio público, y responsabilizaba 
prioritariamente al Estado de su provisión. Ello no obstante, reconociendo y consagrando 
el carácter mixto de nuestro sistema educativo, abría la posibilidad de que centros no 
estatales pudieran participar en la oferta de puestos escolares gratuitos en los niveles 
obligatorios, obteniendo en contrapartida un apoyo económico del Estado.

A pesar de que el proyectado régimen de conciertos nunca fue objeto del necesario 
desarrollo reglamentario, diversas disposiciones fueron regulando en años sucesivos la 
concesión de subvenciones a centros docentes privados, en cuantía rápidamente creciente, 
que contrastaba con el ritmo mucho más parsimonioso de incremento de las inversiones 
públicas. En ausencia de la adecuada normativa, lo que había nacido como provisional 
se perpetuó, dando lugar a una situación irregular, falta del exigible control, sujeta a 
incertidumbre y arbitrariedad, y en ocasiones sin observancia de las propias disposiciones 
legales que la regulaban. A pesar de ello, la cobertura con fondos públicos de la enseñanza 
obligatoria no cesó de extenderse, hasta abarcar la práctica totalidad de la misma, pese al 
estancamiento relativo del sector público.

No es de extrañar que ante tan confusa e insatisfactoria evolución fueran consolidándose 
opciones educativas alternativas, cuando no contrapuestas, que prolongaban de hecho las 
fracturas ideológicas que secularmente habían escindido a la sociedad española en torno 
a la educación.

Este trasfondo histórico explica la complejidad de elementos que configuran el marco 
educativo establecido por la Constitución Española, un marco de compromiso y concordia 
que, al tiempo que reconoce implícitamente el sistema mixto heredado, proporciona el 
espacio normativo integrador en el que pueden convivir las diversas opciones educativas. 
Así, tras el derecho a la educación (artículo 27.1 a) se afirma la libertad de enseñanza 
(artículo 27.1 b); al lado del derecho de los padres a elegir la formación religiosa y moral 
que estimen más oportuna para sus hijos (artículo 27.3), figuran el derecho a la libertad de 
cátedra (artículo 20.1) y la libertad de conciencia (artículos 14, 16, 20 y 23). Y si se garantiza 
la libertad de creación de centros docentes (artículo 27.6), también se responsabiliza a los 
poderes públicos de una programación general de la enseñanza (artículo 27.5) orientada 
a asegurar un puesto escolar a todos los ciudadanos. Finalmente, la ayuda a los centros 
docentes (artículo 27.9) tiene que compaginarse con la intervención de profesores, padres 
y alumnos en el control y gestión de esos centros sostenidos con fondos públicos (artículo 
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27.7). Corresponde al legislador el desarrollo de estos preceptos, de modo que resulten 
modelados equilibradamente en su ulterior desarrollo normativo.

Sin embargo, el desarrollo que del artículo 27 de la Constitución hizo la Ley Orgánica del 
Estatuto de Centros Escolares, ha supuesto un desarrollo parcial y escasamente fiel al espíritu 
constitucional, al soslayar, por un lado, aspectos capitales de la regulación constitucional de 
la enseñanza como son los relativos a la ayuda de los poderes públicos a los centros privados 
y a la programación general de la enseñanza y, por otro, al privilegiar desequilibradamente 
los derechos del titular del centro privado sobre los de la comunidad escolar, supeditando la 
libertad de cátedra al ideario e interpretando restrictivamente el derecho de padres, profesores 
y alumnos a la intervención en la gestión y control de los centros sostenidos con fondos públicos.

Se impone, pues, una nueva norma que desarrolle cabal y armónicamente los principios 
que, en materia de educación, contiene la Constitución Española, respetando tanto su 
tenor literal como el espíritu que presidió su redacción, y que garantice al mismo tiempo el 
pluralismo educativo y la equidad. A satisfacer esta necesidad se orienta la Ley Orgánica 
reguladora del Derecho a la Educación.

En estos principios debe inspirarse el tratamiento de la libertad de enseñanza, que ha 
de entenderse en un sentido amplio y no restrictivo, como el concepto que abarca todo 
el conjunto de libertades y derechos en el terreno de la educación. Incluye, sin duda, 
la libertad de crear centros docentes y de dotarlos de un carácter o proyecto educativo 
propio, que se halla recogida y amparada en el Capítulo III del Título I. Incluye, asimismo, 
la capacidad de los padres de poder elegir para sus hijos centros docentes distintos de 
los creados por los poderes públicos, así como la formación religiosa y moral que esté 
de acuerdo con sus convicciones, tal como se recoge en el artículo 4.º Pero la libertad de 
enseñanza se extiende también a los propios profesores, cuya libertad de cátedra está 
amparada por la Constitución por cuanto constituye principio básico de toda sociedad 
democrática en el campo de la educación. Y abarca, muy fundamentalmente, a los propios 
alumnos, respecto de los cuales la protección de la libertad de conciencia constituye un 
principio irrenunciable que no puede supeditarse a ningún otro.

Tras la definición de los grandes fines de la actividad educativa y de los derechos y 
libertades de todos y cada uno de los integrantes de la comunidad escolar, la Ley clasifica 
los centros docentes atendiendo conjuntamente a los criterios de titularidad jurídica y 
origen y carácter de los recursos que aseguran su sostenimiento. Distingue así los centros 
privados que funcionan en régimen de mercado, mediante precio, y los centros sostenidos 
con fondos públicos, y dentro de éstos los privados concertados y los de titularidad pública.

A la red dual integrada por estos dos últimos tipos de centros encomienda la ley la provisión 
de la educación obligatoria en régimen de gratuidad. La regulación de ésta se asienta en 
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dos principios de importancia capital en el sistema educativo diseñado por la Constitución, 
programación y participación, cuyo juego hace posible la cohonestación equilibrada del 
derecho a la educación y de la libertad de enseñanza.

Al Estado y a las Comunidades Autónomas, por medio de la programación general de la 
enseñanza, corresponde asegurar la cobertura de las necesidades educativas, proporcionando 
una oferta adecuada de puestos escolares, dignificando una enseñanza pública insuficientemente 
atendida durante muchos años  y  promoviendo  la  igualdad  de oportunidades. El mecanismo 
de la programación general de la enseñanza, que debe permitir la racionalización del uso de 
los recursos públicos destinados a educación, se halla regulado en el Título II.

Tal programación debe asegurar simultáneamente el derecho a la educación y la posibilidad 
de escoger centro docente dentro de la oferta de puestos escolares gratuitos, pues tal 
libertad no existe verdaderamente si no está asegurado aquel derecho para todos.

El Título III se ocupa de los órganos de gobierno de los centros públicos, y el Título IV 
hace lo propio con los concertados. La estructura y el funcionamiento de unos y otros 
se inspiran, en coherencia con lo prescrito por el artículo 27.7 de la Constitución en una 
concepción participativa de la actividad escolar. En uno y otro caso, y con las peculiaridades 
que su distinta naturaleza demandan, la participación de la comunidad escolar se vehicula a 
través del consejo escolar del centro. Además de constituir medio para el control y gestión 
de fondos públicos, la participación es mecanismo idóneo para atender adecuadamente 
los derechos y libertades de los padres, los profesores y, en definitiva, los alumnos, 
respetando siempre los derechos del titular. La participación amplía, además, la libertad 
de enseñanza, al prolongar el acto de elegir centro en el proceso activo de dar vida a 
un auténtico proyecto educativo y asegurar su permanencia. Finalmente, la opción por 
la participación contenida en la Constitución es una opción por un sistema educativo 
moderno, en el que una comunidad escolar activa y responsable es coprotagonista de su 
propia acción educativa.

El Título IV regula, asimismo, el régimen de conciertos a través del cual se materializa 
el sostenimiento público de los centros privados concertados que, junto con los públicos, 
contribuyen a hacer eficaz el derecho a la educación gratuita, y, de acuerdo con el artículo 
27.de la Constitución, establece los requisitos que deben reunir tales centros.

Sobre la base de la regulación conjunta de los derechos y libertades que en materia 
educativa  contiene  la  Constitución,  los  postulados  de programación  de  la  enseñanza  y 
participación son principios correlativos y cooperantes de ayuda a los centros docentes que 
se contempla en el artículo 27.9, pues contribuyen a satisfacer las exigencias que del texto 
constitucional se derivan para el gasto público: Por un lado, que por su distribución sea 
equitativa y que se oriente a financiar la gratuidad ?y a ello se dirige la programación?; por 
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otro,  optimizar  el  rendimiento  educativo  del  gasto  y  velar  por  la  transparencia  de  
la Administración y calidad de la educación, lo que se asegura a través de la participación. 
En el  ámbito  educativo,  ese  control  social  y  esa  exigencia  de  transparencia  han  
sido encomendados,  más  directamente  que  a  los  poderes  públicos,  a  padres,  
profesores  y alumnos, lo que constituye una preferencia por la intervención social frente 
a la intervención estatal.

En suma, la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación, se orienta a la 
modernización y racionalización de los tramos básicos del sistema educativo español, 
deacuerdo con lo establecido en el mandato constitucional en todos sus extremos. Es por 
ello, una ley de programación de la enseñanza, orientada a la racionalización de la oferta de 
puestos escolares gratuitos, que a la vez que busca la asignación racional de los recursos 
públicos permite la cohonestación de libertad e igualdad. Es también una ley que desarrolla 
el  principio  de  participación  establecido  en  el  artículo  27.7,  como  salvaguarda  de  las 
libertades individuales y de los derechos del titular y de la comunidad escolar. Es, además, 
una ley de regulación de los centros escolares y de sostenimiento de los concertados. Es, 
por  fin,  una  norma  de  convivencia  basada  en  los  principios  de  libertad, tolerancia  
y pluralismo, y que se ofrece como fiel prolongación de la letra y el espíritu del acuerdo 
alcanzado en la redacción de la Constitución para el ámbito de la educación.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo primero.

1. Todos los españoles tienen derecho a una educación básica que les permita el desarrollo 
de su propia personalidad y la realización de una actividad útil a la sociedad. Esta educación 
será obligatoria y gratuita en el nivel de educación general básica y, en su caso, en la 
formación profesional de primer grado, así como en los demás niveles que la ley establezca.

2. Todos, asimismo, tienen derecho a acceder a niveles superiores de educación, en 
función de sus aptitudes y vocación, sin que en ningún caso el ejercicio de este derecho 
esté sujeto a discriminaciones debidas a la capacidad económica, nivel social o lugar de 
residencia del alumno.

3. Los extranjeros residentes en España tendrán también derecho a recibir la educación a 
que se refieren los apartados uno y dos de este artículo.

Artículo segundo.

La actividad educativa, orientada por los principios y declaraciones de la Constitución, 
tendrá, en los centros docentes a que se refiere la presente Ley, los siguientes fines:
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a) El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.
b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad 

entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia.

c) La  adquisición  de  hábitos  intelectuales  y  técnicas  de  trabajo,  así  como  de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.

d) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España.
f) La preparación para participar activamente en la vida social y cultural.
g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos y para la 

prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos y no violencia en 
todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

Artículo tercero.

Los profesores, en el marco de la Constitución, tienen garantizada la libertad de cátedra. 
Su ejercicio se orientará a la realización de los fines educativos, de conformidad con los 
principios establecidos en esta Ley.

Artículo cuarto.

1. Los padres, madres o tutores, en relación con la educación de sus hijos e hijas o pupilos 
y pupilas, tienen los siguientes derechos:

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los fines 
establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las 
leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes 
públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de 
sus hijos e hijas.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 

educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A  ser  oídos  en  aquellas  decisiones  que  afecten  a  la  orientación  académica  y profesional 

de sus hijos e hijas.

2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas o pupilos y 
pupilas, les corresponde:
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a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, 
para que sus hijos e hijas o pupilos y pupilas cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones 
necesarias para el progreso escolar. Asimismo, deberán informar de las dificultades que 
puedan tener sus hijos o hijas en sus procesos de aprendizaje o socialización.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden.
d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 

compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar el 
rendimiento de sus hijos e hijas.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con 
el profesorado y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las 
indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.
h) Participar de forma cooperativa en aquellos proyectos y tareas que se les propongan 

desde el centro educativo.

Artículo quinto.

1. Los padres de alumnos tienen garantizada la libertad de asociación en el ámbito 
educativo.

2. Las asociaciones de padres de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes finalidades:

a) Asistir a los padres o tutores en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos 
o pupilos.

b) Colaborar en las actividades educativas de los centros.
c) Promover la participación de los padres de los alumnos en la gestión del centro.

3. En cada centro docente podrán existir asociaciones de padres de alumnos integradas 
por los padres o tutores de los mismos.

4. Las asociaciones de padres de alumnos podrán utilizar los locales de los centros 
docentes para la realización de las actividades que les son propias, a cuyo efecto, los 
directores de los centros facilitarán la integración de dichas actividades en la vida escolar, 
teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma.

5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
madres y padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.
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6. Reglamentariamente se establecerán, de acuerdo con la Ley, las características 
específicas de las asociaciones de padres de alumnos.

Artículo sexto.

1. Todos los alumnos y alumnas tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones 
que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.

2. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución 
Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y 
principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos:

a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A una educación inclusiva y de calidad.
f) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus convicciones 

morales, de acuerdo con la Constitución.
g) A la protección contra toda intimidación, discriminación y situación de violencia o acoso 

escolar.
h) A expresar sus opiniones libremente, respetando los derechos y la reputación de las 

demás personas, en el marco de las normas de convivencia del centro.
i) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo dispuesto 

en las normas vigentes.
j) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de 

tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar 
necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en 
el sistema educativo.

k) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o 
accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos y las alumnas:

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y en las 

complementarias gratuitas.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
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e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 
adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros y 
compañeras a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la diversidad, 
dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo,
h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos.

Artículo séptimo.

1. Los alumnos podrán asociarse, en función de su edad, creando organizaciones de 
acuerdo con la Ley y con las normas que, en su caso, reglamentariamente se establezcan.

2. Las asociaciones de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes finalidades:

a) Expresar la opinión de los alumnos en todo aquello que afecte a su situación en los centros.
b) Colaborar en la labor educativa de los centros y en las actividades complementarias y 

extraescolares de los mismos.
c) Promover la participación de los alumnos en los órganos colegiados del centro.
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y de
trabajo en equipo.

3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
los alumnos y alumnas, así como la formación de federaciones y confederaciones.

Artículo octavo.

Se garantiza en los centros docentes el derecho de reunión de los profesores, personal de 
administración y de servicios, padres de alumnos y alumnos, cuyo ejercicio se facilitará 
de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las 
actividades docentes.

A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado en los centros 
educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al 
elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las condiciones en las que sus 
alumnos y alumnas pueden ejercer este derecho. En los términos que establezcan las 
Administraciones educativas, las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del 
tercer curso de educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no 
tendrán la consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando estas 
hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente 
a la dirección del centro.
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TÍTULO I. De los centros docentes

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo noveno. (Derogado)

Artículo diez. (Derogado)

Artículo once. (Derogado)

Artículo doce.

1. Los centros docentes españoles en el extranjero tendrán una estructura y un régimen 
singularizados a fin de acomodarlos a las exigencias del medio y a lo que, en su caso, 
dispongan los convenios internacionales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales o, en su defecto, del 
principio de reciprocidad, los centros extranjeros en España se ajustarán a lo que el 
Gobierno determine reglamentariamente.

Artículo trece.

Todos los centros docentes tendrán una denominación específica y se inscribirán en un 
registro público dependiente de la Administración educativa competente, que deberá dar 
traslado de los asientos registrales al Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo máximo 
de un mes. No podrán emplearse por parte de los centros identificaciones diferentes a las 
que figuren en la correspondiente inscripción registral.

Artículo catorce.

1. Todos los centros docentes deberán reunir unos requisitos mínimos para impartir las 
enseñanzas con garantía de calidad. El Gobierno establecerá reglamentariamente dichos 
requisitos mínimos.

2. Los requisitos mínimos se referirán a titulación académica del profesorado, relación 
numérica alumno-profesor, instalaciones docentes y deportivas y número de puestos escolares.

Artículo quince.

En la medida en que no constituya discriminación para ningún miembro de la comunidad 
educativa, y dentro de los límites fijados por las leyes, los centros tendrán autonomía para 
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establecer materias optativas, adaptar los programas a las características del medio en que 
estén insertos, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades culturales escolares 
y extraescolares.

CAPÍTULO II. De los centros públicos

Artículo dieciséis. (Derogado)

Artículo diecisiete.

La creación y supresión de centros públicos se efectuará por el Gobierno o por el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Artículo dieciocho.

1. Todos los centros públicos desarrollarán sus actividades con sujeción a los principios 
constitucionales, garantía de neutralidad ideológica y respeto de las opciones religiosas y 
morales a que hace referencia el artículo 27.3 de la Constitución.

2. La Administración educativa competente y, en todo caso, los órganos de gobierno del centro 
docente velarán por la efectiva realización de los fines de la actividad educativa, la mejora de la 
calidad de la enseñanza y el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior de este artículo.

Artículo diecinueve.

En concordancia con los fines establecidos en la presente ley, el principio de participación de 
los miembros de la comunidad escolar inspirará las actividades educativas y la organización 
y funcionamiento de los centros públicos. La intervención de los profesores, de los padres 
y, en su caso, de los alumnos en el control y gestión de los centros públicos se ajustará a 
lo dispuesto en el Título tercero de esta ley.

Artículo veinte. (Derogado)

CAPÍTULO III. De los centros privados

Artículo veintiuno.

1. Toda persona física o jurídica de carácter privado y de nacionalidad española tiene libertad 
para la creación y dirección de centros docentes privados, dentro del respeto a la Constitución y 
lo establecido en la presente Ley.
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2. No podrán ser titulares de centros privados:

a) Las personas que presten servicios en la Administración educativa estatal, autonómica 
o local.

b) Quienes tengan antecedentes penales por delitos dolosos.
c) Las personas físicas o jurídicas expresamente privadas del ejercicio de este derecho por 

sentencia judicial firme.
d) Las personas jurídicas en las que las personas incluidas en los apartados anteriores 

desempeñen cargos rectores o sean titulares del 20 por 100 o más del capital social.

Artículo veintidós. (Derogado)

Artículo veintitrés.

La apertura y funcionamiento de los centros docentes privados que impartan enseñanzas, 
tanto de régimen general como de régimen especial, se someterán al principio de 
autorización administrativa. La autorización se concederá siempre que reúnan los requisitos 
mínimos que se establezcan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de esta ley. Estos 
centros gozarán de plenas facultades académicas. La autorización se revocará cuando los 
centros dejen de reunir estos requisitos.

 Artículo veinticuatro.

1. Los centros privados que impartan enseñanzas que no conduzcan a la obtención de un 
título con validez académica quedarán sometidos a las normas de derecho común. Estos 
centros no podrán utilizar ninguna de las denominaciones establecidas para los centros 
docentes, ni cualesquiera otras que pudieran inducir a error o confusión con aquellas.

2. Por razones de protección a la infancia, los centros privados que acogen de modo 
regular niños de edades correspondientes a la educación infantil, quedarán sometidos al 
principio de autorización administrativa a que se refiere el artículo 23.

Artículo veinticinco.

Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los centros 
privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen interno, 
seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la legislación vigente, 
elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de las necesidades 
sociales y educativas de sus alumnos y alumnas, ampliar el horario lectivo de áreas o 
materias, determinar el procedimiento de admisión del alumnado, establecer las normas 
de convivencia y definir su régimen económico.
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Artículo veintiséis.

1. Los centros privados no concertados podrán establecer en sus respectivos reglamentos 
de régimen interior órganos a través de los cuales se canalice la participación de la 
comunidad educativa.

2. La participación de los profesores, padres y, en su caso, alumnos en los centros 
concertados se regirá por lo dispuesto en el Título cuarto de la presente ley.

TÍTULO II. De la participación en la programación general de la enseñanza

Artículo veintisiete.

1. Los Poderes públicos garantizarán el ejercicio efectivo del derecho a la educación 
mediante una programación general de la enseñanza, con la participación efectiva de 
todos los sectores afectados, que atienda adecuadamente las necesidades educativas y la 
creación de centros docentes.

2. A tales efectos, el Estado y las Comunidades Autónomas definirán las necesidades 
prioritarias en materia educativa, fijarán los objetivos de actuación del período que se 
considere y determinarán los recursos necesarios, de acuerdo con la planificación económica 
general del Estado.

3. La programación general de la enseñanza que corresponda a las Comunidades 
Autónomas en su ámbito territorial comprenderá en todo caso una programación específica 
de los puestos escolares en la que se determinarán las comarcas, municipios y zonas 
donde dichos puestos hayan de crearse.

La programación específica de puestos escolares de nueva creación en los niveles gratuitos 
deberá tener en cuenta, en todo caso, la oferta existente de centros públicos y concertados.

Artículo veintiocho.

A los fines previstos en el artículo anterior, y con carácter previo a la deliberación del 
Consejo Escolar del Estado, se reunirá la Conferencia de Consejeros titulares de educación 
de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y el Ministro de Educación 
y Ciencia, convocada y presidida por éste. Asimismo, la Conferencia se reunirá cuantas 
veces sea preciso para asegurar la coordinación de la política educativa  y  el  intercambio  
de información.
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Artículo veintinueve.

Los sectores interesados en la educación participarán en la programación general de la 
enseñanza a través de los órganos colegiados que se regulan en los artículos siguientes.

Artículo treinta.

El Consejo Escolar del Estado es el órgano de ámbito nacional para la participación de 
los sectores afectados en la programación general de la enseñanza y de asesoramiento 
respecto de los proyectos de ley o reglamentos que hayan de ser propuestos o dictados 
por el Gobierno.

Artículo treinta y uno.

1. En el Consejo Escolar del Estado, cuyo Presidente será nombrado por Real Decreto, a 
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia de entre personas de reconocido prestigio 
en el ámbito educativo, estarán representados:

a) Los profesores, cuya designación se efectuará por sus centrales y asociaciones sindicales 
más representativas, de modo que sea proporcional su participación, así como la de los 
diferentes niveles educativos y las de los sectores público y privado de la enseñanza.

b) Los padres de los alumnos, cuya designación se efectuará por las confederaciones de 
asociaciones de padres de alumnos más representativas.

c) Los alumnos, cuya designación se realizará por las confederaciones de asociaciones de 
alumnos más representativas.

d) El personal de administración y de servicios de los centros docentes, cuya designación 
se efectuará por sus centrales y asociaciones sindicales de mayor representatividad.

e) Los titulares de los centros privados, cuya designación se producirá a través de las 
organizaciones de titulares y empresariales de enseñanza más representativas.

f) Las centrales sindicales y organizaciones patronales de mayor representatividad en los 
ámbitos laboral y empresarial.

g) La Administración educativa del Estado, cuyos representantes serán designados por el 
Ministro de Educación y Ciencia.

h) Las Universidades, cuya participación se formalizará a través del órgano superior de 
representación de las mismas.

i) Las Entidades locales a través de la asociación de ámbito estatal con mayor implantación.
j) Las personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación, de la 

renovación pedagógica y de las instituciones y organizaciones confesionales y laicas de 
mayor tradición y dedicación a la enseñanza, designadas por el Ministro de Educación 
y Ciencia.

k) Las organizaciones de mujeres con implantación en todo el territorio del Estado.
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l) El Instituto de la Mujer.
m) Personalidades de reconocido prestigio en la lucha para la erradicación de la violencia 

de género.
n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.

2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, aprobará las normas 
que determinen la representación numérica de los miembros del Consejo Escolar del 
Estado, así como su organización y funcionamiento. La representación de los miembros de 
la comunidad educativa a que se refieren los apartados a), b), c) y d) de este artículo no 
podrá ser en ningún caso inferior a un tercio del total de los componentes de este Consejo.

Artículo treinta y dos.

1. El Consejo Escolar del Estado será consultado preceptivamente en las siguientes 
cuestiones:

a) La programación general de la enseñanza.
b) Las normas básicas que haya de dictar el Estado para el desarrollo del artículo 27 de
la Constitución Española o para la ordenación del sistema educativo.
c) Los proyectos de reglamento que hayan de ser aprobados por el Gobierno en desarrollo 

de la legislación básica de la enseñanza.
d) La regulación de las condiciones para la obtención, expedición y homologación de los 

títulos académicos y su aplicación en casos dudosos o conflictivos.
e) Las disposiciones que se refieran al desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades 

y al fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en la enseñanza.
f) La ordenación general del sistema educativo y la determinación de los niveles mínimos 

de rendimiento y calidad.
g) La determinación de los requisitos mínimos que deben reunir los Centros docentes para 

impartir las enseñanzas con garantía de calidad.

2. Asimismo, el Consejo Escolar del Estado informará sobre cualquiera otra cuestión que 
el Ministerio de Educación y Ciencia decida someterle a consulta.

3. El Consejo Escolar del Estado, por propia iniciativa, podrá formular propuestas al 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre cuestiones relacionadas con los puntos enumerados 
en los apartados anteriores y sobre cualquier otra concerniente a la calidad de la enseñanza.

Artículo treinta y tres.

1. El Consejo Escolar del Estado elaborará y hará público anualmente un informe sobre el 
sistema educativo, donde deberán recogerse y valorarse los diversos aspectos del mismo, 
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incluyendo la posible situación de violencia ejercida en la comunidad educativa. Asimismo 
se informará de las medidas que en relación con la prevención de violencia y fomento de 
la igualdad entre hombres y mujeres establezcan las Administraciones educativas.

2. El Consejo Escolar del Estado se reunirá al menos una vez al año con carácter preceptivo.

Artículo treinta y cuatro.

En cada Comunidad Autónoma existirá un Consejo Escolar para su ámbito territorial, cuya 
composición y funciones serán reguladas por una Ley de la Asamblea de la Comunidad 
Autónoma correspondiente que, a efectos de la programación de la enseñanza, garantizará 
en todo caso la adecuada participación de los sectores afectados.

Artículo treinta y cinco.

Los poderes públicos, en el ejercicio de sus respectivas competencias, podrán establecer 
Consejos Escolares de ámbitos territoriales distintos al que se refiere el artículo anterior, 
así como dictar las disposiciones necesarias para la organización y funcionamiento de 
los mismos. En todo caso, deberá garantizarse la adecuada participación de los sectores 
afectados en los respectivos Consejos.

TÍTULO III. De los órganos de Gobierno de los Centros públicos

Artículos treinta y seis a cuarenta y seis. (Derogados)

TÍTULO IV. De los centros concertados

Artículo cuarenta y siete. (Derogado)

Artículo cuarenta y ocho. (Derogado)

Artículo cuarenta y nueve. (Derogado)

Artículo cincuenta.

Los centros concertados cuya titularidad sea reconocida como entidad sin ánimo de lucro 
o en régimen de cooperativa se considerarán asimilados a las fundaciones benéfico- 
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docentes a efectos de la aplicación a los mismos de los beneficios, fiscales y no fiscales, que 
estén reconocidos a las citadas entidades, con independencia de cuantos otros pudieran 
corresponderles en consideración a la actividad educativa que desarrollan.

Artículo cincuenta y uno.

1. El régimen de conciertos que se establece en el presente Título implica, por parte de 
los titulares de los centros, la obligación de impartir gratuitamente las enseñanzas objeto 
de los mismos.

2. En los centros concertados, las actividades escolares complementarias y las 
extraescolares y los servicios escolares no podrán tener carácter lucrativo. El cobro de 
cualquier cantidad a los alumnos en concepto de actividades escolares complementarias 
deberá ser autorizado por la Administración educativa correspondiente.

3. En los centros concertados, las actividades extraescolares, así como las correspondientes 
cuotas que deban aportar los usuarios, deberán ser aprobadas por el Consejo Escolar del 
centro y comunicadas a la Administración educativa correspondiente. Estas actividades 
no podrán formar parte del horario escolar del centro. Las Administraciones educativas 
establecerán el procedimiento de aprobación de los servicios escolares que presten los 
centros y de sus correspondientes cuotas. El cobro de ambos tipos de actividades podrá 
contribuir al mantenimiento y mejora de las instalaciones.

4. Las Administraciones educativas regularán las actividades escolares complementarias 
extraescolares y los servicios escolares de los centros concertados, que en todo caso 
tendrán carácter voluntario.

Artículo cincuenta y dos.

1. (Derogado)

2. En todo caso, la enseñanza deberá ser impartida con pleno respeto a la libertad de 
conciencia.

3. Toda práctica confesional tendrá carácter voluntario.

Artículo cincuenta y tres. (Derogado)

Artículo cincuenta y cuatro.

1. Los centros concertados tendrán, al menos, los siguientes órganos:
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a) Director.
b) Consejo Escolar.
c) Claustro de Profesores.

2. Las facultades del director o directora serán:

a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del centro.

b) Ejercer la jefatura del personal docente.
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos colegiados 

del centro.
d) Visar las certificaciones y documentos académicos del centro.
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades.
f) Imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas en 

cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
consejo escolar

g) Cuantas otras facultades le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del 
centro.

3. Los demás órganos de gobierno, tanto unipersonales como colegiados, se determinarán, 
en su caso, en el citado reglamento de régimen interior.

4. Las Administraciones educativas podrán disponer que los centros concertados con más 
de un nivel o etapa financiado con fondos públicos tengan un único Director, Consejo 
Escolar y Claustro de profesores para todo el centro.

Artículo cincuenta y cinco.

Los profesores, los padres de los alumnos y, en su caso, los alumnos, intervendrán en el 
control y gestión de los centros concertados a través del consejo escolar del centro, sin 
perjuicio de que en sus respectivos reglamentos de régimen interior se prevean otros 
órganos para la participación de la comunidad escolar.

Artículo cincuenta y seis.

1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido por:

El director o directora.
Tres representantes del titular del centro. Cuatro representantes del profesorado.
Cuatro representantes de los padres, madres o tutores de los alumnos y alumnas, 
elegidos por y entre ellos.
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Dos representantes del alumnado elegidos por y entre el mismo, a partir del primer 
curso de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Un representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el 
centro, en las condiciones que dispongan las Administraciones educativas.

En la composición del Consejo Escolar se deberá promover la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres.

Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, este designará una persona que impulse 
medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva de mujeres y hombres y la 
prevención de la violencia de género, promoviendo los instrumentos necesarios para hacer un 
seguimiento de las posibles situaciones de violencia de género que se puedan dar en el centro.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan aulas 
especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un representante del personal 
de atención educativa complementaria.

Uno de los representantes de las familias en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de madres y padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán incorporar 
a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, designado por las 
organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento que las Administraciones 
educativas establezcan.

2. A las deliberaciones del consejo escolar del centro podrán asistir, con voz pero sin voto, 
siempre que sean convocados para informar sobre cuestiones de su competencia, los demás 
órganos unipersonales de acuerdo con lo que establezca el reglamento de régimen interior.

3. El Consejo Escolar del centro se renovará por mitades cada dos años, sin perjuicio de 
que se cubran hasta dicho término las vacantes que se produzcan. Las Administraciones 
educativas regularán el procedimiento de renovación parcial, que se realizará de modo 
equilibrado entre los distintos sectores de la comunidad educativa que lo integran. 
Asimismo, regularán el procedimiento transitorio para la primera renovación parcial, una 
vez constituido el Consejo Escolar de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo cincuenta y siete.

Corresponde al Consejo Escolar del centro, en el marco de los principios establecidos en 
esta Ley:
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a) Intervenir en la designación del director del centro, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 59.

b) Intervenir en la selección del profesorado del centro, conforme con el artículo 60.
c) Participar en el proceso de admisión de alumnos y alumnas, garantizando la sujeción a 

las normas sobre el mismo.
c) Participar en el proceso de admisión del alumnado, garantizando la sujeción a las 

normas sobre el mismo.
d) Impulsar  la  adopción  y  seguimiento  de  medidas  educativas  que  fomenten  el 

reconocimiento y protección de los derechos de las personas menores de edad.
d bis) Conocer las conductas contrarias a la convivencia en el centro y la aplicación de las 

medidas correctoras, velando por que se atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas 
disciplinarias adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del alumnado que 
perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de madres, 
padres o tutores, podrá valorar la situación y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

e) Aprobar el presupuesto del centro en relación con los fondos provenientes de la 
Administración y con las cantidades autorizadas, así como la rendición anual de cuentas.

f) Informar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual elaborará 
el equipo directivo.

g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer percepciones a las 
familias de los alumnos y alumnas por la realización de actividades escolares complementarias.

h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro e informar las directrices 
para la programación y desarrollo de las actividades escolares complementarias, 
actividades extraescolares y servicios escolares.

i) Aprobar, a propuesta del titular del centro, las aportaciones de las familias de los 
alumnos y alumnas para la realización de actividades extraescolares y los servicios 
escolares cuando así lo hayan determinado las Administraciones educativas.

j) Informar los criterios sobre la participación del centro en actividades culturales, 
deportivas y recreativas, así como en aquellas acciones asistenciales a las que el centro 
pudiera prestar su colaboración.

k) Favorecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines culturales y educativos.
l) Informar, a propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del centro.
m) Participar en la evaluación de la marcha general del centro en los aspectos administrativos 

y docentes.
n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad 

de trato y la no discriminación, la igualdad de mujeres y hombres, la prevención de la 
violencia de género y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social.

Artículo cincuenta y ocho.

Los alumnos participarán en las deliberaciones y decisiones del Consejo Escolar del centro.
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Artículo cincuenta y nueve.

1. El director o directora de los centros concertados será nombrado por el titular, de entre 
el profesorado del centro con un año de permanencia en el mismo o tres de docencia en 
otro centro docente de la misma entidad titular, previo informe del Consejo Escolar del 
centro, que será adoptado por mayoría de sus miembros.

2. El mandato del director tendrá una duración de tres años. No obstante lo anterior, el 
titular podrá destituir al director antes de la finalización de dicho plazo cuando concurran 
razones justificadas de las que dará cuenta al Consejo Escolar del centro.

Artículo sesenta.

1. Las vacantes del personal docente que se produzcan en los centros concertados se 
anunciarán públicamente.

2. A efectos de su provisión, el Consejo Escolar del centro, a propuesta del titular, 
establecerá los criterios de selección, que atenderán básicamente a los principios de mérito 
y capacidad en relación al puesto docente que vayan a ocupar.

3. El titular del centro junto con el director o directora procederá a la selección del 
personal, de acuerdo con los criterios de selección establecidos.

4. El titular del centro dará cuenta al Consejo Escolar del mismo de la provisión de 
profesores o profesoras que efectúe.

5. La extinción de la relación laboral de profesores o profesoras de los centros concertados 
deberá ser comunicada al Consejo Escolar del centro para que, en su caso, puedan 
establecerse los procesos de conciliación necesarios.

6. La Administración educativa competente verificará que los procedimientos de selección 
y extinción de la relación laboral del profesorado se realice de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa y procedimientos que resulten de aplicación.

Artículo sesenta y uno.

1. En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen de concierto, se 
constituirá una Comisión de Conciliación que podrá acordar, por unanimidad, la adopción 
de las medidas necesarias, dentro del marco legal, para corregir la infracción cometida por 
el centro concertado.
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2. La Comisión de conciliación estará compuesta por un representante de la Administración 
educativa competente, el titular del centro o persona en quien delegue y un representante 
del Consejo Escolar elegido por mayoría absoluta de sus componentes entre profesores o 
padres de alumnos que tengan la condición de miembros del mismo.

3. Las Administraciones educativas regularán el procedimiento al que deben someterse 
las comisiones de conciliación.

4. El incumplimiento del acuerdo de la Comisión de conciliación supondrá un incumplimiento 
grave del concierto educativo.

5. En el supuesto que la Comisión no llegue al acuerdo citado, la Administración 
educativa, vista el acta en que aquélla exponga las razones de su discrepancia, decidirá la 
instrucción del oportuno expediente en orden a la determinación de las responsabilidades 
en que hubieran podido incurrir las partes en litigio, adoptando, en su caso, las medidas 
provisionales que aconseje el normal desarrollo de la vida del centro.

6. Con ocasión de solicitud de autorización de cese de actividades, las Administraciones 
educativas correspondientes podrán imponer el cese progresivo de actividades a los centros 
que estén concertados o que lo hubieran estado en los dos años inmediatamente anteriores 
a la formulación de dicha solicitud, si se acreditan en el expediente correspondiente 
necesidades de escolarización en la zona de influencia del centro.

7. La Administración educativa no podrá adoptar en ningún caso medidas que supongan 
su subrogación en las facultades respectivas del titular o del Consejo Escolar del centro.

Artículo sesenta y dos.

1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes:

a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o extraescolares o por 
servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la Administración educativa o por 
el Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que haya sido establecido en cada caso.

b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declarados 

improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente.
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para el pago 

delegado de los salarios.
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades complementarias, 

extraescolares y servicios complementarios.
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f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones establecidas en el 
presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace referencia los apartados 
3 y 4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación o de cualquier otro pacto que 
figure en el documento de concierto que el centro haya suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes:

a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente administrativo 
instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción competente, resulte 
que el incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con intencionalidad evidente, 
con perturbación manifiesta en la prestación del servicio de la enseñanza o de forma 
reiterada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de gratuidad.
c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado establecido en los 

artículos precedentes.
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución, cuando así 

se determine por sentencia de la jurisdicción competente.
f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente título o en las 

normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de 
la Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto resulte 
que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad evidente y sin 
perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe reiteración ni reincidencia 
en el incumplimiento, éste será calificado de leve.

2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o reincidencia 
de incumplimientos graves.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados anteriores se 
constatará por la Administración educativa competente con arreglo a los siguientes 
criterios:

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con anterioridad, 
bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante informe de la inspección 
educativa correspondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido con 
anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expediente administrativo.
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4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:

a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá una multa 

de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros gastos» del módulo económico 
de concierto educativo vigente en el periodo en que se determine la imposición de la 
multa. La Administración educativa sancionadora determinará el importe de la multa, 
dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de 
compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación 
del concierto educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de multa, 
que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida «otros gastos» 
del módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en el que se determine 
la imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el 
importe de la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la 
misma por vía de compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del centro 
en aplicación del concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del concierto. En 
este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en el centro, las 
Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave a los 
dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la constitución de 
la Comisión  de  Conciliación  para  la  corrección  del  incumplimiento  cometido  por  el  
centro concertado.

Artículo sesenta y tres.

1. En los supuestos de rescisión del concierto, la Administración educativa competente 
adoptará las medidas necesarias para escolarizar a aquellos alumnos que deseen continuar 
bajo régimen de enseñanza gratuita, sin que sufran interrupción en sus estudios.

2. Si la obligación incumplida hubiera consistido en la percepción indebida de cantidades, 
la rescisión del concierto supondrá para el titular la obligación de proceder a la devolución 
de las mismas en la forma que en las normas generales se establezcan.

Disposición adicional primera. (Derogada)
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Disposición adicional segunda.

1. Las Corporaciones locales cooperarán con las Administraciones educativas competentes, 
en el marco de lo establecido por la legislación vigente y, en su caso, en los términos que 
se acuerden con ellas, en la creación, construcción y mantenimiento de los centros públicos 
docentes, así como en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria.

2. La creación de centros docentes públicos, cuyos titulares sean las Corporaciones 
locales, se realizará por convenio entre éstas y la Administración educativa competente, al 
objeto de su inclusión en la programación de la enseñanza a que se refiere el artículo 27.

Dichos centros se someterán, en todo caso, a lo establecido en el Título tercero de 
esta ley. Las funciones que en el citado Título competen a la Administración educativa 
correspondiente, en relación con el nombramiento y cese del director y del equipo directivo, 
se entenderán referidas al titular público promotor.

Disposición adicional tercera.

Los centros privados de niveles no obligatorios que en la fecha de promulgación de esta ley 
estén sostenidos total o parcialmente con fondos públicos se ajustarán a lo establecido en 
la misma para los centros concertados. A tal efecto se establecerán los correspondientes 
conciertos singulares.

Disposición adicional cuarta.

No será de aplicación lo previsto en el artículo 59 de la presente ley a los titulares de 
centros actualmente autorizados, con menos de diez unidades, que, ostentando la doble 
condición de figurar inscritos en el registro de centros como personas físicas y ser directores 
de los mismos, se acojan al régimen de conciertos. En tal caso, el director ocupará una de 
las plazas correspondientes a la representación del titular en la composición del consejo 
escolar del centro.

Disposición adicional quinta.

1. Los centros privados que impartan la educación básica y que se creen a partir de 
la entrada en vigor de la presente ley, podrán acogerse al régimen de conciertos si lo 
solicitan al iniciarse el procedimiento de autorización administrativa y siempre que, de 
acuerdo con los principios de esta ley, formalicen con la Administración un convenio en el 
que se especifiquen las condiciones para la constitución del consejo escolar del centro, la 
designación del director y la provisión del profesorado.
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2. Los centros privados de nueva creación que, al iniciarse el procedimiento de autorización 
administrativa no hicieren uso de lo establecido en el apartado anterior, no podrán acogerse 
al régimen de conciertos hasta que hayan transcurrido cinco años desde la fecha de su 
autorización.

Disposición transitoria primera.

Hasta tanto no se constituya el Consejo Escolar del Estado creado por la presente ley, 
continuará ejerciendo sus funciones el Consejo Nacional de Educación.

Disposición transitoria segunda.

Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente el régimen de conciertos, se mantendrán 
las subvenciones a la enseñanza obligatoria.

Disposición transitoria tercera.

1. Los centros privados actualmente subvencionados, que al entrar en vigor el régimen 
general de conciertos previstos en la presente ley, no puedan acogerse al mismo por 
insuficiencia de las consignaciones presupuestarias correspondientes, se incorporarán a 
dicho régimen en un plazo no superior a tres años.

2. Durante este período, el Gobierno establecerá para los citados centros un régimen 
singular de conciertos en el que se fijarán las cantidades que puedan percibir de los 
alumnos en concepto de financiación complementaria a la proveniente de fondos públicos, 
sin perjuicio de su sujeción a lo preceptuado en el Título cuarto de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.

Los centros docentes actualmente en funcionamiento, cuyos titulares sean las Corporaciones 
locales, se adaptarán a lo prevenido en la presente ley en el plazo de un año a contar desde 
su publicación.

Disposición transitoria quinta.

En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 
reglamentarias y en tanto éstas no sean dictadas serán de aplicación en cada caso las 
normas de este rango hasta ahora vigentes.
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Disposición derogatoria.

1. Queda derogada la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto 
de Centros Escolares.

2. De la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa, quedan derogados:

a) El Título preliminar, los Capítulos primero y tercero del Título segundo, el Título cuarto y 
el Capítulo primero del Título quinto.

b) Los artículos 60, 62, 89.2, 3 y 4, 92, 135, 138, 139, 140, 141.2 y 145.
c) Los artículos 59, 61, 89.6, 101, 136.3 y 4 en cuanto se opongan a lo preceptuado en la 

presente Ley.

Disposición final primera.

El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.

Se autoriza al Gobierno para adaptar lo dispuesto en esta Ley a las peculiaridades de los 
centros docentes de carácter singular que estén acogidos a convenios entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y otros Ministerios, o cuyo carácter específico esté reconocido por 
acuerdos internacionales de carácter bilateral.

Disposición final tercera.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden  
y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 3 de julio de 1985.

El Presidente del Gobierno, 
FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ
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CÁDIZ Avda. Fernández Ladreda, 9. 11008 956200820 Ext.4 956283055 educacion11@csif.es

CASTELLÓN C/Onda,7 bajo 12006 964341990 964341992 educacion12@csif.es

CEUTA C/Real 90, Bajo, local 3 . 51001 956513998 956513998 ense51@csif.es

CIUDAD REAL C/Alarcos, 24. Bajo. 13001 926213214 926217082 ense13@csif.es

CÓRDOBA C/Manuel de la Haba Zurito, 9, Bajo. 14004 957761065 957761059 educacion14@csif.es

CUENCA C/Alonso Chirino, 7 - 2º Izda. 16002 969240083 969230275 ense16@csif.es

GERONA C/ Bernat Boades,11 17005 972223842 972223842 girona@csif.es

GRANADA C/Gonzalo Gallas, 29-31, Bajo. 18003 958294249 958202959 educacion18@csif.es

GUADALAJARA Plaza Boixareu Rivera, nº 53, local 19001 949247401 ext. 4 949253680 ense19@csif.es

HUELVA C/Diego de Almagro, 5 – 7. 21002 959260645,ext. 29 y 30 959259177 educacion21@csif.es

HUESCA C/Amistad, 5 ,Bajo. 22003 974238541 974259177 ense22@csif.es

JAÉN C/ Martínez Montañés,10 23007 953295628 953295836 educacion23@csif.es

LOGROÑO C/Pintor Rosales, 4-6, Bajo. 26007 941203714 941201913 ense26@csif.es
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C/Aguadulce, 66 .Bajo 35004 928364151 928383857 ense35@csif.es

LEÓN C/ La Rúa, 30, bajo 24003 987199000 987220625 ense24@csif.es

LLEIDA Avda. Doctor Fleming 27, Altillo . 25006 973269289/977231957 973269275 lleida@csif.es

LUGO Rúa do Conde 2, Bajo posterior. 27003 676686153 - ense27@csif.es

MADRID C/Alcalá, 182 - 1º Izda. 28028 913555932 913555804 ense28@csif.es

MÁLAGA C/Calvo, 15. 29007 952071169 952289148 educacion29@csif.es

MELILLA Plaza 1º de Mayo, s/n 4ª Izda. 52003 952696144 - ense52@csif.es

MURCIA C/ Alcalá Galiano, nº 1 Bajo 30008 968204675 968210760 educacion30@csif.es

OURENSE C/Progreso, 145. Entresuelo. 32003 988241111 988213538 ense32@csif.es

OVIEDO C/Álvarez Lorenzana, 10, Bajo. 33006 985252300 985254868 ense33@csif.es

PALENCIA Plaza Juan XXIII, 6, bajo 34005 979710W658 979728151 ense34@csif.es

PALMA DE MALLORCA C/San Vicente de Paul, 5 y 7 int. 07010 971290053 971755028 educacion@csif.es

PAMPLONA C/Valle de Aranguren,4,1ºI 31006 948172781 ense31@csif.es

PONTEVEDRA C/Marqués de Riestra nº 18 - entresuelo. 36001 986896900 986896901 ensino36@csif.es

SALAMANCA Avd. Italia, 21 37007 923605021 923605019 ense37@csif.es

SANTANDER C/San Antón, 2. 39003 942313922/ 942212847 942216310 ense39@csif.es

SEGOVIA C/ Ezequiel González, 24, 4º F 40002 921090101 921440015 ense40@csif.es

SEVILLA C/San Juan Bosco, 51-B 41008 954069012 954069001 educacion41@csif.es

SORIA C/ Vicente Tutor, 6 - 3º Dcha. 42001 975090102 - ense42@csif.es

TARRAGONA Av. d’Andorra, 11- esc. B- Baixos 43002 977231957 977441434 cataluya.educacio@csif.es

TENERIFE C/ Puerta de Cansero,49,1º 38003 922244715 922243464 ense38@csif.es

TERUEL C/Camino de la Estación, 23, Bajo. 44001 978601190 978601235 ense44@csif.es

TOLEDO C/Donantes de Sangre, 1, 1º B. 45004 925226512/Ext.5 925250303 ense45@csif.es

VALENCIA C/Gibraltar, 11 46006
963153025 
Ext. 1122 y 1123

963153394 educacion46@csif.es

VALLADOLID C/ Luna nº 3, bajo 47007 983379183 983378988 ense47@csif.es

ZAMORA C/ San Atilano, 7, 5ª, Local 4 49003 980090104 980536104 ense49@csif.es

ZARAGOZA C/Bolonia, 22, Bajo 50008
976217898 
976220840 Ext. 3

976234289 ense50@csif.es
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PROVINCIA SEDES COMARCALES DIRECCIÓN CP TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

A CORUÑA SANTIAGO DE COMPOSTELA Rúa do Valiño, 65, Bajo 15707 981560951 981575140 ense77@csif.es

BADAJOZ

MÉRIDA Avda. de Alange, 5 06800 924310000 924317261 ense.merida@csif.es

VILLANUEVA DE LA SERENA C/ Lares,nº3 06700 924849181 924849180 ense.villanueva@csif.es

ZAFRA C/Gregorio Fernández, 22-A 06300 924563434 924555649 ense06.zafra@csif.es

CÁCERES

CORIA Avda. Virgen de Argeme,33 10800 927501616 927501685 ense10.coria@csif.es

NAVALMORAL DE LA MATA C/ Río Duero, número 2 10300 927535819 927535191 ense10.navalmoral@csif.es

PLASENCIA C/ Sor Valentina Mirón,43 10600 927413698 927415730 ense10.plasencia@csif.es

CÁDIZ ALGECIRAS Edificio Plaza Alta, 7- 2ª planta Oficina 4 11201 956657555 - algeciras11@csif.es

LEÓN EL BIERZO C/ Isaac PeraL,11,bajo 24402 987190133 987400517 ense24_1@csif.es

MURCIA CARTAGENA C/ Juan Fernández, 2 entlo. drecha 30201 968123100 educacion30.3@csif.es

ASTURIAS GIJÓN C/Puerto Pajares, 5. Vuelta 33207 985340286 984 18 36 99 ense33@csif.es

TOLEDO TALAVERA DE LA REINA C/Miguel Ángel, 4 45600 925824572 925721809 ense45.talavera@csif.es
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Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre,
por la que se modifi ca la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE 30/12/2020)

Incluye el texto consolidado de la LODE modifi cada por la LOMLOE

CSIF Sector Nacional de Educación
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